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II

III

IV-
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Acta Número 102 del 15 de diciembre de 1965

Actas.

Informes del Banco de la República.

Tipo de cambio para exportaciones menores

Licencias para exportaciones de café en Puertos colombia
nos.

V- Flota Mercante Grancolombiana.

VI- Otorgamiento de avales y garantías e inversión en estos
documen'toR.

Acta Número 103 del 16 de diciembre de 1965

I

II-

III

IV

V
VI

VII

VIII
lX
X-

Informes del Banco de la República.

Intereses por utilización de recursos de emergencia que

correspondan a baja de depósitos hasta el 15 de enero en

instituciones de crédito. /

Operaciones swap.

División de registro de cambios.

Informes de los asesores.
Registro de deudas de exportadores.

Aplicación del Decreto 1518 de 1065.
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio.
Descuento de bonos de crédito educativo a la Caja Agraria.

Depósitos previos para importación.

Acta Número 104 del 23 de diciembre de 1965

I- Excepciones a las normas sobre otorgamiento de avales.



(
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Acta Número 51 del 13 de enero de 1965

I- Actas

II-Ampliación del cupo de crédito para la Federación' de Cafe-:

teros.

III-

IV

V-

Resolución sobre utilización de recursos de emergencia y

encajes de operaciones en dólares.

Solicitud del Director de Planeación.

Informes del Gerente del Banco de la República.

Acta Número 52 del 19 de, enero de 1965

Acta Número 53 del 20 de enero de 1965

Nacio-

de la República.

para la Federación

Informes del Gerente del Banco

Ampliación del cupo de crédito

nal de Cafeteros.

III- Depósitos previos de importación.
, f) ji o .--, t.:.' ¡} a r) 7"" ¿ // a: ;C1.-fc:. z~ t0.;).__IV _ Forward Procurement. ~ (N '" U0'Or/¿.~ c¿( ro »: (1 ;vUA ~ ,V;,F¿., 1

c&:./Ice,u_ -~ú?- pu'dc¿?u::> d!,Q -é('- r/)~' ~}) ..
V- Aceptación de una renuncia y nombramiento.

VI- Banco Industrial Colombiano.

VII- Giros anticipados) . L I ¿ e a (', Cana" .ÚA (¡le d& av~("¿~.
• • -~tCtdv. J2/Pll,).4i,C/¿;, /U"¡f eL 0 f/ -e .:JI' 1 ¿C,- s: - "

VIII- Comun.í.cec í.cne s . _.<.v' ,Cu' ,'o <i, e~(tJl,) !J/2 , . ' I? . ¡;
~. Co//;,._ j.f! ft-, r-.(?<./e1.A.4 ce...r~;> (te/e J5 ~tlc.f J' I '¿(--t/"'-'~,. - {i- ...J lL C2¿()e{..¿'1.(:t."~¡~J 13 CtA...i {.;¿~"u «: -( . ..¡,:] /6'<:l

I

II-

Acta Número 54 del 27 de enero de 1965

I
II

III

IV

v-

Actas

Informes del Gerente del

Proyección de los medios

Crédito Agrícola.

Fondo para inversiones privadas.



VI
VII
VIII
IX-

2 •

Federación Nacional de Cafeteros.
ji i ' /!c, tJy'Jl'

Giros anticipados. A ,~~ jWcUA/..{'ec '~' e;;, ,¿, -r-. ..
/ , », el ,J.t' cU- ¿Lc é1Ffcu<.lUo ,

~ • • • • I -r: tu. ..# ~r;~ '/'- ,ufor"- <1M di;¡v.Depó s í,tos pnevaos para Lmpor-tac Lone s , ¡f,', ' j,yee '1~"'~' ij "e¡ ~"01t\.. (j ,
Cambios internacionales. /Jó ~¿,,J;;o,

Acta Número 55 del 10 de febrero de 1965

I
II
III
IV
V
VI
VII
VII-

Informes del Banco de la República. . . ,4- '
, , ú- ..i&J:«,cÚO'~(¿.J ,tf '¿'/"""';"

Crédito Agropecuario. " '¡¿' ~ a b tr::"'i' k!,,j'IJ/6f
. ",-:7 PiUc.t-tl:"'" -IPCH.-P~ ~w:.... ,/'.'Ó.:t/,,:,(2¡ C1.¡ -&1d .i.;;,¡Z-aO t'..L;;'~t/?:;,d::,. . .(leA..

Icet ex . ;f!o I"w/¡)f ¿'" L, vi'U<'~4~ l ¡f'-'n ' ,

Proyectos d'e Ley., ,¡J, I!', ,1, :we1tiJ f',U)fó'uiJc"':j;"'~¡_ "~r;::<it:; 4, 4r:uJ6,
1·' Jr.M/!" ~Z"t;l~ ca: /J--- d,~";' -~. t-1..<¡ d l ¿.c¡ 1,.g·~W'~ {j

Giros anticipados -: 'IJf>1 ",J66; :1/)O,'OD,,-/l;:'" ~~,
U,r:Y7WI.-C'~?<1, cW CU,ír'WU o '~.'/

Depósitos previos para importaciones.

Situación cambiaria.

Comunicaciones.

Acta. Número 56 del 22 de febrero de 1965

I
II
III
IV
V
VI
VII
VII
!X
X
XI-

Actas.
Informes del Banco de la República.

Redescuento de bonos de prenda.

Agrocrédito.
Situación particular de algunos bancos.

Bolsa de Bogotá.
Giros anticipados,
Depósitos para obtención de registros de" cambio.

Depósitos previos para, ,impor1;ac~ones. " ¿, /.
o •• • ..- d;.~~," f.ecf. ¿llueVA..e; O'e? 0('1.-vt.cu!-tWC4.. ,¿':-1e.-¡h;.¿.¡;:'·f/:/''';;v,. JA.;¿I.J?
Comuní.cacLone s -- ~~ (¿¡' <Y'G~ /e/o '-:(':h IJ- G:/~' llu/·,t:/r/c-·,(j!{lx?c? e:.daá:"-.-

Situación cambiaria.



Acta Número 57 del 3 de marzo de 1965

3 •

I
II

III

IV

V
VI

VII-

Actas.

Informes del Banco de la República.

Oficina de Registro d e Cambios. '. ,
- é'cu-tC: ()J :!/". f '1"(1 r:eb .,:2 o S-u...¡:;¡.,t,l.bc?-u. ¿,t;:·'?L<.. o:'·.....

Comunicaciones.: ¿~cw1~ ,(j¿z.~(~" re~. .2...\ G~-#¿tF::Cu/..... /;}';'VM~~
"" • • (r...."U(¿..i :f.(¡,"-Jc) -' .,.2.~3 I!J.cVt-t,¿<J 6a.:,t-cdk-t'U"

Deposltos preVlos para lmportaclones. _ ~v&

Caso de la Sociedad Western Trading Company?
Situación cambiaria.

_ ecu/t :l.J...-::r pau..co
6>tú,..;.u4{.\'J-v¡!pt Cc-t-w);

Acta Número 58 del 10 de marzo de 1965

I
II
III

IV

V
VI

VII

VIII

IX
x
XI
XII-

Actas.

Moción de duelo.

Informes del_ ~~2:o,2~~ ;-¿; ~bZi!:;e:;';'~':' f?(.Vhe~~c
Agrocrédito.

Crédito de Fomento.
Bonos de prenda.

Financiación cafetera.

Oficina de registro de cambios.

Encaje de "swaps" - Resolución 1 de 1965
Comercio exterior.

Depósitos previos para importaciones.
Utilización de dólares del convenio con España.

Acta Número 59 del 17 de marzo de 1965

I

II

III

IV-

Actas.

Informes del Banco_ 2~a/J",:p~~11.lf~'

Giros anticipados.- " i//~~~ ;Z.:~ cJ"~~,';. di; a~,?ikD
Giros para la Empresa Colomblana de~etroleos.
_ fr:.dJl..¿l!¡:;:;:r:' -56 o.' i I2,Ci / s 6' /1J"~ -';)~ (:e( ti cU;r,;> s



V
VI
VII
VIII-

4.

Acta Número 60 del 24 de marzo de 1965

I

II
III
IV-

Crédito Agropecuario.

Depósitos previos para importaciones.
Giros anticipados.

Financiación de maíz.

Acta Número 61 sesión extraordinaria del 29 de marzo de 1965

I- . Financiación de la cosecha de maíz. - I/f0n04(Y.M.eb ¡tJc: 3 ''/ {l¿uo,~

Acta Número 62 del 31 de marzo de 1965

~ -c - (S-·

I( l'Jan'oélrUer-;o i!i.... <f

. '1' - carlu...
• . ~,:J,JT

comez-c i.aLe s ~ _ f.3ncv

intervención del Banco de la Re
C&~4.¿,v

privada "F.I.P"

redescuento para la Caja, Agraria. ,
INA.- &.Jc.. .2 q '?!T- f!"u_:-/l( IUc¿; C/, atrAleú;'V"¿~~f:r:"

Fondo para inversiones
Ampliación del cupo de
Divisas libres para el

Encajes par:a lIswaps;' :on,
~bl' -1/~M'WI-clO ¡l/vpu ~ca.

Solicitudes de. algunos bancos

Encajes del Banco Ganadero.

Depósitos previos para importación.

Oficina de registro de cambios.

Giros en certificados de cambio para Ecopetrol con desti-

Actas.
Informes del Banco de la República.

~ - ~ auk, ;:¿.t 4 G(13 ..(¡" Fe.r1a¿;-<:-'
Ma~z .

VIII
lX
X
XI
XII-

I
II
III
IV
V
VI
VII-

no a sus ensanches.



XIII
XIV-

- U '--!fr~,;J-O

'"
C · " 1omun1.caC1.ones.

Presidencia de la Junta.

5 •

,
Acta Número 63 del (' q de A>Pbf,) de 1965

I

II
III
IV-

V
VI
VII
VIII
IX
X-

Actas.

Informes del Banco de la Repúblic.!.,1 HP."035H'lI -.n 6co/MI¿,,:.e
Giros anticipados para Ecopetrol. CoC~

Reintegros de exportaciones de la firma "Exportaciones e
Importaciones Ltda ni '. '".- '1'. _ C(.,1(,r7~ tí:)s,)Cújl ¿Ht.,vyu!¿~').L-.I.,'<'_ ...,.3 el '-!JJ -..;1

• "" " I J8evnc.:o d-ei C~·u /lr;):;1" -~jjZ ~ b-
Resolu..... a.on I de lv65 .~_ 11 JI r:.<!f~ererv J/cJl.3 .~,'j.T-.z

De~ósitos previos para importaciones.
• "" • C<'íJfra. Jf.¡"[~ ;.:ív _ ..1"- CC(j"()c Of;{()<f7tt

Cupo de cred1.to para cacao.- " ~ .
. _ Carta 7lT-.¡~'-- p~o(;tuct;;.} U /b;k¡·o.c.6

Comunicaciones .... " -f';:?"'¡,f1 TI"-.2; 1:1-r}c<;> !?(;Y;-?CU;Ynf!,ál'cv.a.·&

Situación del mercado libre.
Comercio de maíz.

Acta Número 64 del 22 de abril de 1965

Solicitudes adicionales de la Federación Nacional de cerea-
• - corr/o... c2J'I f / /3 -/(; 7JE- (~" r:e--rH:'[fce

l1.stas.

Situación cambiaria.
Depósitos previos para importación,

Cómputos de encaje.

Financiación interna para importación de taxis.

I

II
III
IV
V
VI
VII
VIII-

IX
IX
X
XI-

Actas.

Informes del Banco de la República.
Fondos mutuos con títulos en dólares.
Convenio de pagos con Es paña.r-: 6~-/a.. i()?'J- §.ICj

Reintegros por exportaciones.
Fletes para mercancías de la zona franca de

Comercio de maíz.
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Acta Número 65 del 28 de abril de 1965

I

II

III

IV- .

V
VI-

Actas.

Informes del Banco de la República.

Comunicación al Banco Panamericano.

Fletes por cabotaje de combustibles.

Asociación Latinoamericana de Armadores.

Giros en certificados de cambio para producido de una
. ~

conces~on.

VII- Comunicaciones.

VIII- Reglamentación de operación de dólares libres de los ban

cos.

IX- Situación cambiaria y de importaciones.

X- Estadísticas de comercio exterior.

Acta Númerc 66 del 1+ de mayo de 1965

I- Situación cambiaria.

Acta Número 67 del 5 de mayo de 1965

I
II
III

IV

V
VI
VII

VIII
lX

X-

Infopmes del Banco de la República. (
Corporación Financiera Naci~nal.- Cr°rf<L Z- «e - 'c3-~' Z;;:~,;c cO'rf°JUClc'r]

. ·-//JO;I'1({é'.ro... I..X O/'1 ~<-(~ ~ ./

Central Hidroeléctrica de Caldas .-(ClA" 6(;- 2UG.J7'·,·2:).. tJfé",C¡ t?~:Jf::f>-o

Resolución I de 1965

Solicitudes de algunos Bancos.

Corporación Aeronáutica Colombiana.

Asociación Latinoamericana de libre comercio.

Garantía de inversión.

Situación cambiaria.
_ C«'!rfc. JT2." .26 FdJ~,- /J.e '-~{¿.,t'~ ·::-"i. r ..~.' ....,• ., .:.¿/.:,,~ -v r:'l 4/ /...,"/JI/'L

- (Y. C7' -,-~." UCv-_ =" ~. r, '1 J~'~lCt'

Comunicaciones --' G,U;;'i: "Ti' ,;¿G .- ,.;ec:~.U2..C{'s~ .-t0J dé C~<J-oú'Vl-&~.
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Acta Número 68 del 12 delliayo de 1965

I
II
III

IV

V
VI
VII

VIII

IX

X
XI

XII

XIII-

Actas.

Informes del. Banco de la República.

Encajes en moneda extranjera.

Utilización del cupo de emergencia por los Bancos.

Límite para avales y garantías en moneda extranjera.

Resolución 16.
Solicitud del Banco del Estado. o~_ '6 t. >'1 / ,;

. ,. C0 r l&:¡ '5 .2A ti JI - 4 -z. (.J'J-t,?~Jc!-.1.-tA:J_ .f!AA...L-L cj! d( .(:(::'" IK..Rp~ lJ.,uc¿

Giros anticipados......." ~ (.2./ .;t 2. s: ,>[ /...(02"'H':.. CJU<-'.,J eX<. ¿,~ It(UA'U'uc

Oficina de registros de cambios. _:5~.. ';¿.10 ~ F'6 (:JAu,"" "'{, ;:!'fI:&.ts~o~ fIeujfow,

Empresas públicas de Barranquilla.

Cotización de dólares libres.
• o. .; CaA'''- e;:'023 a 7- 7-- ¡ I °1';;';'" /e f(;r~J1w.. ,-/f. #

Comun.í.cac í.ones -_ l' "!t.o., lf '5(1/YY~~d. J;6c-'yo.5 Q,'Uk'u-::t~.,.- .... éa':/...l--<. t:¿.rcra. ¡

Depósitos previos de Lmporrt ac í.ón e- ISb'/:'- o'tM',T 7- Ju'.5" '('!:jf<J-

Acta Númer'o 69 del 19 mayo de 1965

I

Ih

III

IV

V
VI-

Actas.
Informes del Banco de la República.
Consultas del Fondo Monetario Internacional.

Giros anticipados. flcu/¿ ~ ~ fu~ dlcI"L
. • . _. '/ "- ><3-/' "{ v 1" 'I,.~ "{7f"/~

Sol~c~tudes var-a.as ." ¿ •• -" 7 V

Informes sobre la situación de perspectivas cambiarias,

de comercio exterior y fiscales.

Acta Número 70 del 26 de mayo de 1965

I

II-
o III-

Actas.
Informes del Banco de la República.

Giros anticipados.



Acta Número 71 del 31 de mayo de 1965

IV
V
VI
VII

VIII

IX-

Crédito Agrícola.

Financiación interna para la importación
I CETEX. .. C;:t;". ~ T - .¿.o'.zs: ::V-:- 1if

de taxis.

8 •

I- Situación cambiaria.

Acta Número 72 Sesión Extraordinaria de junio 8 de 1965

I- Situación cambiaria.

ACta Número 73 Sesión Extraordinaria de junio 9 de 1965

I- Situación cambiaria.

Acta Número 74 Sesión Extraordinaria de junio lüde 1965

I- Situación cambiaria.

Acta Número 75 del 23 de junio de 1965

I

II

III

IV
V
VI

VII

VIII- Peticiones diversas de algunos bancos.
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IX- Utilización del encaj e marginal.

X- Reglamentación para las exportaciones de manufacturas de

oro y esmeraldas.

XI- Situación cambiaria.

Acta Número 76 Sesión Extraordinaria del 30 de junio de 1965

I- Situación cambiaria.

Acta Número 77 del 7 de julio de 1965

I

II
III
IV-

V
VI

VII
VIII,..

IX-

Informes del Banco de la República.

Constancia del Gerente del Banco de la República.

Venta por el Banco de la República de dólares libres.

Tipo de cambio para dólares provenientes de exportaciones

menores.

Giros anticipados.

Giro de la Cooperativa de Trabajadores de "ECOPETROL".

Depósitos previos de importación.

Registros para estadísticas de la balanza cambiaria.

Proyecto de elevación de depósitos previos recuperables
en un plazo de diez años.

Acta Número 78 Sesión Extraordinaria del 10 de julio de 1965

I

II
III-

IV-

Acuerdo de comercio y de pagos con Bulgaria.

Importaciones de países de convenio.
Importaciones de v~hículos procedentes de países de mo

nedas convertibles al cargo al convenio especial de pagos

con Alemania Oriental.

Trueque de ron Boyacá y de calzado Corona por automóviles.
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10.

V- .Préstamos al Banco de la República para. financiar importa

ciones de materias primas.

Acta Número 79 del 14 de julio de 1965

I

II
III
IV
V
VI
VII
VIII-

IX-

Moción.

Actas.

Informes del banco de la República.

Comunicaciones sobre reintegro de exportaciones.

Situación bancaria.

Deudas en dólares libres.

Resolución sobre reintegro de exportaciones.

Proyecto de Resolución sobre registro de deudas contraí

das en el mercado libre.

Depósitos previos de importación.

Acta Númer'C>80 del 21 de julio de 1965

I

II
III
IV
V
VI
VII-

Informes del Banco de la República.

Comercio de cabotaje.

Estadística de capitales extranjeros.

Depósitos previos de importación.

Comunicaciones.

Sistema cambiario y de depósitos previos.

Reintegro de exportaciones menores.

Acta Número 81 del 28 de julio de 1965

I

II
III-

Informes del Banco de la República.

División de registr v de cambios.

Reintegro de exportaciones menores.



IV

V
VI

VII

VIII-

lX

X
XI-

11.

Deudas contraídas en el mercado libre.

Utilización por los bancos del encaje marginal.

Cabotaje de combustilJles.

Financiación de algodón.

Ampliación de la fecha para inscripci?n de capitales ex
tranjeros y deudas de los exportadores.

Financiación del Instituto de Crédito Territorial.
Depósitos previos de importaci60n.
Puente de Barranquilla.

Acta Número 82 del 4 de agosto de 1965

I

II

III

IV-

V-

VI

VII-

Actas.

Informes del Banco de la República,

Giros anticipados.

Fletes en certificados de cambio para ciertas importacio

nes.

Examen de los resultados monetarios del primer semestre

de 1965-

Crédito del Banco de la República.

Comunicaciones.

Acta Número 83 del 11 de agosto de 1965

I
II

III-

Informes del Banco de la República,
Fondo Rotatorio para el ICETEX.

Sanciones por utilización injustificada de recursos de

emergencia.

IV- Acerías Paz de Río S.A.

V- Reintegros por exportaciones.

VI- Financiación del Instituto de Crédito Territor'ial.



VII
VIII
IX
X-

12.

Fletes en certificados de. cambio para ciertas operaciones.
Crédito selectivo.

Financiación para importaciones de materias primas.
Comunicaciones.

ActáNúmero 84 del 18 de agosto de 1965

I

II
III
IV
VI
VII-

Actas.

Informes del Banco de la República.

Avales en moneda nacional.

Comisiones a los asesores de la Junta.

Financiación del Instituto de Crédito Territorial.

Financiación para importaciones de materias primas.

Acta Número 85 de agosto 25 de 1965

I

II
III

IV
V-

VI
VII
VIII-

IX
X
XI
XII-

Actas.
Crédito selectivo.
Informes del Banco de 1 a REpública

Comisión a los asesores de la Junta.

Importaciones de Israel con cargo a convenio de pagos

con Alemania Oriental.
Giros anticipados.
Obligaciones del Gobierno Nacional.

Fletes para importaciones del régimen especial, Artículos
55 y siguientes de la Ley la. de 1959.

Depósitos previos de importación.

Término para reintegro de exportaciones.

Consulta sobre resolución 23.

Exportaciones de manufacturas de oro.



• •

13.

Acta Número 86 del 10. de septiembre de 1965

I

II
III- .
IV-

Actas.

Informes del Banco de la República.

Crédito selectivo.

Solicitud de Abocol .sobre deudas en d6lares y porcentajes

de reintegro.

V- Cuantía de la garantía por reintegros de exportaciones de

café.

VI
VII-

VIII-

Pagos con cargo al convenio de Alemania Oriental.

Importaciones de terceros países con cargo al convenio

de Alemania Oriental.

Dep6sitos previos de importaci6n.

Acta Número 87 de13de septiembre de 1965

.:

I- Presupuesto de divisas.

II- Medias complementarias al Decreto Legislativo 2322 de

1965.

Acta Número 88 del 8 de septiembre de 1965

I

II
III
IV
V
VI
VII
VIII
IV-

Actas.

Informes del Banco de la República.

Resoluci6n 33 de 1965.

Nuevo sistema de cambios.

Proyecci6n de autorizaciones para giros en septiembre.

Petici6n de la asociaci6n bancaria.

Comunicaciones.

Banco de Caldas.

Informe sobre oferta de compra de saldos crédito de Co

lombia en países con convenios de pagos.
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Acta Número 89 del 15 de 'septiembre de 1965

I

II

III

IV

V-

VI

VII

VIII

lX

X
XI

XII

XIII-

Actas.

Informes del Banco de la República.
Cuenta Especial de Cambios.

Operaciones Swap del Banco de la República.

Venta de saldos crédito de Colombia en países con conve

nio de pagos.

Precios de reintegro de exportaciones.
Pagos al exterior.

Nuevo ,sistema cambiario.

Dep6sitos previos de importaci6n

Peticiones de entidades bancarias.

Crédito para pago de impuesto de renta y complementarios.

Comunicaciones.

Registro de contratos de venta de café.

Acta Número 90 de septiembre 24 de 1965

I
II

III-

IV

V
VI

VII
VIII

lX

X-

Actas.
Resoluciones sobre dep6sitos previos.
Resoluci6n sobre utilizaci6n del encaje marginal para

ciertos prop6sitos.
Autorizaci6n al Banco de la República.

Banco Panamericano.

Nuevo sistema cambiario.

Convenios de pagos con Polonia y España.
Asuntos para estudio previo y concepto de los asesores.

Mercado de cédulas hipotecarias.

Comunicaciones y solicitudes varias.
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. Acta Número 91 del 28 de septiembre de 1965

I

II

III

V-

VI

VII

VIII

IX-

Informes del Banco de la República.

Solicitudes de establecimientos bancarios.
Instituto de Cr~edito Territorial.

Venta de saldos crédito de Colombia por convenios de pa

go.
Mercados internos de cueros y arroz.

Depósitos previos para importación.

Comunicaciones varias.

Diligencias en Washington sobre ayuda exterior.

Acta Número 92 del 6deoctubre de 1965

I
II
III

IV

V
VI

VII

VIII-

Actas.
Informes del Banco de la República.

Nuevo sistema cambiario.

Solicitudes de establecimientos bancarios.

Superintendencia de Comercio Exterior.

Depósitos previos de importación.

Bonos de desarrollo económico.

Comunicaciones.

I

II
JII

IV

V-

Acta Número 93 del 13 de octubre de 1965

Actas.
Bono de la Lpy 83 de 1962

Depósitos previos para importación.

Giros anticipados.
Término de validez para registros de importación y expor

tación.
VI- Deudas contraídas por el mercado libre.



VII

VIII

lX

X-

Comisión a los asesores de la Junta.

Situación bancaria.

Cuenta especial de cambio.

Comunicaciones varias.

16.

1

11

111

IV

V
VI

VII

VIII

IX-

Acta Número 94 del 27 de octubre de 1965

Actas.

Asesor del Gerente del Banco de la República

Informes del Banco de la República.

Convenios de compensación y de pagos de Colombia.

Solicitudes de instituciones bancarias.

Situación de encaje de algunos bancos.

Misión Care en Colombia.

Régimen de capitales extranjeros.

Préstamos de los Bancos a deudores morosos del fisco na

cional.

X- Depósitos provisionales para autorización de registro de

cambio.

XI-Comisión a los asesores de la Junta.

XII- Comunicaciones.

XIII- Depósitos previos de importación.

Acta Número 95 del 3 de noviembre de 1965

1- Actas.

TI- ronvenio con España y~égimen de capitales,

111- Venta de saldos crédito de Colombia con países de conve

nio.

IV- Reembolso por importaciones de automotores.

V- Crédito del Banco Interamericano de Desarrollo.



VI
VII-

VIII
IX

x-
x-

17.

Mendal Hermanos.

Giros de empresas públicas y municipios por contratos re
gistrados.

Plazo pára embarque en registros de exportación. '
Comunicaciones.

Depósitos previos de importación.

Facilidades para préstamos a contribuyentes morosos como
inversión de puntos del encaje marginal.

Acta Número 96 del 12 denóviemb.re de 1965

I

II
III
IV
V-

VI-

VII
VIII-

IX-

x
XI
XII
XIII-

Actas.

Informes del Banco de la República

Informes sobre situación cambiaria y de importaciones.

Situación de encaje del Banco del Comercio.

Tipo de cambio para conversión de prestamos del Banco In

teramericano de Desarrollb.

Giro por el mercado intermedio de deudas contraídas en dó

lares libres.
Giros anticipados.

Pago de fletes por importaciones para las operaciones es

peciales de exportación previstas en los artículos 55 y
siguientes de la Ley 1a. de 1959.
Clausura de crédito en el Emisor para bancos con persis

tente situación de desencaje.
Reunión del C.I.E.S. en Río de Janeiro.

Ceat General de Colombia.

Comunicaciones

Depósitos previos de importación.
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Acta Númet'o 97 del 24 de. noviembre de 1965

1

II-

III-

IV

V-

VI

VII-

Informes del Banco de la República.

Comunicaciones de instituciones bancarias sobre la Reso

lución 42 de la Junta Monetaria.

Deducciones en reintegros de exportaciónes Plan Vallejo,

sobre fletes y otros gastos.

Caso del Capitán (r) Francisco Velásquez Lozano.

Deducciones por reintegro por exportaciones para facili

tar empréstitos que se destinen a proyectos industriales.

Depósitos previos de importación.

Comunicaciones.

1

II
III-

Acta Número B8del 25 de noviembre de 1965

1- Deducción por reintegro por exportaciones para facilitar

empréstitos que se destinen a proyectos industriales.

11- Préstamos de lafCorporación Financiera Internacional, con

destino a corporaciones financieras colombianas.

111- Giros para el pago de deudas de los departamentos, muni

cipios y empresas oficiales.

IV- Situación del crédito.

Acta Número 99 del 10. de diciembre de 1965

Actas.

Informes del Banco de la República.

Pago de mercancías procedentes de países de monedas con

vertibles con cargo a los convenios de pago con la Repú

blica Democrática Alemania y Polonia.

IV- Giros anticipados.

V- Petición del Comité Permanente de los gremios de la pro-



, ,

19.

ducción sobre aplicación de disposiciones cambiarias.

VI- Deudas de los departamentos, municipios y empresas oficia

les.

VII-

VIII

IX
X~

XI-

Deducción del reintegro por exportaciones para facilitar

empréstitos que se destinen a proyectos industriales.

Situación del crédito.

Facilidades de crédito para el departamento de Nariño.

Depósitos previos de importación-

Comunicaciones.

Acta Número 100 del 7 de. diciembre de 1965

I

II-

III-

IV

V
VI-

VII
IX
X-

Actas.
Reembolsos del Instituto Nacional de Abastecimientos por

importaciones de alimentos.
Pago de mercancías provenientes de países de moneda con

vertible con cargo al convenio de pagos con la República

Democrática Alemana.
Materias primas en almacenes generales de depósito.

Inversiones en empresa de petroleos.
Registro de deudas por el mercado intermedio según siste
ma de los artículos 28 a 32 del Decreto Legislativo 2322

de 1965.

Comunicaciones.
Aclaración a la Resolución 45 de 1965.

Mercado extrabancario de dinero.

Acta Número 101 del 9 de diciembre de 1965

I- Regi9tro de conTratos de ventas de café.
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SESION DEL 13 DE ENERO DE 1.965

En Bogotá, el dla 13 de enero de 1.965, a las 3 de la -

tarde se reun lÓ la Junta Monetar Ia en el reci nto de I Banco de la Repúb I ica,

con asistencia de sus miembros doctores Diego Calle Restrepo, Ministro de 

Hacienda y Crédito Púb l leo y Presidente 'de la Junta; Gustavo Balcázar M",M'I

nistro de Agricultura; Carlos Jiménez, Ministro de Fomento, Encargado; Nes

tor Madrid Malo,Director del Departamento Administrativo de Planeación-y --

Germán Botero de los Rlos, Gerente General del Banco de la República, Enca~

gado Asistieron además los doctores Hernando Gomez, experto de la Junta y

Oscar Alvi~rRamlrez, quien actuó como Secretario.

- A C T A S - Se leen y aprueban las actas Nos.48, 

49 Y 50, correspondientes en su orden', a las sesiones celebradas los dlas 

16, 23 Y 28 de diciembre pasado.

II - AMPLIACION DEL CUPO DE CREDITO PARA LA FEDERACION-

DE CAFETEROS - El Presidente de la Junta, doctor Diego calle, explica que -

el cupo ordinario de crédito para la Federación de Cafeteros en el Banco de
, ,

la República, que habla sido fijado en $230.000.000, el año pasado, más un

adicional que se le concedió en diciembre por $50.000.000, para compras de

café en el interior del pals, han sido completamente utilizados y que es i~

dispensable, si se quiere evitar que la Federación suspenda indefinidamente

sus compras, dotarla de nuevos recursos para enero, por un monto de $50.000.

000 adiconales.

Agrega que si se suspendieran indefinidamente las com--
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---,\

<;»

pras por la Federación, podrfan presentarse repercusiones muy desfavorables

en el precio Internacional del producto y graves desde el punto de vista e-

conómico y social para los cultivadores colombianos.

Además, si" a Junta accede a ensanchar e 1 cupo

por $50.000.000, el Gobierno tendrá un Instrumento favorable -para discutlr_

con los representantes del gremio el arreglo sobre el precio Interno del cl!

fé Y en general sobre la financiación del Fondo Nacional.

Después de un intercambio de opiniones entre -

los asistentes, se resuelve conceder el cupo adicional solicitado y dej~r -

en manos de los señores Ministro de Hacienda y del Gerente del Banco de la

República, acordar con la Federación el tiempo en que se uNlizará este mar:.

gen de crédito.

En este punto se insistió de nuevo en que lá -

Federación y el Fondo Nacional del Café deben suministrar periódicamente y

en forma detallada sus datos contables a la Junta, y que se requieren por

cuanto las financiaciones a estas entidades influyen decisivamente en la P2

litlca monetaria.

'-'1 - RESOLUCION SOBRE UTILlZACION DE RECURSOS

DE -EMERGENCIA Y ENCAJES DE OPERACIONES EN DOLARES - El doctor Gómez Dtálo-

ra, Asesor Técnico de la Junta, a solicitud del Ministro de Hacienda, dá_

lectura a un proyecto de resolución por medio del-cual se fijan sanciones a

los bancos cuando utll icen -Injustificadamente recursos de emergencia; defi-

ne qué se entiende por utilización injustificada de recursos; establece u

na comisión integrada por el Ministro de Hacienda, el Superintendente Ban-

cario y el Gerente del Banco de la República para que ante el la compareza -

el banco en dificultades y acuerde un programa que permita solucionar su si
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tuacl6n, señala la parte del encaje requerido sobre sus exlglbllldades en mone

da extranjera que debe mantenerse en el Banco de la República; y fija un enca-

je para las operaciones SWAP.

El doctor G6mez explica el proyecto y la Junta aprueba -

la r eso luc Ión respectiva que llevará el .nomero I de 1.965 y Que dice asl:

"RESOLUCION NUMERO I DE 1965
(13 de enero)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejerclo de las facultades que le confieren 
la Ley 21 y el Decreto 2206 ~e 1963, y el Decr~

to Ley 1734 de 1964, artlculos 23 y 24, aparte_
b ),

R E S U E L. V E:

ARTICULO 10.- Los bancos que conforme al articulo 30.de la Resolu-
cl6n 20 de 1964 de la Junta Monetaria, utilicen recur

sos de emergencia injustificadamente, deberán pagar po~ dicha utilI
zaclón las siguientes tasas progresivas de interés. anual

a) El 12% durante la primera semana;
b) El 18% durante la segunda semana; y,
c) El 24% durante el término que exceda de dos (2) semanas.

PARAGRAFO.- Además de la tasa progresiva. de Interés establecida en_,
el presente articulo, los bancos deberán pagar por la 

utllizaci6n injustificada de recursos de emergencia, el interés vi
gente para el uso del cupo ordinario de, redescuento en el BanCO de
la Repúb I lea,

ARTICULO 20.-, Para efectos de la apllcaci6n de la tarifa progresiva
establec.lda en el articulo anterior, se entiende que

un banco utlllz6 Injustificadamente recursos de emergencia durante=
la respectiva semana, cuando en la mayorla de los dlas que la comP2
nen dicha utlllzacl6n no fue justificada; pero los Intereses se ca~

sarán únicamente por los dlas en los cuales se hizo uso de los men
cionados recursos.

ARTICULO 30.- Cuando con base en los datos contables suministrados_
al Banco de la República, se establezca que durante -,

tres (3) semanas consecutivas un banco ha utilizado injustificada-
mente recursos de emergencia ylo ha registrado una acentuada situa-
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ción de desencaje, el Presidente o Gerente General del respectivo ( ,
banco deberán acordar con una comisión integrada por el Ministro
de Hacienda, el Superintendente Bancario y el Gerente del Banco :
de la RepOblica, un programa concreto que permita terminar dicha_
utilización o situación en el menor tiempo posible, conforme a -
las siguientes bases generales:

a) El Banco destinará todo aumento futuro de depósl
tos a disminuir el monto utilizado de Su cupo de emergencia o a 
mejorar su posición de encaje, segOn el caso;

b ] El 'banco no podrá ampliar los activos mencionados
en el aparte b) del articulo 30. de la Resolución 20 de la Junta_
Monetaria; y,

c) Los fondos provenientes del recuado de sus colo
caciones, deberán destinarse preferencialmente a disminuir el mo~

to utilizado del cupo de emergencia o a mejorar la posición de e~

caje.

ARTICULO 40.- Los bancos que al momento de entrar en vigencia la
presente Resolución, ~tlllcen Injustificadamente re

cursos de emergencia; deberán acordar con la comisión y dentro de
los términos previstos en el articulo anterior, un plan que les 
permita terminar dicha utilización en plazo no superior a un mes,
contado a paetir de la vifencla de la presente Resolución. Duran
te este término no estarán sujetos a la tasa progresiva de Inte-
rés de que trata el artl~ulo lo., pero si a las demás sanciones 
que conforme a las disposiciones vigentes les sean aplicables. -
Transcurr i doe I térmi no e,n referenc la, se ap Ilcará la tasa progr.!'!.
siva de Interés y el, nOmero de semanas durante las cuales se pro~

langa la Infracción, se contará desde la fecha de vigencia de e~

ta Resolución.

ARTI CULO 50. - Si un banco no acuerda i!1 programa de que tratan --
los articulas 30. y 40., o si habiéndolo acordado 

no diere cumplimienro a él, perderá temporalmente y purante el -
término que seña Ie la comisión de que trara la primera de las ci
tadas dJsposiclones, el beneficio de la reducción de encaje,cons~

grada en el articulo 90. de la resolución 18 de 1963 de la Junta_
Directiva del Banco de la RepOblica, y disposiciones concordantes.

ARTICULO 60.- Las sanciones. previstas en esta Resolución se entlen
den sin perjuicio di! la suspensión del crédito dir~c

to y de los redescuentos en el Banco de la RepObllca"en los tér
minos del articulo 30. de la, Resolución 20 de 1964 de la Junta M~

netarla.

ARTICULO 70.- Los bancos deberán mantener en divisas libres, en -
depósito sin intereses en el Banco de la RepOblica,

no menos del 80% del encaje requerido sobre sus exlgibilidades en
moneda extranjera, a la vista y antes de 30 dfas y después, de 30
dlas.

Los bancos darán cumplimiento a lo dispuesto en es
te articulo por quintas partes, en los meses de enero, febrero, 
marzo, abril y mayo de 1.965.

'\J"
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ARTICULO 80.- Eliminase la posibilidad de cubrir deficiencias en el
encaje de moneda nacional con excesos de encaje en mo

neda extranjera que mantengan en depósito en el Banco de la RepOblT
ca, consagrada en el parágrafo del articulo II de la Resolución lE
de 1.963 de la Junta Directiva ·del Banco de la RepOblica.

la eliminación de Que trata este articulo se hará pr~

gresivamente, mediante la reducción del limite máximo para compen-
sar defectos de encaje en moneda nacional, con exceso de encaje en
moneda extranjera, sena lado en el articulo 20. de la Resolución 45
de la Junta Monetaria" por quintas partes, duránte los meses de ene
ro, febrero, marzo, abril y mayo de 1.965.

ARTICULO 90.* Establécese un encaje del 40% sobre las exigibillda--
des a cargo de los establecimiento de crédito, resul

tantes de contratos para la compra o para la venta a término de di
visas extranjeras·, .cua Iquiera que sea su forma o denom inac ión, ce I~
brados a partir de la vigencia de esta Resolución y sobre las reno
vaciones que desde esa fecha hagan de contratos celebrados con ant~

rioridad

loS encajes de que trata este articulo, deberán mante
nerse en depósito, sin intereses en el Banco de la RepOblica, en di
visas libres si se trata de contratos para venta a término, o en m~

neda legal si de contratos para compras a término.

ARTICULO 10.- la presente resolución rige desde la fecha de su exp~

dición.

Dada en Bogotá, a trece (13) de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco (1.965 ).11

IV - SOLICITUD DEL DIRECTOR DE PlANEACICJN - El do~tor -

Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeación, solicita a la -

Junta se incluya en el orden del dla de la siguiente sesión el estudio de un --

proyecto por medio del cual se den estlmulos especiales en cuanto a redescuento

y tipo de interés, para que los bancos otorguen préstamos a los departamentos y

municipios del pals, a mediano plazo.

v - INFORMES DEL GERENTE DEL BANCO DE lA REPUBllCA - El

doctor Botero, Gerente encargado del Banco de la RepOblica, informa a la Junta

que hasta el 9 del presente mes se hablan consignado $21.000.000, por concepto_

del depósito del 90% del valor de los Certificados de Cambio y Que debe consti-
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tuirse 20 dias antes de la solicitud de registro de cambio, de acuerdo con la

reso Iuc Ión No.53 de 1.964.

¡:n su opinión esta cifra que, durante el mes de

enero, e( sistema impl~ntado ~o ha de tener mayores tropiezos porque para los

remates d~1 26 de enero y 2 de febrero los dólares que podré n venderse por Pa

go de importaciones con registros autorizados según el nuevo sistema, seré re

duci do.

Fn cierta medida la resolución No.53 ha tenido -

un efecto tranquilizador, por cuanto ha indicado al público la decisión de las

autoridades en no modificar el tipo de cambio oficial , al menos temporalmente.

Sobre e I mercado de dó lares libres, indica que -

el señor Ministro de Hacienda nuevamente se ha dirigido a las bolsas de 80go-

tá Y Medellin, en solicitud de que se acepten estos valores entre los que se

negocian públicamente en las ruedas.

Manifiesta también que a pesar de que la Junta -

Monetaria resolvió destinar un 40% del producto de las exportaciones menores_

a alimentar el merGado de los dólares libres, algunos bancos han sido lentos_

en irrigar el mercado con esas sumas y es as.l como hoy existen a disposición_

de ellos al rededor de US$6.000.000 mientras la cotización extra oficial de -

la divisa es de $13 por US$I.

Por esta circunstancia, y por soJicitud del Mi-~

nistro de Hacienda. se ha proyectado poner a disposición pel sistema bancario

la suma en cuestión, no como cupo individual por cada banco, fijado por el --

monto de sus reintegros de, exportaciones menores, sino ofrecida a quien los -

compre.

Además y como se afirma que la exigencia de pre-
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sentar una relación de los compradores de dólares y de los conceptos de

de las ventas ha causado suspicacia que puede explicar la lentitud en 

las compras a los bancos, se ha creldo que puede suprimirse este requi

sito temporalmente y observar ~I·resultado de la supresión.

La Junta se muestra de acuerdo en esta instru~ción Que

debe darse al Departamento de Cambios del Banco de la República.

El doctor Balc¿ar Monzón, Ministro de Agricultura, pre

gunta 81 doctor Gómez otálora cuál es su opinión sobre los resultados 

de la resolución No.53 de la Junta MOnetaria. El doctor G6mez responde_

que estima que el sistema ha venido operando normalmente, los depósitos

en pesos hasta el momento han sido bajos y se ha debilitado la aprensión

del público sobre la inestabilidad del tipo de cambio a $9.00 por dólar.

El señor Ministro de Hacienda comenta Que durante los 

dos primeros meses los efectos de la resolución serán leves y que la -

buena operancia del sistema reposa en que s~ mantenga una polltica res

trictiva en materia de importaciones y un buen manejo monetario.

A las 4:30 p.m. se,levantó la sesión,
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SES ION DEL 13 DE ENERO DE 1.965

En Bogot§, a 19 de enero de 1.965, a las 11:30 a.

m., se reuni6 la Junta Monetaria en sesión extraordinaria en el recinto del Banco

de la RepOblica, con el objeto de recibir las directivas de la Asociaci6n Banca-

ria, quienes previamente habian solicitado la entrevista.

Asistieron la totalidad de los miembros de la Ju~

ta Monetaria, doctores Diego Calle, Ministro de Hacienda y Crédito POblico.y Pre

sidente de la Junta; Gustavo Balc§zar, Ministro de Agricultura; Anfbal L6pez, Mi

nistro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la RepOblica y Néstor Ma-

drld, Director del Departamento Administrativo de Planeacl6n.

Por la Asociacl6n Bancaria participaron en la re~

ni6n su presidente, doctor Jorge Restrepo Hoyos, y los miembros de la Junta nirec

tiva doctores ~duardo Soto Pombo, Presidente del Banco de Colombia; Ernesto Aran

go Tavera, Gerente en Bogotá del Banco Comercial Antloque~o; Relnaldo Mu~oz Zam-

brano, Gerente en Bogot§ del Banco del ~stado; Pedro Manuel Arenas, Presidente

del Banco Santander; Jorge Ospina nelgado, Gerente General del Banco Cafetero; Al

fredo Mlanl, Gerente del Banco Francés e Italiano y William Adams, Vicepresidente

Residente del First Natlonal clty Bank.

~staban presentes, además, los doctores Hernando

G6mez nt§lora, experto de la Junta; Germán Botero de los Rfos, Sub-Gerente Secre

tario del Banco de la RepObllca y Oscal Alviar Ramfrez, quien actuó como Secreta

rio de la Junta.

nespués de abierta la sesl6n de la Junta por su -

<:>
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presidente, doctor Diego Cal le, tomó la palabra el doctor Jorge Restrepo parama
,

nifestar su agradecimiento por la audiencia que la corporación concedia a los

banqueros y expresó que la finalidad era la de buscar un mayor contacto entre

las autoridades monetarias y la banca comercial; a ésta le corresponde poner en

ejecución las disposiciones de la Junta y por ello era conveniente que se expre-

saran las inquietudes y se ofreciera al mismo tiempo su cooperación. Invitó a --

los banqueros a aue trasmitieran sus puntos de vista.

Habló en seguida el doctor ~duardo Soto, quien expre

só los mismos propósitos de acercamiento enunciados por el doctor Restrepo y a--

gregó que queria puntual izar algunas de las inquietudes de su gremio. n l]o aue -

los banqueros por ausencia de un contacto frecuente con la Junta, desconocen mu-

chas veces cuáles son los objetivos y las causas que originan las medidas monet~

rlas últimamente adoptadas; que, además, se está haciendo muy dlflclles para los

bancos comerciales desarrollar normalmente sus actividades porque la Junta Mone-

taria varia frecuentemente de polltlca, y a.más de que los bancos no pueden pla-

near la linea a seguir a corto o mediano Dlazo en su polltlca de crédito, se les

causa traumatismos y viven permanentemente :n la Incertidumbre. Anadió que otro_

factor desfavorable han sido las interpretaciones que a las disposiciones de la_

Junta da la Super intendenc ia Bancar ia, ya que se producen enormes costos para -

rendir los datos y entre~ar al personal, Informaciones que muchas veces al poco

tiempo se modifican.

Cree también que tal vez no se han tenido muy en --

cuenta al tomarse las decisiones de la Junta, ciertas cuestiones que hacen dif!

ci I llevarlas a la práctica, ya que en un banco con muchas sucursales, existen_

problemas de comunicaciones, de tiempo y de instrucción a,un sinnúmero de funclo

nar Ios ,

Finaliza diciendo que no pueden esperarse sino resul
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tados favorables para el éxito.de la politica monetaria, si se conserva una rel~

ción más estrecha entre la Junta y los bancos comerciales.

El doctor Ernesto Arango Tavera adhiere a lo ex-

presado por los. doctores Restrepo y. Soto, y agrega que la petición más encareci-

da que haria a.la Junta seria la de que existiera más parsimonia o más estabili

dad en las decisiones que adopte.

En seguida el doctor ospina Delgado, Gerente del

Banco Cafetero, manifestó su acuerdo con el criterio expresado por sus anteceso-

res en el uso de la palabra y dijo que el reclamo que podria hacérsele a la Jun-

ta no era estrictamente sobre la técnica de sus decisiones, sino sobre la tácti-

ca que empleaba; que el mayor contacto entre aquél la y los banqueros lo conside-

raba indispensable, entre otras cosas, para evitar el que los sucesivos cambios_
.

de poi itlca llevaran a la incertidumbre y aún al pánico, tanto alas es'teblec I-r-

mlentos de crédito como asu clientela.

Habló luego el doctor Alfredo Manl quien se re

firió al articulo 70. de la Resolución No. I de 1.965 de la Junta Monetaria, pa-

ra explicar que por su redacción parece que debiera entenderse que todos los p~

sivos en dólares de los bancos comer.ciales requerian encaje. Que ello era exag~

radamente grave porque, por ejemplo, los bancos no podrian en el futuro conce--

der cartas de credito con el consiguiente perjuicio para el pais.

Sobre este tema intervinieron los doctores Gómez

Otálora y Soto; el primero, para puntualizar los alcances exactos de la medida -

y que hacen relación ú~icamente al encaje que se liquide sobre las exiglbillda--

des según la Resolución 18 de 1.963 y que hoy se mantiene en el exterior y para_

explicar cuáles fueron las razones de la Junta para adoptar esa determinación. -
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El segundo, para criticar la medida en cuanto a que, en su opinión, va a implicar

la pérdida de lineas de crédito de los bancos, el pago de intereses a bancos del

exterior y una mayor presión sobre el dólar libre.

Sobre este punto también se pronunció el seftor Adams,

Vicepresidente residente del Flrst Natlonal Clty Bank, para explicar la mecánica_

en la concesión de créditos por bancos del exterior a los nacionales y la dlficul

tad en el futuro a que ellos van a enfrentarse.

Usa la palabra de nuevo el doctor Arango Tavera, para

censurar la Resolución No.53 de 1.964 por el hecho de que se' hable alll sobre la

solidaridad que los asumen con sus clientes, cuando presentan una solicitud de re

gistro de cambio. Esta figura, hasta donde van sus informaciones, no existe en

ninguna legislación del mundo y es extremadamente peligrosa para los bancos por 

lo cual la asociación ya se ha dirigido en ese sentido a la Junta Monetaria.

A renglón seguido el Ministro de Hacienda, agradecló_

a los miembros de la Asociación Bancaria los propósitos de colaboración que ofre

cen a la Junta, y, a nombre de ella, aceptó muy conveniente el establecimiento de

contactos frecuentes con los banqueros, contactos oue en su opinión pudieran mat~

rlalizarse en reuniones periódicas o mediante el estudio de memorandos de la aso

ciación que se refieran a temas concretos. Dijo que el nuevo sistema de manejo de

la polltica monetaria por la Junta, era natural que hubiera causado algunas trau

matismos y tenido dificultades, pero que poco a poco irlan rectificándose los e-

rrores y consolidándose la nueva institución.

No obstante reconocer las limitaciones de las medidas

de' la Junta, queda también Indicar que, de parte de algunos banqueros, habrá

existido aguzamiento de su Ingenio para librarse de las restricciones Impuestas -
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por la corporecIón , A este efecto trajo el ejemplo de algún banco que utlllz6 el

cupo de emergencia, cuyo costo era Igual a la sancl6n,por desenc~je. El vacJó en

las disposiciones de la Junta que permltjó esta condu~ta, tuvo que ser remediado

Imponiendo sanciones fuertes a los bancos que utilicen el cupo de emergencia en

forma Injustificada.

Sobre la variación frecuente de polltlca por -

la Junta, expllc6 que el año pasado fue en extremo dificil, y que h~bo que hacer

frente a circunstancias como el deseqúlllbrlo fIscal y la flnanclacl6n de la Fe-

deraclón Nacional de cafeteros, que determinaron una restricción del crédito prl

vado. Reconoce que el Ideal no es éste, pero las autoridades no podian adoptar -

una polltJca distinta si se querian controlar, en parte, las fuerzas expanslonl~

taso

Finalizó su Intervención reiterando su aflma--

c lon de que la Junta trabaja de buena fé y con el firma proposl to de ecerter rcue

su ánimo no es el de hostilizar ni Interferir, ni frenar injustifIcadamente las
. . -

actividades legitimas de los bancos y aceptando de buen agrado la cooperacl6n --

que los banqueros ofrecian, por medio de reu~iones periódicas o mediante el estu

dio de memorandos que se dlscur lr len antes de tomar las determinaciones.

El doctor Restrepo Hoyos hizo observar también

que la Junta debe presentar mejor al público sus de~islones. Por ejemplo, añadió,

la sensación que quedó en mucha gente al leer la resolución No. 1 de 1.965 fue la

de que las actividades bancarias no estaban de acuerdo con los intereses ~acion~

les y que en, estos organJsmos prevalecian el egoismo y prop6sltos especulativos.

El doctor Soto agradecl6 la Intervención del Mi

nlstro y calificó de muy acertada su sugesti6n de efectuar reuniones periódlcas__

o eJ estudio previo por la Junta, de memorandos de los, banqueros sobre problemas_

concretos.

El doctor Balcázar Monz6n, Ministro de Agricul-

tura expresó. también su complacencia con la reuni6n y los resultados a que se ha-
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El Ministro de Fomento, doctor López Trujillo, pidió una

presencia efectiva de la banca en apoyo y defensa del gobierno y de las institu

ciones en los momentos en que se está preparando un paro general que podrla eve~

tualmente derrumbar el orden jurldico. Los banqueros respondieron que precisame~

te momentos antes de la reunión se habla suscrito'una declaración en ese sentido.

No.53

Siendo la 1:45 p.m.,

SES ION DEL 20 DE ENERO DE 1.965

sesión,

En Bogotá, .e l dla 20 de enero de 1.965, a las 3 de la tarde,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros doctores Anlbal López, Ministro de Fomento; Nestor Madrid, ~

Director del Departamento Administrativo de Planeación y Eduardo Arias Robledo 

Gerente ,General del Banco de la República. Asistieron, además, los doctores Her

nando Gómez Otálora, experto de la,Junta, Germán Botero, Sub-Gerente Secretarlo_

del Banco de la República y Oscar Alvlar, quien actuó como Secretario de la Junta.

I - INFORMES DEL GERENTE DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Ge-
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rente del Banco de la República informa a la Junta de las cifras correspondleR

tes al,últlmo balance conocido, o sea el del 16 de 105 corrientes,relacionadas

con las reservas en. oro y divisas, el monto de 105 redescuentos, el de bil le-

tes en circulación, depósitos oficiales, medios de pago, utilización por algu

nos bancos del cupo de emergencia y depósitos por 105 solicitantes de Registros

de Cambio según, Resolución No.53 de 1.964 de la Junta Monetaria.

Manifiesta también que las gestiones que se 

han venido adelantando para la Inscripción de 105 dólares libres en las bolsas

de valores están muy avanzadas y que próximamente se reunirán las directivas 

de las bolsas de Bogotá y Medellln para considerar favorablemente la solicitud.

II - AMPLIACION DEL CUPO DE CREDITO PARA LA 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - Nuevamente la Federación Nacional de Ca

feteros ha anunciado que su cupo de crédito en el Banco de la República está a

gotado y que necesita fondos para compras de café en el interior. La situación

se ha agravado por la huelga en los puertos de 105 Estados Unidos, la que ha 

Impedido colocar normalmente el grano.

La Junta resuelve ampliar el cupo de crédito_

de la Federación en el Emisor, en $50.000.000 más, previa la conformidad a es

ta operación por el señor Ministro de Hacienda.

111 - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - Se 

entera la Junta de que el Departamento Administrativo de Planeaci6n, dió su -

concepto favorable a un proyecto de reso¡'uclón por medio de la cual se. señalan

los depósitos previos para las importaciones de acuerdo con la nueva nomencla

tura del arancel. La Resolución vendrla a enmendar algunos errores de nomencl~

tura que presentaba la Resolución No.52 de 1.964 de la Junta Monetaria, y que_
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obedecieron a que la transcrlpcl6n final del arancel en el Diario Oficial dlfi-

ri6 en algunos puntos de los textos y traducciones que emplearon los expertos -

de I Banco de la Repúb'llca y de la Ofie Ina de Reg Istro de Camb los para preparar_

la citada resolucl6n 52.

La Junta aprueba e-' proyecto de resolucl6n, que llevará el

número 2 de 1.962, y cuyo texto se agrega a la presente acta.

Al resolver sobre casos particulares de solicitudes de re

bajas de dep6sltos previos niega los correspondientes a la Cooperativa de Empl~a

dos Oficiales del Distrito, "Cadhisa", para Introducir automotores por valor de

US$31 1.100. a la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia por US$166.587.52,

por el mismo concepto a la Central Hidroeléctrica de Caldas para importar pe--

tr61eos y sus derivados por US$6.050.00 y a la Cooperativa de Militares en Re-

tiro de Bogotá, también para importar vehlculos, por US$5.350.00.

IV - FORWARD PROCUREMENT - El doctor G6mez Otálora, expe~

to de la Junta, expl ica a'ésta el proyecto de r-esoluc Ión que autoriza al Banco

de la República para vender a plazo a las' entidades de crédito los d61ares de

los Estados Unidos que se obtengan por préstamos de la A.I.D. y de acuerdo con

el sistema conocido como "Suministro Anticipado" (Forward Procurement).

El proyecto, que faci litará' la obtenci6n de empréstitos -

por este sistema" fue aprobado por la Junta.

La Resoluci6n respectiva, que llevará el número 3 de 1.965,

dice asl:

"RESOLUCION NUMERO 3 DE 1.965
( 20 de Enero )
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LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades que le confieren
la Ley la. de 1.959 en armonla con el Decreto 
2206 de 1.963 y e I Decreta-Ley 1734 de L.964,

CONS IDERANDO:

QUe una parte del empréstito 524-L-039 por US$45 millo
nes acordado entre el Gobierno de Colombia y la Agencia Interna-
cional de Desarrollo (A.I.D.) para la importaci6n de bienes nece
sarios para el desarrollo, se uti I izará por el sistema de "Sumi-
nistro Anticipado" (Forward Procurement), y que este sistema tam
bién será usado en futuros empréstitos que acuerden dichas partes;

QueCOnforme al sistema de "Suministro AntIc lpadou (For~

ward Procurement) debe concederse un plazo al importador colombia
no para el pago del valor en pesos de los d61ares de los Estados
Unidos de Norte América que se entreguen al exportador de este 
pats para cubrir el precio de las respectivas mercanclas;

Que conforme a la Ley la. de 1.959 y a I Decreto-Ley 1734
de 1.964, corresponde a la Junta Monetaria señalar los sistemas 
de venta de las divisas extranjeras que se empleen para el pago 
de mercanclas importadas,

RESUELVE

Articulo 10.- Autorizase al Banco de la Repübl-ice para vender a -
término a las entidades de crédito, los d61ares de

los, Estados ünl dos de Norte América que deban utll izarse por e-l 
sistema de "Suministro Anticipado" (Forward Procurement) en desa
rrollo del ~ontrato de préstamo 514-L-039 por US$45 millones cel~

brado entre el Gobierno de Colombia y la Agencia Internacional de'
Desarrollo (A. I.D.), o de futuros empréstitos que acuerden dichas
partes.

Articulo 20.- La tasa de cambio aplicable a las ventas de que tra
ta el artl<:ulo anterior, será Igual al promedio de::::

las cotizaciones que se registren en el remate de certificados de
cambio Inmediatamente siguiente a la fecha en la cual se efectúo
el pago al proveedor de los Estados Unidos de Norte América por ~
el respectivo banco de este pats, con cargó a la cuenta del Banco
de la República.

A partir de esta fecha comenzará a correr el plazo
dentro del cual la entidad financiera que estableció la correspOñ
diente carta de crédito, por cuenta del importador colombiano, de
be pagar al Banco de la República el valor en pesos de los d6Ia-~
res vendidos.

El Banco de la República señalará los plazos para 
el pago de los pesos colombianos que se adeuden como resultado de
las operaciones de que trata la presente Resoluci6n, los cuales 
no serán mayores a los acostumbrados por los exportadores de los
Estados Unidos de Norte América en sus operaciones con Colombia.-

Articulo 30.- La entidad financiera que abra la carta de crédito_
por cuenta del importador colombiano, debera autori

zar previamente al Banco de la República para cargar su cuenta c~ ,
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rriente con el valor de la obligación en pesos que resulte, a su
vencimiento.

ArtIculo 40. - Sobre las operaciones de que trata esta Resolución,
las entidades de crédito no podrán cobrar a los 
importadores,una tasa de interés superior al 12%_
anua l.

El Banco de la RepÚblica cobrará a las entidades
de crédito intereses del 10% anual, intereses, de los cuales 8 
puntos, se acreditarán a la Cuenta Especial de Cambio, a favor 
del Gobierno Nacional y el remanente corresponderá al Banco de 
la República por ~oncepto de gastos de administración.

ArtIculo 50. - El Banco de la RepÚblica reglamentará la presente
Resolución, la cual rige a partir de su expedición.

Dada en Bogotá a 20 de enero de 1.965".

v - ACEPTACION DE UNA RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO - Se entera

la Junta del contenido de la carta del 15 de diciembre pasado, dirigida al Pre-

sidente, doctor Diego Calle, yen la cual el doctor Alvaro López Toro, Asesor -

permanente de la Junta, renuncia irrevocablemente del cargo, para aceptar una -

invitación indefinida de la Universidad de Princeton para vincularse en labores

de profesorado y de investigación.

Dados los motivos invocados por el doctor López y su pro-

pósito indeclinable de retirarse, la Junta acepta su dimisión y elige, en su --

reemplazo, al doctor Jorge Ruiz La("a.

Dispone también que al comunicar la aceptación de la renun

cia, se agradezcan los valiosos servicios prestados por el doctor,Lopez.

VI - BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO - Se comunican a la JUQ

ta los datos presentados por el Banco Industrial Colombiano sobre la utilización

del cupo de emergencia y su posición de encaje, durante ,el mes de diciembre pa~a

do.

Vistas las cifras que indican utilización razonable del -
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cupo de emergencia dispone la Junta que no se cobren intereses punitivos y que

simplemente se aplique el interés ordinario del redescuento.

Además deberá instruirse al Departamento de -

Crédito del Banco de la Repúbl ica para, que, en casos similares a los deLBanco

Industrial, se siga el mismo procedimIento.

La. instrucción será del siguiente tenor:

Los bancos comerciales que por razón de las -

disminuciones en depósitos ocurridas entre los dlas 12 de'diciembre de 1.964 y

9 de enero de 1.965, hayan registrado deficiencias en su posición de encaje,no

cubrirán, durante ese lapso, los intereses del 12% establecidos por la resolu

ción No.7 de 1.964 de la Junta Monetaria, en cuanto dichos' defectos junto con

los recursos de emergencia utilizados para el mismo fin, no excedan la mencio

nada baja.

Para efectos de la presente norma, las deficl~n

clas en la posición de encaje se entienden adicionales al empleo de recursos 

de emergenci a.

VI I - GIROS ANTICIPADOS - El señor Comandante_

de la Armada Nacional, por su comunicación número 0367/626 del 15 de los corrl~n

tes, se dirige a la Junta para solicitar se autorice un giro anticipado por va

lorde US$I.456.579.50, para atender el pago de la cuota Inicial del contrato 

de construcción en España de un buque-tanque para la Armada Nacional.

La Junta epruebe e'l giro solicitado, pero en el

entendimiento de que para este giro debe depositarse previamente y por el lapso

señalado en la resolución número 53 de 1.964, el 90% del valor del giro.

VIII - COMUNICACIONES
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1) El Gerente de la Caja Agraria envla a la Junta su

carta de 12 de enero de 1.965, en la que expone las actividades de ese Instituto

y pide se amplie su cupo de crédito en el Banco de la República.

La Junta dispone que pase al estudio de sus asesores

técnicos para discutir con mayor conocimiento de causa el asunto.

2) Se entera la Junta de la carta que con fecha 18 de

enero le dirige la Federación Nacional de Algodoneros y en la que se transcribe 

la comunicación que ella dirigió a los bancos del pals, sobre los recursos finan

cieros necesarios para la próxima siembra de la fibra en los Departamentos de To

lima, Cundinamarca, Huila y Valle del Cauca.

3) Se informa a la Junta de la comunicación número 31

del 15 de los corrientes, suscrita por el presidente de la Asociación Bancaria so

bre el criterio que esta entidad gremial tiene acerca del parágrafo del artlculo_

50. de la resolución 53 de 1.964 de la Junta ~onetaria y en el que se establecló_

que los bancos serian solidarlos en cuanto a las afirmaciones de los solicitantes

de registros de cambio.

La Junta dispone que, al avisar recibo, se diga a la

Asociación que sus observaciones serán tenidas en cuenta.

4) Se trasmite a la Junta el contenido de la carta -

del 15 de enero dirigida a ella por el Gerente del Banco Grancolombiano.

AIII pide que se tengan en consideración las circuns

tandas especiales de los bancos pequeños o de reciente fundación, al adoptar me

didas monetarias.

5) A la consulta que formula el doctor Slxto Vargas -
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Bernal, Gerente, Secretario de la Asociación de Exportadores de café, sobre el ti

po de cambio para liquidar los reintegros anticipados por exportaciones de café,

se resuelve que continúe aplicándose el criterio de que las caracterlsticas del, ,,-

reintegro Se configuran cuando se obtiene el contrato de venta de café y para el

reintegro rigen entonces las circunstancias de ese memento, en cua·nto al tipo de

cambio, reintegro por saco, Impuestos, etc.

Sobre este punto, también dJspone la Junta que_

se le presente un informe más pormenorizado a elaborarse con el concurso de la -

Oficina de Registro de Cambios.

A las 5:00 p.m. se levantó la sesión,

El

No. 54

El PRESI

SES ION DEL 27 DE ENERO DE 1.965

En Bogotá, el dla 27 de enero de 1.955, a las 3:15

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con a-

sistencia de sus miembros doctores Diego Calle, Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura; Anlbal
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López, MI nistro de Fomento': Eduardo Arias, Gerente de I Banco de la Repúb I ica. -

Estaban presentes,además, 105 doctores Hernando Gómez,

experto de la Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la Repú-

blica y Oscar Alviar, quien actuó como Secretario de la Junta.

- A C T A S - Se leen y aprueban las actas Nos. '51,

52 Y 53, correspondlentes,en su orden, a las sesiones celebradas los dlas 13, 19

y 20 de enero de 1.965.

II - INFORMES DEL GERENTE DEL BANCO DE LA REPUBLICA -

a) - El Gerente del Banco de la República informa a -

la Junta de las cifras correspondientes al último balance conocido, o sea el del

23 de enero, relacionadas con el nivel de reservas, redesc~entos, crédito del --

Banco de la República, billetes en circulación, depósitos del Gobierno y de los

bancos para encaje, movimiento de los activos, volumen de los medios de pago y 

su dlsminución'en la última semana en 1.5%, que lleva el aumento en lo corrido -~;J~
del año, a 0.3%. 11

b) - Manifiesta también que reunidos los Gerentes de

las Bolsas de valores de Bogotá y Medellln han acordado, en principio, aceptar -

el registro de las operaciones en dólares libres que realicen 105 corredores, pe-

ro sin que se inscriban oficialmente en las bolsas. Ellos han encontrado dificul

tades en la Inscripción porque, de hacerlo, esas instituciones asumlrlan los ri~s

gos inherentes a la negociación y que, eventualmente, pueden ser muy considera--

bies, si cheques en dólares carecieran de fondos. El registro acordado permitirá

conocer las cotizaciones de las operaciones y el monto de las mismas; además, se

establecerla que los corredores I leven contabilidad sobre las transacciones en -

divisas.

La Junta acuerda que el experto, doctor G6mez,revise_
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el memorando de los gerentes de las bolsas y continúe adelantando las convers~

ciones sobre este asunto.

c) - Presenta el Gerente un cuadro sobre el r~

'sumen de la balanza cambiaria para 1.964, comparado con las mismas cifras para

1.963. Se hace notar que aunque los ingresoscorrespondientes para 1.964 supe

raron considerablemente los de 1.963, la salida de dólares fue también mucho -

más alta.

d) - Se da lectura a la carta por medio de la

cual el doctor Jorge Ruiz Lara, nombrado experto de la Junta, en reemplazo del

doctor Alvaro López Toro, agradece la designación, la acepta y anuncia que to-

mará posesión del cargo el próximo lo. de febrero.

III - PROYECCION DE LOS MEDIOS DE PAGO PARA --

1.965 - El doctor Gómez Otálora, experto de la Junta, presenta a consideración

de la misma un estudio contentivo de la proyección de los medios de pago para_

1.965 y en los que se analizan los factores primarios, las operaciones del Go-

bierno Nacional, de la Federación de Cafeteros y los relativos al cambio inte~

nacional. Su conclusión es la de oue puede preverse un incremento del 28.8%, -

el fra muy alta para el perlodo, con sus efectos nocivos sobre el ni ve I de pre-

cios, la presión sobre la balanza de cambios, etc., si no se toman medidas res

trictivas que contrarrestren las fuerzas expansionistas.

IV - CREDITO AGRICOLA - El Ministro de Agricul

tura, doctor Balcázar, solicita a la Junta que se debata este punto, para adoR

tar una linea de conducta frente a las necesidades siempre crecientes de la -

Caja Agraria y en general del sector agropecuario, oue demanda crédito para a-

delantar sus actividades. Agrega que la opinión más extendida entre ese sector,

es la de oue hace falta más crédito y más vigilancia por parte de las autorld~
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des monetarias o de la Superintendencia Bancaria, para que los fondos concedidos,

para agricultura y ganaderfa, efectivamente se empleen en esos propósitos. Se di

ce, por ejemplo, que los comerciantes se están beneficiando de los préstamos de

la Ley 26 y que alguna gente los emplea no para producir sino con fines especul~

tlvos.

Sobre estos tópicos se discute ampliamente con inte~

venclón de todos los participantes en la Junta, para concluir, en principio, en

que hay varios factores que pueden señalarse como desfavorables para el normal -

funcionamiento del crédito agropecuario. Entre el los se cuentan la dificultad y

casi Imposibilidad de efectuar una vigilancia más estricta de la inversión de

fondos otorgad?S por los bancos para agricultura y,ganaderfa; el error contenido

en la Ley 26, de fljar.un tipo de Interés rlgido para estos préstamos; la dlspr~

slón en las actividades de la Caja Agraria que diluye su actividad en multlples_

campos de acción; la baja rotación de su cartera, ya que en un semestre no alca~

za sino a $560.000.000.

En If~eas generales, se estima también que el probl~

ma agrario principalmente puede ~educlrse a solucionar las condiciones actuales_

de almacenamiento y mercadeo; se subraya la necesidad de orientar los recursos -

de la Caja Agraria hacia objetivos concretos com?, por ejemplo, grandes campañas

financiadas para la. producción de artfculos alimenticios básicos como ser1an la

papa, arroz, plátanos, etc.

Aqul se anota cómo, si se actúa sobre ese género de

articulas en forma 'Inteligente, pueden conseguirse bajas de consideración en el

costo de la vida.

Los señores Ministros de Hacienda y Agricultura soll

citan entonces que los asesores técnicos de la Junta, con el concurso de funcio

narios del Departa~ento de Investlgacl?nes Económicas del Banco de la República,

estudien más detenidamente la materia y elaboren un proyecto de ley que trate de
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enmendar los posibles errores de la Ley 26 y oriente mejor las actividades de la

Caja.

En este mismo punto el asesor técnico, doctor 

Gómez, expresó sus opiniones Iniciales sobre la carta dirigida por el Gerente G~

neral de la Caja Agraria a la Junta Monetaria, en solicitud de ampliación de su

cupo de crédito y la concesión de facilidades de descuento de bonos de prenda pa

ra Inagrarlo. La Junta autorizó al doctor Gómez Otálora para que se entreviste 

con el Gerente de la Caja, doctor del Hierro, en orden a presentar en posterior_

sesión un resumen de las conclusiones y las sugerencias que crea aconsejable pr2

poner.

Igualmente la Junta dispone que debe enviarse 

al estudio de sus asesores técnicos, la solicitud de la Asociación Bancaria y del

Gobernador del Departamento del Meta, contenida en el telegrama dirigido al Sub-

Gerente del Banco de la República, de la fecha, para que por el sistema de agro

crédito se faciliten $19.000.000.

Este estudio deberá realizarse en armonTa con 

problema general del crédito agrario en el paTs.

v - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADAS - Informa 

el Gerente del Banco de la República que el Fondo para Inversiones Privadas tie

ne a su.disposlción un saldo de $350.484.00, insuficiente para atender los prés

tamos que ya se han concedido y que hace peligrar el sistema. Al respecto el se

ñor Ministro de Hacienda manifiesta que se espera para muy breve plazo, el Ingr~

so de la contrapartida en pesos del último empréstito de la A.I.D.

~gualmente, en esta materia, la Junta da su a

probación al texto de la resolución aprobada en principio el 16 de diciembre de

1.964, por la cual se autoriza la fijación de tasas de interés más favorable p~

ra proyectos de exportación, por el F.I.P.
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La Resolución dirá asi:

"RESOLUC ION No.4 DE 1.965
(27' de Enero)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades, legales,

R E S U E L V E:

Articulo Primero: Cuando el Banco dé la RepOblica gestione re-
cursos para el Fondo de Inversiones Privadas,

sobre la base de consideraciones especiales en el interés o ti
po de redescuento para proyectos de exportación, podrá aceptar
las tasas diferenciales que sean necesarias para el acuerdo de
préstamo.

Articulo segundo: La presente resolución comenzará a regir a 
partir de la fecha".

VI - FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - Ante la nec~

sidad de fondos para compras internas de café, la Junta resuelve autorizar la am

pliación del cupo de crédito de la Federación en el Banco de la RepOblica, en

$27.000.000 más, previa la conformidad del señor Ministro de Hacienda y Crédito_

Pub l Ico ,

VI I - GIROS ANTICIPADOS - vista la petición de la Em-

presa SiderOrgica del Pacifico S.A., contenida en su carta del 22 de los corrie~

tes, se resuelve conceder autorización para que se giren anticipadamente US$-

63.861.90, para el pago del primer instalamento por importación de maquinaria, a

que se refiere el oficio No. 1989 de 6 de noviembre de 1.964 de la Superintende~

cia de Comercio Exterior. Se aclara que, no obstante autorizarse el giro antici-

pado, los interesados deben consignar previamente, en la cuantia y por el lapso_

señalado, el depósito de que trata la Resolución 53 de 1.964 de la Junta Moneta-

ria.
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VI II - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACIONES - D~

cide la Junta que a la solicitud presentada por la Cooperativa de Choferes de ta

xl del Atlántico, Cartagena y Santa Marta, para que se les rebaje el depósito

previo con el objeto de Importar 500 automóviles para servicio püb l leo, debe re.§.

ponderse que hasta tanto la Junta de Comercio Exterior no se pronuncie sobre el

propio permiso de importar los vehiculós, la Junta Monetaria se abstiene de res~1

ver e I punto.

'IX - CAMBIOS INTERNACIONALES - Se comisiona al

doctor Hernando G6mez, experto de la Junta, para que estudie la posibilidad de 

autorizar la venta de dólares nominales convertibles exclusivamente a pesetas, .§.e

gCin el convenio comercial y de pagos con Espana, cuando se trate del pago de ser

vicios.

A las 4:30 dé la tarde se leva

EL

No.55

SES ION DEL )0 DE FEBRERO DE 1.965

En Bogotá, el lO de febrero de 1.965, a las 3: 10

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la RepCiblica, con

asistencia de sus miembros doctores Diego Calle, Ministro de Hacienda y Crédito_

Publico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de, Agricultura; Anl

bal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias Robledo, Gerente del Banco de la 

República y Néstor Madrid, Director del Departamento de Planeaclón. Asistieron -
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además los doctores Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la RepO--

blica; Hernando Gómez y Jorge Rulz, expertos de la Junta y Oscar Alviar Quien ac-

tOo como Secretario.

- INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - a) El Gerente del

Banco de la República da a conocer los datos del Oltimo balance del mismo, para_

el 6 de los corrientes, debidamente discriminado en sus cuentas y comparado con

las cifras en 30 de enero pasado.

Se refiere particularmente a los guarismos relativos a

reintegros por exportaciones, reservas, redescuentos, préstamos del Banco de la

República, billetes en circulación, depósitos del Gobierno en el Emisor, depósi

tos para importaciones y total de los medios de pago.

b) Al dar cuenta de los bancos que se encuentra utiliza~

do el cupo de emergencia, expresa que el Banco de la Costa se presentó ante la, ,
Corporación creada por la Resolución No.1 de 1.965 'y Que s~ está estudland<> su -

situación.

c) Cuando se examinaron las cifras relacionadas con el -

descuento de bonos de prenda, el doctor Gómez Otálora, experto de la Junta, indl

ca que considera excesiva la utilización de este sistema, puesto que el total de

las financiaciones asl concedidas aumentó en un 47% en el año pasado; en el mes

de enero los redescuentos pasaron, excluido café, de 293 a 346 mil Iones y en la

semana se registró un aumento de 16 millones de pesos. En su opinión, una de las

causas de la creciente liquidez puede encontrarse en este rubro.

La Junta decide que sus expertos estudien minuciosamente

este renglón de crédito, asl como la posibilidad de establecer un limite global,

o porcentajes de descuento por artlculos.
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II - CREDITO AGROPECUARIO - El doctor Ruiz Lara,

experto de la Junta, informa sobre la solicitud presentada por la Asociación B~~

caria para conceder por el sistema de agrocrédito, préstamos hasta por $19.000.

000. para cultivos no industriales y según el esquema que se estableció hace 4 a

ños por algunos bancos comerciales.

Después de adelantarse algunas opiniones sobre 

el particular por varios miembros de la Junta y de que el Ministro de Agricultu

ra, doctor Balcázar, apoya la solicitud, se aprueba que el Banco de la Repúbl ica

preste asistencia hasta, por lO millones de pesos mediante la constitución de de

pós ltos por el Em Isor, en los térm inos de 1 Decreto 2206 de 1.963 Y siempre Que 

los bancos que entren en la financiación aporten los restantes 9 millones.

Igualmente, los expert06de la Junta doctores Gó

mez y Ruiz! informan de las conversaciones sostenidas con los dirigentes de la 

Caja Agraria y de Inagrario, para trasmitir a la Junta las sol lc ltudes que ellos

tienen en materia de crédito. Expresan que el capital de Inagrarlo que es de

50 millones de pesos, aunque autorizado, es difIcil de suscribir y pagar, si los

recursos de este Instituto van a ser únicamente los que provengan de las utilida

des que recaude Inagrario, por conceptos ge descuentos de bonos a los agriculto

res al 7% y su redescuentos en el Banco, de la República al,2%.

Otro aspecto que debe tomarse ~n cuenta, en opi

nión de el los, es el de que, solucionado el problema del capital de Inagrario,d~

be examinarse si el régimen de descuento para éste conviene sea el mismo que se

facilita a los Almacenes Generales de Depósito; o si conviene establecer uno es

pecial y, además, si el tipo de interés al que se descuenten los bonos a lnagra

rlo sea el mismo de la Caja Agraria para sus,redescuentos, o sea el 2%.
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La Junta dispone que sus expertos deben continuar e~

tudlando estos puntos y acoplando más datos para que, en próxima sesión, la Ju~

ta decida en forma definitiva el particular. Sin embargo, se deja constancia --

que la Junta acepta se otorgue por el Banco de la República para el redescuento
) "

de bonos de la Caja Agrarla)por descuento de bonos de Inagrarlo, cobre dos pun-

tos menos al que figure en la respectiva operación.

III - ICE T E X - El Ministro de Fomento, doctor -

López y el asesor de la Junta, doctor Gómez, trasmitieron a ésta la petición --

presentada por el Sub-Director del Instituto Colombiano de Especialización Téc-

nica en el Exterior, para que no se aplique a los giros de estudiantes el depó-

sito previo en la cuantla y por el lapso señalado en la Resolución 53 de 1.964_

de la Junta Monetaria.

La Junta, vistas las razones expuestas por el Icetex,

resuelve exonerar del requisito del depósito previo a las solicitudes de cambio

presentadas, por su conducto, cuando se trate de giros ordinarios para estudla~

tes en el exterior.

IV - PROYECTOS DE LEY - La Junta encomienda a sus e~

pertos doctores Gómez y Ruiz, la elaboración de un proyecto de ley que contem-

pie la fundación de un banco para desarrol lo económico con Indicación, princl--

palmente, de sus fuentes de financiación que recojan y encauced ahorros.

Asimismo, designa a los doctores Germán qptero de --

los Rlos y Alberto Gaitán Marulanda, del Banco de la República, para que prese~

ten bases o anteproyectos para la fundación de un banco de Comercio Exterior.

V - GIROS ANTICIPADOS - a) Se enteró la Junta de la

solicitud presentada por la Empresa Colombiana de Petróleos, para que se le au-

\\/

f
~\ 1 ~/,!v;, ,

" ,
!

,.¿
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torlce un giro anticipado por US$5.766.200.oo, con destino a cubrir el primer Ins

talamento del ensa~che de la reflnerla de ~arrancabermeja, contratado con la fir

ma Kellogg Overseas Servlces Corporatlon de Toronto, Canadá.

En atenci6n a Que los plazos convenidos por Ecop~

trol para el pago de sus nuev~s instalaciones son muy reducidos, la Junta niega 

la concesl6n del giro anticipado y la rebaja del dep6sito previo de Importaci6n 

al 1% para estos equipos, hasta tanto no se le expliquen las razones por las cua

les ~e convinieron los vencimientos en un lapso tan corto.

b) Conocido por la Junta el oficio No. 12/0194 de

3 de febrero de la Tesorerla General de la República, ~n el que solicita a la Ju~

ta se exonere de la constitucl6n del dep6slto previo, ordenado por la Resoluci6n_

53 de 1.964 de la Junta Monetaria, aLglro anticipado para la Armada Nacional por

US$I.456.579.50, giro que fue autorizado por la misma Junta en su sesl6n del lO 

de los corrientes, resuelve acceder a la solicitud del seftor Tesorero General de

la República, en el sentido de no exigir para este giro el depósito en cuestl6n.

VI - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACIONES - La 

Junta acuerda rebajar, en principio" al 1%, el dep6slto prev~o para las importa-

clones de taxis que se efectúen por conducto de Cooperativas de ,Transporte. Para_

hacer efectiva esta rebaja es necesarlo,que la Superintendencia de Comercio Exte

rior fije la polltlca de Importacl6n de vehlculos y efectivamente esté dlspuesta_

a aprobar las ,respectivas licencias. de Importacl6n.

VI I - SITUACION CAMBIARlA - Al estudiarse las úl

timas cotizaciones de la divisa libre, la Junta dispone que se solicite una audl~n

cla al seftor Presidente de la República para enterarlo pormenorizadamente sobre 

la situacl6n cambiarla en general y que encomiende a los asesores sugieran medidas
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prácticas y de efectividad inmediata a tomarse en el mercado libre de dólares.

El doctor Madrid Malo, director del Departamento AQ

ministratlvo de Planeación, expresa que quiere se deje constancia en el acta

de que desde diciembre de 1.964, a ralz de la expedición de la resolución 53 -

de la Junta Monetaria, se permitió sugerir la visita de la Junta en pleno al -

señor Presidente de la República.

VIII - COMUNICACIONES - Se entera la Junta del ofl

cio 041 de 27 de enero pasado, originario de la Secretaria General del Consejo

de Estado por medio del cual se anuncia que fue admitida en esa Corporación la

demanda instaurada por el Banco Panamericano sobre la nulidad de los actos ad-

mlnistrativos contenidos en el oficio de lo. de octubre de 1.964, dirigido al

Gerente General del Banco Panamericano por el Presidente de la Junta Monetaria

y por el Superintendente Bancario.

Igualmente se da lectura al mensaje telegráfico re

cibido de la Bolsa de Medellln de 8 de febrero, sobre la inscripción de los d~

lares libres en esa Institución asl como de la carta GG-018 de febrero 3, ori-

glnaria del Banco de la Costa, yen la que se solicita un tratamiento especial

para los bancos de reciente fundación.

Siendo las 5:30 de la tarde le levantó la sesión.

Il #JI;
~/tb~t (J!fÍ/;Ú~
El SECRETARIO, -

//
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SES ION DEL 22 DE FEBRERO DE 1.965

En Bogotá, el 22 de febrero de 1.965, a las 3:30_

de la tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores Diego Calle, Ministro de Hacienda y Crédl

to Público y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura; 

Anlbal López, Ministro de Fomento;Néstor Madrid, Director del Departamento Admlnls

trativo de Planeaclón y Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República. Asistl~

ron, además, los doctores Hernando Gómez y Jorge Rulz, expertos de la Junta; Ger

mán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República y Oscar Alvlar,quien

actuó como Secretario.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueban las actas

Nos.54 y 55 de la Junta Monetaria.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - a) El 

Gerente del Banco de la República informa a, la Junta sobre los datos, del balance_

condensado del Emisor en 13 de febrero, especialmente en lo relativo a reservas,

redescuentos, billetes en circulación, depósitos del Gobierno, depósitos de los 

bancos para encaje y depósitos por importaciones.

b) - Además estudia la Junta los datos presentados

por el mismo banco sobre el saldo total de préstamos y descuentos por institucio

nes bancarias, utilización por éstas de cupos de emergencia y redescuento de bo-

nos de prenda.

e) - A solicitud del señor Ministro de Fomento, la

Junta dispone que los datos sobre el redescuento por el Banco de la República de
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bonos de prenda de productos agrlcolas, se envlen semanalmente al Instituto N~

cional de Abastecimientos, para un mayor conocimiento de éste sobre la existen

cia de artlculos alimenticios pignorados.

III - REDES CUENTO DE BONOS DE PRENDA - En desarrollo

de los estudios que la Junta dispuso se encomendaran a sus expertos sobre un -

cupo global y por sectores para el redescuento por el Banco de la República de

productos distintos a café, la Junta señala para este género de operaciones un

cupo de 400 millones de pesos. Dentro de este cupo global, la Junta Directiva_

del Banco de la República podrá señalar cupos individuales por artlculos, cupos

que podrán ser flexibles dentro del tope máximo fijado.

IV - AGROCREDITO - Decide la Junta prorrogar por un

ano la vigencia de la cuota de 3 y medio millones de pesos, depositada en los

bancos comerciales como dep6sito a término por el Banco de la República, asig-

nada al plan IIAgrocréditoll , para cultivos de caña con destino a la elaboraci6n

,,1\de panela en los municipios de Armenia, Pereira y Cartago. ~

1\, A;I
V - SITUACION PARTICULAR DE ALGUNOS BANCOS - Se en- flv

v~

comienda a 105 expertos técnicos de la Junta, estudien las comunicaciones ·de -

los bancos del Comercio y de Construcci6n y Desarrol lo, en donde hacen algunas

observaciones sobre el c6mputo de las cifras para efectos del encaje y utiliz~

ci6n del cupo de emergencia •

. VI - BOLSA DE BOGOTA - En relaci6n con el registro

de d61ares en la bolsa que permitirla conocer el monto de las transacciones y

la cotizaci6n de la divisa, se entera la Junta de la carta de esta entidad en

la que manifiestan no ser posible el registro, por cuanto el sistema proyecta-

do por su Consejo Directivo y la Cámara de la Bolsa, encontr6 objeciones de la
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Superintendencia Bancaria según su oficio 737 de febrero 1I de 1.965.

Acuerda la Junta I~slstlr nuevamente ante la 

Bolsa de Bogotá para que se superen los obstáculos que Impiden la Inscripción.

VII - GIROS ANT 1CIPADOS - a) Sobre la proceden

cla de aprobar un giro anticipado por US$5.766.200.00, para la Empresa Colombia

na de Petróleos, de que se trató en la última reunión y que fue suspendido, el

Ministro de Hacienda informa que el Pres Idente de la Empresa le expresó la po

sibilidad de obtener reflnanclaclones en bancos amerlcan?s por un periodo más

prolongado aue el Inicialmente presentado. De lograrse esta extensión del pla

zo, la Junta entrarla a considerar de nuevo la petición.

b) La Junta aprueba un giro anticipado 

para Forjas'de Colombia S.A., por US$25.000, y al que se refiere la carta Ss-

6735 de 15 de febrero originaria de la Oficina de Registro de Cambios.

VIII - DEPOSITOS PARA OBTENCION DE REGISTROS 

DE CAMBIO.- Aprueba la Junta su Resolución No. 6 de 1.965, sobre giros para e~

tudiantes en el exterior.

Su texto es el siguiente:

"RESOLUC ION No.6 DE 1.965

(22 de Febrero)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE

ArtIculo primero: Exceptúanse del depósito establecido en el
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articulo 40. de la Resolución 53 de 1.964 (diciembre 28) de 
la Junta Monetaria, los giros destinados al sostenimiento de
estudiantes en el exterior que se hagan en desarrollo del 11
tetal 'd) del articulo 39 de la Ley la. de 1.959.

Articulo Segundo: La presente resolución comenzará a regir a
partir de la fecha."

IX - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACIONES - En este

aspecto, se niegan las solicitudes de disminución de depósito al 1% present~

das por la Cooperativa Especializada de Vivienda de Ingenieros y Arquitectos_

"Asdlnco! de Bogotá y por Ia Cooperativa Integra I de Mi litares en Retiro de 

la misma ciudad, por US$138.033 y US$130.000, respectivamente, para traer al

pafs venlculos automotores.

x - COMUN ICAC lO~IES - Conoce la Junta e I texto de la

carta dirigida a el la por el Gerente de la Federación Colombiana de Ganaderos,

en solicitud de que para incrementar los créditos de la Ley 26 de 1.959, se -

otorgue a los bancos la posibilidad de beneficiarse con 4 puntos de interés,-

en lugar de los 2 de que disponen actualmente, al redescontar estos créditos.

Se decide responder a la Federación en el sentido de que esta solicitud debeen

cuadrarse dentro de soluciones generales al problema del crédito agropecuario

en el pals, problema que se analizará,próximamente.

Se impone también la Junta de la comunicación 2156/

B-IO de 15 de febrero y que le dirige el Gerente de la Federación Nacional de

Cultivadores de Cereales, solicitando su intervención ante la Superintendencia

de Comercio Exterior para un proyecto de exportar 20.000 toneladas de malz y -

sorgo por el sistema de comercio compens?do. Se resuelvé pasar esta comunica -

clón al estudio de los asesores técnicos.

XI - S ITUAC ION CAMBIARlA - Al estudiarse las inci--

/v
~V~/

'? (
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denclas últimas en la cotización del dólar libre, por iniciativa del señor Minl~

tro de Fomento y en completo acuerdo la Junta, se decide elevar a un 80% del ca

pital y reserva legal en el volúmen de avales y garantfas en moneda extranjera y

que pueden constituirse en los 'bancos y corporaciones financieras:

La Resolución respectiva, que llevará el No.5 de

1.965, dice asf:

lIRESOLUCION No.5 DE 1.965
(febrero 22)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLlCA DE COLO~lBIA

En ejercicio de las facultades que le confieren
la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mismo 
año y el articulo 24, aparte a) del Decreto-Ley
1734 de 1.964,

R E S U E L V E:

Artfculo primero: Elévase a un 80% del capital pagado y r~

serva legal de los bancos y corporacio
nes financieras, el Ifmite establecido para otorgar avales
y garantfas de obligaciones en moneda extranjera,señalado
anteriormente en la resolución 45 de 1.964. -

Artfculo Segundo: La pres~nte Resolución rige desde s4 ex
pedición."

Como medidas complementarlas y que fueron pue~

tas a sy consideración pOr los asesores técnicos doctores Gómez y Ruiz, la Ju~

ta r~suelve elevar de un 40% a un 50% de los reintegros por exportaciones meno-

res, los dólares que el Banco de la República puede poner a disposición del me~

cado libre. Para el efecto, en el futuro, la venta de los dólares respectivos -

podfa hacerse directamente por el Banco Emisor a los propios exportadores y se

suspende el sistema actual de entregarlos a los bancos en consignación para la

venta.
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Igualmente se fija, en principio, entre 15 y 20 mi--

I Iones de dólares para este año, la suma que el Banco de la RepCJbl ica podré des-

tinar de sus reservas para Intervenir en el mercado de dólares libres. Asf se --

tendrfan aproximadamente US$50.000.000, o lo que es lo mismo el equivalente del

70% de las exportaciones menores, para sostener una cotización razonable de la

divisa. El valor de la intervención necesaria se'calcula con base en la experle~

cia de los años pasados y la cotización que se considera apropiada, resulta de -

comparar el nivel del precio actual con el que prevalecfa en 1.962.

Sobre estas medidas deberá darse a la publicidad un

comunicado que las reseñe.

En esta materia, indicaron también los asesores que

si se supone para 1.965 un precio de 45 centavos de dólar, en promedio, por libra

de café y considerada una intervención en el mercado libre de 50 millones de dóla

res,- las divisas disponibles para Importaciones no podr Ian ser superiores a US$

19 mil Iones mensuales, cantidad completamente Insuficiente para atender a las n~

cesldades más indispensables del pals. y que, alternativamente, si se consldera_

que el precio del café se mantenga para 1.965 en $0.485 la libra y se obtienen -

financiaciones nuevas por 70 millones de dólares, los pagos por importaciones

reembolsables podrlan dejarse crecer en el ano hasta 400 millones de dólares, su

puesta también una intervención de 50 mi I Iones de dólares en él mercado libre.

I

A la~ 5 p.m., se levantó la sesión.
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SES ION DEL 3 DE MARZO DE 1.965

En B090tá, el 3 de marzo de 1.965, a las 3:30 p.

m., se reunió la Junta Monetaria en el recJnto del Banco de la República, con a

sistencia de sus miembros doctores Diego Calle, Ministro de HacIenda y Crédito 

Público y Presidente de la Junta; Anlbal López, Ministro de Fomento; Néstor Ma-

drid, Director del Departamento Administrativo de Planeación y Eduardo Arias, G~

rente del Banco de la República. Asistieron, además, los doctores Hernando G6mez_

y Jorge Ruiz, expertos de la Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del -

Banco de la República y OSear Alviar,quien actuó como Secretario.

I - A C T A S - Se lee y aprueba el acta No.56,

correspondiente a la sesión del 22 de febrero pasado.

II - INFORMES DEL BANCO DE. LA REPUBLICA - a) El

Gerente del Banco de la República, da.a conocer los datos del último balance del

mismo, para el 27 de febrero, especialmente en lo relativo a reservas, redescue~

tos por los bancos, créditos, a particulares, billetes en circulación, depósltos_

de los bancos para encaje y reintegros por exportaciones.

Asimismo, suministra los guarismos correspondle~

tes a las reservas del sistema bancario y la utilización por los. bancos de sus 

cupos de. crédito en el Emisor.

b) También Informa el Gerente sobre algunos

estudios elaborados por el Banco de la República, en cuanto a identidad de las 

firmas y personas que verificaron giros en certificados de cambio durante el mes
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de diciembre pasado. Por considerarse esta estadlstlca de sumo interés, la Junta

solicita se prolonguen tales estudios para un periodo de los 3 ó 4 aftos próximos

pasados.

III - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - La Junta apr~e

ba un giro anticipado por 19.642 dólares solicitado por la Tesorerla General de

la República, por cuenta del Ministerio de comunicaciones, para pagar a la casa_

Erdle & Cia. Ltda., por suministro de elementos con desTino a la Radio Televiso-

ra Nacional y al que se refiere la carTa C-857 de 19 de febrero de la Oficina de

Registro de Cambios.

IV - COMUNICACIONES - a) Se enTera la Junta de la -

carta OJG 974 de 24 de febrero, procedenTe de la SuperinTendencia Bancaria y en

la que pide se designe un funcionario que eSTudie con la oficina jurldlca de la

misma, la demanda InsTaurada ante el Consejo de ESTado por el Banco Panamericano

sobre la nul ldad' de los actos contenidos en oficio de lov de octubre de 1.964, re

miTldo al Gerente del citado Banco por el PresidenTe de la Junta Monetaria y el

SuperinTendenTe Bancario. La Junta encomienda al docTor Hernando G6mez, experTo_

de la JunTa, encargarse de eSTas diligencias.

b) Conoce la JunTa la carTa 225 de 25 de febre-

ro de la Asociación Bancaria dirigida al Gerente del Banco de la República, yen

la que se transcribe la proposición aprobada por su JunTa DirecTiva, relacionada

con las determinaciones que Tomó la JunTa Monetaria en su pasada sesión para in-

Tervenir en el mercado de dólares libres. La JunTa de la Asociación expresa su 

Inconformidad por el hecho de que la Junta MoneTaria no expida actos adminlsTra-

tivos que llenen las. prescripciones legales, al Tomar estas decisiones; indica -

que, prácTicamente, se modificó el sistema conTemplado por la Ley la. de 1.959 -

al darse opción a los exportadores menores para obTener el 50% del producTo de -

sus exportaciones al mismo precio de su reintegro y señala oTras perTurb.aciones_

que, en su opinión, pueden presentarse al permitir la adquisición de los dólares
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respectivos, por parte de los mi?mos exportadores.

El doctor G6mez, experto de la Junta, comenta

la circunstancia de que la Asociaci6n pide ahora, cuando se sustrae a los ban~

cos de la lrrtervenclón en el mercado libre por fondos que les suministra el Ba!!.

co'de la República, la expedición de actos administrativos, sin que esta petici6n

de formalidades especiales se hiciera cuando la Junta determin6 que fuera a tra

vés de organismos bancarios como debfa adelantarse la intervenci6n. Además, cree

que no existe modificaci6n en la práctica de la Ley la., porque subsiste la obll

gaci6n de los exportadores menores, de entregar la totalidad de los d61ares al 

Banco de la República. La variaci6n consistió,en que no serfa a los bancos sino_

a los propiQs exportadores a quienes se venderian los d61ares para irrigar el

mercado. Dispone la Junta se avise recibo y se exprese esta última alcaracl6n a

la Asoc Iac Ión,

c) Se .lee la carta 22430 de 23 de febrero, orl

ginarla del Banco Ganadero, petitoria de una declsi6n favorable de la Junta,. pa

ra que no·se exija encaje a las entregas en pesos que por los d61ares proveni~n

tes del empréstito No.514/L/038 de la Alianza para el Progreso, viene recibiendo

el Banco para distribuir en créditos a pequeños y medianos ganaderos. Acuerd la

Junta se explique al Banco Ganadero que el encaje debe cumplirse sobre la totall

dad de las exigibllidades y que no encuentra raz6n para exonerar estos créditos_

de la norma general.

d ) Se da cuenta a ta Junta de la carta del 22

de febrero del Banco Grancolombianor en sol icitud de que el l.Iml te de 50 mi 110-

nes de pesos de dep6sitos, fijado para computar un encaje favorable según las -

normas vigentes, se extienda a una suma mayor. Se rletermlna pasar la comunicacl6n

para estudio de los asesores técnicos.

v - DEPOSITaS PREVIOS PARA IMPORTACIONES ~ Los
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asesores técnicos de la Junta, presentan para decisión, las solicitudes de reba-

ja de depósitos previos suscritas por algunas firmas importadoras, asl como un -

proyecto de resolución que las contiene cuando se trata de normas de carécter g~

neral y en el que se Incluyen también las nuevas posiciones del arancel creadas_

por el decreto 253 de 1.965. Al aprobar el proyecto de resolución respectivo, la

Junta dispone se envle al Departamento Nacional de Planeación para su previo con

cepto favorable.

Fueron negadas las solicitudes de Industrias Conso I ida-

das Ltda., para la reducción del depósito previo para las posiciones Nos. 79.01.

S.y 74.01.D.1 1; de la Aserradores Covadonga Ltda.,para las posiciones 84.17.C.,-

74.47.A., 84.47.S.y 84.59.C. IX y la de Representaciones Checolosvacas para las -

posciones 73.24.A, 68.04.C. Igualmente, se dispone que, en relación con la soll

tud presentada por Vidrio Técnico de Colombia Ltda., se pida a la aduana aclare

si es posible determinar cuéles vidrios de la posición 70.Q3.S.1 son materia pr1

ma para la elaboración de frascos.

En casos partlculares,se aprueba la rebaja al 1% de -

las solicitudes presentadas por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, pe-

por Proveedora de Gas "Pro--

gas" de Sogoté, para Introducir chaslses para carro tanques de gas por valor

ra introducir vehlculos automotores por un valor de US$109.297.05 y se niega la

¡

(0
tI

• 1 1'1/ .jJ\J\
de

depósito previo presentadasolicitud de rebaja de

US$27. 937.40.

VI - CASO DE LA SOCIEDAD WESTERN TRADING COMPANY - El

doctor Gómez Otálora, experto de la Junta, explica a ésta la solicitud presenta-

da por el doctor Luis Eduardo Páez en representación de dicha firma, y en la que

pide se reconsidere la decisión de la misma Junta Monetaria comunicada por carta

JM-3 de diciembre 7 de 1.963, negativa de la posibilidad de devolver la suma de

105.750 dólares por concepto de una exportación no realizada de 50.000 sacos de

cemento gris y 500 toneladas de varillas de 3/8 de Acerlas Paz del Rlo, según re
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gistros de exportación 1684.y 1689 de 16 y 18 de septiembre de 1.959,· respectiva

mente.

La Junta ratifica su dec IsIón anterior en el sen

tldo de no devolver los dólares que se reintegraron a I Banco de la Repúb 1lea por

concepto de e~tas exportaciones, previo el pago de la suma en pesos que se die-

ron en esa época al presunto exportador.

VII - SITUACION CAMBIARlA - El Gerente del Banco

de la República da cuenta de las actividades desarrolladas para intervenir en el

mercado libre, desde la Junta pasada o sea desde el 22 de febrero,

Asimismo, explica las dificultades que se prese~

tar1an al Banco de la República al establecer venta directa de dólares con todos

los recursos que para la Intervención se han determinado, en sus propias ventanl

llas, asl como los Inconvenientes que también ocurren cuando dicha intervención

se efectúa por conducto de los mismos exportadores o de los bancos comerciales.

Después de evaluar las ventajas y defectos de los

procedimientos expresados, la Junta considera aconsejable que la Intervención

continúe a través de los bancos comerciales que el Gerente del Banco de la Repú

blica, de acuerdo con las circunstancias, vaya escogiendo y que aseguren la re-

serva necesaria para que la intervenciÓn sea más efectiva.

EL SECRETARIO

Siendo las 6:30 p.m., se levantó. la sesión.
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SES ION DEL lO DE MARZO DE 1.965

En Bogotá, el lO de marzo de 1.965, a las 3: 15 p.m., se

reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con aslsten--

cla de sus miembros doctores Diego Calle, Ministro de Hacienda y Crédito Público

y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura; Anlbal-López,

Ministro de Fomento; Nestor Madrid, Director del Departamento Administrativo de_

Planeaclón y Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República. Concurrieron, ad~

mSs, los doctores Hernando Gómez y Jorge Rulz, experto de la Junta y Oscar AI--

vlar, quien actuó como Secretario. Dejó de asistir el doctor Germán Botero, Sub-

Gerente Secretario del Banco de la República.

I - A C T A S - Se lee y aprueba el acta No.57 corresp~n

dIente a la sesión del 3 de marzo de 1.965.

II - MOCION DE DUELO - La Corporación, por unanimldad,-

enterada del fallecimiento del señor Alfredo Botero Trujlllo, padre del doctor -

Germán Botero de los Rlos, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República, ex-

presa sus sentimientos de condolencia que deben conslgnarse en el acta y trasmi-

tlrse a la familia del extinto.

I I I - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLI CA - EI Gerente -

del Banco de la República informa a la Junta y comenta algunos datos del balance

condensado en 6 de marzo del Instituto Emisor, especialmente en lo relativo a r~

servas, convenios Internacionales, cartera de los bancos y de la Caja Agraria, -

depósitos de los bancos y situación de deficiencia de encaje de algunos de ellos.

Al considerar que los bancos presentan deficiencias de encaje por una suma apro~1

mada de 143 mil Iones de pesos, y que se estima excesiva, se dispone enviar una -

¡(v
jJ:V
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comunicación a la Asociación Bancaria pidiendo su colaboración para remediar di-

cho estado, antes de tomar determinaciones más prásticas.

IV - A GRO C RED I T O

a) - Resuelve la Junta autorizar al Banco -

de la Repúbl ica para que prorrogue la constitución de depósitos por 25 mi I lones_

de pesos, por un ano más 90ntado a partir de la fecha de su vencimiento,. para las

sumas entregadas para adelantar el plan "Agrocrédito" en las zonas de Cundinamar.

ca y Tolima, Va) le del Cauca y de Armero, a que se refiere el me~orando de 4 de

marzo de 1.965, dirigido por el Jefe de la,Sección de Cartera del Banco de la R~

pública al Sub-Gerente Secretario del mismo.

b) - Accede la Junta a la p~ticlón formula~

da por el Presidente de la Asociación Bancaria en carta 283 de 5 de los corrien-

tes, dirigida al Ger~nte del Banco de la República, para que los recursos propios

de los bancos que uti I izan en el plan "Agrocrédito" se consideren para los efec-

tos consiguientes, como cartera de fomento.

V - CREDITO DE FOMENTO - Acoge la Junta la proPQ

siclón presentada por su Asesor Técnico, doctor Gómez, para que el Banco de la -

República redescuente a los bancos con 4 puntos de diferencia, los préstamos de ;/

"
fomento económico del Decreto Legislativo 384 de 1.950, y cUYQ plazo de acuerdo

con la autorización de la Ley 83 de 1.962, sea de lO anos.

VI - BONOS DE PRENDA - El Gerente del Banco d~ -

la República informa a la Junta que se encuentra completamente utilizado el cupo

global de redescuento de bonos de prenda para producto distintos al café Y que -

, /
~'
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habla sido fijado en 400 millones de pesos. Agrega Que existen demandas muy co~

siderables de redescuentos de bonos para algunos productos como mafz, ajonjoll_

y soya y, en consecuencia, solicita se amplIe el cupo global de Que dispone el

Banco de la República.

Después de un intercambio de ideas sobre el part!cu-

lar y de que el Ministro de Agricultura, doctor Balcézar, apoya la sol icitud, la

Junta resuelve ampliar el cupo global de redescuento de bonos de prenda de pro-

ductos agrfcQlas distintos al café hasta 430 millones de pesos. Igualmente de--

termina Que sus asesores técnicos estudien más detenidamente esta materia y pr~

senten sus puntos de vista en próxima sesión.

VII - FINANCIACION CAFETERA - El doctor Calle, Mi--

nistro de Hacienda y Crédito Público, informa a la Junta de las nuevas modal ida

des de diferencial cafetero, r~tenció~ y precios internos del café Que se han -

acordado entre el Gobierno y el Comité Nacional de Cafeteros. En sustancia,con-
,

sisten en Que se eleve el tipo de compra de dólares cafeteros a $7.67, se aume~

te la retención en especie al 8% y se reajusten los precios del grano de acuer-

do con el mercado internacional. Como mañana se expediré el decreto Que aumenta

la retención en especie, corresponde a la Junta elevar simulténeamente el tipo

de compra de los dólares cafeteros y en efecto solicita se adopte esta medida.-

Aclara también que el reajuste de los precios internos ú~icamente podré realizar

se dentro de algunos d~as.

La Junta aprueba la elevación al 7.67 del reintegro_

de dólares por exportaciones de café y decide Que se aplique también a las imP2r

taciones de capital para la industria petrolera.

El texto de la Resolución es el siguiente:
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"RESOLUC ION NUMERO 8 DE 1.965
(marzo' 10)

LA JUNTA MONETARIA,DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mii

mo año y el Decreto 1734 de 1.964,

RESUELVE

ArtIculo 10.- Señálase I.a tasa de $7.67 PQr d61ar para I~ ,?o!!!
pra por el Banco de la República~ de las dIVI-

sas provenientes de las e~portacion~s de café.

La tasa de cambio de que trata este artlculo,se
aplicará a los reintegros de divisas provenientes de las ex-
portaclones de café, que se hagan con base en contratos de =
venta registrados a partir de la fecha de vigencia de la pre
sente Resolucl6n.

ArtIculo 20.- La tasa de cambio señalada en el articulo ante-
rior, se aplicará también para la compra por el

Banco de la República, de las divisas correspondientes a im
portaciones de capital con destino a la exploraci6n y explota
cl6n de petr61eos y al ,pago de servicios técnicos y profesio~
nales inherentes a estas actividades.

ArtIculo 30.- La presente Resoluci6n rige a partir del dIa do
, ce (12) de marzo de mil novecientos sesenta y

cinco (1.965')."

VI I I - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - El Tes~

rero General de la República en su oficio No. 7C/050 de 2 de los corrientes, s~

licita no se exija a esa entidad la constituci6n del dep6sito previo equivalen-

te al 95% de su valor para los giros que ella pide a la Oficina de Registro de

Cambios por t~do concepto. La Junta se pronuncia favorablemente sobre esta ~etl

ci6n, por cuanto se estima que no tiene efectos monetarios desfavorables, agil1

za los trámites de la administraci6n e impide que el Gobierno pueda aparecer en

situacl6n de moratoria, a todas luces Inconveniente.
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IX - ENCAJE DE "SWAPSll - RESOLUCION No. I DE 1.965

Los expertos de la Junta consideran necesario que la Corporación aclare, por

via de interpretación, su Resolución I de 1.965, en el sentido de que para la

. "renovación de las operaciones swaps!' convenidas entre los bancos comerciales y

el Banco de la República, no debe exigirse a aquéllos el requisito de encaje so

bre sus exigibilidades en dólares y en moneda nacional.

Explican que si se exigiera encaje para estas opera-

ciones, resultarian tan gravosas que podrian no prorrogarse, con el consiguien-

te drenaje de reservas.

La Junta acoge oficialmente la interpretación sugerl

da por los asesores y dispone se comunique a la Superintendencia Bancaria, Ban-

co de la Repúbl ica y a la Asociación Bancaria.

X - COMERCIO EXTERIOR -

I!

];

,'1 ¡[i l...
\l¡ /

/

a) La Junta delibera ampliamente sobre la opera-

ción de comercio compensado propuesto por la Federación Naciona·1 de Cereal istas,

en el sentido de" que se permita la exportación de 20.000 toneladas de malz y sor

go, a cambio de la importación de algunos artlculos que permiten absorber la di

ferencia entre el precio internacional del malz que se estima se cotiza actual-

mente entre 60 y 75 dólares la tonelada y el costo del producto colombiano que

se calcula alcanza a 90 dólares por tonelada. Se exhiben argumentos favorables_

a esta negociación, como el de que la cosecha fue excesiva y no existe donde al

macenarla; la incapacidad del Instituto Nacional de Abastecimientos para que

por su conducto se haga directamente la negociación o que absorba las pérdidas_

por almacenamiento o por sostener un precio alto del producto y que si se perml

te importar ciertos productos como, por ejemplo, licores, puede disminuirse el

contrabando y al legar nuevos fondos para el fisco.
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Como argumentos desfavorables se citan. entre

otros. el de que la experiencia del pafs en materia de trueques por productos

que no se dejan importar ha sido desfavorable; que en la mayorfa de los ca--
, ' ,

sos se trata de un negocio de importación y no ,de exportación; que se ,presio-

na el mercado 'de dólares libres; que abre un procedimiento \unesto y que facl'

lita una presentación desfavorable ante la opinión oública como autorización_

para exportación ficticia.

Después de este intercambio de opiniones. se

convino en que los asesores técnicos de ta Junta traten nuevamente el punto

con los directores de Fenalce para hal lar una solución adecuada al problema -

de acuerdo con las conveniencias generales.

b) LoS asesores técnicos de la Junta. en 

esta materia de comercio exterior. manifiestan la conveniencia de autorizar 

la importación de automoviles particulares como medio saludable para disminuir

liquidez. aumentar los ingresos fiscales y elevar la oferta de dólares libres.

Se convino entonces tratar el asunto con la Superintendencia de Comercio Ext~

rior para que dé cuarso a' los trámites necesarios. con el objeto de efectuar:"

estas importaciones con base en créditos concedidos por los fabricantes al -

Banco de la República. con plazo no inferior a 5 anos.

c) Los asesores técnicos de la Junta Igual
, -

mente expresan su preocupación por la absorción por la Superintendencia de Co
, -

mercio Exterior de las funciones que desempenaba la Oficina de Registro de

Cambios. y su consiguiente II~uldación. Estiman que este paso traerá nuevos 

problemas. pues a la poca organización administrativa de la Superintendencia.

se le suman las graves responsabilidades que hoy tiene la Oficina de Registro

de Camb Ios; no gozará dela ag II idad que t lene la Ofle ina de Reg Istro de Cam-
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bios por depender administrativamente del Banco de la República y parece Que su

eficiencia seria entonces menor. Por consiguiente, piden se aplace el traslado_

de la Oficina de Registro de Cambios a la Superintendencia de Comercio Exterior.

XI - DEPOSITaS PREVIOS PARA IMPORTACIONES -

a) Se da cuenta a la Junta que el Departamento -

Administrativo de Planeaclón, por medio de carta, dló su conformidad al proyec-

to de resolución aprobado por la Junta en su sesión de 3 de marzo.

El texto de la Resolución que 1levaré el número

7 de la fecha, se adhiere a la presente acta.

b) La Junta solicita a sus asesores técnicos,pr~

paren un proyecto de reglamentación para la rebaja al 1% del depósito previo p~

ra las cooperativas, cuando pretendan Importar chasises o taxis, con el fin de

asegurar que la medida beneficie efectivamente a sus socios. Asimismo pasa al -

estudio de los asesores la solicitud presentada por Andemos en carta de 5 de ma~

zo dirigida al Presidente de la Junta, para Que se elimine o rebaje el depósito

del 120% fijado para la importación de automóviles.

c) Aprueba la Junta un proyecto de Resolución p~

ra rebajar al 30% el depósito previo para los productos qulmlcos puros que con~

tltuyen principios activos para la preparación de insecticidas, fungicidas, he~

bicldas y anélogos, en aquéllos casos en que se cumplan los requisitos prevls--

tos en la nota adidbnaI del articulo 20. del decreto 253 del 12 de febrero de

1.965 Y que rebaja también al 30% el depósito previo para las posiciones 40.10

Y 73.15.G.

Antes de discutirse la rebaja para este. último -

numeral el doctor Gomez, asesor técnico de la Junta, hizo la salvedad de que no
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intervenla en su dis~usión porgue su hermana polltica tiene intereses en la Em-

presa Emcocables.

Se negaron las solicitudes presentadas por Rema~

ches Industriales Ltda., Industrias de Cobre y Aluminio Ltda., Corporación Col~m

biana, Colllns Colombiana S.A., Grifos y Válvulas S.A. y Empresa Industrial Me-

talúrglca, estas dos últimas por Intermedio de Guillermo Arévalo Amador.

, El proyecto de resolución a que se refiere este

literal, se dispuso se envle al Departamento Administrativo de Planeación para_

lo ~e su ~ompetencla.

d) En cuando a casos particulares, la Junta apr~

bó la rebaja al 1% del depósito previo presentado por la Cooperativa de Munipa-

XII - UTILIZACION DE DOLARES DEL CONVENIO CON ES

PAÑA - La Junta no accedió a la venta de dÓ.lares nominales del convenio con Es-

pana, a $10.00 por dólar, para qUe la companla Iberia pueda remesar US$30.000 y

US$50.000 a la Sociedad ICONA (Iniciativas Comerciales Navarras S.A.), soliclt~

des a que se refieren las cartas 51 y 52 de 7 de enero de 1.965 de la Oficina -

de Registro de cambioS, dirigidas al Gerente del Banc~ de la República.

Siendo las 6 p.m., se levantó la se$ión.

,

• 1ú4 ~1i.'I;AJV'l/l/Vd V~,·. .
EL PRESIDENT

,J
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compras de oro, redescuentos a los bancos, billetes en

Emisor de su balance en 13 de los corrientes y algunas

SES ION DEL 17 DE MARZO DE 1.965

En Bogotá, e I 17 de marzo de 1.965, a las 3:30 de la tar-

de, se reun lóIa Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con a-

slstencla de sus miembros doctores Diego Cal le, Ministro de Hacienda y Crédlto-

Público y Presidente de la Junta; Daniel Mesa, Ministro de Agricultura, Encarga-

do; Anlbal López, Ministro de Fomento; Néstor Madrid, Director del Departamento_

Administrativo de Planeación y Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República.

As 1st Ieron, edemás', los doctores Hernando Gómez y Jorge Ru iz , expertos de la J u!:!.

ta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República YOscar Alvlar

quien actuó como Secretario.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueba el acta No.58 co-

rrespondlente a la sesión de lO de marzo de 1.965.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente del

Banco de la República, da lectura y comenta algunas cifras suministradas por el

adidonales sobre reservas, ,(~

circulación, depósitos del 't:\ iN
\! IV .

Gobierno Nacional, depósitos de los bancos para encaje, disponibilidades de los_~ <~

bancos y de la Caja Agraria, en sus cupos de crédito, y redescuentos de bonos de

prendá.

III - GIROS ANTICIPADOS - Aprueba la Junta las sollcltu-

des de giros anticipados que, por conducto de la Oficina de. Registro de Cambios,

formula la Tesorerla General de la República, por cuenta de la Fuerza Aérea Co-

10mb lana, para situar USt84.446.oo para compra de materiales y equipo; y de For-

jas de Colombia S.A. para girar sendos anticipos, de 25.000 y 29.300 dólares a

la firma Rhelnstahal Industrie Planung GMBH de Alemania Occidental. Los citados_
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giros anticipados están relacionados en las cartas C 1200 de II de marzo y Ss-

1169 y Ss-1224 del lO y 12 del presente, del Jefe de la Oficina de Registro· de

Cambios a la Junta Monetaria.

IV - GIROS PARA LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETRO

LEaS ~Sé estudian las solicitudes de la Empresa Colombiana de Petróleos que,por

conducto de la Oficina de Registro de Cambios, según sus cartas Nos. SG-1120 y

SG-1187 de 8 de marzo, se formulan.a la Junta Monetaria para girar ~n certific~

dos de cambio el valor de la fabricación de 6 tanque.s para almacenamiento de hl

qrocarburos por parte de la firma Construcciones Tlssot ~ Cia.Ltda.; y para pa

gar los diseños, trabajos de ingenieria y suministro de materiales y equipos e~

tranjeros, destinados a construcciones en el terminal maritimo de Cartagena. Al

r~specto se dispone comunicar a la Oficina de Registro de Cambios que pueden au

torizarse los giros en certificados de cambio correspondientes a importaciones_

por elementos o eauipos. Se aclara que, en lo relativo a servicios, los giros 

deben efectuarse utilizando el mercado libre de dólares.

v - DEPOSITaS PREVIOS - Se aprueban las solici

tudes de rebaja de depósito previo al 1% formal izadas por la Electirificadora_

del Atlántico, para..Introducir aceites para transformador",.s por valor de US$ -

2.651; por la Universidad Nacional de Colombia, con el. obJeto de Importar auto

motores por valor de US$I 1.703.6J y por el Colegio del Sagtado Corazón de Jesús

de Cali, para traer al pais un órgano eléctrico para iglesia, por US$2.995.oo.

Se niegan las solicitudes correspondientes al

Laboratorio Etlfar de Medellln para Importar hierro sulfato puro de aluminio

por 511 dólares y a la Fábrica Cementos Samper de Bogotá para importar automoto

res por valor de 20.425.32 dólares.
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VI - CREDITO DE FOMENTO - Se da lectura y aprueba 

el texto de la Resolución No.9 de 1.965 sobre tipo de Interés para el redescuen

to de préstamos de fomento económico a lO aftos de plazo, decisión en la que se

convino en la última Junta.,

La Resolución áludida dice asi:

"RESOLUC ION NUMERO 9 DE 1.965
(marzo 17)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de las facultades que le confieren
la Ley 21 y el Decreto 2206 de 1.963,

RESUELVE

Arttculo Primero - La tasa de redescuento en el Banco de la Re
,pública de los préstamos de fomento económI
co, autorizados por el Decreto Legislativo 384 de 1.950, cuyo_
plazo, según la autorización contenida en la LeY,83 de 1.962,
sea de diez (10) años, seré de cuatro (4) puntos menos al tipo
de interés estipulado en la respectiva obligación.

Articulo Segundo: La presente Resolución rige desde la fecha_
de su expedición."

VI I - COMUNICACIONES - Se instruye a la Secretaria

para que dé respuesta a las siguientes comunicaciones, de cuyos pormenores se

enteró la Junta:

a) Telegrama de 13 de marzo en el que Ismar-

ttnez de Magangué felicita a la Junta por abstenerse de. autorizar exportaclo-

nes de matz;

b) Telegrama de 16 de marzo de Carlos Marti
protestan

nez, Enrique Paveras, Edgar Vésquez y demás firmantes, de Palmlra en el que/-

por falta de coordinación en los ,organismos oficiales y funcionarios del go--

bierno, y por la suspensión de exportaciones de matz;
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VII I - COMERCIO EXTERIOR -

a) La Junta encomienda a su asesor técnico,

doctor Jorge Ruiz, para que entre en contacto con la Superintendencia de Come~

cio Exterior con el objeto de que la Junta Monetaria pueda disponer de cifras_

actualizadas y exactas sobre el movimiento de dicho organismo;

b) El doctor Rulz Lara, da cuenta a la Ju~

ta de las conversaciones que adelantaron los asesores con el Gerente de la Fe

deración Nacional de Cereal istas "Fenalce", sobre la proyectada exportación de

20.000 toneladas 'de malz; de las informaclones.obtenldas del INA sobre costos_

de producción del cereal, cuantla de los excedentes y capacidad de almacenaml~n

to por este organismo y en bodegas particulares; y de los datos sumlnstrados 

por funcionarios de la Superintendencia de Comercio Exterior sobre las dlllge~

cias adelantadas en esa dependencia por Fenalce, las autorizaciones efectivas_

de exportación que se han otorgado, asl como sobre los detalles tratados en -

cuanto a precios de exportación, lugar de destino y artlculos que se importa-

rlan con base en esa operación.

Además da lectura al memor-ando de 17 de ~

marzo que los asesores someten a la Junta y en el que se relatan Iqs Bntecede~

tes del problema; se afirma la competencia de la Junta para conocerlo y dar su

autorización; se d.iscute la naturaleza de los convenios de trueque, compensa-

e Ión y comerc lo compensado; se exam Ina Ia po1ft Ica de La Junta Monetar Ia, en es

ta materi a; se descr Ibe la nsqoc laci ón proyectada por. Fena Ic:e; se dan las taz2.
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nes por ras cuales se ha objetado la negociación tal como ha sido propuesta y -

se concluye en recomendar que la Junta Monetaria debe mantener su polltica de

desalentar las transacciones de trueque o de comercio compensado que requieran_

perecuacl6n. Se aconseja, además, la adopción de medidas a largo plazo para so-

luclonar el problema de excedentes de producción de malz en ciertos años y de

deficiencia en otros, entre las cuales se encuentran la apertura y consolidación

de mercados permanentes de exportación cuando el producto pueda competir en los

mercados Internacionales, sin el género de subsidios que el comercio compensado

o trueque proporciona.

Interviene luego el doctor Gómez para subrayar las -

razones de conveniencia general Que se oponen a la aprobación de este envio de

malz al exterior, en la fo~ma como ha sido planteado y para Informar que, de a-

cuerdo con las conversaciones sostenidas entre los asesores de la Junta y el G~

rente de Fenalce, esta entidad acepta que su mayor urgencia actual consiste en

obtener del Gobierno y de la Junta vonetarla ayuda interna, financiera y de

otros órdenes, para que pueda comprarse la cosecha actual y almacenarse debida-

mente. Agrega el doctor Gómez, que los asesores consideran que la Junta y él los,

deben concretarse al estudio y a la recomendación de fórmulas encaminadas a so-
IV

luclonar el posible problema de crédito para la comercialización de la cosecha, \1
sin intervenlren problemas o asuntos de otra Indole Que Fenalce pueda tener con ~ ¡l/V .

el Ministerio de Agricultura o con otros organismos del Gobierno, los cuales d~.J1,~
ben ventilarse directamente con el Mlniste~io o con el organismo correspondiente.

Asimismo, la opinión del Gerente de Fenalce, informa

el doctor Gomez, es Que, solucionado el problema Interno de disposición de la -

cosecha, podrán emprenderse los estudios necesarios para proyectar una polltica

de exportaciones de malz a más largo término.
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Sobre todos estos tópicos se delibera ampliame~

te, con .l a intervención de todos los participantes en la reunión, para concluir

en que! por conducto del Secretario, debe enviarse una comunicación a l. Gerente

de Fenalce en la que se manifieste, que la Junta, está dispuesta a e~tudiar inm~

di atamente las med idas ,que sean, de su competenc ia y que deben entrar en ejecu-

.c Ión a corto plazo, p.ara solucionar el problema interno de financiamiento de -

la cosecha. En cuanto exportaciones, la Junta Monetaria participará, con la S.!!,

perintendencia de comercio Exterior, el INA,y Fenalce, en el estudio de ellas

para proyectar una polltica a largo plazo de acuerdo con las conveniencias, ge-

nerales.

Para llevar la representación de, la Junta en --

las conversaciones sobre adopción de medidas internas inmediatas y sobre mate-

ria de exportaciones, se designó a los doctores Gómez y Ruiz, quienes deberán_
!

iinformar a Ia Junta para que ésta sea quien tome las decisiones definitivas.

Siendo las 5 y media de la tarde se levantó 113

Jeslón,
i

f&ur~dt
Eil SECRETARIO,

fa-
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SES ION DEL 24 DE MARZO DE 1.965

En Bogotá, el 24 de marzo de 1.965, a las 3; ro de la

tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la' República,con

asistencia de sus miembros doctores Diego Calle, Ministro de Hacienda y Crédito

Público y Presidente de la Junta; Daniel Mesa, Ministro de Agricultura, Encarg~

do; Anibal López, Ministro de Fomento; Néstor Madrid, Director del Departamento

Administrativo de Planeación y Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República.

Asistieron, además, los doctores Hernando Gómez y Jorge Ruiz, expertos de la

Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República; Oscar -

Alviar, quien actuó como Secretario y José Ellas del Hierro, Gerente de la Caja

Agraria, quien fue invitado especialmente a la sesión.

I - CREDITO AGROPECUARIO - A solicitud del Presiden-

te de la Junta, doctor Diego Calle, tomó la palabra el doctor José Ellas del

Hierro, Gerente de la Caja Agraria, para suministrar las informaciones que la

Junta requiere con el fin de considerar la situación de dicha entidad. Expllcó_
'1/

que las cifras en las que aparece la Céija con excesos de encaje y con cupos dis, , Id'"
ponibles de crédito en el Banco de la República sin utilizar, pueden llevar :jLJ\JV

la aparente conclusión de que su situación es de holgura y que por tanto no es

necesario dotarla de mayores recursos.

Sin embargo, el exceso de encaje y el cupo disponible,

obedecen a una polltica prudente de mantener márgenes de seguridad en los Ilmi-

tes legales y obligatorios del encaje y a que se ha considerado más indicado --

mantener fondos liquidos en el Banco de la República como depósitos disponibles

de la Caja para ciertos desembolsos como servicios de empréstitos, pagos' de pe~



412
A eTA s DEL A J U N T A M o N ET A RI A

NUMERO 60 FECHA 24 DE MARZO DE 1.965

sonal, compra de acciones del Banco Central Hipotecario, en vez de Invertir esos

dineros en bonos, por cuanto se trata de pagos peri6dlcos que deben estar a la 

pronta d.lsposlci6n de la Caja para no exponerse a algún atraso en pagos de segu

ra ocurrencia. Agrega también que de los recaudos de cartera, un 85% se. destlna_

a conceder nuevos créditos.

Sobre estos puntos y en general las actiYldades_

. de la, Caja, Interrogan al doctor del Hierro los señores Ministro de Fomento, Ge

rente del Banco de la República y asesores de la Junta.

De este intercambio de opiniones resulta que el

porcentaje de recaudos de cartera destinados a créditos que aparece bajo, puede_

encontrar su expllcaci6n en los métodos de contabilidad que tiene la Caja: que 

el Gerente de la Caja,estima que ésta no ha desviado su actividad a campos que 

no le corresponden y que la cifra de 30.mlllones de pesos que ahora destina a

préstamos industriales cumple finalidades sociales muy importantes,sobre todo en

cuanto a la transformacl6n de productos agrfcolas y al mercadeo de los mismos; 

también, y al concretar sus aspiraciones, el doctor del Hierro manifiesta que es

urgente proporcionar recursos inmediatos a la Caja por cuanto en. la actualidad 

se está desarrollando el perfodo de siembras y calcula sus. pretensiones mfnlmas

en 150 mi I Iones de pesos, como ampl iaclón del cupo de redescuento,y':50 mi 1Iones

más para el descuento de bonos por Inagrario •

.El Gerente del Banco de la República expresa que

en vez de establecer excepciones para Inagrarlo, serfa mejor, si el cupo de re-

descuento se ampl.la, involucrar .dentro de éste los fondos que. necesita la Caja 

para poner a marcha~ a Inagrar lo.

También, y de conformidad con solicitud del ex--
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~erto téc~lco doctor Rulz, se ~Idló al Gerente de la Caja Agraria, que Inagra-

rio ~resente ~Ianes concretos sobre sus actividades en coordinación con los que

res~ecto al almacenamiento y mercadeo de ~roductos agrlcolas, ya se han formu-

lado ~or la Misión White e Ilma.

A esta altura de la sesión y ~or quedar satisfechas

todas laS solicitudes de información ~Ianteadas ~or los miembros de la Junta,-

se retiró el doctor José Ellas del Hierro. se solicitó entonces a los asesores

técnicos de la Junta ex~resar sus o~iniones y ~resentar un ~royecto de solución

a las ~eticiones de la Caja.

11,- DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACIONES - a) Se-

da lectura y a~rueba, al texto de la Resolución No.IO de la Junta Monetaria,--

~or medio d~ la cual, se rebaja al 30% el depósito ~revio para algunas lm~orta-

ciones. Esta ~rovJdencia que fue ado~tada en principio en la sesión anterior,-

fue consulta9a con el Departamento Administrativo de Planeación, quien la apr~

bó.

Su texto es el siguiente:

"RESOLUC ION NUMERO 10 DE 1.965
(Marzo 24)

LA, JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones, que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del m¡~

mo ano y el Decreto 1734 de 1.964, y previo con
cepto favorable del Departamento Administrativo
de Planeaclón,

R E S U E L V E:

Articulo Primero - RedOcese al 30% el de~óslto ~revio para los
~roductos qulmicos puros que constituyen -

~rlncipios activos ~ara la ~re~aración de Insecticidas, fungl-
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,cldas, herbicidas y análogos, en aquellos casos en que se cum
plen los requisitos previstos en la nota adicional del ArtIcu
lo 20. del Decreto 253 del 12 de Febrero de 1.965.

ArtIculo Segundo - Redúcese al 30% el
tes posiciones del

i ¡ prev io .•
depós ta para las slgulen
arancel de aduanas:

40.10

73.15

Correas transportadoras o de trasmisión, de
caucho vulcanizado.

Aceros aleados y acero fino al carbono, en
las formas indicadas en las posiciones 73.06
a 73.14, ambas inclusive.
G.Alambrón (fermachina) da acero con alto 
contenido de carbono.

ArtIculo Tercero - Esta resolución regirá desde la fecha de su
exped ic l ón , "

b) El doctor Hernando G6mez, experto de_

la Junta, da lectura al memorando que presentan los asesores sobre los depósl-

tos previos para la importación de automotores. En resumen, se aconseja mante-

ner en 120% el depósito previo para la introducción al paIs de vehIculos part!

culares; rebajar al 1%, el depósito previo para la importación de taxis y para

chasises, exclusivamente cuando se vayan a destinar al servicio público de trans

porte de carga y pasajeros; y para Cooperativas, seguir el mismo criterio an--

terlor,o sea que cuando se trate de vehiculos para uso particular, cubran el -

porcentaje correspondiente y cumplan finalidades de uso público puede rebajar-

se al 1%.

La Junta aprueba la rebaja del 1% para -

los depósitos previos correspondientes a taxis de servicio público ya chasl--

ses que sean destinados para el transporte d? carga o de pasajeros en vehicu-

los de servicio públ leo y deja para posterior oportunidad, el estudio y resolu

clón del tratamiento para vehiculos de servicio particular y para cooperativas.

La Resolución que consagra la decisión -

de la Junta, llevará el No.11 y de J.965 y dice asi:
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RESOLUCION No.11 DE 1.965
(Marzo 24)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Dec.2206del mismo a
ño y el Decreto 1734 de 1.964, previo concepto_
favorable del Departamento Administrativo Naci~

nal de Planeación,

RESUELVE

ArtIculo 10.- Redúcese al 1% el depósito previo para la impo~

taclón de las mercanclas denominadas y compren
di das en Ias si gu ientes pos Ie iones de I Arance I de Aduanas:

87.02 VEHICULOS AUTOMOVILES CON MOTOR DE CUALQUIER CLASE, PA

RA EL TRANSPORTE DE PERSONAS O DE MERCA~CIAS (INCLUIDOS

LOS COCHES DE CARRERAS Y LOS TROLEBUSES)

A. Vehlculos automóviles para el transporte de personas,
con un máximo hasta de 9 puestos, incluIdo el del con
ductor:

I1 - Otros:

a. De precio FOB fábrica hasta US$I.700.00

Solamente para taxis de servicio público

C. Los demás

- Para el transporte de mercanclas:

b. Camiones:

l. Chaslses cablnados

Solamente para camiones de servicio públi
co

87.04 CHASIS CON MOTOR DE LOS VEHICULOS AUTOMOVILES CITADOS 

EN LAS POSICIONES 87.01 A 87.03 INCLUSIVE

B. Los demás

Solamente para buses y camiones de servicio público

ArtIculo 20.- La presente Resolución rige a partir de la fe-
cha de su exped lc l ón;!'
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III - GIROS ANTICIPADOS - la Junta aprueba un gl

ro anticipado por US$6.674.70, para el pago inicial de dos transformadores que -

la Central Hidroeléctrica de Caldas, compra a la firma Siemens Schuckertwerke A.

G. de Erlangen, Alemania Occidental. A esta sol icitud se refiere la carta Ss-13

99 de 22 de marzo de 1.965 del a Of ie ina de Reg istro de Camb ios.

IV - FINANCIACION DE MAIZ - la Junta encomienda

a sus miembros señores Ministro de Agricultura y Gerente del Banco de la Repúbl1

ca y a los asesores técnicos, para ,que estudien conj~ntamente el p~oblema de la

finanaciacl6n de la cosecha de m~lz y para Que, puestos de acuerdo, recomienden_

a la Junta las medidas de financiamiento Que sean necesarias y que sean de incum

bencia de la Junta.

o las 5 de la tarde se levant6 la sesi6n.

El SECRC'TAR IO,

No.61

SES ION EXTRAORDINARIA DEL 29 DE MARZO DE 1.965

En Bogotá, el 29 de marzo de 1.965, a las 4:45 de la tarde,

se reunl6 en forma extraordinaria la Junta Monetaria en el recinto del Banco de

la República, con asistencia de los dóctores Daniel Mesa, Ministro de Agricultu-
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ra, Encargado; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor Madrid,

Director de I Departamento Adm ini s.trat ivo de PIaneac ión. As ist ieron, además, los

asesores doctores Hernando Gómez y Jorge Ruiz; Germán Botero,Sub-Gerente Secre

tario del Banco de la República y Oscar Alviar, quien actuó como Secretario.

- FINANCIACION DE LA COSECHA DE MAiZ - El doctor_

Gómez, asesor de la Junta, da lectura y comenta el memorando No.39, de la fecha,

dirigido a la Corporación y en el que los asesores dan cuenta del resultado a -

que llegó la comisión Integrada por el Ministro de Agricultura, Encargado, el -

Gerente del Banco de la República y los dos asesores permanentes de la Junta,p~

ra estudiar una fórmula sobre recursos financieros para la comercialización de

la cosecha de malz.

De acuerdo con el citado memorando, el problema se

concreta a la flnanaclaclón de 15.000'toneladasadicionales de malz, a efectua!:.

se mediante el descuento y redescuento de los respectivos bonos de prenda. Para

tal fin, se convino en principio en·que seria recomendable operar sobre tres a~

pectos que serian los del precio base para el descuento de los bonos, el porce~

taje de descuento por los bancos y el porcentaje y condiciones del redescuento_

por el Banco de la República de los instrumentos representativos de malz en de-

pósito, descontados por las entidades crediticias.

Auncuando Inicialmente se pensó en la conveniencia

de elevar el precio base a $1.000.00 por tonelada, cuando llenara determinadas

condiciones de calidad, más tarde se I legó a la conclusiÓn de que seria aconse-

jable que el precio base no excediera del precio de sustentación del INA o sea

de $925.00 y, además, no subordinar.el precio base a determinadas calidades.Ta~

bién la fórmula sugerida contemplarla la elevación del porcentaje de descuento

de un 70% a un 75% y el porcentaje de redescuento en el Banco·de la Repúbllca,-

de un 75% a un 85%.
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Según el memorando de los asesores, el nuevo ré

gimen deberta amparar exclusivamente a los bonos correspondientes a las entidades

que, conforme a los programas del Ministerio de Agricultura y previa certificación

del mismo, Interviener¡en la comercialización de la cosecha de má lz , Incluyendo,.

por consiguiente, al INA; y se entenderta que las condiciones nuevas favorables,

deben acordarse exclusivamente para redescuentos de bonos que excedan los limites

de los redescuerrtos en 20 de marzo, cuyo monto ascenata a $25.640.000.

La .fórmuIa presentada es debef Ida amp IIamerrte e!!.

tre 10$ aslstentes.a la Junta, y se concluye por ace~tar en que no es conveniente

elevar .el precio base del malz sobre el precio de sustentación del INA pero, de-

jando en claro, que una decisión sobre este particular, corresponde a la Junta D1

rectiva del Banco de la República; se estima aconsejable elevar el porcentaje de_

deSCUento por Ips bancos de bonos de prenda, del 70 al 75%, medida simultánea a

la elevación. del precio a $925.00, y que Igualmente es de competencia de la Junta

Directiva del Banco de la República; se aprueba la elevación del porcentaje del 

redescuento, sobre bases temporales, de bonos representativos de malz, de un 75 a

un 85%; en cuanto a las personas o entidades que puedan descontar bonos pe prenda,

se prescinde de adoptar la certificación del Ministerio de, Agricultura sobre cal1

ficaclón de las entidades que intervienen en el mercadeo del cereal, pero, hacle!!.

do la salvedad, de que pueden acudir al redescuento las entidades de crédito con

bonos descontados al Instituto Nacional de Abastecimientos; e Igualmente se acep

ta que Ias nuevas cond ic iones favorab Ies de redescueto deben ap II carse a. los que

excedan de $25.640.000, cifra vigente en 20 de marzo de. 1.965.

Estas decisiones, en lo que compete a la Junta,

se adoptan mediante la Resol u; iÓn No. 12 de la,fecha, que fue aprobada por todos 

los miemb~oS de la Junta y que dice ast:



419
A e T AS DEL A J U N T A M o N ET A RJ A

NUMERO 61 FECHA 29 DE MARZO DE 1.965

"RESOLUC ION No.12 DE 1.965
(Marzo 29 l

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

C O N S I D E R A N D O:

Que conviene a los intereses de la economla nacional propiciar
en la actualidad una mayor finanaciación para la comercializa
ción de la cosecha de malz, con el fin de regular los suminis
tros y precios del grano,

R E S U E L V E:

ArtIculo lo. - Elévase temporalmente al 85% del valor de des-
cuento, el redescuento por el Banco de la Repú

blica de bonos de prenda sobre malz.

El porcentaje de que trata este artIculo seré &
plicable a los bonos de prenda en referencia, que el Banco de
la República redescuente en exceso de $25.640.000, monto de -
los redescuentos de bonos de prenda sobre malz en 20 de marzo_
de 1.965.

ArtIculo 20. - Adiciónase el artIculo 20.aparte al de la Reso-
lución 18 de 1.963 del Banco de la República,en

el sentido de que también serán elegibles para redescuento en
el Banco de la República, los bonos de productos agrlcolas co
rrespondientes al Instituto Nacional de Abastecimientos I.N.A.,
que descuenten las instituciones de crédito calificadas para =
tal fin.

ArtIculo 30. -.Esta Resolución rige desde la fecha de su expe
dición."

la tarde se levantó la sesión.
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SESION DEL 31 DE MARZO DE 1.965

En Bogotá, el 31 de marzo de 1.965, a las 3:30 de

la tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, 

con asistencia de sus miembros doctores Diego Cal le, Ministro de Hacienda y crédl

to Público y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura; 

Anfbal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repúbll

ca y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeación. Asis

tieron, además, los doctores Hernando Gómez y Jorge Ruiz, expertos'de la Junta; 

Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del" Banco de la República y Oscar Alviar, 

,quien actu6como Secretario.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueban, las a~

tas Nos. 59, 60 Y 61, correspondientes a las sesiones celebradas en los dlas 17,

24 Y 29 de marzo, respectivamente.

I I - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLI CA - El Ge-

rente del Banco de la República informa a la Junta y comenta algunos datos del ba

lance condensado en 20 de marzo del Instituto Emisor, especialmente en lo relati

vo a reservas, convenios internacionales y cartera, depósitos y situación de enca

je de los bancos y de la Caja Agraria. Agrega también que en lo corrido del año 

los medios de pago han ascendido en 1.1%, cifra bastante satisfactoria; pero este

progreso, sin embargo, puede atribuirse en parte muy considerable a las Interven

ciones del Banco en el mercado libre, intervención aue está resultando muy onero

sa. En su opinión, deberla estudiarse la conveniencia de seguir en el futuro esta

polftica y en qué cuantfa.

III - MA I Z - Al dar cuenta los asesores de la



421
A e T AS DEL A J U N T A M oN E T A R I A

NUMERO 62 FECHA 31 DE MARZO DE 1.965

carTa 2246/B-16 de 29 de los corrienTes, del GerenTe de Fenalce, sobre eSTlmaTI-

vos de la producción de malz, exisTencias aCTuales, capacidad de almacenamienTo

del cereal, cálculos de la cosecha por recolecTar y conveniencia de aUTorizar e~

porTaclones de malz, los señores MinisTros del Despacho, presenTes en la reunión,

acuerdan que debe consTITuirse un grupo de Trabajo para que eSTudie la posibili-

dad de aUTorizarlas, con base en operaciones de comercio compensado puesTo Que,-

como se sabe, no habrla ninguna dificulTad en Que los envlos de malz se verifi-

quen si los reinTegros vienen a la cOTización ordinaria del mercado libre.

En efecTo, el grupo de Trabajo se consTiTuye con --

los doctores Jorge Ruiz, por la JunTa Monetaria; Guillermo Franco, por el Depar-

tamento AdminisTrativo de Planeación; Fernando Sanz, por la Superintendencia de

Comercio EXTer ior; Cam I lo Leyva, por Fena Ice y Dan ie I Mesa, por e I Mi ni sterIo de

Agricultura y quien deberá aCTuar como coordinador. ESTa decisión deberá comuni-

carse al Gerente de Fenalce, en respuesTa a la comunicación dirigida a los asesQ

res.

IV - FONDO PARA INVERSIONES PRIVADA "F.I.P." - El

Gerente del 'Banco de la República informa que existe la 'aprobación de préstamos-

por este organismo para entregar este año, por cuanTfas muy considerables y Que,

como no se ha recibido la contraparTida en pesos de los empréstiTos A.I.D., el -

FIPpuede encontrarse en siTuación de no poder cumplir con compromisos prevlame~

te contraldos. Entre estos ú lt lrnos se encuentr-a, por ejemplo, el proyecto de RI-

saral da y pide, por tanTo, se otorgue auror Izac ión a I Banco de la Repúb I Ica para

enTregar, al FIP un errr icipo de 30 mil Iones de pesos.

Sobre eSTa materia se debaTe ampliamente enTre los

asistentes, acerca de si conviene esperar a que se verlfjque el reparto de la
,

contraparTida en pesos, o sobre la procedencia de la aUTorización al Banco de la

Repúb I1ca.
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Finalmente se aprueba, la ccncas lón del anticipo

por 30 millones de pesos que debe hacer el Banco de la Repablica al Fondo de I~

versiones privadas, para reembolsarse en el futuro, con fondos, distintos a los_

de la próxima adjudicación de contrapartidas para el FIP y que ectue lmerrre se -

proyecta por la suma de 173 millones de pesos.

v - AMPLIACION DEL CUPO DE REDESCUENTO PARA LA

CAJA AGRARIA - A nombre de los asesores, el doctor Jorge Rulz, Informa sobre

los estudios llevados a cabo para examinar la petición de ampliación de crédito

presentada por el Gerente de la Caja Agraria. Al respecto expresa que estudiados

los datos estadlsticos que se allegaron en el,propio establecimiento, la capacl

dad para conceder préstamos nuevos durante el primer semestre de 1.965,sube a -

575 mil Iones de pesos, comparados con 711 millones de pesos para el primer,se--

mestre de 1.964; y la ~artera vigente en 31 de marzo de 1.965, puede estlmarse_

en 1.930 millones, frende a 1.744 mil Iones de pesos en la misma fecha de 1.964.
'"

Agrega que para fijar la cifra de las pretensiQ

nes de la Caja, ésta tomó en cuenta los préstamos nuevos para el primer semes-

tre de 1.964 y 1.965 y que éfectivamente conducen a que aparezca una diferencia

de 150 mi'llones. Sin embargo, los asesores consideran que no es aconsejable adQp

tar este criterio de los préstamos nuevos para señalar el cupo, y en su lugar -
,

recomiendan se adopte la comparación entre carteras vigentes. En este orden de

Ideas, puede calcularse que un 15% de incremento, en atención al mayor vol amen_

de cosechas previsibles y al alza en el nivel de precios, darla como vol amen de

cartera agrlcola para el primer semestre de 1.965 una cifra de 2.000 millones -

de pesos, o sea que faltarlan 70 millones de pesos para financiar el incremento

aludido. Para lograr es~objetivo los asesores recomiendan que se utilicen 19 

millones de exceso de encaje, 31 millones del cupo por utilizar en el Banco de
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,la República que está vigente, más 30 millones que serIa el cupo efectivo de re-

descuento por ampliarse.

De otra parte, recomiendan, se destinen los futuros_

recaudos de cartera para atender las demás obligaciónes ordinarias de la Caja.H1

cleron notar los asesores Que en la Caja Agraria, en los altimos tiempos, se ha_

presentado un Incremento muy acentuado en sus actividades no agrlcolas, Por eje~

plo, citaron los renglones de industrias y minerla cuya cartera pasó de 5 millo

nes en 1.963 a 83 millones en 1.964 y la cartera de vivienda rural que de 59 mi-

I Iones en junio de 1.963, varió a 73 mlI lones en 1.964.

Seguidamente el señor Ministro de Agricultura mani--

festó que auncuando respeta los motivos técni~os de los asesores para recomendar

la ampliación del cupo apenas en 30 millones de pesos, I~ considera completamen-

te Inadecuado, dadas las circunstancias de la produccl6n agricola y las actuales,

por ser las del perIodo de cosechas.

, EI señor Mi n istro de Fomento observa oue Ia no ut i 11

zaci6n del cupo de redescuento y los excesos de encaje, podrlan encontrar su ju~

tiflcacl6n en una polltica prudente de mantener determinados fondos Ilquidos co-

mo cojln de garantla de las exlglbilidades de la Caja y Que, por el gran volamen

de sus actividades, podrla aparecer excesivo, cuando en realidad es posible aue

se trate de los fondos normales para el pago puntual de sus obligaciones.

Sobre la cuantla de la ampliación del cupo de redes-

cuento para la Caja Agraria, se delibera con amplitud entre los asistentes, para

llegarse finalmente a la c~nclusl6n de que se fije aquél la en 80 millones de pe-

sos con destino exclusivamente a incrementos de cartera para el sector agrlcola.

(

(
, I

t i\ j
i rJv

u\ I~
J\U
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La Resolución que consagra ,esta determin~ción -

de la Junta, es la No. 14, de la fecha y dice asl:

"RESOLl.1CION NUMERO 14 DE 1.965

(Marzo 31 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confi~

ren la Ley 21 de 1.963 y el Decreto 2206 del
mismo alio,

R E S U E L V E:

Articulo 10.- Adiciónase en 80 millones de pesos, el cUPQ de
crédito en el Banco de la República de la Caja=

de Crédito Agrario, Industrial y Minero, selialado ~n el arti
culo único de la Resolución 3 de 1.964, de la Junta Mnetaria.

Parágrafo - La ampliación de lvcupo de crédito de la caja A-
graria en el Banco de la República, establecida

en el presente articulo, deberá corresponder a un incrementó
neto de la cartera, destinada a operaciones de crédito agrlco
la. • -

Articulo 20.- La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición."

VI - DIVISAS LIBRES PARA EL INA - El Gersnte -

del Banco de la República informa sobre la carta recibida del Gerente del Insti

tuto Nacional de Abastecimientos, de fecha 29 de los corrientes, en solicitud -

de Que se le venda directamente por aquél, un mil Ión de dólares en divisas li--

bres y que el INA reQuiere para efectuar algunos pagos al exterior.

La Junta acuerda en Que se recomiende al Geren-

te del Instituto Nacional de Abastecimientos hacer .las compras gradualmente y -

dentro del término de un mes, hasta por 40.000 dólares diarios, directamente en
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el Banco de la República, quien deberá venderlos a la cOTización del dla.

. VII - ENCAJ ES PARA "SWAPS" CON INTERVENC ION DEL BAN

CO DE LA REPUBLICA - El doctor Hernando Gómez da lectura al memorando 40 de la

fecha, que los asesores dirigen a la Junta, sobre la aclaración que ella hizo_

de su propia resolución No.1 de 1.965, en el sentido de Que, para las operaciQ

nes "swaps" en que'tenga intervención el Banco de la República, no debe exi--

girse la constitución de encaje para las cuentas pasivas Que aparecen en los -

balances de los bancos tanto en moneda extranjera, como en pesos colombianos.-

Esta decisión consta en el acta No.58 de lO de marzo del corriente año.

Se explica que la dificultad actual consiste en Que

la Superintendencia Bancaria estima que es necesario consagrar esta decisión -

en resolución formal de la Junta.

La Junta acepta la iniciativa de sus asesores y a-

prueba la Resolución No.13 de la fecha, Que dice asi:

"RESOLUC ION NUMERO 13 DE 1.965

(Marzo 31 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de l. 963, e I Decreto 2206 de I mi~

mo año, y el articulo 24, aparte a) del Decreto
Ley 1734 de 1.964,

RESUELVE

ARTICULO UNICO - Aclárase el articulo 9o.de la Resolución No. I
de 1.965 de la Junta Monetaria, en el sentido

de que no están sujetas al encaje alll previsto, las exigibill

r- /
lV

~\" ~'J1\\r -'
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dade~ en pesos colombianos ni ~n moneda extranje~a,resulta~

tes de contratos para la compra o para la venta a término,
de divisas extranjeras, en que fuere parte el Banco de la
Repúb I lea,

La presente disposición se aplicará a
los contratos celebrados ~ partir de la vigencia de la ResQ
lución citada y a las renovaciones que desde esa fecha se_
hubieren hecho o se hagan, de contratos celebrados con ant~

rioridad. lI

VI II - SOLICITUDES DE ALGUNOS BANCOS COMERCIA-

LES - El doctor Gómez, asesor de la Junta resume las soli~itudes que presen-

tan el Banco Grancolombiano, de una parte, en su carta de 22 de febrero pasa-

do; y los bancos del Comercio y Comercial Antioqueño, de otra parte, en sus

cartas de febrero 15 y marzo 8, respectivamente. El primero de los nombrados_

aspira a que el sobre-encaje establecido por la resolución 24 de 1.963, comi~n

ce a aplicarse a partir de depósitos por lOO o 120 millones de pesos y no so

bre la cifra excedente de 50 millones de pesos como se computa en la actual 1-

dad; los segundos, piden se tome el último sábado como base para determinar -

el cambio de depósitos de un banco, en vez del promedio aritmético simple que

resulte de los datos consoJldados correspondiente a los 3 sábados Inmediata-

mente anteriores a la fecha en que se comience a hacer uso de los recursos ex

traordlnarios.

Sobre la situación planteada por el Banco Gra~

colombiano, la opinión de los asesores es la de que debe mantenerse sin am--

pliaclones el tratamiento favorable que se otorga a los primeros 50 mil lones_

de depósitos, con el fin de favorecer, por vtageneral, a los bancos nuevos.

y que, dadas las perspectivas de la situación fiscal y, en general, de los ~

dios de pago, no es aconsejable suavizar las restricciones que en materia de

encaje actualmente existen.

sobr-e el pedIdo de los bancos de I Comerc io y -
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Comercial Antioqueño, los asesores también abogan porque se mantenga la base 

para computar la uti I ización de los recursos de 'llrnergencia, por cuento el pro-

medio tiende a mitigar las variaciones bruscas de los depósitos y parece més -

justo y menos expuesto a elevaciones artificiales hacerlo asi, que tomar las -

cifras de'- último sébado.

La Junta se muestra de acuerdo con la árgumentación_

de los,asesores y, por ~onsiguiente, no accede a la solicitud de los bancos a-

ludidos.

IX - ENCAJES DEL BANCO GANADERO - Se trasmite a la

Junta el contenido de la carta de 29 de marzo No. 2/3955 del Banco Ganadero,r~

lativa a la posibilida~ de que la Junta, por via de interpretación, disponga -

que las exigibilidades de ese instituto de crédito, que figuran por causa de,--

las sumas en pesos provenientes de contrapartidas en moneda nacional, de empré~

,titos A.I.D., oue luego son distrJbutdas en créditos a los ganaderos, y de

"Fondos de inccreu, no estén sujetos a encaje. Con esre decisión' se faci Iita--

de esta medida y, por consiguiente, dispone se comunique a la Superintendencia

Bancaria que los fondos citados pueden aparecer en el balance del Banco Ganade

ro en el rengl6n de "Abonos Diferidos" y, en consecuencia, no sujetos a encaje.

X - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACION - a) La Junta

\ accede a rebajar al 30%, el dep6sitoprevio para la importación de los artlcu

los de la posicl6n 73.08, materia prima necesaria para la fabricaci6n de tube

rla. Esta solicitud fue' formulada por la Empresa Siderúrugica del Muña Ltda.,y

tuvo concepto favorable del Departamento de Investigaciones Ecohómicas del Ban

co de la Repúb I lea.
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b) - 50brE;¡. fas solici'tUde.s forrnul!lda§.por(:oJ:

ca:rburoltda, Y' Enka .deCólOrnpia.S. A.,._para .. la .reoucc i6n :al 1% de l.vdepós ito

prev íoen orden a i.ntroduciral patsla maquinaria parapr.oduci:r .. fibrasartHl

c Lal es , la primera, y cerburo.de calcio, .' Ia segunda, la Junta dispone se reda.!:.

te una resoluci6n general, que dé nuevamente vigencia,a la, resoluc·i6n 30 de -

1.958 de la Junta Directiva del Banco de la República por medio de la cual, a

juicio de la Superintendencia de Comercio Exterior, pueda reducirse al 5% el 

dep6sito para las importaciones de bienes de capital, útiles para el pats y de

considerable valor, cuyo pago haya de hacerse con plazos que distribuyan la de

manda de divisas en varios periodos anuales.

XI - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - En rela

ci6n con el mensaje cablegráfico de la fecha, dirigido a la Junta por el senor

Gobernador de Boyacá sobre algunas solicitudes del departamento para giro por

pago de fletes a punto de vencerse y que están relacionadas en el respectivo 

documento, la corporaci6n se muestra de acuerdo en que la Oficina de Registro_

de Cambios pueda abstenerse de exigir el dep6sitoen pesos de que trata la Re

soluci6n 53 de la Junta Monetaria y pueda dar curso a los respectivos registros

de cambio.

XI I -GIROS EN CERTIFICADOS DE CAMBIO PARA ECO

PETRal CON DESTINO A SUS ENSANCHES - Para tratar este punto, la Junta conslde

,ra Indispensable se verifique previamente si en el presenTe ano, se han autori

zado giros anticipados para eSTa Empresa.

'XI I I - COMUNICACIONES - a) Se lee. la comunrcg

ci6n de 20'de marzo dirigida por el Gerente del Banco Grancolombiano al Geren

te del Banco de la República, para pedir condiciones más favorables en cuanto_

a encaje de establecimientos bancarios de volúmen intermedio.



429
A e T A S DE LA J U N T A M oN E T A R 1A

NUMERO 62 FECHA 31 DE MARZO DE 1.965

Sobre esta solicitud la Junta, durante esta misma sesión, ya habla negado la PQ

slbilidad de ampliar el limite de depósitos para cómputos de sobre-encaje;

b) Igualmente se lee el cable de Francisco Escobar,-

Roberto Osplna y demas firmantes, procedente del Espinal, y en el que se quejan

de falta de crédito para cultivos de arroz;

c) Se informa a la Junta de la comunicación recibida

del Presidente de la Asociación Bancaria, en la que manifiesta su propósito de

colaborar con la Junta para buscar remedio a la situación de deficiencia de en-

caje presentada por algunos bancos. Se anota aqul que se ha modificado favora--

blemente la situación de desenacaje por cuanto según 105 datos de 6 de marzo,é~

te ascendla a 134 millones de pesos y según los últimos datos disponibles sube

a 96 millones en marzo 20.

XIV - PRESIDENCIA DE LA JUNTA - El Presidente de la

Junta, doctor Diego Calle, manifiesta su agradecimiento a la Junta y a todos

sus miembros por la cooperación que le han brindado durante su permanencia en

el Ministerio de Hacienda y recuerda las circunstancias extremadamente dlflci-- ,t~

les a que la Corporación ha debido hacer frente. Al retirarse de la cartera mi- ~\}V
nisterial por renuncia aceptada, se despide de la Corporación y anuncia el in--~J

greso del nuevo Ministro, doctor Hernando Durén Dussén.

El Director de Planeación, doctor Madrid, manifiesta

que quiere dejar expresa constancia del patriotismo, dedicación, capacidad y d~

nuedo de que hizo gala el doctor Diego Cal le como rector de las finanzas nacio-

nales, expresiones a las que se suman los demés integrantes de la Junta.
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De conformidad cont~xto pr-eserrtado p,?r los'

asesores, la Junta en forma ,unánime apru~ba las slgutentesmoclones aue deberán

conslgnarse en el acta y tra!;mltlr!;e a lo!; doctore!; Cal le y Durán.

La!;propo!;lclone!; dicen a~i:

" I - Con motivo del retiro del doctor Diego -

Cal le Restrepo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Junta Moneta--

ria desea dejar constancia de la excelente labor ,de quien fuera su Presidente_

durante el último año. ,Correspondl6 al doctor Cal le Restrepo afrontar una de 

las situaciones más dlficiles,que h~ vivido el pais en los aspectos monetarlo_

y c~mbiario. Con Inteligencia, conocimiento, dedicaci6n y ~ac!a voluntad, el -

doctor Calle traz6 y ejecut6 ~ travé!; de la Junta Monetaria, una v!g,?rosa polI

tica de austeridad monetaria, encaminada a preservar la estabilidad del certl-

flcado de cambio y del nivel general de los precios. Esta labor, unida a las -

condiciones personales que el doctor Calle siempre demostr6 en sus relaclones_

con la Junta y con sus asesores, contltuyen motivo de permanente gratitud.

II - La Junta presente un,saludo cordial y re~

petuoso a su nuevo Presidente, el, señor doctor Hernando,Durán Dussán, quien ha

sido designado para la Cartera de Hacienda con gran acierto por el señor Pre--

sidente, teniendo en cuenta sus Gualidades personales, sus conocimientos y su

amp II a trayector Ia de serv Ic lo púbII co."

Siendo las 6:30 de la tarde se levant6 la se--,

Il
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SESION DEL 9 DE ABRIL DE 1.965

En Bogotá, el 9 de abril de 1.965, a las 9 a.m., se reu-

nió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia_

de sus miembros doctores Hernando Durán Dussán, Ministro de Hacienda y Crédito. -
Publico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura; A-

nlbal López, Min~stro de Fomento y Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repú-

blica. Concurrieron, además, los doctores Hernando Gómez y Jorge Ruiz, asesores

de la Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República y

Oscar Alviar, quien actu6 como Secretario.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueba el acta de la

Junta No.62, correspondiente a la sesión del pasado 31 de marzo.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente del

Banco de la República informa a la Junta y comenta algunos datos del balance --

condensado del Emisor en 3 de abril especialmente los relativos a reservas; re-

descuentos a los bancos y demás préstamos del Banco de la República; billetes -

en circulación; depósitos del gobierno, de los bancos para encaje y por import~

ciones; cálculo de los medios de pago y redescuento de bonos de prenda.

III - GIROS ANTICIPADOS PARA ECOPETROL - El asesor de la

Junta, doctor Gómez, informa sobre la solicitud presentada por la Empresa Colo~

biana de Petróleos en su carta ECP-03337 de 23 de marzo pasado y relativa a la

áprobación de giros en, certificados de cambio en el año de 1.965, por valor de

7.500.000 dólares, destinados a cubrir parte del valor de 3 contratos celeprados

dentro de su plan de ampliaciones. El costo total de los citados contratos es -
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de US$I9.675.370 y fueron suscritos con las firmas Kellogg Overseas Services 

Corporation, Construcciones Tissot &Cia. Ltda. y Habag Export und Import GMBH,

para los propósitos que en la carta citada se detallan.

Ecopetrol propone que si se aprueban los giros

para el año de 1.965 por 7.500.000 dólares, el remanente del valor de los con

tratos, o sean 12.175.370 dólares, se cubrirá por ella directamente a los co~

tratlstas con el producto de sus exportaciones de refinados, de conformidad

con el sistema autorizado por los Decretos 1734 de 1.964 y 653 de 1.965. Por 

consiguiente, para el giro del remanente, no habrta lugar a la utilización de

certificados de cambio.

Presentada la situación con concepto favorable

de los asesores, la Junta aprueba que los mencionados contratos se registren 

en la Oficina de Registro de Cambios y que, con cargo a ellos, puedan girarse_

durante el año de 1.965 y de acuerdo con los planes financieros presentados

por la empresa, hasta 7.500.000 dólares. El remanente del valor de los contra

tos, o sean 12.175.370 dólares se efectuará directamente por Ecopetrol con el

producto de sus exportaciones de refinados.

IV - REINTEGROS DE EXPORTACIONES DE LA FIRMA 

"EXPORTACIONES E IMPORTACIONES LTDAV - Se Informa a la Junta que para algunos_·

registros de exportación concedidos a esta firma, para el envto al exterior de

cueros y pezuñas, por valor de 9.000 dólares, se hicieron efectivas por la Ofl

cina de Registro de Cambios las garanttas correspondientes, por no haberse he

cho en tiempo oportuno el reintegro debido. Al exigirse ahora a los exportado

res la entrega de los dólares al tipo de cambio de la fecha en que debieron v~

rificarse los envtos al exterior, los exportadores, además del valor de la ga

rantta, perder tan la diferencia entre el tipo de cambio libre actual y el tipo
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.de cambio libre de la época, suma que puede ascender a $40.000. Se exp I lee

Que la omisión del reintegro a tiempo puede atribuirse a la falta de experien

cia de los exportadores.

La Junta acUerda que, para este caso, puede aceptar

se que los dólares correspondientes sean liquidados al tipo de cambio libre

Que rija en el momento de efectuar el reintegro.

v - RESOLUCION I DE 1.965 - Se entera la Junta de

las cartas que sobre este tema le envlan la Asociación Bancaria, el Banco del

Comercio y el Banco Cafetero, en sus comunicaciones 439, 11074 Y 11013 de mar

ZO 31, abril 5 y abril 2, respectivamente.:

Las solicitudes se dirigen a que se reconsideren las

normas que, por virtud de tal resolución, ordenaron que el 80% del encaje le-

gal sobre exigibilidades de los bancos en monedas extranjeras se mantuviera en

el Banco de la República y la eliminación de la posibilidad para ellos, de apli

car excesos de encaje en monedas extranjeras, para cubrir deficiencias en el 

encaje de moneda nacional.

Entre otras razones, la Asociación estima que es in

conveniente la no aplicación de los excesos de encaje en moneda extranjera pa

ra cubrir deficiencias en moned~ nacional, porque se pone fin al incentivo Que

tenlan los bancos de recibir depósitos en divisas libres, lo que conduce a que

las tenencias de dólares de los particulares, se orienten hacia bancos del ex

terior. Sobre el depósito del 80%; del encaje de Que se está tratando, a más 

de ser muy gravoso computarlo sobre el total de las exigibilidades, puede ser

ilegal, por cuanto el articulo 47 de la Ley la. de 1.959 habló excluslvamente_

de !!depósitos!!. Y aplicar también estos cómputos sobre el total de las exigibl

lidades, entre las cuales se encuentran las cartas de crédito, es antitécnico_
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e inconvenienTe para las relaciones de comercio eXTerior del pats y para los 

propios bancos. Cree También la Asociaci6n que los bancos, para cumplir con la

disposici6n del encaje, van a ejercer una mayor presl6n sobre el mercado libre

de divisas y considera que puede ocasionarse un desplazamienTo de servicios

bancarios por los ImporTadores, hacia es'teb lec Imlerrtos de crédiTo del exter-Ior ,

El Banco del Comercio se refiere También al

c6mpuTo del encaje en moneda eXTranjera sobre el TOTal de las exigibllldades,

para hacer nOTar que el cumplimienTo de eSTa disposlcl6n presionará el d61ar 

libre, pues los bancos deben acudir a eSTe mercado para enTregar al Banco de

la República las divisas respecTivas.

El Banco CafeTero objeTa principalmenTe la pro

hlblcl6n de desTinar excesos de encaje en· moneda eXTranjera a deficiencias de

encaje en mone9a nacional y que le causa una resTricci6n muy considerable en

la concesi6n de crédiTo.

Sobre eSTos parTiculares el asesor de la JunTa,

docTor G6mez, explica que las disposiciones de la corporaci6n, no Implantaron

un sisTema novedoso, por cuanTo con anTerioridad a la Resolucl6n I de 1.965,r~

gta el requisiTo del encaje, n6 sobre los dep6slTos en moneda eXTranjera, sino

sobre las exiglbllldades. La varlacl6n consisTi6 en que se exigi6 que el 80%

del encaje se manTuviera en el Banco de la República y en eliminar la posibl'l

dad de que los excesos de encaje en moneda eXTranjera se desTinaran a suplir_

deficiencias del mismo en moneda nacional. Además, indica que regresar al sis

Tema anTerior darta por resulTado una merma de las reservas del Banco'de la R~

pública superior a 10.000.000 de d61ares y señala que se perderta el relaTivo_

conTrol que ahora se Tiene sobre los aCTivos en moneda exTranjera.de los bancos.

InTerviene el docTor BOTero, Sub-GerenTe Secr~
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,tario del Banco de la República, para sugerir se estudien detenidamente los ba

lances de los bancos en orden a establecer si es posible que al elevar el por

centaje de encaje para algunos renglones del pasivo, puedan liberarse de tal 

exigencia otros, como serian las cartas de crédito o aceptaciones bancarias, o

establecer para éstas un porcentaje más bajo. Asl podrlan obtenerse posiblemen

te medidas compensatorias que impidan la baja de reservas del Banco de la RepQ

b I Ica,

El Gerente del Banco de la República, doctor Arias,

señala que como una de las consecuencias que al modificar la resolución debe 

evitarse, es la de la baja de las reservas del Banco de la República, y que c~

mo, de otro lado, las peticiones de la Asociación y de los bancos son en algu

nos puntos lógicas, conviene explicarle a ellos que el principal motivo para 

no acceder a su solicitud es evitar esa baja de reservas hoy totalmente incon

veniente.

Considerada asl la situación, la Junta determina aue

sus asesores estudien detenidamente la materia y se pronúncien sobre ella en

próxima sesión.

Para la solicitud del Banco Cafetero. y después de 

que los señores Ministros de Hacienda y Fomento hacen notar que se trata de un

caso especial por cuanto dispone permanentemente de dólares aportados desde su

fundación, se dispone que el estudio de los asesores comprenda la consideración

de si este último requiere un tratamiento distinto.

VI - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACIONES - Sobre u

na solicitud de la Federación Antioqueña de Ganaderos para que se rebaje al 1%

el depósito previo de la posición 8s.IS.c. 1, con el fin de facilitar la impor

tación de radioteléfonos que se'instalarlan en las haciendas del departamento,

se lee el memorando del Departamento de Investigaciones Económicas del Banco -
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de la República en que se recomienda esta rebaja cuando las importaciones se 

efectúen por Intermedio de entidades sin án.lmo de lucro y previo el visto bue

no del Ministerio de Guerra. El señor Ministro de Agrkultura expresa la conv~

nlencla de la importación de raclioteléfon.os, no sólo. por razones de segur Idad_

sino como instrumento de cohe~i6n social. entre los ganaderos y de lo cual ya 

~e hanfrenido experiencias muy favorables en otras secciones del paTs.

Sin embargo, tanto el señor Ministro de Agri--

cultura !=omo los señores Ministros de Hacienda y Fomento, opinan que no debe 

expedirse una providencia de carácter general, sino considerar cada caso. La -

Junta adopta esta última declsJón, o sea estudiar la reducción del depósito -

previo para radioteléfonos caso por caso. Además, ap~ueba la redpcción .solicl

tada por la Federación Antioqueño de Ganaderos.

VI I ~CUPO DE CREDITO PARA CACAO - Se da lectu

ra a la carta 145 de 5 de abr i 1, en la que el Gerente de la Caja Agraria soll

- cita a la Junta Monetaria que de acuerdo con el plan de fomento del cacao apro
. . --

bado por la Junta Directiva de esa entidad, se eleve a $15Ó.000 el cupo de fi-

nanciación para las personas naTurales o jurTdicas para atender a la prepara-

e ión y s iembra hasta de.;20 hectáreas. de ceceo.LoCcrporcciént oproeb«: l:o:'camplia-

ción del cupo de crédito de la Caja Agraria para cacao, en las cuantías señaladas.

VIII - COMUNICACIONES - . a) Se informa a la

Junta de la comunicación recibida de Ibagué, nproductos Eldorado", carta de 25

de marzo, en que se pregunta si eSTá vigente la modal idad de crédito consagra

do en la resolución 24 de 1.964 de la JunTa Monetaria para suministro de fondos

con destino a capital de trabajo de ciertas empresas, y si los bancos y.corpo

raciones financieras están obligados ~ conceder este tipo de crédito, por.cua~

to a esa empresa ~o le fue considerada la solicitud que en tal sentido dirigió
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a la Corporación Financiera de Caldas, Seccional de Ibagué. Se acuerda debe ex

plicarse a "Productos Eldorado" que dicha modalidad de crédito está vigente pe

ro que no constituye obligación para los bancos o corporaciones financieras el

concederla.

b) Se da lectura a la carta 2551 de 2 de abril ori

ginaria del Gerente General del Banco Panamericano, en que pide a la Junta el1

minar la cons Iderac Ión por la Junta Direct lva de I Banco de la Repúb IIca de los

créditos del decreto legislativo 384 de 1.950, con el argumento de que son los

competidores con asiento en dicha corporación Quienes tienen el poder de vetar

a determinadas Industrias o personas.

Dispone la Junta se envle respuesta al Banco Paname~

ricano en la Que se explique que el sistema Que ha venido operando se cree con

veniente mantenerlo, se aclare que estos créditos van a la Junta Directiva del

Emisor únicamente cuando se presentan para el redescuento y se rechace la sug~

rencia sobre falta de imparcialidad de tal Junta Directiva.

IX - SITUACION DEL MERCADO LIBRE - Sobre este tema

la Junta, con IntervenciÓn de todos sus miembros y de sus asesores, adelantó 

una prolongada e intensa deliberación Que se verificó entre las lO: 10 de la m~

ñana y la 1:30 de la tarde. El desarrollo de ésta puede sintetizarse es t s

En primer término, informÓ el Gerente del Banco de 

la República Que el valor de las intervenciones del Emisor en el mercado libre

de dólares, ha consistido en la destinación del 50% del valor de las exporta 

ciones menores y en otros fondos que se han puesto a disposición del mercado,

por un monto que se acerca a 30.000.000 de dólares en el presente año o sea ca

si 10.000.000 de dólares por mes. Esta intervención agrega, está resultando -
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muy onerosa y puede predecirse que no será posible sostenerla por mucho tiempo.

El señor Ministro de Hacienda, manifiesta que -

no cree conveniente mantener una situación artificial que representa un drenaje

para las reservas de casi 1.000.000 de dólares diarios, pues a la vuelta de po

co tiempo, si el mercado sigue demandando las sumas que ahora se utilizan, no 

podrfa lrrrerven lr-se por falta f Is lca de recursos. Comprende que una ausencia de

intervención significarfa una alza del dólar libre y que vendrfan crfticas muy_

fuertes por la elevación del tipo pe cambio libre; sin embargo aunque adoptar_
•

una medida de esta naturaleza puede representarle pérdida de popularidad, cree_

que se prestatfa'un servicio alpafs y al gobierno suspendiendo dicha interven-

e ión. As 1m ismo, convenci do de que 1a intervenci ón sobre Ias bases actua Ies debe

cesar, quiere preguntar a los demás miembros de la Junta si estiman aconsejable

que se mantenga hasta por un 50% de las exportac iones, o S i debe el iminarser~

dicalmente.

El Gerente del Banco de la República, doctor A

rias, estima que inicialmente el retiro del mercado deber fa verificarse por et~

pas, limitándose exclusivamente al 50% de las, exportaciones menores. Pero agre-

ga que en caso de optarse por la ausenc Ia de Intervenc Ión, 1a acepta tota.! mente.

Los asesores de la Junta indican que un retiro_

total del mercado producirfa un distanciamiento muy grande entre la cotización_

del certificado y del dólar libre y sugieren a que por el momento se reduzca la

intervención al 50% del valor de los reintegros efectivos por exportaciones meno
, -

res, no sujeta al monto diario de los reintegros, sino dirigida a moderar, las -

fluctuaciones e~tacionales del precio del dólar libre.

Hace uso de la palabra de nuevo el señor Minis-
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tro de Hacienda, para reiterar la gravedad que él le atribuye para la sltua

ciónde reservas del pafs, al hecho de que se intervenga con un monto tan con-

siderable de dólares en el mercado libre y por sostener una cotización artlfi-

cial que, no obstante el suministro cuantioso de recursos empleado, es alta. -

Cree que debe buscarse la verdad en la cotización de la divisa libre y Ilegar_

a establecerla dejando actuar Onlcamente las fuerzas del mercado. Que asf como

el pafs ya conoce que existe un desequilibrio estructural grave en su situación

fiscal, es necesario y conveniente notificarlo también de que hay un desarre--

glo grave y estructural en su situación cambiaria. En resumen, opina que es la

polftlca más adecuada aceptar la realidad de que no existen fondos disponibles

para intervenir y que puede ser aconsejable para el buen éxito de los contac--

tos poi t t lcos voue se están 'desarrollando, que el peIs conozca la magnitud del

problema cambiario.

El seDor Ministro de Agricultura pregunta qué podrá

ocurrir si por una ausencia de intervención del Emisor, el dólar libre se si--

tOa en un nivel de $18.00 por dólar, frente a una cotización del certificado -

de cambio a $9.00. El asesor de, la Junta, doctor Gómez, es de opinión que para

ese,momento se habrá agravado la distorsión del sistema cambiarlo en tal forma,

que será prácticamente imposible mantener el dólar certificado a $9.00. El se-

ñor Ministro de Agricultura man.lflesta su preocupación por el hecho de que la

ausencia de, intervención en el mercado libre pueda conducir indirectamente a u

na elevación del precio del certificado.

El Gerente del Banco de la RepOblica, doctor Arlas,-

conceptúa que hay un punto de estrategia, además de las razones de fondo que -

ya se han expresado, para que el Emisor se retire del mercado libre, y es el -

de que si no se toma la decisión de dejar de Intervenir, dentro de muy poco --
,

tiempo, ya forzados por las circunstancias, la intervención cesar fa. El alza -
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del dólar libre, entonces, puede ~ontribulr a que se desprestigie el plan fis

cal del gobierno; en cambio, si la decisión se adopta ahora, puede ser favora

ble para el desarrollo de los contactos pollticos que se adelantan.

, Enseguida hace uso de la palabra el señor MI-

nlstrQ de Fomento, para expresar sus opiniones sobre el tema. Dice que está de

acuerdo en que es supremamente di fl e i I mantener la lrrter-venc lón de I Banco de

la RepÚblica en el mercado libre sobre las bases actuales, porque existe caren

cia de fondos para continuar con ella y se pr:egunt¡;:¡ qué podré ocurrir al dejar

de interven ir. Sia pesar de la intervenci ón actua 1, e I dólar: libre se ha si -

tuado por encima del 14, hay algunos efectos inconvenientes provocados por la

distancia entre los precios, del certificado de camb lov del dólar libre, entre

los cuales anota la existencia de una sicosis devaluacionista;una fuerte de-

manda de dólares certificados; un estimulo a la sobre-facturación, de importa

ciones y al contrabando de exportaciones de café. Qué sucederá cón estos efec

tos adversos si, por ejemplo, el dólar libre llegara a $17.00 por dólar? En

su opinión, el daño marginal que se ocasionarla es relativamente pequeño, pues

todas las consecuencias funestas de la separación de las cotizaciones se segul

rán ocasionando a niveles parecidos a los actuales, con algunos efectos benéfi

cos como, por ejemplo, el de que se encarecen aún más las fugas de capitales,

tenderá a disminuir el turismo colombiano al exterior y a incrementarse el de

extranjeros a Colombia y, en cierta medida, por un tipo de cambio más alto pa

ra el dólar libre, se favorece el incremento de las exportaciones menores. En

resumen, parece que el daño que podrá producirse es menor que los beneficios 

que pueden obtenerse.

No obstante lo anterior, recomendarla volver a

estudiar la iniciativa que propuso en una sesión,pasada, de establcer que me-

diante acuerdo voluntario con los bancos, o por instrucción especial, a aqué--
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~Ios se les establezca un precio para la compra de los dólares libres, sobre el

cual precio, los bancos no podrfan comprar dólares. Esta conducta podrla hacer_

variar las expectativas de los compradores de dólares y eventualmente reversar_

las expectativas hacia el alza, por expectativas hacia la baja y variar en con

secuencia la demanda real. Cree que la objeción que a esta fórmula se ha hecho_

y que es la de que darla origen a un nuevo mercado de cambios es poco válida, 

por cuanto la mayorla de la gente prefiere hacer sus transacciones del mercado_

libre a través de los bancos y no por conducto de otros intermediarios. Comple

tarla estas nuevas normas de intervención con la liquidación de los reintegros_

por exportaciones sobre la cotización del dólar libre en los bancos asl establ~

cida y cree que también deberla ensayarse alguna indagación sobre las razones 

para la compra de dólares libres, preguntando en cada transacción a qué obedece

ella.

Pero, en resumen, entre Intervenir sobre las bases_

actuales, y dejar de intervenir, escoge la segunda alternativa y cree también 

que debe diseñarse en detal le esta nueva polltlca, explicarle a la opinión cuá

les son sus fundamentos y reiterar la declaración de que no habrá devaluación.

El Gerente del Banco de la República expresa que co~

sidera conveniente dar lectura a dos cartas que sobre la situación cambiarla di

rigió, la una en diciembre al señor Presidente de la República y la otra en fe

brero, al señor Presidente del Fondo Monetario Internacional.

El señor Ministro de Hacienda anota que la descrip-

ción de la situación que el doctor Arias hizo al Presidente en diciembre fue a

certada y~e ya para abril es aún más agudo el desacuerdo por el deterioro de 

la situación de reservas.



442
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

. NUMERO 63 FECHA 9 DE ABR IL DE 1.965

El asesor de la Junta, doctpr Gómez, cree tam

bién que es inconveniente la publicación en el sentido de que el Banco se ret1

ra del mercado porqu? puede provocarse pañico sobre la cotización del dólar, 11

bre e inclusive alzas en los precio? internos de productos que nada tienen que

ver con la cotización de la divisa extranjera.

Sobre este punto la Junta acuerda que, adopta

da la decisión de no intervenir, no es necesario y antes puede ser inconvenie~

te dar publicidad al retiro del mercado libre.

El ,asesor de la Junta, doctor G6mez, a propós1

to de la suger~ncia del se~or Ministro de Fomento estima que deberla urgirse a

la Superintendencia Bancaria pra que expida la reglamentación ordenada por la_

ley sobre operaciones,de los bancos en el mercado libre, para lo cual esa de-

pendencia pued~ contar con la colaboración tanto del Banco de la República co

mo de los asesores de !a Junta.

Finalmente la Junta decide que el Banco de la

República se abstenga de Intervenir en el mercado de dólares libres.

x - COMERCIO DE MAIZ - El asesor de la Junta,

doctor Ruiz Lara, informa sobre las deliberaciones adelantadas por la comisión

designada para estudiar las posibles exportaciones de malz mediante operacio--
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,nes de comercio compensado, comisión de la que él hizo parte como representa~

te de la Junta Monetaria.

Informó que el doctor Camilo Leyva Venegas, Gerente

de FENALCE,hábfá renunciado a participar en las reuniones del comité, por me-

dio de la cartá 2257/E-47 del 6 de abril de 1.965, dirigida al doctor Daniel

Mesa Berna 1, en la cua I man i fiesta e I doctor Leyva los iguiente: 11 Por Io ta~

to comprende que mi presencia en las reuniones de esta comisión son Inoperan-

tes y que por lo tanto me debo abstener, desde este momento, a participar en

ellas, porque no puedo compartir la responsabilidad de unas recomendaciones -

que van a ser inconvenientes para el gremio que represento, más cuando ya ter

minaron Ias pos I bi II dades de exportadón, para esta Federad ón. 11

También informó el doctor Ruiz Lara que en la próxl

ma Junta leerá el informe del comité sobre la própuesta operación de comercio

compensado y la situación actual del mercado nacional de mafz.

Siendo la 1:40 p.m se levantó la sesión.

/

/
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SES ION DEL 22 DE ABRIL DE 1.965

En Bogota, el 22 de abril de 1.965, a las 9: lO

de la mañana, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~

blica, con asistencia de sus miembros doctores Hernando Duran, Ministro de H~

cienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; Gustavo Balcazar, Ministro

de Agricultura; Anlbal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del

Banco de la República y Néstor Madrid, Director del. Departamento Admlnlstratl

vo de Planeació~. Concurrieron, ademas, los doctores Hernando G6mez y Jorge 

Ruiz, expertos de la Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco 

de la República y Oscar Alvlar quien actuó como Secretario.

I - A C T A S - Se dq lectura y aprueba el ac

ta No. 63, correspondiente a la sesión del 9 de abril.

I1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El 

Gerente del Banco de la República informa a la Junta y comenta algunos datos_

del balance condensado del Emisor en 14 de abril y de otras estadistlcas mone

tarias, especialmente en lo relativo a reservas; redescuentos; depósitos de 

los bancos, del gobierno y para Importaciones; billetes en circulación; defi

ciencia de encaje de algunos bancos por cuantia muy considerable y redescuen

to de bonos de prenda.

En lo que va corrido del año, hasta abril 3, 

los medios de pago en circulación habian aumentado 28 mil Iones de pesos, lo 

que da un incremento para el periodo de O.3%"cifra bastante satisfactoria, -
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'pero que puede atribuirse en gran medida a la masiva intervención del Banco en

el .mercado de dólares libres.

III - FONDOS MUTUOS CON TITULaS EN DOLARES - Al co-

mentar el doctor Gómez, asesor de la Junta, el hecho de Que las estadlsticas 

sobre avales y garantlas bancarias muestran que estos renglones no han crecido

considerablemente, explica que tal fenómeno parece demostrar que la presión s2

bre el dólar libre no obedece a pagos de deudas al exterior, sino a fuga de 

capitales, El Gerente del Banco de la República estima también y de acuerdo -

con informaciones extraoficiales que tiene, que no ha habido presión extraordl

naria sobre el dólar libre para pago de deudas al exterior.

Sobre este punto, ya solicitud del señor Ministro 

de Hacienda, se encomienda a los asesores estudiar Qué medidas deben tomar Sé 

para reprimir y aún castigar las actividades de los agentes de fondos mutuos

de inversión en tltulos extranjeros, que están contribuyendo a la fuga de capl

tales del pais. En caso de que sea necesario una ley, deberla redactarse ade-

más del proyecto, una exposición de motivos en la que deben figurar, inclusive,

las cartas que envlan dichos comisionistas, algunas de las cuales son, en la 

práctica, la invitación al éxodo de capitales y la apologta de la evasión fis

ca l.

IV - CONVENIO DE PAGOS CON ESPAÑA - El Gerente del 

Banco de la República, doctor Arias, informa de la carta confidencial del Del~

gado en España de la Federación Nacional de Cafeteros, No.077 de 19 de febrero,

y en la que se expresa que las proyectadas exportaciones de carne colombiana a

ese pats que incrementan el saldo crédito de Colombia pueden perjudicar el me~

cado del grano. Además el Gerente manifiesta que, de acuerdo con el Departame~

to Extranjero del Emisor, estas operaciones son inconvenientes porque se grava
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fuertemente la Cuenta Especial de Cambio, se puede perjudicar la colocación 

de café colombiano, se estimula la importación de artlculos n~ muy necesarios

y se establece un precedente Inconveniente. Estas mismas circunstancias adve~

sas se presentan cuando se hacen exportaciones de artlculos de fácil coloca-

ción en,el mercado internacional, a paises con convenio de ,pagos con Colombia,

como serian las ventas de petróleo, tabaco, algodón y c~rne a paises como Es

paña y Alemania Oriental.

El señor Ministro de Fomento estima gue si

bien los argumentos contrarios a estas operaciones son muy poderosos, debe

concederse,una plazo para que los exportadores de carne que ya hayan celebra

do sus operaciones con España puedan cumplir con los compromisos, para no des

estimular las actividades agropecuarias con fines de exportación, y es de opi

nlón también que serIa conveniente explicar a los posibles exportadores cuá 

les son las razones para que se trate de orientar dichos envlos hacia paIses

con moneda convertible. Además, no comparte la creencia de que puedan presen

tarse desarreglos en la polltlca,de importaciones, porque e~ la Superintende~

cla de Comercio Exterior se está siguiendo la conducta de no apr9bar Importa

ciones procedentes de paises de convenio sino ~uando se trate de artlculos ~~

cesarios que tengan precios competitivos, aspecto este últ!mo de los precios,

sobre el cual se llevan a cabo las respectivas indagacl9nes,

Todos los miembros de la Junta convienen en 

aceptar el hecho de que las exportaciones de artlculos colomb!anos que tengan

mercado internacional, deben orientarse hacia p~lses de monedas convertibles

y que es inadecuado colocarlas en paises con los cuales Colombia haya ceJebrª

do convenios de pago.

En esta misma materia, 19s asesores de la Ju~

ta, manifiestan, en primer término, su Identidad con el pensamiento del señor
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•

Ministro de Fomento en el sentido de oue no debe tomarse una medida súbita que

paralice las negociaciones en curso, pero solicitan la formulación de una polI

tica que trate de orientar este género de exportaciones a paises que paguen --

con moneda convertible y de desalentarlas hacia otros. Una circunstancia que -

deberla tenerse en cuenta es la de no invocar los términos del tratado con Es-

pa~a, que evidentemente incluye la carne, sino el artlculo"49 de la Ley la. de

1.959 que requiere la aprobación por parte de la Superintendencia de Importaclo

nes, hoy Junta de Comercio Exterior, de las exportaciones e importaciones que

deseen hacerse en desarrol lo de convenios de compensación o de trueque. A tra-

vés de normas generales podrta la Junta de Comercio Exterior orientar las ex--

portaciones hacia paises que las paguen en moneda convertible, cuando el lo fue

re posible.

El se~or Ministro de Hacienda se pregunta si como --

fórmula provisional, y mientras se clausuran definitivamente, no serta posible

adoptar un mecanismo aue permita colocaciones de carne en Espa~a, siempre que

se sitúe simultáneamente por los exportadores, carne en patses de monedas con-

vertibles, y coincide además con el se~or Ministro de Fomento, en que debe te-

nerse en cuenta que puede presentarse un problema de opinión pública muy deli-

cado si se toma una medida radical en estos momentos. Que el entusiasmo actual

que existe por exportar carne como fuente importante de divisas, podrfa verse

frustrado en sus comienzos creando mucho malestar entre los ganaderos, si al

proyectado impuesto a la ganaderfa, la renta presuntiva, se le suma ahora di--

cha prohibición de exportar ganado.

En definitiva, opina que deben respetarse los contra

tos vigentes y buscar la manera de notificar a los presuntos exportadores cuá-

les son las razones, principalmente la relativa a la defensa del mercado del -
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café, para que no se considere conveniente permitir estos envlos a España y a

Jos demás paIses con convenio comercial de pagos.

El Gerente del Banco de la República, doctor_
../'

Arias, cree que el mejor camino serIa el de la persuación ejercida sobre los

exportadores de ganado.

EI señor Mi nistro de Agr icu Itura man i fi esta ~

su preocupación por el hecho de que si se permiten estas exportaciones, se

puede establecer un précedente difIcil de eliminar en el futuro, de graves

consecuencias para el mercado del café. Agrega, támbién, que con un dólar I i':'

bre en alza,los exportadores de carne tienen suficientes'incentivos como son,

además del mencionado, un precio en el mercado internacional favorable y las

exenciones tributarias consagradas en la Ley 81 de 1.960; que serIa inconve--

niente sumarles a aquel los incentivos, las ventajas adicionales que, sin ma--. .
yor beneficio para el pals, y antes por el contrario con posibles perjuicios,

pueden obtener los exportadores por hacer las ventas en palses,con convenio -

de pagos.

Finalmente, y a solicitud del señor Ministro de

Fomento, acuerda la Junta que sus asesores se reúnan con el Superintendente de

Comercio,Exterior y el Jefe de la División de Exportaciones, doctores Belalcá-

zar y Sanz, para considerar todos los aspectos de la cuestión, inclusive las -

herramientas legales de que se disponga para ~uspender en el futuro dichas ex-

portaciones, con mira a que más adelante puedan sostenerse conversaciones con~

los propios exportadores de carne, para tratar de orientar dichos envlos hacia

paIses de monedas convertibles y suspenderlas a paIses con convenio de pagos -

cqn Colombia.

Además, se señala al doctor Ruiz, asesor de la

Junta, la labor de preparar un estudio completo sobre la conveniencia o perjul.
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~io de autorizar las ventas de productos colombianos, en paises con convenio~

especiales de pagos.

v - REINTEGROS POR EXPORTACIONES - a) Se da cuenta_

a la Junta de la comunicación recibida del señor Francisco Ramón Castellanos,

exportador de locomotoras inservibles, para aue tales artlculos sean conside

rados como exportaciones menores y por consiguiente el reintegro de los dóla

res respectivos se haga al tipo de cambio libre, pues hasta ahora se han con

siderado como reexportaciones y por consiguiente el reintegro debe efectuarse

a la cotización del certificado o sea a $9.00.

La Junta estima que este caso es el de una reexport~

ción, y no exportación de producto colombiano, y por consiguiente el reinte-

gro debe efectuarse al tipo de cambio del certificado.

b) Se informa igualmente a la Junta del asunto pre-

sentado a su consideración por la Superintendencia de Comercio Exterior, sobre

el tipo de reintegro para exportaciones de chatarra que ha efectuado la firma

"A Ifredo Stecker I e Hi joS!1 de Barranqi.1i 11 a; para este caso, como para e I ant~

rior, la Junta estima que se trata de reexportación y no de exportación menor.

Además, debe informarse a los solicitantes que existen empresas slderórgicas_

en el pafs que actualmente demandan la importación de chatarra y que conven 

drfa se estudiara si en lugar de exportarla, puede colocarse en el mercado n~

c lone l ,

VI - FLETES PARA MERCANCIAS DE LA ZONA FRANCA DE BA

RRANOUILLA - Se trasmite a la Junta el contenido de la carta que le dlrige,el

Jefe de la Oficina de Registro de Cambios, No.C- 1702 de 6 de abril, en con-

sulta de si para mercancfas que se encuentr~n en la zona franca de Barranqui-
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I la y luégo se auroriza la importación al territorio nacional, puede permitiL

se que el 80% del valor de los fletes se verifique en certificados de cambio.

Dicede la Junta que los asesores estudien este caso, con vista en la conside

ración que sobre una consulta similar le fue presentada por la firma INCaPE -

en meses pasados.

VI I - COMERCIO DE MAIZ - El asesor, doctor -

Rulz, da lectura al informe que rinde la comisión Integrada por la Junta Mon~

taria en su sesión de 29 de marzo, sobre operaciones de comercio compensado 

de malz, propuesta por la Federación Nacional de Cerealistas. Dicho informe 

es adverso a conceder autorización para exportar malz en la forma proyectada_

por razones de conveniencia, justicia, cambiarlas, monetarias y defensa de -

los consumidores nacionales. La Junta reitera su decisión anterior, de no 'a

probar la operación propuesta y dispone se amplie el informe con cons lderac.tg

nes acerca de que un posible desestlmulo a las exportaciones de malz, provo

cado por la negativa de la Junta en aprobar la exportación mencionada, no de

be generar importaciones masivas del cerea-l<en el futuro. Se dispone también_

expedir un comunicado sintético, desprovisto de terminolog-la especializada y

suficientemente claro para la opinión pública, en el que todos los integran-

tes de 1a Junta expliquen a1 pals, cuáles son las razones para no autorizar 

la transacción progrmada por Fenalce. Además, el memorando extenso del Comité

deberá repartirse entre las entidades gremiales como Andi, Fenalco, Acopl,etc.

VIII - SOLICITUDES ADICIONALES DE LA FEDERA-

ClaN NACIONAL DE CEREALISTAS - Se impone la Junta de las peticiones (carta 

2258/B-16 de abril 6) que le formula Fenalce para que se autorice la Importa

ción en circunstancias especiales de pick-ups hasta por 75.728.52 dólares y 

para que se le concedan las nuevas condiciones de descuento para los bonos r~

presentativos de maiz, que ya habla efectuado con los bancos, antes de la Re-
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.so luc l ón 12 de 1.965 de la Junta Monetaria.

La Junta encomienda a los asesores verificar si la 

solución de estos casos está dentro de las atribuciones de la corporación; y

si tal fuere el resultado, presentar sus sugerencias en próxima sesión.

IX - SITUACION CAMBIARlA - De acuerdo con los datos

de que dispone la Junta Monetaria, el Ministro de Hacienda comenta que si hu

biera seguido la intervención del Emisor en el mercado libre al mismo ritmo 

que se manten la en los últimos meses, entre el 9 de abril y la fecha de esta

Junta, habrla ocurrido una pérdida de reservas equivalente a 3 millones de dó

lares. Además, conocidas las entradas efectivas de divisas extranjeras que ha

tenido el Banco de la República en el curso del año, frente a las ventas de

certificados de cambio y a las intervenciones en el mismo periodo en el merca

do libre, que dejan un saldo negativo considerable, cree indispensable que se

ejerza desde la Junta de Comercio Exterior y la Superintendencia del ramo, u

na restricción mayor en el otorgamiento de registros de importación y su ori~n

tación hacia actividades más esenciales.

En cuanto a la reglamentación por la Superintenden-

cia Bancaria de las operaciones en divisas libres de los bancos, el señor Mi

nistro de Hacienda plantea nuevamente la posibilidad de que se urja a ese des

pacho, con el fin de que reglamente la materia. El Gerente del Banco de la R~

pública, doctor Arias, cree que este tipo de reglamentación no es peligroso ~

delantarlo ahora, pero teme que sea de poca utilidad por la deformación de -

los datos, muy fácil de presentarse, sobre los motivos que expresen los com-

pradores de dólares. El asesor de la Junta, doctor Gómez, comparte la opinión

del Gerente del Banco de la República, en el sentido de que los datos logra--
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dos puedan no ser muy precisos, pero cree que vale la pena hacer el intento y

que una minuciosa reglamentaci6n puede evitar en cierta medida la deformaci6n

que se prevé. Además, encuentra otras ventajas como la de que asf se respond~

rfa a la opini6n sana del pafs que espera medidas sobre esta cuesti6n y en --

que se podrá sabe~ cuáles bancos son descuidados en el manejo de las divisas_

extranjeras.

El Sub-Gerente del Banco de la República, do~

tor Botero, al ser interrogado sobre el tema, manifiesta su opini6n favorable

a este proyecto y agrega que para un mercado I i bre , ene I que la intervenc i6n

de.l Banco de la Repüb l Ice ha alcanzado a 200 mi l lonea de d61ares desde 1.961

para acá, es úti I se conozca quiénes son las per-sonas que compran d6lares. 1,1-

bres y para quéprop6sitos.

Finalmente, la Junta acuerda que los asesores

preparen un proyecto de comunicación dirigida al Superintendente Bancario y -

para ser firmada por el señor Ministro de Hacienda, Presidente de la corpora-

ción, demandando la necesidad y urgencia de la reglamentaci6n respectiva.

IX - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACION - Se

informa a la Junta que con fecha de hoy, se expide la resoluci6n No.15 que re

baja al 30% el dep6sito previo para la posici6n 73.08, que fue aprobada en la

sesión del 9 de abril de 1.965 y que tiene concepto favorable del Departamen-

to Administrativo de Planeaci6n.

La Resol uc.l 6n dice as 1:

"RESOLUC ION NUMERO 15 DE 1.965
(abril 22)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
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en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del ml~

mo año y el Decreto 1734 de 1.964, y previo con
cepto del Departamentp Administrativo de Plane~
ción,

R E S U E L V E .

ARTICULO 10.- Redúcese al 30$ el depósito previo para la si
gulente posición del arancel de aduanas:

73.08 Desbaste en rollos para chapa ("Coi lsu ) de
hierro o de acero.

ARTICULO 20.- Esta resolución regirá desde la fecha de su
expedición."

b) Los asesores de la Junta se pronuncian

adversamente sobre la solicitud de rebaja del 30$ al 10$, para la

importación de soportes de cojinetes y cojinetes (posición 84.63.

A.I 1) que formula "Representaciones Federal-Mogul" y que tiene --

concepto favorable del Departamento de Investigaciones Económicas

del Banco de la República. La Junta no accede a la rebaja del de-

pósito.

x ~ COMPUTOS DE ENCAJE - Los asesores de

la Junta Informan sobre las conversaciones adelantadas por el los_

con los señores Presidente y Gerente de la Asociación Bancaria, y

relativas a los cómputos de encaje para los establecimientos ban-

carios, las deficiencias considerables que se han presentado en -

'algunos de ellos y la utilización de los cupos de emergencia.

XI - FINANCIACION INTERNA PARA IMPORTACION

DE TAXIS - Se impone la Junta, por conducto de sus asesores, de -

que varias Cooperativas de Transportadores y el Banco Popular,han
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venido sol icitando a la corporación se faci lite, mediante cupos especiales de

redescuento u otros normas, la concesión de crédito por los bancos a los pre-

súntos importadores de taxis de servicio público para adquirir dichos vehlcu-

los.

Los señores Ministros de Hacienda y de Fomen-

to informan Igualmente sobre las gestiones que en el'mlsmo sentido vienen ade

lantando ante sus despachos diversas asociaciones, como también del hecho de

que delegaciones de transportadores han presentado la solicitud directamente_

al señor Presidente de la República.

Para estudiar este asunto, que tiene delica--

das implicaciones del punto de vista de la presión sobre las importaciones,la

estabilidad monetarja y aún la tranquilidad social, se encomienda Q los Ases2

res que, conjuntamente con el Ministerio de Fomento, continúen considerando -

el problema para,resolverlo cuando se haya decidido en definitiva sobre la --

cuantla en que se autorizarán las importaciones de taxis,y los adjudicatarios.

Siendo la 1:40 de la tarde, se levantó IQ se-

slón,

1~1ld1
EL SECRETARIO, EL PRESIDENTE,
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SES ION DEL 28 DE ABRIL DE 1.965

En Bogotá, el 28 de abril de 1.965, a las 3: 15 de la ta~

de, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la RepÚblica. con_

asistencia de sus miembros doctores, Hernando Durán, Ministro de Hacienda y -

Crédito PÚblico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agri-

cultura; Anlbal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco 

de la RepÚblica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo. de

Planeación. Concurrieron, además, los doctores Hernando Gómez y Jorge Ruiz, a

sesores de la Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la Re

pübl ica y Osear' Atvlar , quien actuó como Secretario.

I - A'C T A S - Se da.l ectura y aprueba .s in mod i ticaci 0

nes el acta No.64 correspondiente a la sesión del 22 de abril.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente del

Banco de la RepÚblica informa a la Junta y comenta algunos guarismos del bala~

ce condensado del Emisor en 24 de abril y de otras estadlsticas monetarias, e~

Recia Imente en lo relativo a reservas; redescuentos; depósitos de los bancos,

del Gobierno y para importaciones; billetes en circulación y redescuento de bo

nos de prenda.

III - COMUNICACION AL BANCO PANAMERICANO - Se da lectura

a un proyecto de comunicación, en respuesta a la carta del Gerente General del

Banco Panamericano No.2551 de 2 de abril, en la que se pedla eliminar la consl

deración por la Junta Directiva del Banco de la RepÚblica de los créditos del

Decreto Legislativo 384 de 1.950.
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El proyecto de carta, que contiene la decisión

de la Junta adoptada en su sesión de 9 de abril, es aprobado por ésta sin modl

ficaciones.

IV - FLETES POR CABOTAJE DE COMBUSTIBLES - Al

enterarse la Junta de las solicitudes que han venido formulando al Ministro de

Fomen~o las empresas Esso Colombiana y Codi, para que se autoricen giros en

certificados de cambio para el pago de fletes a barcos de bandera extranjera -

que transportan combustibles de Cartagena a la costa colombiana del Pacffico,

el asesor de la Junta, doctor Gómez, expresa que <aunque considera que la peti-

ción es justificada y serTa conveniente resolverla favorablemente para evitar_

alzas de precios, indica que la dificultad cdnsiste en que no puede interpre--

tarse analógicamente la norma taxativa de la Ley la. de 1.959 que al tratar de

los giros que pueden autorizarse en certificados de cambio, habla exclusivame~

te de fletes por importación de mercancfas. Como en el presente caso no se tra

ta de importación, sino de un artfculo nacional que se traslada de un sitio a

otro del territorio, no parece claro que esta operación está dentro de las
•

contempladas por dicho articulo de la LeY la.

La Junta se informa de los pormenores de esta

situación, que puede llegar a convertirse en delicada, por cuanto si el trans-

porte de combustibles se recarga con la liquidación de los fletes en dólares -

libres, podrfa venir un alza a los consumidores de la región oCcidental del --

pafs, mientras se repara el buque de la Armada Nacional que ordinariamente ve-

ritica el cabotaje. A·este problema deberá buscarse una solución acorde con la

ley Y que evite.el alza en los precios de los combustibles.

V - ASOCIACION LATl.NOAMERICANA DE ARMADORES

Se impone la Junta de la solicitud que la Aso-
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Gi,aci6n Latinoamericana de Armadores, por conducto de la Flota Mercante Gran-

colombiana, presenta al Ministerio de Hacienda para que se modifique el decr~

to 1055 de 1.963, en el séntido de colocar en un mismo pie de igualdad a los

barcos de banderas de paises de Alalc, con los de lineas afiliadas a Confere~

cías Marr-timas.

La Junta encomienda a sus asesores estudien y emitan_

un concepto sobre este particular.

VI - GIROS EN CERTIFICADOS DE CAMBIO PARA PRODUCIDO -

DE UNA CONCESION - La Junta conoce la carta que envia el doctor Alfonso Dávl

la Orr i z , de Ingenieros de l Caribe Ltda., en la que pregunta si" para el caso

de que a dicha firma se le adjudicaran los contratos de f inanciaci6n y cons-i-

trucci6n por el sistema de concesi6n del puente sobre el rlo Magdalena en la

carretera Ciénaga-Barranqui 1, la (Ley 113 de 1.962), el producto del .porrtazqo -

podria girarse en certif~cados de cambio. Asimismo, desea conocer cuál seria_

el tipo de interés que pagarfan el Banco de la Repúbl ica o los bancos comer-

ciales, sobre saldos semanales de dep6sitos en d61ares que se aplicarian tri-
" '

mestralmente a servir los empréstitos externos contratados para la financia--

ci6n de dicho puente.

La Junta dispone se dé respuesta al doctor Dávi la, rn

dicando que de acuerdo con el ordinar e) del articulo 39 de la Ley la. de

1.959, el Gobierno Nacional puede girar en certificados de cambio los pagos Q

bligatorios que deba hacer en monedas extranjeras para servicios de deuda ex-

terna, diplomáticos, organismos internacionales y compromisos contractuales.

Pero una respuesta más precisa, podrá darse con base en un conocimiento deta-

II ado de 'los contratos en cuest Ion,

VII - COMUNICACIONES - a) Se da cuenta a la Junta del
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mensaje recibido por el señor Presidente de la República y transcrito ~I se-

ñor Ministro de Hacienda por el Gobernador del Departamento del Meta, en el

que se pide estudiar la posibilidad de autorizar exportaciones de malz a Ve-

nezuela y obtener por trueque láminas de acero;

b) Asimismo, se entera la Junta del memorial

que le dirige el señor Enrique p,a~' del Rlo, en el que sugiere varias medidas. ' .

que deber tan tomarse en relación con el mercado de dólares libres y que se--

rtan en resúmen las siguientes:

I - Informar semanalmente al público sobre

el valor de las Intervenciones del Banco de la República en el mercado libre

y posibilidad de Que esta Intervención se eleve al 75% de los reintegros por

exportaciones menores;

2 - Publicación en los periódicos de los

nombres de las personas o entidades que adquieran dólares, expresando su mo~

to;

3 - Informes periódicos y públicos de los

bancos, en los que den cuenta de la compra de divisas para el mercado libre;

y

4,- Esttmulos al sector privado para la -

Introd~cclón de capitales extranjeros.

El memor la lista fina liza su escr ito as 1:

" En mI 'Concepto só lo con las anter iores me-

dldas se ejercerá,sobre los compradores de dólares un efecto psicológico fa-

vorable a la disminución de la demanda, pues a nadie le gusta ver mezclado -

su nombre en transacciones de divisas extranjeras, que generalmente tienen -
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que ver con la expatriación de capital, especulación, turismo, contrabando, 

gastos suntuarios, etc."

VI II - REGLAMENTACION DE OPERACION DE DOLARES LIBRES

DE LOS BANCOS - Los asesores de la Junta informan acerca de las conversacio-

nes que han venido adelantando con el Superintendente Bancario, Primer Delega

do, en relación con el reglamento que debe expedir la Superintendencia Banca

ria sobre las operaciones en divisas libres de los bancos. Explican cómo la 

Superintendencia está dispuesta a expedir la providencia respectiva, con el 

concurso, para su elaboración, de los propios asesores y de expertos del Ban

co.de la República. Se ha proyectado el sumintstro por los bancos deuna det-ª.

liada información que evite en lo posible, las deformaciones sobre los motivos

aparentes que declaren los compradores de divisas libres.

Igualmente, los asesores trasmiten la preocupación 

de la Superintendencia Bancaria sobre el cumplimiento por los bancos comerci-ª.

les del artfculo 46 de la Ley la. de 1.959, que limita sus utilidades en negQ

ciaciones con dólares li~res al 3/4 del 1%, del total ~e las operaciones efe~

tivas que realicen; y sobre la posibilidad de que la Junta Monetaria dicte -

normas sobre compra y venta de divisas libres a plazo por los bancos, o sea 

lo que se denomina el mercado de futuros.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que podrfa_

considerarse, al hacer el estudio respectivo, el establecimiento de un meca-

nismo aue permita dicho control de utilidades, si se conoce la pr~cedencia en

el tiempo de dólares que vaya vendiendo cada banco.

El asesor de la Junta, doctor Ruiz, informa que la -
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Superintendencia Bancarla,emplea el costo histórlcq promedio de las divisas_

y de alll deduce el monto de las utilidades.

Como materia de nueva consideración por los_

asesores y luego por la Junta en pleno, se determina que la reglamentae-lón -

correspondiente busque eliminar las posibles operaciones que no correspondan

a la realidad, bien sea porque éstas se verifiquen por las Ofi~lnás Principa

les de los bancos con sus Sucursales o por operaciones Interbancarias. En

respuesta a una pregunta que sobre el tema formula el director del Departa--
,

mento de Planeación, los asesores expresan que según los datos de que dispo-
,

ne la Superintendencia Bancaria es satisfactoria y moderada la posición pro-

pia en moneda extranjera de los establecimientos bancarios y cuyo monto asc~n

dla a la suma de US$7. l mi I Iones en 31 de diCiembre de 1.964.

IX - SITUACION CAMBIARlA y DE IMPORTACIONES-

Interviene el Ministro de Hacienda, en este_

punto, para señalar cómo el deterioro en la situación cambiarla presenta cua

tro manifestaciones bastante elocuentes:

En primer lugar, el monto del último remate_

de certificados de cambio por el Banco de la Repúbl lea, que ascendió a la --

considerable cifra de 15 millones de dólares; segundo, la disminución de las

reservas girables del Banco de la República, cuyo nivel actual es de 65 mi--

l Iones de dólares; tercero, el aumento grande que en la última semana han t~

nido los depósitos provisionales en pesos para la obtención de registros de

cambio; y, en último lugar, el valor de las solicitudes de importación en la

Superintendencia de Comercio Exterior que alcanza a 70 millones de dólares -

mensuales. En este orden de ideas, estima necesario se estudie la posibilidad
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de que la Junta tome medidas que, en el frente cambiarío, moderen la compra -

de certificados de cambio, como serian, entre otras, ampliar el plazo de los

depósitos en pesos para obtener registros de cambio o elevar el porcentaje de

dicho depósito.

En cuanto a solicitudes de importaclón,el señor Minls

tro de Hacienda pide que, previo estudio de los asesores, la Junta Monetaria_

señale el presupuesto de divisas que para los dos próximos meses, o sean mayo

y junio, puede aprobar la Superintendencia de Comercio Exterior. Explica cómo

debe tenerse en consideraCión que existen lO mil Iones de dólares en registros

de importación ya aprobados y que no han sido entregados a los importadores;-

de estos 10 millones, 3 millones de dólares en solicitudes autorizadas se en-

tregarlan en los dias que restan para finalizar el presente mes y los otros 7

mil Iones, se repartirian entre mayo y junio, a fin de no gravar excesivamente

la cifra disponible para mayo. Informa también que se están adelantando las -

gestiones para .que el pals, en ejercicio de la cláusula de salvaguardia del -

Tratado de Montevideo, pueda abolir, asl sea temporalmente, la aprobación au~

tomática de muchas solicitudes para importar mercancias provenientes de la -

ALALC, que están gravando excesivamente la balanza y son campo propicio para~

el fraude por sobrefacturación y para que se introduzcan articulos no esenci~

les.

Los asesores de la Junta quedan, en consecuencia, en
,

cargados de presentar en la próxima sesión el proyecto de presupuesto solici-

tado por el señor Ministro.

El Sub-Gerente del Banco de la República, doctor Bo-

tero, cree muy importante el presupues-to de divisas, aunque dice que deberla_

tomarse un periodo un poco más largo para la proyección del mismo, verbigracia

cuatro o seis meses. Sin em~argo, advierte que le da más trascendencia y pri~

ridad a los criterios de concesión de registros. Cree que con buenos criterios
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bien administrados, no es de temer un traspaso del limite que Indique el pr~

supuesto. En cambio, con ausenc le de cr lter los , aunque se guarde escrupulosa

mente el presupuesto, no se hace más que agravar los problemas. En su opinión

por el estado de reservas, convendrla limitar la acción de la Supe~intendencia

a mantener en funcionamiento las actuales actividades industriales y, por con

siguiente, no aprobar la importación de nueva maquinaria o equipo y estudias..

con un criterio muy restrictivo las reposiciones de equipos, En cuanto a mat~

rl~s primas, la Superintendencia dispone de suficientes informaciones de las

Importaciones en años pasados, para evitar acumul~clones de inventarios; ade

más en este punto de importaciones de materias primas, podrla dLseñarse una 

polltica en cuanto a aprobación de licanclas a niveles moderados y limitar su

concesión en orden a alimentar exclusivamente aquellas industrias que .den más

empleo por dólar importado o que generen nuevas divisas por tratarse de Indus

trias de exportación.

El señor Ministro de Hacienda señala que la

Junta de Comercio Exterior contemp la .Ia dificu Itad de no conocer en detalle·

cuáles son los montos de las aprobaciones y a quiénes se les otorgan y pr~gun

ta si podrlan crearse dos cargos para ser provistos con.personas idóneas y de

la más alta solvencia moral que verifiquen, licencia por licencia, las aprob~

ciones de la Junta de Importaciones.

El direétor de Planeación, señala también la

falta de información de las decisiones de la Junta de Importaciones, por par

te de la Junta de Comercio Exterior, y agrega que mejorada considerablemente

el manejo administrativo de la Superintendencia, si se proveen los cargos de

miembros de la Junta de Importaciones que están desempeñados en la actualidad

interinamente. Para posterior oportunidad, se acuerda resolver sobre las va-

rias posibilidades que en el curso de la discusión se presentaron para ejercer
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una mayor vigilancia sobre la aplicaci6n de los criterios en la aprobaci6nde

registros de importaci6n, bien sea a través de dos altos funcionarios que ac-

tuarfan a manéra de fiscales o por conducto de los asesores económicos de los

Ministros, o mediante la integración de un comité especial.

x - ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR - El asesor de

la Junta, doctor Ruiz, informa sobre las indagaciones que adelantó en la Su--

perintendencia de Comercio Exterior y en la Oficina de Registro de Cambios r~

lativas a la disparidad existente entre estas entidades para el suministro de

<;latos estadlticos sobre el volúmen de importaciones y su forma de pago. En

virtud de las conversaciones que sostuvo con funcionarios <;le la Superintende~

cia y del 8egistro, se ha conseguido 'unificar el criterio para,la rendición -

de las estadlsticas, que ya vieQe.operando.

No obstante lo anterior, el sistema estadlstico so--

bre comercio exterior es s~sceptible de perfeccionarse a cuyo efecto estén en

marcha las respectivas labores de coordinación.

Siendo las 6:20 de la tarde se levantó la sesión,

r--'---
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 4 DE MAYO DE 1.965

En Bogota, el 4 de mayo de 1.965, a las 5: 15

de la tarde, se reunió en forma extraordinarie le Junta Monetaria en el reci!!.

to del Banco de le RepÚblica, con asistencia de sus miembros doctores Hernan

do Duran, Ministro de Hacienda y Crédito Publico y Presidente de la Junta;Anl

bal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repú-

blica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n.

Concurrieron, ademas, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, expertos de 

la Junta; German Botero Sub-Gerente Secretario del Banco de la RepÚblica y O~

car Alviar, quien actu6 como Secrétario. Dej6 de asistir el doctor Gustavo 

Balcazar, Ministro de Agricultura.

1.- SITUACION CAMBIARlA - Abre la sesi6n el

señor Ministro de Hacienda para expresar que desea oir las opiniones de los

miembros de la Junta y de sus asesores, sobre el alza pronunciada Que ha venL

do operandose en las cotizaciones del d61ar libre para que, verificado un ana

lisis sobre sus posibles causas, puedan también estudiarse las medidas que -

fueran del caso para conjurarla.

Todos los concurrentes coinciden en señalar_

el hecho de que, aunque era previsible una elevaci6n del tipo de cambio de la

divisa, provocada por la disminucl6n de la oferta al retirarse el Banco de la

RepÚblica totalmente del mercado desde el 9 de abril, las cotizaciones de los

últimos dlas estan influIdas muy fuertemente por factores sicol6gicos de in-

tranquilidad social y polltlca, avivados pon la circulaci6n de rumores alar-

mistas. Ademas, la falta de reglamentación del mercado puede generar o preslo

nar tendencias hacia el alza, por la realización de operaciones ficticias que
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luégo aparecen como señalando el precio del dólar. Pero,en resumen, se consl

dera que actualmente el principal elemento que acelera el alza es el temor y

la intranquilidad.

El señor Ministro de Hacienda agrega que la norma -

fijada en' la Ley la. de 1.959 de liquidar el producto de las exportaciones -

menores al tipo promedio del dólar libre en la semana anterior, es también -

un elemento que impulsa al ascenso en la cotización, pues a los exportadores

les conviene que el mercado permanezca en alza; como punto de discusión y --

más que todo para intercambiar ideas sobre el particular, pide analizar qué

efectos tendrta el adoptar transitoriamente una medida que consistiera en la

abstención del Banco de, la RepObl Ice de comprar el producto de las exporta--

ciones menores. Su vigencia durar la hasta la fecha en que se derogue esta --

di spos ie ión inconven iente de Ia Ley la'., a que antes se hizo referenci a; de-

jarta asl el Banco de la RepOblica de ser el principal comprador de la divi-
.

sa libre; se terminarla con el incentivo de los exportadores menores para e~

timular el alza y podrta, en consecuencia, predecirse que ocurrirla una baja

fuerte del dólar a corto plazo.

El Director de Planeación, observa que además, una_

baja en el mercado libre facilitarla en gran medida el posible establecimie~

to de un control de cambios, pues de ese modo ello coincidirta con una no

muy alta cotización del dólar libre que impiderirfá la protocolización de un

cambio alto en el dólar negro.

,
El asesor de la Junta, doctor Gómez, señala tres i~

convenientes, a su juicio bastánte graves, para adoptar una norma de esta In

dole. En primer término, dada la situación de reservas del Banco de la RepQ

blica, se prescindirta de una suma considerable de dólares que ingresan por_
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concepto de exportaciones menores, calculada para este a~o en 90 millones de
, ' ' " "

dólares; en segundo lugar, en la právtlca equivaldrla a intervenir de nuevo_

en el mercado libre, con los defectos de que la intervención pasarla de un -

50% del valor de los reintegros a un 100%, es decir que serIa mas onerosa p~

ra las reservas, con el inconveniente adicional de que no se conservarla un

manejo directo por las autoridades monetarias y el Bancocde la RepObllca; en

tercer lugar, si bien es cierto que actualmente a los exportadores les Inte~

resa que el dólar libre suba, una providencia en el sentido que se viene co~

siderando, no aminorarla este factor porque los exportadores también segui--

rlan Interesados en que Sus dólares pudieran venderse más caros. En cuanto al

punto legal de si el Banco de la RepOblica está obligado a comprar el produ~
,

to de las exportaciones, o si puede abstenerse de hacerlo, cree que podrla -

obviarse fácilmente.

El Gerente del Banco de la RepOblica estima_

que, en la hipótesis en estudio, se presentarla una baja considerablecdel d~

lar libre.cPero que a los Inconvenientes mencionados"se agrega, el de que -

estando el Banco de la RepObllca en la obligación y necesidad de fortalecer_

sus reservas, por este camino se renunciarla a un renglón importante que las

alimenta.

El Dub-Gerente del Banco de la RepOblica,do~

tor Botero, preguntado por su opinión, cree también que el recurso de los d~

lares que suminist~an los exportadores menores es necesario para la posición

de reservas del pals. Sobre la cotización del dólar libre, estima que su cau, -
sa principal reside en un temor colectivo cuya Indole es de carácter pollti-

co y social.

El Ministro de Fomento interroga al doctor -
, ,

Gómez, asesor de la Junta, sobre las medidas oue se vienen madurando en rela
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ci6n con un relativo control en el mercado libre.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, explica que no

se dispone de facultades legales para reglamentario plenamente y que se ha 

pensado en que la Superintendencia Bancaria expida una resoluci6n por la

cual, en las operaciones de dólares libres de los bancos, se conozcan los ob

jetivos de las transacciones. Además, la Junta Monetaria podrta emplear ins

trumentos indirectos tales como el encaje, para que los bancos realicen un 

buen manejo de sus dólares. Agrega que tanto la reglamentación de la Superi~

tendencia Bancaria, como posibles medidas de la Junta Monetaria, de un trat~

miento desfavorable en materia de encajes a los bancos cuyo manejo no se a

juste a las reglamentaciones de la Junta, tienen el peligro de que puedan

desplazar el mercado de dólares liores de los bancos, al mercado de la bolsa

o de personas particulares. Y reglamentar el mercado extrabancario de dóla-

res es cuestión más dificil; son tan precarias las facultades de que se dis

pone, que no encuentra instrumento distinto al del articulo 281 del Código 

Penal, para reglamentar este mercado.

En resOmen, las reglamentaciones proyectadas serian

muy vulnerables por cuanto en la actualidad el Gobierno nodispone de los in~

trumentos legales para ejercer plenamente el control y la vigilancia que fue

ran de desear.

El Ministro de Hacienda cree que por la vla de los

acuerdos con los bancos o de la persuación que se ejerciera sobre el los, po

drlan obtenerse también resultados positivos.

El Ministro de Fomento opina que el diagnóstico de

zozobra como causa principal a la que se atribuye el alza, es acertado. Que_
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habrla necesidad de devolverle a la gente la confianza, demostrando que los

temores son infundados y que el gobierno y las instituciones están firmes.-

En cuanto a la presión sobre las importaciones, sugiere se discuta la posi~i.

lidad de doblar los depósitos de importaciones para el presente mes, con --

disminuciones progresivas en los próximos meses. Podrlan de tal manera des-

alentarse las solicitudes de licencias de importación que están presionando

fuertemente la,Superlntendencia de Comercio Exterior.

La Junta dispone pronunciarse sobre este pu~

to en posterior oportunidad.

Siendo las 8:15 de la noche se levantó la s~

sión,
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SES ION DEL 5 DE MAYO DE 1.965

En Bogotá, el 5 de mayo de 1.965, a las 5:50 de la 

tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores Hernando Durán, Ministro de Hacienda

y Crédito Público y Presidente de la Junta; Anfbal López, Ministro de Fomen

to; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor Madrid, Direc

tor del Departamento Administrativo de Planeación. Concurrieron, además, los

doctores Hernando 8ómez y Jo~ge Ruiz, expertos de la Junta; Germán Botero, 

Sub-Gerente Secretario del Banco de la República y Oscar Alviar, quien actuó

como Secretario. Dejó de asistir el doctor Gustavo Balcázar, Ministro de A

gricultura.

- INFO~~ES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente_

del Banco de la República da lectura y comenta algunos datos del balance co!).

densado del Emisor en 30 de abril y de otras estadfsticas monetarias especiEI

mente en lo relativo a reservas; remates de certificados de cambio en el pr~

sente año; billetes en circulación; redescuentos; depósitos del gobierno, de

los bancos para encaje, por importaciones y para remates de certificados de

cambio; cartera de los bancos y redescuento de bonos de prenda.

II - CORPORACION FINANCIERA NACIONAL - Se informa de

la carta No. I-VP-1311 de 29 de,abril que la Corporación Financiera ColombiE

na le dirige a la Junta Monetaria, en solicitud de Que los reintegros anticl

pados para futuras exportaciones de banano de Urabá se liquiden en forma de

finitivay que a ellos se les aplique el tipo de cambio para las exportacio-
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Estudiada la anterior petición, la Junta di~

pone se responda a la Corporación en el sentido de que se considera convenien

te mantener el sistema que viene utilizando el Banco de la República para el

reintegro de tales importaciones de capital~ o sea el de aplicarle en forma

provis~onal un tipo de cambio inferior al predominante en eL mercado, con

reajuste posterior cuando se efectúen las exportaciones.

III - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - La

Junta encomienda a sus asesores estudiar la viabi I idad de. la petición que la

Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. formula a la Oficina de Registro de

Cambios para el registro del contrato celebrado el 24 de noviembre de 1.964_

con la firma Sindivel, por valor de US$209.091.50. La Oficina de Registro de

Cambios presenta a la Junta Monetaria este caso según carta S8-2066 de 27 de

abr i I•

IV - RESOLUCION I DE 1.965 - Vuelve a discu

tir la Junta la posibilidad de reformar su resolución I de 1.965, en orden a

evitar que se produzcan por los bancos presiones en el mercado de dólares li

bres, ocasionadas por la necesidad que algunos bancos tie~en de dar cumpli-

miento a dicha providencia que les ordena situar parte del encaje sobre exi

gibilidades en moneda extranjera, en el Banco de la República.

Se reitera en esta materia, el criterio ya 

expresado anteriormente de que no es posible en el presente permitir una di~

mlnución en las reservas del Banco de la República, producida por retiro de

dólares que los bancos han situado ya en el Emisor para cumplir las disposi

ciones de encaje. Pero que debe explorarse la posibilidad de que, sin perjui

cio de debilitar la posición de reservas del Banco, se disminuyan las condi-
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ciones que hoy rigen para el cómputo del encaje sobre el total de las exigibi

lidades y se limite a los depósitos.

El Gerente del Banco de la República, doctor Arias,

propone que para resolver esta situaciÓn se expida una providencia por medio_

de la cual el encaje en moneda extranjera de los establecimientos bancarios y

el porcentaje de éste que debe conservarse en el Banco de la República, se -

compute sobre las bases actuales. Pero que, de esta fecha en adelante, única

mente los incrementos de depósitos serian encajables y no el aumento de las 

exigibilidades. Se conciliarta la necesidad de una fÓrmula que impida cual

quier baja en las reservas del Banco de la Repúbl Ica, con las solicitudes de

los bancos de liberar de encaje las exigibilidades.

Puestá en discusión la anterior fÓrmula por el señor

Ministro de Hacienda, es aprobada por la Junta y por consiguiente se ordena 

proceder a redactar una resolución en tal sentido.

v - SOLICITUDES DE ALGUNOS BANCOS - a) Enterada la

Junta de las solicitudes que han venido formulando algunos bancos-de los lla

mados intermedios por el vol amen de sus actividades- para que se estudein so

luciones que tiendan a suprimir el encaje marginal y establecer, en cambio,un

tope de cartera, se encomienda a los asesores considerar esta situación y pre

sentar alguna solución en próxima oportunidad.

b) Asimismo, se informa la corporación de las solicl

tudes que le dirige el Banco de Colombia, que dispone de una extensa red de

sucursales, para que cuando se trate de establecimientos de este género, los

cálculos sobre deficiencia de encaje y utilización de los cupos de emergencia

tomen en cuenta su situación de tal manera que las sanciones por utilización_
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injustificada de cupos de emergencia, se calcule deduciendo los excesos de en

caje que el banco tenfa en la fecha de la utili?ación.

La Junta considera justa esta petición de los

bancos con un volúmen muy grande de actividades,. en los que suele ocurrir que

por la dificultad en las comunicaciones utilizan el cupo de emergencia cuando_

disponen a UQ mismo tiempo de eJ(cesos de encaje. Esta decis¡ón deberá materia

lizar~e, por medio de una instrucción al Departamento de Cartera del Banco de

la República o por la norma que sea má~ aconseja~le.

'VI - CORPORACION AERONAUTICA COLOMBIANA ~ Co

ne la Junta el proyecto de decreto Itpor el cual se ponen en vigencia algunas_

disposiciones de la Sección VI del Código de Aduanas en Desarrollo de la CorpQ

ración de la Industria Aeronáutlca,Colombiana lt • Esta disposición permitirfa el

establecimiento de un depósito de repuestos para aviación en B?gotá, cuya na-

clonalización se irfa efectuando a medida d~ las necesidades pero previa la o~

tención de un registro de importación en todos los casos. Además la Corporación

reintegrarfa al Banco de la República las divisas extranjeras provenientes del

valor de las reparaciones que efectúa en esas monedas.

La Junta Monetaria otorga su concepto favora-

ble a la expedición de la mencionada norma.

VI I - ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LIBRE CO-

MERCIO - Se da lectura al proyecto de resolución de la Junta de Comercio Exte-

rior por medio de la cual las autoridades colombianas, en ejercicio de la clá~

sula de salvaguardia del Tratado de Montevideo, trasladan temporalmente a la 

lista de licencia previa los.artfculos provenientes de la Asociación y que ha~

ta el momento actual aparecen en la lista de libre. Esta medida se considera -, ,
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indispensable adoptarla, por la gran presión qUé-sobre las impottadones vie

nen ejerciendo estos artlculos; por el grave desequilibrio de la balanza que

el pals tiene y que tiende a agudizarse y por la considerable"distancia que 

éxiste entre las éotizaciones del certificado de cambio y del dólar libre,que

taéi litan en gran medida para estas importaéiones, el surgimiento de fraudes.

la Junta Monetaria considera que es indispensable y o

portuna la adopción de esta medida.

El Director de Planeación interviene para anotar que,

de acuerdo con estudios adelantados por los abogados de ese despacho, esta -

norma requiere concepto previo también del Departamento de Planeación. Quiere

dejar en claro-que, convencido como esté de la urgencia de la medida y habié~

dola votado afirmativamente en la Junta de Comercio Exterior, debe definirse_

este punto para que la-norma no quede eventualmente expuesta a algún vicio re

lativo a su validez y que pueda ser suscitado por cualquier persona.

El asesor de la Junta, doctor Gómez, indica que el d~

creto ley 1733 de 1.964, que modifica la' ley la. de' 1.959, en su opinión, co

nocido el texto y la intención de los redactores, suprimió este requisito.

A esto replicó el Jefe de Planeación en el sentido de

que ello se presta a interpretaciones diferentes, pues según concepto de su 

Asesor Jurldico la norma de la Ley la. esta vigente.

VI I I - GARANTIA DE INVERSION - Presentada para conce~

'to de la Junta Monetaria por el señor Ministro de Hacienda, la carta dirigida

a la Junta de Comercio Exterior pprel -Director de Planeación No.647 de 20 de
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abril y relativa al visto bueno del Gobierno Nacional a la garantfa de inve~

slón a favor de la Tishman Realty ~ Construction Co, de New York, por la su-

ma de US$2.000.000, con destino a la puesta en marcha de un plan de viVienda

bajo la interventor la del Instituto de Crédito Territorial, se dispone entr~

garla a los asesores para su análisis y posterior pronunciamiento por parte_

de la Junta.

IX - SITUACION CAMBIARlA - Al tratar sobre -

este punto todos los miembros de la Junta estuvieron acord~s en considerar -

que las cotizaciones del dólar libre continpuan influidas decisivamente por

los factores sicológicos a que se hizo alusión en la sesión de ayer, aunque_

la tendencia en el dra de hoy se ha. contenido y aan ha variado hacia la baja,

por ventas de dólares que ha venido efe9tuando el Banco Cafetero, de su, posl

clón propia, segan Información del s~~or Ministro de Hacienda.

El asesor de la Junta, doctor Gómez! informa

sobre el proyecto de resolución Que tiene listo la Superintendencia Bancaria

para reglamentar las operaciones en divisas libres de los bancos, proyecto -

Que en su opinión es, demasiado minucioso aunque su enfoque y concepción ge-

neral,son satisfactorios. Agrega que una reglamentación de este género debe-

rra adoptarse con un mercado con tendencia al alza, porque de lo contrario -

podrfa imputarse a la reglamentación un efecto inconveniente sobre el merca-

do estable.

L~ Junta se muestra pe acuerdo en,la conve-

niencia de que la reglamentación proyectada se posponga para mejor oportunl

dad, teniendo en cuenta que en ese dra el mercado mostraba unatendencia ha-

cia la baja.

X - COMUNICACIONES - Se da lectura. a las -
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sigui entes comun icaciones:

a) Carta de 26 de abril de la Fábrica de. Hilazas Va-

nllon S.A. ,de Barranqull la, informativa de que, con el propósito de estlmu--

lar exportaciones, han concedido una bonificación especial a todos sus clien
. -

tes productores de artlcu los de nYlon que comprueben haber 1os efectuado.•

b) Telegrama de mayo 4 del señor Alberto Mesa Val le-

jo de Medellln, sobre reglamentación para el comercio de riólares libres.

c) Carta del 26 de abril del Comité Secciona I de CQ

dazzi de la Federación Nacional de Algodoneros, en solicitud de crédito e-

quivalente a $1.000.00 por hectárea, para la siembra de 30.000 hectáreas de

algodón en ese sector.

Siendo las 8 de la noche se levantó la sesión.

No.68

SES ION DEL 12 DE MAYO DE 1.965

En Bogotá, el 12 de mayo de 1.965, a las 3:30 de la

tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,
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con asistencia de sus miembros doctores, Hernando Dur1\n, Ministro de Hacien-

da y Crédito Pdblico y Presidente de la Junta; Gustavo Balc1\zar, Ministro de

Agricultura; Anfbal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del -
,

Banco de la Repdblica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administra-
,

tivo de Planeación. Concurrieron, adem1\s, los doctores Hernando Gómez y Jor-

ge Rúiz, asesores de la Junta; Germ1\n Botero, Sub-Gerente Secretario del Ba~

co de la República y Oscar Alviar, quien actuó como Secretario.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueba el 

acta No.65 correspondiente a la sesión de 28 de abril de 1.965.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El

Gerente del Banco de la República informa a la Junta y comenta algunos gua--

rismos del balance condensado del Emisor en lo relativo a reservas; redescu~n

tos; depósitos de'los bancos, del gobierno y para importaciones; billetes en

circulación y redescuento de bonos de prenda.

I.f I - ENCAJ ES EN MONEDA EXTRANJ ERA - El ase-

sor de la Junta, doctor Rulz, da cuenta de la redacción que se ha convenldo_

para concretar la decisión de la Junta Monetaria, tomada en la sesión pasada,

en el sentido de computar el encáje en moneda extranjera, para el futuro, e~

clusivamente sobre el valor de los depósitos y no sobre el total de las exi-

gibllidades; pero en tal forma, que al propio tiempo se asegure una permane~

cla del nivel de reservas en el Banco de la República.

Para efectos de que estos objetivos se cum--

plan, la Junta f~onetaria acuerda otorgar un 'plazo hasta el 30 de junio de

1.965 para que los bancos con deficiencia de encaje en moneda extranjera en
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30 de abril, puedan completarlo en el lapso dicho. La decisión respectiva co~s

ta en los articulos 30., 40. Y 50. de la resolución 16 de la fecha y que más

adelante se incluye en la presente acta.

IV - UTILIZACION DEL CUPO DE EMERGENCIA POR LOS BAN-

COS - Para dar cumplimiento también a la decisión tomada por la Junta en su 

sesión de 5 de mayo sobre abstención provisional de liquidar intereses por utl

lización del cupo de emergencia a los bancos que enseñen simultáneamente exc~

sos de encaje, el asesor de la Junta, doctor Gómez, da lectura al articulo co

rrespondiente para adoptarse por medio de resoluci6n. La Junta da su conformi

dad al texto leido, que aparece más adelante como el articulo lo. de la reso

lución 16 de la fecha.

v - LIMITE PARA AVALES Y GARANTIAS EN MONEDA EXTRANJE

RA - El asesbt de la Junta, doctor G6mez, lee el proyecto de articulo, a ex

pedirse por medio de resolución, en virtud del cual se eleve a un 100% el ca

pita I pagado y reserva lega I de los bancos y corporac iones ti nanc ieras, el li

mlte para el otorgamiento de avales y garantias en moneda extranjera. Agrega_

Que se considera oportuno tomar esta determinación, por cuanto a los deudores

colombianos se ,les ha venido exigiendo la constitución de avales en bancos c~

lombianos, para redbir los respectivos préstamos que luego pueden ser nego-

ciados con el Banco de la Repüb l Jca por medio de operaciones 1,1 swap !l.

Como la capac idad' v Igente de-l 80% de I cap ita I y reser.

vas para conceder estos avales y garantias, ya está copec->, y además como la

decisión de fijar dicho limite del 80% fue tomada cuando el dólar libre tenia

una cotizaci6n inferior a la actual, esta medida apenas viene a reconocer el

alza en el precio del dólar lrore y a impedir que se haga nugatoria la resolu-
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e Ión del Banco de, la RepObl lea de rec lb.l r dólares en operaciones "swap" que le

sirven para fortalecer sus r~servas.

La Junta acoge el proyecto redactado que aPE

rece como artfcu.lo 20. de la resoluci6n 16 de I.a fecha.

VI ~ RESOLUCION 16 - La resoluci6n que 9a vi

gencia a las tres determinaciones mencionadas, o sean, la relativa a en¡;;aje de

los bancos en moneda extranjer~; ut It Izac Ión del cupo de emerqenc le rv Ifmite -

para laconcesi6n de avale~y garantfas en moneda extrenjera, llevará el nOme-

ro 16, y dice asl:

"RESOLUCION NUMERO 16 DE 1.965
(mayo 12)

LA JUNTA MONETARIA DE .LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades- que le confieren
la Ley 21y el Decreto 2206 de 1.963,

, RESUELVE

ARTICULO lo. - Los bancos podrán solicitar que no se apliquen
las sanciones previstas por las dispociones vi

gentes sobre utilizaci6n injustificada de recursos de emergen
cia en el Banco de la República, cuando dicha utilizaci6n'és~
té compensada con excesos en su posici6n de encaje, en las fe
chas respectivas. ' -

Previa presentaci6n por los bancos de datos -
prel iminares tendientes a demostrar la circunstancia de que 
trata este artIculo, podrán suspenderse las sanciones en refe
rencia, hasta cu~ndo se disponga de datos definitivos sobre ~
la poslci6n de ene' .

c¿/c

ARTICULO 20. - Elévase al 100% del capital pagado y reserva 
legal de los bancos y Corporaciones Financie-

ras, el limite para el otorgamiento de avales y garantias de
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olbigaciones en moneda eXTranjera, de que TraTan las Resolucio
nes 27 y 45 de 10964 y 5 de 1.965 de la Jurrta MoneTaria. -

ARTICULO 30. - El arTiculo 70. de la Resolución No.1 de 1.965_
de la JunTa Monetaria, quedará así:

"Los bancos deberán mantener divisas libres, en
depósito sin intereses en el Banco de la RepOblica, no menos 
del 80% del encaje requerido sobre sus depósiTos en moneda ex
Tranjera, a la visTa y anTes de 30 d!as y después de 30 dias".

ARTICULO 40. ~ No obsTanTe lo dispuesTo en el arTiculo anTerior,
el monTo minimo de los encajes en moneda eXTran

jera que los bancos deben mantener en e I Banco de la RepOb I ica,
será para cada banco igual al de los depósitos que debla tener
en moneda extranjera en el Banco de la RepOblica en 30 de a-
bril de 1.965, en cumplimiento del arTiculo 70. de la Resolu-
ción No.1 de 1.965, salvo lo dispuesTo en el arTiculo siguien
Te.

PARAGRAFO Los bancos que en la fecha no hayan compleTado
el depósito mlnimo de que tr-ata e I presenTe ar-=

Ticulo deberán hacerlo anTes del 30 de junio de 1.965.

ARTICULO 50. - El encaje mlnimo en moneda eXTranjera de que
trata el arTiculo precedente se. reducirá si con

posTerioridad al 30 de abril de 1.965 un banco tuviere bajas 
en las exigibllidades que, conforme al arTiculo 70. de la Reso
lución No. I de 1.965, estaban sujetas a encaje y ~ cuantia de
la reducción se calculará aplicando los porcenTajes señalados
en dicho articulo. -

ARTICULO 60. - Esta Resolución rige desde la fecha de su expe
dición.

Dada en BogoTá a 12 de mayo de 1.965"•

VH - SOLlC ITUD DEL BANCO DEL ESTADO - En -

relación con el estudio de alguna fórmula que le permiTa al Banco -

del ESTado de Popayán, solucionar los defeCTOS de encaje que viene

mosTrando a raiz de la disposición que prohibió compensar los defe~

TOs en moneda legal con excesos de encaje en moneda eXTranjera, la
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Junta delibera sobre la mejor alternativa que pueda adoptarse para dicho efe~

too Se llega a la conclusi6n aue si el Banco de la Repúbl ica faci IIta una op~

raci6n swap al Banco del Fstado, cuya cuantia en pesos equivalga a sus defe~

tos de encaje en 30 de'abril, sus resultados serian neutros en cuanto a la ex

pansi6n de los medios de P?go y favorables para las reservas del Banco de la

Repúb I lea.

Al dar su conformidad la Junta a esta soluci6n,

el Gerente del,Banco de la República expresa que laoperaci6n respectiva pue

de ser discutida en la pr6xi[!1a'sesi6n de su Junta Directiva.

VI II - GIROS ANTICIPADOS - La Junta da su con

formidad a la autorizaci6n por la Oficina de Regi~tro de Cambios_de dos giros

ant ici pados , uno por US $78. 90 I.90 para pago de I 10% de I valor de los reg istros

de importaci6n que amparan la traida al pal s del nuevo equipo para la Fábrica

de Licores del Magdalena; y otro, por US$81:953.68, para pagar a la casa AutQ

phon A.G. de Soleure Suiza, el valor de los elementos del Pedido de Importa-

ción No. CE-FRO-64/1 del Ministerio de Guerra y que ha s ldo presentado por la

Tesoreria General de la República. Los anticipos respéctivos fueron solicita

dos por la mencionada oficina en sus cartas Nos. Ss~2168 y c-2172 de 4 y 5 de

los corrientes en su orden.

IX - OFICINA DE REGISTRO DE DAMBIOS - Se encQ

mienda a los asesores el estudio de laautorizaci6n pedida por la Oficina de

Registro de Cambios en su carta No. SG-2207 de 6 de mayo, para registrar el

contrato celebrado entre el Instituto de Aprovechamiento' de Aguas y Fomento 

Eléctrico y el Banco Interame~icano de Désarrol lo para financiar importacio--

nes asl como para la ejecuci6n de estudios y trabajos de ingenierla,por un v~
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lar de US$635.625.00. Laswotas para el pago del respectivo contrato serIan 

girables en certificados de cambio.

x - EMPRESAS PUBLICAS DE BARRANQUILLA - Al considerar

la Junta la petición que le formulan las Empresas Públicas Municipales de Ba

rranquil la, para que se permita un giro en certificados de cambio por dólares

26.678.68, correspondiente a fletes de importación de equipo para la nueva -

planta de filtración del acueducto de esa ciudad, se concluye que esta peti-

ción es extemporánea y que no existen facultades legales para que la Oficina_

de Registro de Cambios apruebe el mencionado giro.

XI - COTIZACION DE DOLARES LIBRES - A solicitud del

señor Ministro de Hacienda se dispuso enviar sendas notas a la Superintenden

cia Bancaria y a los periódicos de la ciudad, solicitando a la entidad prime

ramente nombrada que consolide los datos diarios sobre el monto de las tran-

sacciones en dólares libres por los bancos y su cotización; e informando a -

los segundos, Que dichos datos pueden estar disponibles diariamente en la Su

perintendencia para su publicación en la prensa, datos que pueden ser más

ilustrativos y acordes con la realidad que los que se vienen publicando sobre

la cotización del dólar y que provienen de negociantes particulares en divi-

sas.

XI I - COMUNICACIONES - a) Pasa a estudio de los ase

sores la carta C-2307 de II de mayo, proveniente de la Oficina de Registro de

Cambios, sobre solicitud. de un giro por 45.572.05 dólares nominales sobre el

saldo crédito con Alemania Oriental, para verificarlo inmediatamente, en vez

de pagarlo en el plazo declarado por los importadores, Distribuidora Pantécni

ca Ltda.; y la solicitud del doctor Samuel Hoyos Arango, en carta de Caribe -
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LTda. de 4 de mayo, para que con cargo al saldo crédiTo con Alemania, OrienTal,

se permiTa el pago de imporTaciones de vehlculos provenienTes de la República

Federal Alemana y de los ESTados Unidos.

b ) Conoc Ida Ia so II e itud que por conducto de I

la Superintendencia de Comercio Exterior se formula para la exportación de

1.000 toneladas de mafz a cambio de chatarra de hierro, acero, cobre y bronce,

se resuelve manifestar a los peticionarios que la operación debe hacerse ex-

por-tando el mafz y reinTegrando los dólares; y luego, de acuerdo con' las nor

mas generales, soliciTar los registros de imporTación correspondienTes.

XI I I - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - C2

noce la Jurrta los siguientes casos sobre la maTeria y los decide asf:

a) "Asoc iac I6n de Dlar los Co lomb Ianos" so I i

cita rebaja para Importaci6n de equipos por 130.000 d6lares, con desTino a la

ampl iacl6n del per Iod lco "El Colombiano". Pasa a los asesores para su concepto.

b ) "Andemos" solicita rebaja al 1% para la 

imporTaci6n de vehfculos parTiculares, o en subsidio que el dep6siTo se devu~1

va a la nacionalizaci6n del vehlculo (carta del doctor Diego Mejfa No.0468 de

7 de abril). La JunTa no accede a las peticiones presentadas.

c) Su Eminencia el Cardenal Luis Concha C6r

doba, solicita rebaja del dep6sito previo para Importar 43 armonios por valor

de 13.090 d6lares. La Junta no accede a la petici6n presentada.

d) Colegio de Nuestra Se~ora del Pilar de Bu

ga, soliciTa rebaja al 1% para importar vidrio para ventanales del templo de
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la Enseñanza por valor de 2.898 dólares. La Junta no accede a la petición pr~

sentada.

e) Pesquera Marltima del Paclfico "Promar" sol lc Ite -

rebaja al 1% para la importación de un camión refrigerado para el transporte_

de~scad'o por dólares 18.872.60 (posición 87.02.C-I.b. 2.cc). En razón de --

que se trata de vehlculos destinados al transporte de artlculos alimenticios,

la Junta conceptúa favorablemente sobre la rebaja al I%'de la respectiva posl

ción de aduana.

f) Fébrica de Cementos Samper S.A., solicita rebaja -

al 1% para la importación de 6 chas lses cab lnados para la fabrlce , , por valor de,

20.425.32 dólares. Conocido por la Junta el texto del artIculo 20. del decre

to legislativo 316 de 1.958, se muestra de acuerdo con la rebaja por estar su

caso entre los contemplados por la ley.

g) Ihstltuto Bioqulmico, solicita la rebaja al 30% de

la posición 70.03.B. I para la importación de tubos de vidrio para la fabrica-

clón de frascos'y ampolletas para la industria farmacéutica.

La Junta acoge el concepto favorable del Departamento, ,

',de Investigaciones Económicas del Banco de la Repúbl ica y emite dictamen posi-

tivo a la rebaja del 30% para la posición.

Siendo las 5:40 de la tarde se levantó la sesión.

;,4,~"""" 31f,d,'tu¡ ¡J1U~vI
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SESION DEL 19 DE MAYO DE 1. 965

En Bogotá, el 19 de mayo de 1.965, a las 3:30

de la tarde, se reunió la, Junta Monetaria en el recinto del Banco de la RepS!.

blica, con asistencia de sus miembros doctores Hernando Dur-án , Ministro, de

Hacienda y CrMito P{¡blico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Mini!,

tro de Agricultura; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Rep{¡blica y.Néstor

Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n. Concurrieron,

además, los doctores Hermando Gómez y Jorge Ruf.z, expertos de la Junta; Ger

mán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la Rep{¡blica y Oscar Alviar,

quien actuó como Secretario. Dejó de asistir el doctor An1bal López, Minis-

tro de Fomento.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueban las

actas Nos. 66 y 67 correspondientes a las sesiones de 4 y 5 de mayorespecti

vamente.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El

Gerente del Banco de la Rep{¡blica da lectura y comenta algunos datos del ba

lance condensado .de'L Emisor en 15 de mayo y de otras estad1s.ticas monetarias

especialmente en 10 relativo a reservas; remates de certificados de cambio 

en el presente año; billetes en circulación; redescuentos; depósitos del go

bierno, de los bancos para encaje, por importaciones y para remates de certi

ficados de cambio; cartera'de los bancos y redescuento de bonos de prenda.

III - CONSULTAS DEL FONDO MONETARIO INTERNA-

CIONAL - El Gerente del Banco de la Rep{¡blica informa a la Junta que ha lle

gado la época de las consultas anuales que deben celebrarse entre el pa1s y

el Fondo Monetario Internacional, para pasar revista a la situación de come~

cio exterior y cambiaria y que por tanto es necesario decidir el lugar en

donde han de verificarse. La Junta considera conveniente que las consultas se

ef'ect{¡en en Washington, para 10 cual el Banco de la Repüblica deberá destacar

dos funcionarios suyos a esa ciudad.
"'.....J'
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IV - GIROS ANTICIPADOS - La Junta da su conformi-

dad a la solicitud que formula la Oficina de Registro de Cambios para que

puedan autorizarse giros ánticipados a Forjas de Colombia S.A., por 25.000

dólares ya Hilanderias del Fonce S.A., por 93.373.47'd61~es, solicitud_

a que se refieren las cartas Nos. Ss-2407 y Ss-2349 de 17 y 12 de mayo -

respectivamente.

V - SOLICITUDES VARIAS - a) Zona Franca de Barran

quilla - Se entera la Junta del mensaje que a varios de sus miembros diri

gen el Gobernador del Atlántico, los miembros de la Junta Directiva y el

Gerente de la Zona Franca de 'Bar-r-anquLkLa, en solicitud de que se aclare_

la circular postal No.28 de mayo 11 de la Oficina de Registro de Cambios,

sobre autorización de giros en certificados dé cambio para el 80% de los

fletes con destino al pago de mercancias que llegan a la zona franca y -

que sean despu~s nacionalizadas. Se dispone dirigir a la Oficina de Regi~

tro de Cambios una nota, en el séntidode que los giros aludfdos pueden 

autorizarse siempre que no haya transcurrido el lapso de 6 meses entre la

fecha del despacho de lá mercancia y su nacionalización.

b) El asesor de la Junta, doctor Ruiz, expresa que

después de adelantarse las indagaciones correspondientes, se ha concluido

que la solicitud para el giro ipmediato de 45.572.05 dólares con cargo a

la Cuenta de Compensaci6n con Alemania' Oriental, formulada por Pantécnica

Ltda. ~ considerada en pasada sesión (carta de la Oficin~ode Registro de

Cambios C-2307 de 11 de mayo) se relaciona con registros de importación 

por mercancias originarias de ese pais.

La Junta no encuentra objeción par-a que la Oficina

de Registro de Cambios autorice en forma inmediata el giro en,cuestión,en

beneficio de disminuir el saldo crédito de Colombia con la Repüblica De

mocrática Alemana, y facilitarse, por consiguiente, la colocación de caf~

colombiano.

c) Respecto a la solicitud de la firma Caribe Ltda.,

en carta de 4 de mayo y de qUe se dió cuenta a la Junta en su sesión ante
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rior, se resuelve enviar comunicaci6n a la Federaci6n Nacional de Cafete

ros en consulta de si ese organismo considera Eavorabl~ o perjudicial pa

ra el mercado del grano la operaci6n proyectada. En caso de que la respues
1" • -

ta no Euere adversa, la Junta Monetaria puede expresar su conEormidad con

la forma de pago prevista y en el entendimiento de que es a a la Júnta de

Comercio Exterior a quien corresponde la aprobaci6n de las licencias de 

importaci6n y su eventual distribuci6n entre veh1culos de servicio p~bli

co y particular;

d) Se da lectura a la carta No. 3/721 de 14

de mayo del señor Ministro de Obras P~blicas, en solicitud de que se destg

ne a uno de los asistentes a la Junta Monetaria par~ que con la Junta de_

Licitaciones del Ministerio, estudie la parte econ6mica de la licitaci6n_

para la construcci6n de un puente sobre el r10 Magdalena en la zona de B~

rranquilla. La Junta considera inconveniente que uno de sus miembros.o

sus asesores, como representante de ella, participe directamente en la 'i!2.
judicaci6n de obrasp~blicas. Pero dispone se maniEieste al peticionario~

que cualquier consulta que se formule por escrito, sobre temas que sean 

de competencia de la Junta, será estudiada y podrá emitirse concepto so-

bre el partic\,\lar;

e) La Junta acuerda remitir una comunfcaci6n

a la Superintendenc~ade Comercio Exterior, en el sentido de recomendar 

la conveniencia de orientar las importaciones de veh1culos automotores de

servicio p~blico, por el empleo de motores diesel que son más econ6micos_

y adecuados para dicha labor.

VI - INFORMES SOBRE LA SITUACION Y PERSPEC

TIVAS CAMBIARlAS, DE COMERCIO EXTERIOR Y FISCALES - El asesor de la Junta,

doctor G6mez, inEorma sobre las conclusiones a que tanto él como el doctor

Ruiz han llegado en estas materias.

En primer término, anota que la situaci6n 

cambiaria presenta proyecciones muy delicadas que se reElejarán adversa-

'mente sobre la producci6n y el empleo en el pa1s. De las ciEras disponi-

bIes, puede pronosticarse que no se dispondrá para este año de un monto -
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,
superior a 313 millones de dólares para pago de importaciones, considera-

~lemente más bajo que el de los año~ pasados, en los que los pagos han aS

cendido a más de 400 millones de d61ares. El gu~ismo de 313 millones es

residual, pqr cuanto resulta de deducir de los ingresos corrientes los p~

gos distintos a importaciones y a lá intervención adelantada en los prim~

ros meses del año sobre el mercado de dólares libres y que subió a 34 mi

llones de dólares.

Debe tenerse en cuenta además, que es previsible_

que en este año se paguen 200 millones de d61ares y que corresponden a r~

gistros de importaci6n de los años pasados, por lo cual quedarían disponi

bles 83 millones de dólares para pago de licencias de importación de este.. .
año. Se tendría entonces que el monto total de los registros para el año

no debería exceder de 280 millones de dólares para el pago de registros 

por giro ordinario; si a este monto se le sustraen 100 millones concedi-

dos en licencias de importaci6n ~asta el 30 de abril, para los 8 meses

que restan del año quedaría un promedio de US$22.5 millones mensuales.

De esta suerte, computanto también por otra parte

el empleo de satdos por compensación, tas solicitudes mensuales deberían_

reducirse a los siguientes valores:

Por giro ordinario 17 millones

Por compensación . 5 millones
,

Por ALALC . . . . • • _5 millones

Total. 27 millones
===

Por haberse dictado la Resolución 7 de la Junta 

de Comercio Exterior, es previsible que el ritmo de 5 millones de dólares

mensuales para importaciones de ALALC se disminuya y entonces, en la cuan

tía en que opere tal recorte, podrán aumentarse los registros de importa

ción reembolsables por giro ordinario. Como es obvio, la cifra total de 

27 millones de dólares es incompatible con el mantenimiento de niveles de

empleo y producción, similares a los del año pasado.
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Considerada asi la situaci6n, los asesores

estiman que 'es urgente obtener ayuda extranjera equivalente por lo menos
, -

a 100 millones de d61ares y que estaria representada en 60 millones de d6. ,-

lares de libre disposici6n para importaciones en este año y 40 millones

de dólares como soporte a ,las reservas internacionales del pais. '

Con este apoyo, podria liegarse al siguie~

te nivel de autorizaciones de registros de importaci6n en el año:

Por giro ordinario

Por compensaci6n •

Por Forward Procurement.

Por Acuerdos Fin~nciaci6n Vehiculos.

Sub-total

400 millones

50 millones

10 millones'

-2...miIlones

465 millones

Registros de importaci6n no reembolsa-
bles. -22-millones

Total de importaciones • . . . . . 530 millones
====

-r..

Además' con dicha financiaci6n se obtendria

una mejoria en las reservas brutas del Emisor en US$30.000.000.

Este'monto de,registros no es en manera al

guna excesivo, si se tiene en cuenta que de acuerdo con los cálculos del

plan decena! de desarrollo,'para obtener una'tasa de crecimiento del 5% ~

seria necesarias 'importaciones por valor de 580 millones de d61ares.

Desde e! punto de vista fiscal, el gobier-,
no central requiere ingresos adicionales para este año por un valor que -

puede calcularse está situado entre 930.millones de pesos. Asi, en caso

de no obtenerse la aprobaci6n por parte del Congreso de nuevos tributos.y, '

la suscripci6n de bonos, el crecimiento de los medios de pago generado --

por el gobierno nacional, representaria sobre el total, de un 25% a 30% -,
para este año, nivel decididamente inflacionario.
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Aún en el supuesto de que el Congreso aprobara las

recomendaciones de la Gran Comisi6n, los recursos tributarios no alcanzan_

sino a 405 millones de pesos incluyendo bonos de desarrollo econ6mico por_

un monto aproximado de 150 millones.'

Concluy6 el doctor G6mez subrayando que entre a-

bril de 1.964 y abril de 1.965, el crecimiento de los medios de pago fue 

de un 12%, con lo cual desde el p~to de vista mpnetario se crearon las --
,

concíí.c í.ones necesarias para lograr una relativa estabilidad en los,precios,

al .auinentar éstos en 'su conjunto en un 6%.

De tal manera que un crecimiento de los medios de

pago de un 25% a un 30% en un año, es a todas luces incompatible con el a

delanto de una politica de estabilidad monetaria y, por consiguiente, con

el sostenimiento del nivel general de precios, o su incremento a'niveles 

r azonables.

Las perspectivas, en resumen, son poco alentadoras

en los campos cambiario, de comercio exterior, fiscal y monetario.

Siendo las 5:40 de la tarde se levant6 la sesi6n,
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SESION DEL 26 DE MAYO DE 1. 965

En Bogotá, el 26 de mayo de 1.965, a las

3:50 de la tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de 

la República, con asistencia de sus miembros doctores, Hernando Durán, Mi-

nistro de Hacienda y Crédito. Públlco y Presidente de la Junta; An1bal L6pez,

Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Né~

tor Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n. Concu-

rrieron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la -
<

Junta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República y O~

car A1~iar, quienactu6 como Secretario. Dejó de asistir el doctor Gustavo_

Balcázar, Ministro de Agricultura.

1 ~ A C T A S - Se da lectura y aprueba el

acta No·.68 correspondiente a la sesi6n del 12 de mayo.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - -

El Gerente del Banco de la República in.for

ma a la Junta y comenta algunos guarismos del balance condensado del &misor

en mayo 22 y de otras estad1sticas monetarias, respecialmente en 10 relati

vo a reservas; redescuentos; dep6sitos de los bancos, del gobierno y para 

importaciones; billetes en circulación y redescuento de bonos de prenda.Su~

ray6 el Gerente la gravedad de la posición de reservas girables, que alcan

za 4nicamente a 46 millones de dólares y al eSCaso movimiento de reintegros

efectivos por exportaciones de café que entre ello. y el 24 del presente 

mes, llegaron 4nicamente a 14.4 millones de dólares. Es indispensable, agr~

g6, tomar las medidas necesarias que evitar que se presente una moratoria 

de pagos.

111 - GIROS ANTICIPADOS - La Junta aprue-
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bá la concesión de un giro anticipado por US$25.000 a Forjas de Colombia

S.A. y que corresponde al instalament? de junio del corriente año para 

la importaci6n de maquinaria y equipo con destino a esa empresa. El antl

cipo respectivo fue solicitado por conducto de la Oficinade Registro de

Cambios seg~ su carta Ss-2417 de 17 de mayo.

IV - CREDI'rO AGRICOLA - Con motivo del telegrama
, -

recibido por la Junta y originario del doctor Riveira Daza, Presidente -

de los Algodoneros de la Costa ~tlántica, en el que solicitan facilida-

des para la siembra de 120.000 hectáreas del producto, se delibera sobre

ia oportunidad de permitir una expansión crediticia con tal destino. Au!!;.

que las perspectivas monetarias son bastante desfavorables, principalm~

te por las cuantiosas emisiones que se prevén serán generadas por el se~

tor público, algunos miembros de la Junta estiman que no puede seguirse_

indefinidamente desechando las demandas de crédito para la producci6n

con vistas a mantener la estabilidad monetaria, porque'as! puede causar

se un serio receso en Ias actividades productivas.

Final~ente, la corporación decide se continúe es-,
tudiando en próxima oportunidad el otorgamiento de mayores facilidades -

para las siembras del presente año y que se dé respuesta con este anun-

cio a los peticionarios.

V ~ FINANCIACION INTERNA PARA LA IMPbRTACION DE

TAX~S - Sobre varias solicitudes que han venido Eormulando a la Junta i!!;.

formalmente, tanto la Asociación de Transportadores Colombianos (Asotrans

col) como los presuntos beneficiarios de veh!culos de servicio público 

que se importarán al pa!s, discute la Junta diversas fórmulas en orden a

que los bancos concedan créditos internos para financiar dichas adquisi

ciones. Entre las alternativas contempladas, se encuentran las de dar a

los créditos el tratamiento favorable'señalado en el decreto,179Ó, de

1960; o el de situar depósitos del Banco de la República en los bancos 

que acuerden las financiaciones, en forma similar a la, empleada para los

programas de agrocrédito; o en abrir un cupo especial de redescuento.

Acorde la Junta en que es conveniente facilitar -
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la financiación interna para importaciones de taxis de serv~cio pdblico,

se decide que en.la próxima sesión se considere la resolución respectiva_

que la facilite hasta por una cuantia de 15 millones de pesos.

VI - 1 C E T E X - Se da cuenta a la Ju.~

ta de la carta DI-25825 de 18 de mayo, or1g1nario del Icetex, sobre la

consideración de permitir que mediante algdn sistema especial, bien sea

la constitución de una reserva en el Banco de la Repdblica o préstamo de

éste ~ Instit~to, se neutralicen los ~fectos de las elevaciones en el ti
<

po de cambio y que causan considerabl~s pérdidas a dicha entidad con el -

consiguiente perjuicio para los prQgramas de adiestramiento que adelanta.

Para que emitan concepto sobre el particular se da traslado de este caso

a los asesores de la J~ta.

< •

VII - OFICINA DE REGISTRO DE ,CAMBIOS _ El

asesor de la J~ta, doctor.G6mez Otálora, informó que siguiendo las ins--
<

trucciones de la Junta habia estUdiado, en unión del doctor Ruiz Lara,las

consultas formuladas por la Oficina de Registro de Cambios sobre el regi~

tro en esa dependencia de dos contratos que implican pagos en moneda ex-

terna, celebrados por entidades de dere¿ho pdblico y que e~ parecer y re

comendado de los asesores sobre ellas eran los siguientes:

a) Contrato entre la Central Hidroeléctri

ca de Caldas S.A. Y la firma Syndibel de Bélgica. Este contrato tiene por

objeto la prestación de servicios técnicos correspondientes a estudios, di

seños, análisis de ofertas, control y supervisión de la construcción de _
<

la planta hidroeléctrica de San Francisco. La Central Hidroeléctrica de _

C~das S.A., se obliga en contra-prestación a pagar la suma de US$209 mil
<

al contratista. En concepto de los asesores, los giros para el pago de e~

tos servicios no pueden hacerse por el mercado de certificados de cambio.

La Ley la. de 1959 en su articulo 39, aparfe f), autoriza el pago por di

cho mercado "de las cuotas de capital e. intereses,de las deudas externas".

Es decir, el servicio de empréstitos externos, COSa distinta al pago de _
<

servicios técnicos que las entidades pdblicas contraten. En consecuencia,

recomiendan a la Junta que no se autorice el registro de este contrato y
la Junta dopta dicha recomendación.
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b) Contrato entre el Instituto de Aprovechamiento,
de Aguas y Fomento Eléctrico con el Banco Interamericano de Desarrollo. -

Se trata de un empréstito de US$8 millones para estudio y trabajos relaci~

nados con la Central Hidroeléctrica del Rio Prado. Incluye servicios, ma--,
quinaria y dólares para gastos en moneda nacional. Dispone que estos ~lti-

mos se liquiden al tipo de cambio libre. Con base en el aparte antes cita

do de la Ley la. de 1.959, concept~an los asesores que debe accederse al 

registro del contrato, con el fin de que el Instituto pueda servir poste-

riormente la deuda que contrae con el BIRF, a través del mercado de certi

ficados de cambio. Añaden, sin embargo, que debe excluirse de la autoriza

ción para girar por el mercado de certificados de cambio, la suma que el 

Instituto reciba en dólares para gastos en moneda nacional, toda vez que 

por liquidarse estos dólares a la tasa de cambio libre, su posterior giro

en certificados de cambio significaria una ganancia sin causa en favor de

la entidad. Concluyen sugiriendo que se'exija además al Instituto, como'-

condici6n previa al registro del contrato, que los dólares que reciba en 

desarrollo del empréstito para gastos en moneda nacional, los venda al B~

co de la República. Aunque el Emisor 10$ comprarla al tipo de cambio libre,

se obtender!a la ventaja de centralizar en esta Institución por lo menos 

las negociaciones de d61ares libres que hagan las entidades oficiales.

La Junta aco~e las tres recomendaciones formula-

das por ~os asesores e instruye a la Secretaria para que se dirija en tal, -
sentido a la Oficina de Registro de Cambios.

VIII - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VARIAS - a) -

Al enterarse la Junta'de la carta de 24 de mayo 

que le dirige el Gerente General del Banco Panamericano y en la que se for

mulan algunos planteamientos dirigidos a solicitar se aumente el' cupo de

redescuento para los bancos de pequeño cap í t al.', se encomienda a los aseso

res su estudio y respuesta;

b) - Conoce la Junta la carta No. 861/358 de 25 

de mayo, por la cual el Presidente de Andemos pide se otorgue' a los impor-
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tadores de vehlcUlos un plazo de 12 a 18 meses para cubrir las respectivas

cartas de crédito, mediante abonos peri~dicos, y da4a la considerable r.es

tricci6n crediticia que actualmente existe eh opini6n del solicitante. Se

dispone dar respuesta negativa a esta petici6n, por cuanto para las finan-
, ,

ciaciones de,vehlculos, quien recibe el crédito es el Banco de la Repdbli-

Ca y no se considera conveniente que las facilidades se extiendan a los im

portadores;

c) - La carta de 19 de'mayo del Presidente 

de Coltejer a la Junta y de cuyó contenido qued6 enterada, pasa al estudio

de los asesores y se decide respondérle anunciando que est! en estudio.

Trata esta comunicaci6n del endeudamiento 

que la empreSa ha contraldo en divisas libres con diversas entidades del 

pals y d~l exterior y de la petici6n que formula para que se le .permita -

disponer de los d61ares que reciba por concepto de sus exportacionés, en 

el pago de las de~das relacionadas. Se omitirlan las formalidades de rein

.tegrarlos al Banco de la Repdblica, recibir los pesos cQrrespóndientes y 

luego comprar d6rares en el mercado libre para su giro al exterior con los

mismos prop6sitosi

d) - Se impone la Corporaci6n de la carta de

19 de mayo que el señor Radl Estevez, ex-funcionario del Banco de la Repd

blica, le envla, y que contiene diversas iniciativas sobre la po1ltica mo

netaria, el tipo de cambio y el- control de las divisas. Se dispone acusar_

recibo y agradecer la cooperaci6n que se ofrece;

e) - Finalmente, y en respuesta a la comuni

caci6n B-7 de 20 de mayo, procedente de la Cooperativa Agrlcola del Magda

lena Lt da; , para que se permita una operaci6n de trueque de banano colom-

biano por productos ingleses, entre los cuales se hallarla el whisky esco

cés, la Junta se pronuncia adversamente sobre el particular.

Siendo las 6 menos cuarto de la tarde se 1e-

vant6 la sesi6n.
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IX - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - Se infor

ma a la Junta que por carta n~ero J-002l8 de mayo 19 de 1.965, el Jefe 

del Departamento Administrativo de Planeaci6n di6 la conformidad de ese 

despacho a las,determinaciones que sobre rebaja de dep6sitos previos adoR

t6 la JÚllta Monetaria en su sesi6n de 12 de mayo de 1.965.

En consecuencia la Junta aprueba el texto defini

tivo de la Resoluci6n No.17 de la fecha y que dice asi:

..RESOLUCION NUl'1ERO 17 DE 1. 965
(Mayo 26)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mi~

mo año y el Decreto 1734 de 1.964 y previo con
cepto del Departamento Administrativo de Plane~

ci6n,

RESUELVE

ARTICULO 10.- Red~cese al 1% el dep6sito previo para la si
guiente posición del arancel de Aduanas:

87.02.

C.

Vehiculos Automóviles con motor de cualquier_
clase, para el transporte de personas o de -
mercancias (incluidos los coches de carreras_
y los trolebuses)

Los demás:

l. Para el transporte de mercancias:

b. Camiones:

2.Camiones completos

c.c. Camiones frigorificos
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ARTICULO 20.- Red~cese al 30%,el dep6sito previo para la 
siguiente posici6n del Arancel e de Aduanas:

70.03.

B.

Vidrio en Barras, Varillas, Bolas o tubos, 
sin labrar (~xcepto el vidrio 6ptico).

Tubos:

De vidrio neutro

Unicamente para la fabricaci6n de frascos y
ampolletas para la industria farmacéutica.

ARTICULO 30.- Esta resoluci6n regirá desde la fecha de su
expedici6n.

Dada en Bogotá, a 26 de mayo de 1.965."

Siendo las 6 menos CUarto de la tarse se lev~

t6 la s es Lón,



ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

495

No. 71

,NUMERO 71 FECHA 31 DE HAYO DE 1. 965

SES rON EXTRAORDINARIA DEL 31 DE MAYO DE 1.965

En Bogot~, el 31 de mayo de 1.965, a las cuatro

menos cuarto de la tarde, se reunió en Eorma extraordinaria la Junta Mo

netaria en el recinto del Banco de la República, con asistencia de sus 

miembros doctor~s, Hernando Durán, Hinistro,de Hacienda Y. Crédito Públi

co y Presidente de la Junta; Gustavo Balc~zar, Ministro de Agricultura;

Anibal L6pez, Minitro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la

República Y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de

Planeación. Concurrieron, además, los doctores Hernando G6mez Y Jorge
';'i,:

Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario del Ban

co de la República Y Oscar Alviar quien actuó como Secretario.

I - SITUACION CAMBIARlA - Los asistentes a la reu

ni6n examinan el curso de las deliberaciones que se adelantaron el sábado

y domingo pasados en el Consejo de Ministros, bajo la dirección del señor

Presidente de la República, en relación con la iniciativa de gravar los 

giros al exterior, y sobr~ la~ publicaciones de la prensa del d1a, que di

vulgaron el proyectado impuesto. Además, se discute ampliamente sobre la

posibilidad de eEectuar al dia siguiente, o sea mañana le de junio, el re

mate habitual de certiEicados de cambio o de suspenderlo hasta tanto se 

conozca una decisión deEinitiva del gobierno sobre el impuesto de giros.

A esta altura de la sesión, siendo las 7:45 p.m.,

se trasladan al Palacio de San Carlos los señores Ministros de Hacienda,

Fomento y Agricultura, el Gerente del Banco de la República, el Director

del Departamento Administrativo de Planeación y los asesores de la Junta,

doctores G6mez y Rudz ,

Constituidos de nuevo en Junta Monetaria y cuando
/después de

participaban en el Consejo de Ministros y haber escuchado la opinión de -

los miembros del Gabinete, prevalece la opini6n de que deben suspenderse

temporalmente los remates, por cuanto es previsible una presión muy gran

de y que obedece al interés de los rematantes para cubrirse anticipadamente

ante la posibilidad de nuevos impuestos; a que la situación de rese~as -
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I

r~ el No. 18 de la fecha y dice asi:

no permitiría sostener dentro de las actuales circunstancias la venta de ce~

tificados normalmente y, por ~ltimo, a que, si el impuesto se aprueba, los 

rematantes de mañana vendrían a quedar beneficiados frente a los futuros co!!!,

pradores de certificados de cambio.

Se decide efectuar ~icamente dos ruedas mensuales,

a celebrarse,. la primera, el jueves de la pr6xima semana y, la segunda, el 

mismo día en la ~ltima del período.

La lliesolución que consagra esta determinaci6n llev~

"RESOLUCION NUMERO 18 DE 1. 965

(Mayo 31)

LA JUNTA MOI'1ETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mi~

mo año y el Decreto 1734 de 1.964,

RESUELVE

ARTICULO lo. - A partir de la vigencia de la presente res~

lución, los remates de certificados de cam

bio tendr~ lugar el segundo y el cuarto jueves de cada

mes.

ARTIéuLO 20. - La pr7sente resolución rige desde la fecha

de su expedición.

Dada en Bogotá, a 31 de mayo de 1.965.

Durante la reanudaci6n de la reunión, celebrada

en el Palacio de San Carlos, actuó como secretario ad-hoc de la Junta Mo

netaria el Secretario del Consejo de Ministros, doctor Javier Mosquera ,

quien también suscribe la presente acta.
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No.72

,
Siendo ,las 11 de la noche se 1evant6 la sesi6n.

~ D Wk9'~~
j~.L"'·"f0ASECRETARtt,,~¡ EL ECRETARIO DEL C~NSEJO DE EL PRESIDENTE,
íl. ! I '//" NISTROS, Secr-e t ar Lo ad-hoc.. . '
1';;" »:~ /' '. /{' t. /&:U. ,/~., / I /
V //-/1,¿ .' /di ~lff:tt::f;e? kVI!:!:)

//?t/t/a?/1:L Vi ---;1--' / .
/ ,,'/

SESION EXTRAORDINARIA DE JUNIO 8 DE 1965

En Bogotá, el 8 .de jun'io de 1965, a las 3: 30 de 

la tarde, se reuni6 en forma extráordinaria la Junta Monetaria en el recin

to del Banco de la Repfib1ica, con asistencia de sus miembros doctores He~

nando Durán, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la -

Junta; Gustavo Ba1cázar, Ministro de Agricultura; An1ba1 L6pez, Ministro_

de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor Ma

drid, Director del Departamento Administrativo de P1oneaci6n. Concurrie-

ron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, expertos de la Jun

ta; Germán Botero, Sub-Gerente Secretario del Banco de la República y Os

car Alviar, quien actu6 como Secretario.

1 - SITUACION CAMBIARlA - Abre la sesi6n el Minl~

tro de Hacienda, quien manifiesta desea oir las' opiniones de los integr~
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tes de la Junta y de sus asesores, acerca de la conducta que crean deba

seguirse ante la cercania del próximo remate de certiPicados de cambio que,

como es sabido, Pue Pijado por la Resolución 18 de la Junta Monetaria para
, ,

celébrarse el próximo jueves. Y vista también la circunstancia de que, ha~

ta el momento, por razones suPicientemente conocidas, el Gobierno Nacional

no ha adoptado el gravamen a losgiros al exterior que Pue recomendado por

él al señor Presidente y discutido en Consejo de Ministros, incidencias de

l~s cuales están debidamente enterados los asistentes por h~ber concurri

do y participado en las sesiones del gabinete.

El Gerente del Banco de la República expresa 

que, en su opinión, es prePerible veriPicar el remate a suspenderlo, pues-
una decisi6n

to que/en este último sentido seria declarar al pais prácticamente en mór~

toria. Agrega que ya es conocido por todos los participantes su criterio 

sobre la necesidad y urgencia de reconocer el hecho de que el tipo de cam

bio del 9 es irreal; pero que ante la circunstancia de no haberse adoptado,

como se esperaba, la decisión de imponer el gravamen a losgiros, es mayor_

el mal que se le caUSa al pais al suspender los pagos que ePectuar el rem~

te.

El doctor Botero de los Rios, Sub-Gerente Se-

cretario riel Bancq de la República, preg~tado por su opinión, subraya las

condiciones aún más diPiciles para el pais que se crearían al dec~arar la

práctica moratoria. Si hoy la situación es grave, dice, lo seria mucho más

si se agrega esta decisión de' suspentler pagos. Observa también la urgencia

de reconocer, el ePectivo valor del cambio y compara las' circunstancias aC

tuales del pais con las existentes en la más próxcÍ-ma época de diPicultades

cambiarias, ocurridas en 1.956 y 1.957, para concluir que las de hoy spn 

más adversas. Esta es~imaci6n la base principalmente en que el precio ~el

caPé es actualmente de 0.47 de d61ar la libra, al paso que en 1.956 y 1.957,

estaba entre los US$0.65 y US$O.70;. en que el ingreso interno de, los caPe

teros en 1.957 no habia sido castigado y por eso se explica que pudieran 

resistir un 15% de impuesto de exportaci6n en d61ares, en tanto que hoy ya

están soportando el diPerencial cambiario y la retenci6n; y a que en 1.956

y 1.957, el Banco de la República tenia reservaS saneadas, sin mayores co~
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promisos, por'valor de 150 millones de dólares y hoy las reservas son ne

'gativas en más de'lOO millones de dolares.

El Ministro de' Agricultura, dice que, como recuer

dan los asistentes, el Consejo de Ministros acordó inicialmente cerrar -

los remates, decisión de suma gravedad y que no está dentro de la órbita
" -

de sus atribuciones, puesto que es a la Junta Monetaria a quien correspo~

de tomarla. Cree que las dos alternativas la de cerrar el remate o la de

hacerlo, no obstante la posición de reserVas y la subvaluación del cambio

son m~las; pero estima que es peor solución cerrar los remates y entrar 

en moratoria.

El Ministro de Hacienda manifiesta que·a los in--

convenientes y perjuicios que se han anotado a,
el que al entrar el pa1s en esa ,situación, los

la moratoria, debe sumarse,
importadores con deudas --

pendientes tendr1an un argumento para sostener que el Estado deba asumir_

como deuda propia la comercial atrasada. En otras palabras, -que si se 11;:,

gara, como inevitablemente debe llegarse en plazo más o menos corto~ a un

reconocimiento del hecho de la devaluación, los importadores alegar1an,
que los pesos que excedan de.9 por dólar, .debe asumirlos el Estado,. deba-, '

te y experiencia por la cual ya se ha pasado ~n Colombia. Pero esa carga,

segOn su criterio, no debe asumirla el pa1s; expresa su acuerdo en consi

derar más grave la suspensión de los remates que el efectuar el anunciado,

pero estima ~¡e para que'la Junta Monetari~ dé este paso, es necesario el,
pronunciamiento unánime de sus miembros y la consulta de esta decision,

con el s.eñor- Presidente de la República.

En Caso de que el resultado del cambio de opinio

nes que se adelanta Euera afirmativo sobre la celebración del remate el 

jueves, los tres Ministros del Despacho presentes deber1an participar su

criterio al J~Ee del Estado.

El Ministro de Fomento hace en seguida un análi-

sis sobre el curso que ha venido tomando la discusión sobre el proyectado



500
ACTAS DE

'NUMERO 72

LA JUNTA

FECHA

MONETARIA

8 DE JUNIO DE 1.965

impuesto a los giros en el gabinete y en la opinión pública, y sobre la 

posibilidad de efectuar el remate en la forma anunciada, o de suspenderlo.

Comparte la opinión del Ministro de Hacienda en que debe tratarse el pun

to con el señor Presidente de la República, si la decisión sobre la conti

nuación de los remates es positiva.

Por su parte, el Director de Planeación, e~

presa que estima m~s conveniente efectuar el remate en la fechá anunciada,

a, declarar al pais en moratoria.

A nombre de los asesores, el doctor G6mez,

indica que en tal calidad ellos consideran indispensable señalar las con

secuencias funestas desde el punto de vista económico que representaria 

para el pais una moratoria. Su impacto sobre el crédito internacional se

ria gravisimo; en los momentos m~s impropicios, pues el interés nacional_

debe estar en fortalecerlo; en 'que deberian renunciarse a las lineas de

crédito que los proveedores del exterior vienen concediendo; a que tendria

efectos también muy fuertes sobre 'la cotización del dólar libre, por el 

~nterés de los comerciantes serios de cumplir con sus acreencias aún gir~

do por tal mercado, con la consiguiente mayor demanda y el alza de la co

tización. Adicionalmente, también se golpearia sobre los precios internos

p~r el alza previsible del dólar libre.

Aún efectuando el remate el próximo jueves,

el pais ya se encuentra en una moratoria de menor grado desde la promulg~

ci6n de la Resolución 53 de 1.964,' preferible como mal menor al cierre t~

tal de remates. Pero el sistema de la Resolución es inconveniente, anti

técnico y lesivo para los intereses del pais, como tuvieron también oca-

sión de manifestarlo en diciembre del año pasado. Aunque el remate del -

jueves entrante se efectúe y se satisfagan todas las solicitudes de regi~

tro de cambio que est~ autorizadas, el sistema no puede prolongars~ si

se continúan vendiendo certificados de cambio a $9.00 y habria entonces

que organizar otro meCanismo arbitrario de turnos, con su inevitable se-

cuela' de inmoralidad en la oficina que autorice los giros.
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Por todo 10 anterior y como asesores no politicos

sino económicos, insisten en su conocido criterio expresado en múl~iples

oportunidades, tanto en la Junta Monetaria como en el Consejo de Ministros,

de que es indispensable un reajuste inmediato en el tipo 'de cambio ant~

rior al remate del jueves.

Al ser preguntado el doctor Arias, Gerente deÍ B~

co de la República, sobre cu~l seria la magnitud del rem~te del próximo

jueves, expresa que por las estadisticas de que dispone estar~ situado en

tre los 20 y los 23 millones de dólares, frente a reservas girables por v~

lor de 51 millones de dólares y depósitos del Banco de la República en el

exterior por 10 millones de dólares. IndiCa también cómo están discrimina

das las reservas y cu~les son los compromisos del Emisor que deben cumpli~

se en los próximos meses.

De acuerdo con los convenios en esta sesión, los 

señores Ministros del Despacho gestioriarán una entrevista a la brevedad p~

sible con el señor Presidente de la República, para transmitirle el resul

tado de la reunión, y siendo las 11:15 de la noche se levantó la sesión.

'1

U~~'fj;44

No. 73

SESION EXTRAORDINARIA DE JUNIO 9 DE 1.965

En Bogotá, el 9 de junio de 1.965, a las 6 de la
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tarde, se reunió en forma extraordinaria la Junta Monetaria en el recinto

del BAnco de la República, con asistencia de sus miembros doc tor-es Hern~

do Dur~,Ministro de Hacienda y Crédito Público y Preside~te de la Junta;

Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura; Anibal L6pez, Mini tro de F2 

mento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor Madrid,

Director del Departamento Administrativo de Planeación. Concurrieron, ad~

mas, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Ger

mán Bo~ero, Subgerente-Secretario del ,Banco ,de la República ,y Oscar Al

viar, quien actu6 como Secretario.

I SITUACION CAMBIARLA - El Ministro de 

Hacienda informa a la Junta sobre la entrevista que los Ministros del De~

pacho presentes sostuvieron en la tarde de hoy con el señor Presidente de

la República, de conformidad con lo acordado en la sesi6n de 'ayer y en re

laci6n con la posibilidad de verificar el remate de certificados de c~ 

bio en el dia de mañana. El Jefe del Estado se mostr6 de acuerdo con las

reflexiones unánimes que en la sesi6n de ayer se hicieron y que, en resu

men, fueron adversas a la de,cisi6n de suspender el remate.

El asesor de la Junta, doctor Ruiz, estima

que, de acuerdo con el concepto de los asesores en sesiones anteriores,la

soluci6n técnica aconsejable seria lade efectuar el remate a un precio s~

perior al 9, pero en vista de la decisión de no modificar el precio del

,certificado de cambio, considera que es mejor efectuar el r~ate por la

totalidad de los d61ares que se demanden al 9, en vez de establecer una

moratoria parcial.

De nuevo, con intervención de todos los in

tegrantes de la Junta y después de analizar las estadisticas disponibles

sobre la magnitud del remate y de las reservas girables, se delibera s2

bre la conveniencia de efectuarlo; y en caso de que se realizara, sobr~

su monto, es decir, acerca de si como de ordinario se SaCa, a remate la t2

talidad de la demanda por parte de la Tesoreria General de la República y

de los bancos, o de s.I se remata una cifra menor a la solicitada, úl tima

soluci6n que en la práctica seria protocolizar la moratoria o consagrar 

el alza del certificado de cambio, a través del libre juego de la oferta

y la demanda.
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Finalmente, la Junta dispone efectuar el'remate de

acuerdo con la fecha ordenada,por la Resoluci~n 18 de 1.965 de la Junta, o

sea mañana jueves a las 10 de la mañana y por el monto total,de los certi

ficados de cambio que fUeren demandados.

También se determina que sobre el particular, y -

por conducto de la Secretaría de la Junta, se expida el siguiente comunica

do que debe entregarse a los periodistas:

" En cumplimiento de la Resolución 18 de 1.965 de

la Junta Monetaria, se informa que mañana jueves a las 10 a.m., se verifi

cará normalmente el remate de certificados de cambio "

Seguidamente el asesor de la Junta, doctor Gómez,

manifiesta que ante la decisión que acaba de tomar la Junta, considera ne

cesario llamar la atención de ésta sobre cuatro puntos:

a) En primer término, el presupuesto de ingresos 

corrientes entre el 11 de junio y el 7de julio que han proyectado los as~

sores,arroja entradas por 42 millones de dólares, 'a las cuales es necesa-

rio sustraer 22 millones de dólares por pagos de financiación a efectuarse

por el Banco de la República en cuantía de 17 millones y el Gobierno Naci~

nal por 5 millones de dólares. O sea que después de atender el servicio de

la deuda pública nacional y del Banco de ,la República, quedarían 20 millo

nes para otros pagos y que consisten en giros por mercancías y por otros 

items, como compras de petróleo crudo, servicios oficiales, etc.

b) En segundo lugar, considera muy importante efe~

tuar un examen conjuntamente con la ,Superintendencia de Comercio Exterior,

sobre el volúmen de re~istros de importación que puedan aut~rizarse en los

meses futuros, dada la magnitud de los ingresos corrientes previsibles.

c) Como tercera cuestión, reitera a nombre de los
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asesores la urgencia de reajustar el precio interno del café,cumplidos ya

los dos pasos iniciales que ~e habian convenido, sobre disminuci6n del di

ferencial cafetero y elevaci6n de la retenci6n. De continuar el precio in

terno del café a los niveles actuales, es de esperarse que se requieran 

220 millones de pesos por la Federaci6n de Cafeteros para Pinanciar la -

compra de la cosecha, emisi6n primaria que pone en peligro la estabilidad

monetaria que hasta ahora ha podido conserva~se con muchas dificultades.

En suma, los asesores creen muy peligroso per~tir un crecimiento en los

medios de pago, en los mismos momentos en que no se procede al reajuste 

cambiario.

d) Por ~ltimo, y también dentro del anAli

sis de los Pactores que pueden desquiciar la estabilidad monetaria, pide

a la Junta tome consideraci6n de que al disminuir los remates cuya cuan-

tia normal era de 36 millones de dólares mensuales, ~nicamente a 20 miil~

nes de d6lares, habrA en cada periodo un drenaje de medios de pago por

compra de certificados de cambio, de una cuantia menor a la normal por

144 millones de pesos. Medios de pago por este valor circulando, harA in~

vitable la b~squeda de medidas restrictivas; 'si es que se quiere preser-

var una relativa estabilidad monetaria.

El Ministro de Hacienda indica que a los 

puntos tratados por el doctor G6mez debe agregarse la muy dificil situa-

ci6n Piscal y de Tesoreria que se prevé se agudizarA en los pr6ximos meses

y que puede conducir a nuevas emisiones primarias para atender urgentes 

necesidades del servicio p~blico, con su impacto sobre el valor de la mo

neda. Pero, como es conocido, el reajuste en·el tipo de cambio mediante 

el gravamen a los giros que tendria favorables repercusiones sobre el sa

neamiento fiscal 'y sobre los factores monetarios y cambiarios a que alu

di6 el doctor G6mez, no ha sido objeto de decisi6n por el Gobierno.

El Sub-Gerente del Banco de la Rep~blica,

doctor Botero, es de opini6n que deberia estudiarse la posibi~idad de to

mar medidas, a~n parciales, para disminuir la presi6n sobre los remates y

y evitar o debilitar el sistema de turnos para la concesión de licencias

de cambio. ·Entre las disposiciones por considerarse podrian estar, por __
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ejemplo, la ampliaci6n del plazo o el aumento d~l procentaje en pesos fi

jados por la resoluci6n 53 de 1.964 de la Junta Monetaria. A~que pudie

ra objetarse que estas medidas perjudican mAs fuertemente a quienes care, , -
cen de recursos suficientes, sentar1a una norma objet~va, preferible a -

dejar este p~oblema sujeto a decisiones,puramente administrativas.

Asimismo, la Superintendencia de Comercio Exterior

ante la situaci6n y perspectivas cambiarias, deber1a limitar su acci6n 

exclusivamente a la aprobaci6n de registros para mantener en funcionamien

to el equipo instalado, o sea limitarse a la concesi6n de materias pri-

mas y repuestos, y no aprobar nuevos ensanches.

Todos los participantes en la reuni6n coinciden 

en estimar que los puntos suscitados por el señor Ministro de Hacienda y

los doctores G6mez y Botero, deben tomarse en consideraci6n al formular

se la po11tica transitoria que se seguir1a en ausencia de una decisi6n 

sobre el reajuste cambiario.

Siendo las 8:10 de la noche se levant6 la sesi6n.

No.74

SESION EXTRAORDINARIA DE JUNIO 10 DE 1.965

En Bogotá, ella de junio de 1.965, a las' 5:30 -
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<:.:

de la tarde se reuni6 en Porma extraordinaria la Jun~a Monetaria en el re

cinto del Banco de la Repdblica, con asistencia de ~us miembros doctores -'

Hernando DurAn, Ministro de H~cienda y Crédito Público y Presidente de la

Junta; Anibal L6pez, Ministro de Fome~to; Eduardo Arias, Gerente del Banco

de la República y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo

de Planeaci6n. Concurrieron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge 

Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente Secretario del Banco

. de la Repdblica y Oscar Alviar, quien actu6 como Secretario. Dej6 de asis

tir el doctor Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura.

I - SITUACION CAMBIARlA - Iniciada la sesi6n

y conocido el dato de US$20.320.000 valor del remate de la mañana, el se-

ñor Ministro de Hacienda maniPiesta que considera conveniente para los re

mates Puturos,'estudiar si debe dictarse una resoluci6n de la Junta Moneta

ria que establezca prelaciones en cuanto a las solicitudes de certiPicados

de cambio.

Como es previsible que no podrá oPrecerse 

en remate la totalidad de 'los d61ares que se demanden, sino únicamente los

d61~res que ~ngresen en el periodo, una providencia de la Junta en este -

sentido, tendria las ventajas de notiPicar de nuevo al pais sobre la grav~

dad de la situaci6n cambiaria; eventualmente podria dar piso a la comisi6n

que se ha acordado viaje a Washington, por cuanto mostrar1a las diPiculta

des porque atraviesa el pa1s y, además, porque por una norma objetiva se 

vendr1a a reglamentar una situaci6n nueva que antes no se presentaba.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, dice 

que este problema de dosiPicar la venta de certiPicados de cambio, en el 

evento de que no pueda satisPacerse toda la demanda por escasez de reser-

vas, es sumamente complejo, porque si mediante instrucciones verbales más

o menos indirectas a la OPicina de Registro de Cambios se ordena que dism!

nuya las autorizaciones de registros de cambio hasta por el valor previsi
, -

ble del remate en los 15 dias siguientes, puede abrirse paso a la arbitra-

riedad administrativa y porque, si se opta por una resoluci6n de la Junta,

debe existir una norma juridica que la autorice a ella para dictarla. Agr~

ga que no existe autorizaci6n expresa de la ley a la Junta para limitar la

expedici6n de registros de cambio y que por tanto ve el peligro de que una

resoluci6n en ese sentido sea muy vulnerable, con la posibilidad de su sus
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~ensi~n por el Consejo de Estado.

De otra parte, la Junta si está facultada, por el

artículo 17 del decreto 1734 de 1.964, para señalar peri6dicamente la ta

sa y los sistemas de venta de los certificados de cambio. Con base en es

ta autorizaci6n legal, podría limitar y someter a prioridades la venta de

certificados de cambio por el Banco de la República.

Definido así el asunto, cree que la restricci6n 

no podría opoerar sino cuando se vendan los certificados de cambio.

E~ Ministro de Fomento,considera que es importan

te definir si la restricci6n debe hacerse al momento de. expedir registros. "

de cambio, o al vender certificados de cambio. Entre las dos alternativas,

cree sería mejor reglamentar, o establecer prioridades en el Registro de

Cambios.

Interviene de nuevo el doctor G6mez para manifes

tar que efectivamente sería mejor y más práctico aplicar la restricci6n 

al momento de expedir registros de cambio, pero de acuerdo con lo dicho 

por él antes, no cree que la Junta Monetaria tenga facultad~s para hacer

lo, raz6n por la cual el,proyecto de resoluci6n prevé que dicha restric-

ci6n opere en el momento de,la venta de certificados de cambio.

El Ministro de Fomento indica que para'solucionar

el obstáculo jurídico señalado por el doctor G6mez, podría estudiarse la

expedici6n por el Gobierno de un decreto legislativo que haga posible la

restricci6n en el momento de expedir registros de cambio.

A solicitud del Ministro de Hacienda, el doctor 

G6mez da lectura a un proyecto de resoluci6n por medio del cual se suspe~

de temporalmente el sistema de los remates y se señalan prelaciones para_

que el Banco de la República venda certificados de cambio, después de cum"

plir los compromisos del Gobierno y los suyos propios.
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Preguntado por el Gerente del Banco d~ la R~

p~blica cuAl ser1a el tipo de cambio a que el Emisor vender1a los d61ares,

el doctor G6mez responde, que mediante otra resoluci6n se señalar1a la ta

sa aplicable.

Interviene de nuevo el Gerente del Banco de

la Rep~blica para expresar entonces sus opiniones sobre el mecanismo pre

sentado. Cree que es muy inoportuno en las presentes circunstancias que 

la Junta Monetaria reitere por medio de resoluci6n, que el tipo de cambio

del certificado es de $9.00, cuando esa cotizaci6n es perfectamente irreal.

Que se dar1a as1 pie o argumentos a quienes hoy impugnan la reforma cam-

biariacon base en que no debe afectar las deudas anteriores y podria con

ducir a que se defienda por los adversarios del punto crucial que hoy se

debate, el que la deuda comercial de los importadores es deuda p~blica na

cional y que existe garantia de cambio a $9.00 por d61ar. En este ~ltimo
, -

aspecto, que en su opini6n es definitivo para el ~xito de una posible re-

forma c~mbiaria, cree que la Junta no debe ceder o suministrar b~ses para

socavarla. Tampoco estima sea buena politica suspender en estos momentos

el sistema de remates, aunque está de acuerdo en que el mecanismo no vie

ne operando tal como fue proyectado en 1.959.

Finaliza afirmando que si bien el recur$O de

la dosificaci6n informar de,registros de cambio en la Oficina de ~egistro

de Cambios puede originar arbitrariedades y es p~sima si se le da el Ca-T

rActer de permanente, puede operar en. forma mAs o menos satisfactoria por

un periodo corto, por ejemplo, de un mes. Dentro de un mes, confia en que

ya se habrA atendido al problema estructural del reajuste cambiario, pue~

to que mantener la venta de certificados de cambio a $9.00, causa~1a el 

fortalecimiento de mecanismos artificiales todos ellos imperfectos y arbi

trarios.

Preguntado por su opini6n el Subgerente-Se-

cretario del Banco de la Re~blica, doctor Botero, señala que ademAs de 

coincidir plenamente con el Gerente del Banco en que equivale a una gara~

t1a de tipo cambiario, ~l formularia dos comentarios a la presentaci6n -

que del punto hace el Ministro de Hacienda. En primer lugar, estima que 

no es necesaria una.nueva notificaci6n de la gravedad de la situaci6n cam
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biaria, puesto que el Gobierno y la opinión pública ya están suficienteme~

te enterados del problema. Además, no ve muy claro cómo la resolución est~

bleciendo prioridades pueda darle piso a la comisión que viajará a Washin~

ton. Por el contrario, cree que puede causarse un efecto adverso.

Con respecto a las prioridades que pueden estable

cerse internamente sin necesidad de que aparezca una resolución pública -

consagrá~dolas, siendo un hecho muy grave, lo es meno~ que l~ resolución 

en proyecto. En todo caso, finaliza, las prio~idade~ aplicadas internamen

te sólo podr1an establecerse por pocos,d1as pues( de prolongarse, se cae-

r1a en una situación seme~ante a la de la prela~ión pública propuesta.

Por último, el Ministro de Hacienda expresa que a~

te los argumentos que se han exhibido en la pres~nte Junta contrarios a la

resolución, de los cuales el que más le preocupa es el de que pueda haber

un prinicipio de base para discutir una eventual garant1a de cambio sobre

la deuda pendiente -garant1a a todas luces inaceptable- retira el proyecto

de resolución presentado.

Siendo las nueve de la noche se levantó la sesión.
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SESION DEL 23 DE JUNIO DE 1.965

En Bogotá, el 23 de junio de 1.965, a las 

3:30 p.m"se,reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repd

bli~a, con asistencia de sus miembros doctores Hernando Durán, Min~stro de

Hacienda y Cr~dito Público y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar,Min!s

tro de Agricultura; An1bal López, ,Ministro de Fomento; EduardQ Arias, ,Ge-

rente del Banco de l~ República y N~stor Madrid, DirectQr del Departamento

Administrativo de Planeación. Concurrieron, además, los doctores Hernando_

G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secre

tario del Banco de la República y Oscar.Alviar, quien actuó como Secreta--
r-ío ,

I - A C T A S - Se da lectura y aprueban

las actas Nos. 69, 70, 71, 72, 73 Y 74 correspo~dientes a las sesiones del

19, 26 Y 31 de mayo y 8, 9 Y 10 de junio, respectivamente.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - -

El Gerente del Banco de la República infor

ma a la Junta y comentado algunos guarismos del balance condensado del Emi

dor en mayo 19 y de otras estad1sticas monetarias, especialmente en lo re

lativo a reservas; redescuentos; dep6sitos de los bancos, del gobierno y 

para importaciones; billetes en circulación y redescuento de bonos de pre~

da.

III - GIROS ANTICIPADOS - La Junta aprueba_

las solitudes de giros anticipados que presentan la Tesorer1a General de 

la República por cuenta del Ministerio de Guerra, por la suma de 57.767.87

dólares, para el pago de compra de equipo; y para Forjas de Colombia S.A.,

para remesar a Rheinstahl Industrie Planun GMBH la cuota de julio por la

suma de 25.000 dólares para el pago de importación,de maquinaria y equipo.
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Estas solicitudes fueron presentadas por conducto

de la Oficina de Registro de Cambios segán sus cartas Nos.C-2885 y Ss-2935

de 10 y 14 de junio, en su orden.

IV - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION -,En rela-

ción con los casos siguientes, la Junta tomó estas determinaciones:

a) Para la solicitud de "El Minuto de Dios",sobre

la rebaja para importar partes piezas sueltas y accesorios de vehiculos -,
automotores por US$7l.003.

Investigaciones Económicas

, pasa al estudio previo del Departamento

del Banco de la Repdblica;

de

b) Se aprueban las rebajas de depósito para impo~

tar aparatos de laboratorio por el Hospital Universitario de Santa Clara_

de Cartagena¡ por el Hospital de San Joaquin Santander, para importar dos

chasises; por el Hospital de Caridad de Oiba, Santander" para importar -

dos chasises¡ por la Compañia Auto Agricola Cordobesa Ltda., para el muni

cipio de Monteria, para importar 10 chasises¡ por el Fondo Rotatorio Arma

da Nacional para importar 89 jeeps y por el Gobernador del Chocó para im

portar un automóvil para servicio del despacho a su cargo.

A estas solicitudes se refieren las cartas Nos.-

105-DC/65 de junio 10/65 originaria del Hospital Universitario Santa Cla

ra'de Cartagena; junio 10./65 del Hospital de San Joquin de Bucaramanga;

junio 10./65 procedente del Hospital San Rafael Oiba de Bucaramanga¡ ofi

cio No.090 de mayo 30/65 originario del Personero Municipal de Monteria;

No.lll037R/CO/FR/ADE/626 de junio 11/65 del Fondo Rotatorio Armada Nacio

nal y No.484 de abril 12/65 procedente del Gobernador del Departamento -

del Chocó.

c) En relación con la solicitud de la Asociación

de Diarios Colombianos, para la rebaja del depósito previo para importar_

equipos por valor de 130.000 dólares con destino al periódico El Colombi~

no, se decide expedir una resolución de indo1e general que rebaje dichos_

equipos al 1%.
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d) Como resoluci6n también de 1ndole gene

ral, la Junta acuerda dictar una,reglamentaci6n que permita rebajar has

ta un 5%, previo el estudio de cada caso, para las importaciones de bie

nes de capital de considerable valor cuyo pago se haga al exterior en -

plazos superiores a los 3 años. El texto respectivo aparece en esta mis

ma acta más adelante, en el aparte IX relacionado con utilizaci6n del en,-
caje marginal.

v - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - La -

Junta se pronuncia adversamente sobre la solicitud que formula el Cuerpo

de Bomberos Voluntarios de Tumaco para que pueda girarse en certificados

de cambio,un registro de i~portaci6n que fue autoriz~do como no reembol

sable para la introducci6n al pa1s de una autobomba por valor de 18.378

d6lares.

(A esta solicitud se refieren las cartas -

Ss-2783 de junio 4 de 1.965 de,la Oficina de Registro de Cambios y del

Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tumaco, de abril 24 de 1.965).

VI - EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

DE BOGOTA - El Jefe del Departamento de Planeaci6n presen~a a considera

ci6n de la Junta la solicitud de la Empresa de Acueducto y Alcantarilla

do de Bogotá, para que pueda girarse por el mercado de certificados de

cambio el valor de los instalamentos de un empréstito por 750.000 d61a-

res que el United California Bank y la American Pipe concedieron a dicha

entidad. La Junta manifiesta la imposibilidad de acceder a esta petici6n,

por cuanto el valor del empréstito se convierte en pesos colombiartos:a

través del mercado libre y por consiguiente por ese mismo mercado debe 

pagarse.

Se sigue as1 el criterio general d~ que -

puedan girarse en certificados de cambio los empréstitos para entidades_

oficiales que correspondan a fondos ,que vengan a fortalecer el mercado_

del certificado o que correspondan a importaciones cuyo pago debiera e

fectuarse a través de ese sistema.

VII - COMUNICACIONES - a) Se informa a la
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Junta de la resolución aprobada por el Vigésimo Primer Congreso Nacional -
" ,

de Comerciantes, celebrado en Barranquilla, en la que pide al Gobierno N~

cional estudie y adopte una solución que haga menos gravosa la situación 

de las empresas que utilizaron créditos externos a través de ventas de dó

lares en el mercado libre y que se han visto aEectadas por la alta cotiza

ción de la divisa;

b} Igualmente se entera la Juntá de la carta que 

el Ministerio de Obras Públicas le dirige por medio de su oEicio 1/522 del

15 de los corrientes, pidiendo se escuche a los miembros de la Junta de Li
citaciones del Ministerio para analizar el sistema más conveniente para el

manejo de los dó~ares de la Einanciación de construcci6n de un puente so-

bre el rio Magdalena en Barranquilla.

VIJI - PETICIONES DIVERSAS DE ALGUNOS BANCOS - a)

El Banco de Construcción y Desarrollo pide se permita que el Banco de la

República abone el valor de los bonos agrarios del 4%, de propiedad del ci

tado banco y por cuantia de $2.900.000.00, para que puedan descontarse ac

tas endosadas a su Eavor y provenientes de obras ejecutadas en desarrollo

de contratos del Ministerio de Obras Públicas, por una cuantia de $

2.409.774,16. No se considera posible acceder a esta solicitud.

b) Se estudia igualmente la petici6n de algunos e~

tablecimientos bancarios para que en el caso de que a un banco se le haya_

suspendido el acceso al crédito del Emisor por utilizaci6n injustiEicada 

del cupo de emergencia, pueda seguir gozando de la Eacultad de redescontar

bonos de prenda dentro del cupo especial. No se considera conveniente ni

oportuno acceder a dicha solicitud.

c) El Banco Comercial Antioqueño, en su carta de 

21 de mayo dirigida al Banco de la República, solicita se reglamente la r~

solución 32 de 1.964 de la Junta Monetaria, en el sentido de que los bancos

comerciales puedan tener alguna seguridad de que dispondrán de cupo para 

el redescuento de bonos de prenda de productos agricolás, cuando han sumi

nistrado Eondos para la siembra de dichos articulos.
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La Junta se muestra de -acuer-do en que es co:!!,

veniente dar respuesta afirmativa a esta petici6n.

d) En relaci6n con el memorando del SUb-Gere:!!,

te Auxiliar del Banco de la Rep"blica de 8 de los corrientes, en el que se

transmite la solicitud de la Asociaci6n Bancaria para que se prorrogue por

otro semestre la cuta de $3.500.000 asignada al fomento de cultivos de caña

para la elaboraci6n de panela en la zona de Cundinamarca dentro del plan de

Agrocrédito, la Junta aprueba dicha extensi6n del término.

e) En cuanto a la petici6n del Banco Ganadero

en su carta N2 2/944 de 7 de los corrientes, sobre fijaci6n de cupo de r~ 

descuento para este banco de acuerdo con las mismas bases señaLadas a la Ca

ja Agraria, y de acuerdo con interpretaci6n del articulo 24 de la Ley 26 de

1.959, antes de pronunciarse sobre el particular la Junta encomienda a sus 

asesores estudien el caso y se pronuncien en pr6xima oportunidad.

IX - UTILIZACION DEL ENCAJE MARGINAL - Con la

participaci6n de todos sus integrantes y de los asesores, discute de nuevo

la Junta la demanda de crédito que formulan los algodoneros del litoral

Atlántico para sus siembras del 22 semestre del presente año, para ,concluir

en que es necesario conceder facilidades para este cultivo en orden a mant~

ner un abastecimiento normal de las fábricas textiles y productoras de gra

sas, proporcionar empleo, evitar importaciones de fibra y estimular export~

c í one s ,

Al considerar las diversas f6rmulas que puedi~

ran acordarse para conceder una financiaci6n especial dirigida a ese objeti

vo, se convino en estimar que la forma más apropiada de lograrlo es permi 

tir la utilizaci6n del encaje marginal en créditos de este tipo. Asi, al

propio tiempo que se atienden las demandas legitimas de crédito por este sec

tor, se da un paso más para desmontar el andamiaje de los encajes marginales,

cuya vigencia no puede ser permanente y se provee a que la expansi6n moneta

ria se mantenga controlada a niveles razonales. La utilizaci6n del encaje

marginal se hariá además para una zona geográfica délimitada (litoral Atlán

tico), para un prop6sitó determinado (siembras de algod6n) y exclusivamente

por la época de siembras.
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En esta misma materia, la Junta también resuelve

que pueda utilizarse parte del encaje marginal en la concesi6n de créditos

a mediano plazo, para,financiar la importaci6n de táxis de servicio p~bli

co. La cuantia de la utilizaci6n del encaje marginal en estos créditos, al

god6n y taxis, seria de dos puntos.

La resoluci6n que consagra estas determinaciones 

de la Junta, asi como la facultad para rebajar hasta ~ 5% el dep6sito pr~

vio para,la importaci6n de bienes de capital de considerable valor, lleva

rá el N2 19 de la fecha y diche asi:

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1.965

(Junio 23)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confieren
el articulo 20 de la Ley 1" de 1.959, la Ley 21
de 1.963 y el Decreto 2206 del mismo año,

R E S U E L V E :

ARTICULO 12 - En desarrollo de lo dispuesto en el articulo 32,
aparte h) del Decreto 2206 de 1.963, los bancos

y la Caja de Credito Agrario podrán destinar hasta dos puntos
del encaje martinal o extraordinario, establecido en la reso
luci6n 35 de 12 de diciembre de 1.962 de la Junta Directiva 
del Banco de la Rep~blica, en las siguientes clases de prést~

mos:

a) En nuevos préstamos, a corto plazo, para el culti
vo de algod6n cuya siembra se haga en el segundo

semestre del presente año; y,

b) En préstamos, a los tra¿sportadores, hasta de 5 
años, para la importaci6n y adqursici6n de taxis

de servicio p~blico que se importen con posterioridad a la vi
, gencia de esta resoluci6n.

ARTICULO 22 - De conformidad con lo dispuesto en el articulo-
20 de la Ley 1" de 1.959, red~cese al 5% el de

p6sito previo para la importaci6n de b~enes de capital, cuan
do sere'l1nan las siguientes condiciones, que deberán ser cali
ficadas, en' cada caso, por la Junta Monetaria: -
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a) El precio FOB del bien o del conjunto de bienes que
se proyecte importar no podrá ser inferior a 250.000
d61ares;

b) Su forma de'pago al exterior deberá ser con plazos 
que distribuyan adecuadamente la demanda de'divisas

extranjeras en tres años o más;

c) El importador deberá ser la persona natural o juridi
ca que va a emplear el bien o los bienes de capital

respectivos, sin que pueda otorgarse el beneficio de la redus 
ci6n del dep6sito a los intermediarios; y,

d) La rebaja de los dep6sitos previos de importaci6n se
aplicará a los bienes'de capital para las industrias

de transformaci6n y para las empresas de servicios, que re~nan

las condiciones $eñaladas en el presente articulo y que consti
tuyan un bien o un conjunto de bienes de capital complementarios,
destinados al establecimiento de nuevas empresas o a la amplia
ci6n de las existentes.

ARTICULO 3 2 - La presente resoluci6n rige a partir de la fecha.

Dada en Bogotá, a 23 de junio de 1. 965. ti

x - REGLAMENTACION PARA LAS EXPORTACIONES DE MANUFACTURAS DE

ORO Y ESMERALDAS - Se encomienda a los asesores de la Junta, doctores G~ 

mes y Ruiz, el estudio de una posible reglamentaci6n para las exportacio 

nes de estos ~roductos.

XI - SITUACION CAMBIARlA - El Ministro de Hacienda, doctor D~

rán Dussán, agradece a los integrantes de la Ju~ta la colaboraci6n que le

han prestado durante su permanencia como Ministro del despacho y Presiden

te de la Corporaci6n, y da lectura a algunqs deles apartes de su carta de

renuncia, en la que fija su posici6n~onocidapor los integrantes de la

Junta- sobre la necesidad de establecer un impuesto a los giros y sobre el

proceso que su iniciativa sufri6 en el seno del gabinete y en la opini6n 

p~blica. Expresa también que habiendo solicitado al señor Presidente de la

Rep~blica su inmediato relevo del cargo y estando prevista la posesi6n del

doctor Balcázar, Ministro de Agricultura, como Ministro encargado de la ca~

tera de Hacienda para e s-ta misma tarde, quiere dejar constancia de que no

desea participar ,en la decisión sobre el remate para el pr6,ximo jueves,pue.!!.

to que en tal evento él salvaria su voto, ya que no podria suscribir una a~

torizaci6n para vender certificados de cambio a $9.00 -cotizaci6n que se~n
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~u criterio es completamente irreal- o para consagrar la moratoria de pa

gos.

Por tanto, y ,aunque expresa que cualqúier decisi6n

de la Junta él la sabe inspirada en los más altos motivos de conveniencia

nacional, desea retirarse de la reuni6n.

El Ministro de Agricultura, doctor Balcázar, da 

respuesta al doctor Durán para manifestarle a nombre de la Junta el reco

nocimiento que ella hace de la dificil labor que al doctor Durán Dussán 

le correspondi6 cumplir a su paso por el Ministerio de Hacienda y por la

Presidencia de la Junta Monetaria y que él afront6 con entereza sobresa-

liente.

También expresa de c6mo la Junta encuentra que -

las razones invocadas por el doctor Durán Dussán. en su carta de renuncia_

son profundamente respetables y c6mo, por haber participado todos los a

sistentes en el proceso que él describe, pueden entender en su valor exa~

to la posici6n coherente, valerosa y patri6tica que ha asumido el doctor_

Durán. De otra parte, cree que no seria justo pedirle al doctor Durán in

tervenir en la discusi6n sobre el remate el pr6ximo jueves, visto su pro

p6sito irrevocable de retirarse pues es a quienes corresponde, las respo~

sabilidades del Gobierno, asumir las dificultades y problemas que se pre

sentan en la actualidad y en el futuro.

El doctor Durán, se despide de los asistentes y 

se retira de la reuni6n a las 6 y cuarto de la tarde. Continúa presidien

do la sesi6n el doctor Balcázar, Ministro de Agricultura.

A continuaci6n se examinan las cifras disponibles

sobre los reintegros efectuados entre el dia del último remate y la fecha,

y la posible cuantia del remate de mañana, para concluir en que no super~

rá la cifra de 14.000.000 de d6lares. Además, todos los participantes

coinciden en estimar que no es necesario adoptar en esta reuni6n ninguna_

nueva medida, sino simplemente dar cumplimiento a la resoluci6n 18 de la

Junta que señala fechas para lacelebraci6n de los remates, los segundos y
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Tratando sobre el tema del d61ar libre, el_

Ministro de Agricultura, doctor BalcAzar, expresa que desea conocer la 0-
,

pini6n de la Junta sobre la posibilidad de expedir un decreto legislativo

que suspenda la disposici6n de la 'Ley la. de 1.959 por la cual se fija c~

mo tipo de reintegro de las exportaciones menores el del promedio de la 

cotizaci6n del d61ar libre en la semana anterior, pues esta norma estA -

presionando el alza de la divisa; causa un estímulo falso a muchas expor

taciones; tiene efectos inconveniente sobre los ingresos fiscales al go-

zar los exportadores de exenciones tributarias muy conside~ables; reperc~

te en forma adversa y a~tificial ,sobre el nivel de salarios en las indus

trias de exportaci6n y, lo que es mAs grave, constituye un elemento pode

roso de emisi6n de medio de pago con efectos nocivos sobre la estabilidad

monetaria.

Todos los ,participantes en la reuni6n consi

derán que la disposici6n de la Ley la. en referencia, es un elementos pe~

turbador en la cotizaci6n actual de la divisa libre y en la política mon~

taria. No obstante haberse adelantado un intercambio de opiniones entre 

los integrante de la Junta ,sobre el tema, no se pronuncia la Corporaci6n_

definitivamente sobre la conveniencia de expedir la medida en forma aisl~

da, o con medidas complementarias como la de ordenar la inscripci6n en la

bolsa de la divisa libre y la supresi6n de las exenciones tributarias a 

los exportadores otorgadas por la Ley 81 de 1.960; sobre si es mejor dejar

la fijaci6n del tipo de cambio para las exportaciones menores a discreci6n

de la Junta Monetaria, o señalando porcentajes dentro de los cuales ella

pueda movers~; y sob~e el tipo aconsejable para liquidar en el futuro las

exportaciones menores.

La Junta decide dejar para posterior oport~

nidad un estudio mAs detenido sobre estos aspectos y siendo las 8 de la 

noche se levant6 la sesi~n.
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SESION EXTRAORDINARIA DE JUNIO 30 DE 1.965

En Bogotá, el 30 de junio de 1.965, a las ll~ a.m.,

se reunió en forma extraordinaria la Junta Monetaria en el recinto del Ban

co de la República, con asistencia de sus miembros doctores Gustavo Balcá

zar, Ministro de Agricultura, Epcargado del Ministerio de Hacienda y Presi

dente de la Junta; Anibal 1ópez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Geren

te del Banco de la República y Néstor Madrid, Director del Departamento Ad

ministrativo de Planeación. Concurrieron, además, los doctores Hernando Gó

mez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta y Germán Botero quien actuó como Se

cretario.

I - SITUACION CAMBIARlA - El Ministro de Hacienda

informa a la Junta sobre la adopción por el Consejo de Ministros, la Comi

sión de Consulta y la Comisión Interparlamentaria, de normas por las cua-

les se suspende la vigencia de las disposiciones que fijaban como tipo de

reintegro para las exportaciones menores, el promedio'de la cotización del
"/

d61ar libre en la semana anterior y se señala que en"futuro la cotización_

se fijará por esta Corporación. Estas normas fueron acogidas por el Gobier

no Nacional, mediante el decreto legislativo 1709 de junio 29 de 1.965.

Después de que el Ministro de Hacienda hizo tam-

bién un recuento pormenorizado de las razones que llevaron a presentar la

iniciativa; a que las comisiones aludidas la acogieran y, a que, finalmen

te, el Gobierno Nacional la adoptara y le diere fuerza de ley, expresa que

el motivo para convocar la presente reunión es el de señalar el tipo de ~~

cambio para las exportaciones menores y de que la Junta Monetaria ejerza 

las atribuciones que se le adscribieron por el mencionado decreto-ley.

Enseguida se produce un prolongado debate sobre 

el tipo de cambio más aconsejable para la liquidación de las exportaciones

menores en las actuales circunstancias, a cuyO efecto se examinan las esta

disticas de la cotización del dólar libre en diversas épocas y el nivel de

precios internos en los mismos y se analizan losposibles efectos monetarios

que distintas cotizaciones podrian tener.

•
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~I

Por último, en cuanto al tipo para la liqui

daci6n de exportaciones, prevalece la opini6n de que si se considera que 

una cotizaci6n realista actual del certificado de cambio seria de $12.50

por d61ar y que el d61ar libre no debe a+ejarse en mAs de un 10% de aquél,

una tasa situada entre los $13.50 y $14.00, estaria de acuerdo con la si-

tuaci6n cambiaria y con los estimulos suficientes que tuviero~ los export~

dores cuando la diferencia entre el certificado y el libre era de $9.00 y

$10.00.

La experiencia del volúmen de las exporta-

ciones en el año pasado -cuando hasta el mes de octubre el estimulo cambi~

rio consistia únicamente en un 10% entre el certificado y el d6lar libre,

y que fue suficiente como lo demuestra el notable crecimiento en los envios

al exterior- fue tenida en cuenta por la Junta. Se agreg6 la consideraci6n

de que los exportadores seguirAn gozando de las exenciones tributarias y,

en definitiva, se adopt6 el tipo de $13.50 para el reintegro de d6lares pr2

venientes de exportaciones menores.

La resoluci6n que consagra esta determina-

ci6n y otras relacionadas con reintegros, llevarA el No.20 de la fecha y 

dice as í :

"RESOLUCION NUMERO 20 DE 1. 965

( Junio 30 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En desarrollo de las disposiciones del Decreto
1709 de 1.965,

R E S U E L V E

ARTICULO 10.- A partir de esta fecha, las divisas provenien-
tes de las exportaciones distintas del café,de

berAn venderse en su totalidad al Banco de la República, a =
la tasa de trece pesos con cincuenta centavos ($13.50) por 
cada d6lar, o su equivalente en otras monedas.

ARTICULO 20.- No obstante lo dispuesto en el articulo anterior



521
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 76 FECHA 30 DE JUNiIO DE 1.965

cuando se trate de exportaciones hechas en desarrol¡o
del articulo 55 de la Ley la. de 1.959, para determi
nar el monto de las divisas extranjeras que deben rein
tegrarse al Banco de la Rep~blica, se deducir~ del va
lor de la exportaci6n el de las materias primas impor
tadas con base en licencias no reembolsables e incor=
poradas en los productos exportados.

Para 10s2ines del presente articulo,los
exportadores deber~n presentar al momento del reinte
gro, certi2icaci6n expedida por la Superintendencia 
de Comercio Exterior, sobre el valor en divisas ex -
tranjeras de las materias primas importadas con base_
en licencias reembolsables incorporadas en los produc
tos exportados, asi como del valor agregado nacional:
del respectivo producto.

ARTICULO 30.- Cuando un exportador desee acogerse al
régimen previsto en el articulo 29 del

Decreto-ley 1734 de 1.964, para importar mercancias 
por igual valor a las incorporadas en los productos 
que ha exportado, podr~ solicitar al Banco de la Rep~

blica que se le exima de reintegrar las divisas ex -
tranjeras necesarias para dicha importaci6n, previas_
las comprobaciones y garantias que el Banco establez
ca.

ARTICULO 40.- Los exportadores de productos distintos
del ca2é, podrán reintegrar al Banco·de

la Rep~blica anticipadamente y en 20rma de2initiva di
visas extranjeras en cantidad igual al valor de las =
exportaciones que proyecten hacer y a la tasa de que
trata el articulo lo., se~n reglamentaci6n que expi
da el Banco de la Rep~blica.

ARTICULO 50.- La presente Resoluci6n rige desde la 2e
cha de su expedici6n."

Siendo las 9 de la noche se levant6 la sesión.

/
EL SECRETARIO,
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SESION DEL 7 DE JULIO DE 1.965

En BogotA, el 7 de julio de 1.965, a las 3:35

p.m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repdblica,

con asistencia de sus miembros doctores, Gustavo BalcAzar, Ministro de Agri

cultura, Encargado del Ministerio de Hacienda y Presidente de la Junta; Ani

bal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repd

blica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n.

Concurrieron, ademAs, los doctores, Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de

la Junta;, GermAn Botero, ,Subgerente-Secretario del Banco de la Repdblica y 

Oscar Alviar, quien actu6 como Secretario.

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El

Gerente del Banco de la República da lectura y comenta algunos datos del ba

lance condensado del Emisor en julio 3 y de otras estadisticas monetarias e~

pecialmente en lo relativo a reserva~; remates de certiEicados de cambio en

el presente año; billetes en circulaci6n; redescuentos; dep6sitos del gobie~

no, de los bancos para encaje, por importaciones y para remates de certiEic~

dos de cambio; cartera de los bancos y'redescuentos de bonos de prenda.

11 - CONSTANCIA DEL GERENTE DEL BANCO DE LA 

REPUBLICA - El Gerente del Banco de la Re~ublica da lectura a una constancia

escrita que pide ~e inserte en el acta y en la que expone su criterio sobre_

la actual situaci6n. El texto leido dice asi:

"En virtud de disposiciones legales vigentes,

el Gerente del Banco de la Repdblica es uno de los cinco miembros de la Jun

ta Monetaria y, ademAs, el único que no es Euncionario del Estado, lo que h~

ce que su posici6n, en teoria, sea minoritaria Erente a quienes representan_

al Gobierno. ,No obstante, en la prActica la Junta ha actuado siempre dentro_

de la mayor armonia, tratando de servir en la mejor Eorma posible los altos

intereses de la economia nacional.
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cuando se trate de exportaciones hechas en desarrol¡o
del articulo 55 de la Ley la. de 1.959, para determi
nar el monto de las divisas extranjeras que deben rein
tegrarse al Banco de la República, se deducirá del va
lor de la exportaci6n el de las materias primas impo~
tadas con base en licencias no reembolsables e incor
poradas en los productos exportados.

Para 10sEines del presente articu10,10s
exportadores deberán presentar al momento del reinte
gro, certiEicaci6n expedida por la Superintendencia 
de Comercio Exterior, sobre el valor en divisas ex -
tranjeras de las materias primas importadas con base_
en licencias reembolsables incorporadas en los produc
tos exportados, asi como del valor agregado nacional:
del respectivo producto.

ARTICULO 30.- Cuando un exportador desee acogerse al
régimen previsto en el articulo 29 del

Decreto-ley 1734 de 1.964, para importar mercancias 
por igual valor a las incorporadas en los productos 
que ha exportado, podrá solicitar al Banco de la Rep~

b1ica que se le exima de reintegrar las divisas ex -
tranjeras necesarias para dicha importaci6n, previas_
las comprobaciones y garantias que el Banco establez
ca.

ARTICULO 40.- Los exportadores de productos distintos
del caEé, podrán reintegrar al Banco·de

la RePública anticipadamente y en Eorma deEinitiva di
visas extranjeras en cantidad igual al valor de las =
exportaciones que proyecten hacer y a la tasa de que
trata el articulo lo., según reg1amentaci6n que expi
da el Banco de la República.

ARTICULO 50.- La presente Reso1uci6n rige desde la Ee
cha de su expedici6n."

Siendo las 9 de la noche se levant6 la ses í én ,

EL SECRETARIO,
/
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SESION DEL 7 DE JULIO DE 1.965

En Bogot~, el 7 de julio de 1.965, a las 3:35

p.m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repdblica,

con asistencia de sus miembros: doctores, Gustavo Balc~zar, Ministro de Agri

cultura, Encargado del Ministerio de Hacienda y Presidente de la Junta; Ani

bal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repd

blica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de Planeaci6n.

Concurrieron, adem~s, los doctores, Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de

la Junta; Germ~n Botero, ,Subgerente-Secretario del Banco de la Repdblica y -
•

Oscar Alviar, quien actu6 comOl Secretario.

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El

Gerente del Banco de la Repdblica da lectura y comenta algunos datos del ba

lance condensado del Emisor en julio 3 y de otras estadisticas monetarias e~

pecialmente en lo relativo a reservas; remates de certificados de cambio en

el presente año; billetes en circulaci6n; redescuentos; dep6sitos del gobie~

no, de los bancos para encaje, por importaciones y para remates de certific~

dos de cambio; cartera de los bancos y'redescuentos de bonos de prenda.

11 - CONSTANCIA DEL GERENTE DEL BANCO DE LA 

REPUBLICA - El Gerente del Banco de la Republica da lectura a una constancia

escrita que pide se inserte en el acta y en la que expone su criterio sobre

la actual situaci6n. El texto leido dice asi:

"En virtud de dis¡x>siciones legales vigentes,

el Gerente del Banco de la Repdblica es uno de los cinco miembros de la Jun

ta Monetaria y, adem~s, el dnico que no es funcionario del Estado, lo que h~

ce que su posici6n, en teoria, sea minoritaria frente a quienes representan_

al Gobierno. ,No obstante, en la pr~ctica la Junta ha actuado siempre dentro_

de la mayor armonia, tratando de servir en la mejor forma posible los altos

intereses de la economia nacional.
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Sin apartarme de tal ambiente de solidaridad en

que ha operado la Junta, en las presentes circunstancias quiero hacer por

escrito a los dem&s miembros algunas consideraciones concretas en relaci6n

con la actual emergencia.

Resulta perfectamente innecesario, en esta oportu~

nidad, poner de presente ante ustedes la dificiles circunstancias fiscales

y cambiarias que vive el pais, pues les son bien conocidas, como les son

también los tropiezos que se han encontrado para solucionarlas hasta el 

momento.

En lo tocante a la situaci6n cambiaria, ustedes

han oido.de tiempo atr&s mis. inquietudes sobre,el particular, y saben de

los esfuerzos,que ha realizado sobre la materia el Banco de la República_

y los que yo personalmente he llevado a cabo para obtener recursos adici~

nales en monedas extranjeras, refinanciar deudas del Banco y mantener el

crédito del pais, con la única finalidad de evitar un desastre cambiario.

En virtud de un agudo proceso inflacionario, de -

origenes bien identificables, auxiliado por un ambiente de incertidumbre_

e inseguridad, la tasa de cambio vigente para el pago de las importacio-

nes ha llegado a estar tremendamente subvaluada y a una enorme y dañosa 

distancia del d61ar llamado libre. Sobre este fen6meno est&n de acuerdo 

los técnicos y es de consenso público. De ahi una presi6n sobre las licen

cias de importaci6n y sobre los pagos al exterior que dia a dia se vuelve

m&s dificil de soportar. Recuerdan ustedes que, desde diciembre, tanto al

señor Presidente de la República como a la Junta Monetaria, puse de pre-

sente por escrito la gravedad de la situaci6n que veia acercarse y la ne

cesidad de que se tomaran medidas bien estudiadas, de tipo general y org!

nico, antes de que el pais estuviera ante una crisis que exigiera métodos

de emergencia. Ya con anterioridad, desde el mes de octubre, fue necesa~

rio abandonar la politica de mantener el cambio libre a $10.00 por d61ar,

porque la presi6n sobre las reservas del Banco de la República, en virtud

de los mismos hechos econ6micos y sociales que he anotado, se habia vuel

to intolerable.

Para tratar de corregir simult&neamente el desaju~
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te cambiario y fiscal, el anterior Ministro de Hacienda present6 un proyec. -
to. de impuesto a los giros al exterior que yo consideré bueno y, en todo -

caso, tal vez mejor que una devaluaci6n directa, que muchos técnicos acon

sejaban, pues al paso que daba m~s o menos iguales ingresos al Tesoro Na-

cional, no encarecía los costos del Estado por raz6n de sus compromisos en

moneda extranjera, ni los combustibles necesarios para los transportes in

ternos, ni recargaba el impuesto ad-valorem de aduana. El proyecto del doc

tor Dur~n Duss~n, como es sabido, no fue aceptado, y hasta el momento no 

se han adoptado tampoco otras alternativas para enmendar tal estado de co

sas, lo que hace que la situaci6n haya llegado a un punto, a mi juicio,

absolutamente crítico: Las reservas girables del Banco de la República no

pasan de US$ 40 millones; las deudas al exterior por importaciones son muy

cuantiosas, y al hacerse pública una situaci6n de moratoria total o parcial,

se volver~n de inmediato exigibles, perdiendo el país el crédito de los -

despachadores que constituye una segunda línea de sus reservas internacio

nales; el Banco de la República ha usado todas sus líneas de crédito exter

no para poder continuar el ritmo de las importaciones y de los pagos, y -

hasta ahora se han podido realizar remates por cuantías razonables median

te el empleo de mec~nicas que no son susceptibles de mantener por largo -

tiempo y que llevar~n inevitablemente a mayores aumentos de la demanda.so

bre el cambio libre.

Como Gerente del Banco de la República no 

puedo permanecer impasible ante esta alarmante coyuntura,. en espera.de que

se adopten soluciones de fondo que todos los días, por la complejidad de

los acontecimientos, veo m~s lejanas. Enfrentado a esta dilaci6n,. justifi

cada o no, no deseo ni acepto que el Banco llegue a estar colocado en con

diciones de no poder. cumplir sus propios compromisos, contraídos con mi -

firma, para beneficio no de sus accionistas, sino exclusivamente del país,

lo que ocurriría si la totalidad de los ingresos se continuar~n dejando

caer en el tonel sin fondo de un cambio artificial al que todos aspiran vo

razmente. Por lo dem~s, dudo, aunque en esto quisiera estar equivocado,que

la comisi6n de consulta que el Gobierno ha constituído con el prop6sito de

que viaje a Washington a negociar ciertas ayudas externas, tenga éxito, si

antes el país no toma determinaciones muy visibles y vigorosas, y dudo ta~

bién de que se tengan a la mano elementos para disminuír apreciablemente 

la distancia entre los cambios, mediante depresi6n de la divisa libre.
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El arreglo general de los problemas del país exi

ge, como bien lo saben ustedes, la cci6n del Gobierno y del Congreso en 

muchos campos y, en particular, el fiscal y el social, en los cuales se 

requieren seguramente reajustes muy importantes. Pero en el plano de las

facultades y funciones propias de la Junta Monetaria pienso que en el te

rreno estrictamente cambiario estamos llegando a una situ~ci6n angustiosa

y de tremenda peligrosidad que va a llevar a la Junta a tener que hacer,

en cualquier momento, un ajuste cambiario posiblemente por procedimientos

que hasta el momento ha desechado el Gobierno como no deseables, o a te-

ner que tomar otras medidas radicales, de manera súbita, Creo que ustedes

estarán de acuerdo conmigo en que no es posible seguir manejando por mu-

cho tiempo el sistema cambiario por la vía a que actualmente no~ han lle

vado las complicaciones que confrontamos. Yo estaría dispuesto a votar t~

les medidas si en muy breve plazo no se encuentran otros caminos.

Mi responsabilidad como Gerente del Banco de la 

República, que tiene el manejo físico de las reservas internacionales,pe

ro que por sí mismo no tiene ningún poder· para defenderlas, me obliga a 

pedir a ustedes que redoblen los esfuerzos tenaces y patri6ticos que han

venido haciendo para que se logren rápidamente remdios satisfactorios pa

ra esta graves crisis y, en todo caso, para que se asegure que el Banco 

de la República podrá cumplir sus compromisos externos con preferencia a

cualquiera otra inversi6n de los ingresos en moneda extranjera, porque la

puntualidad en los pagos del Banco, irreporchable en sus 41 años de exis

tencia, constituyen la base del crédito externo de la nación."

111 - VENTA· POR EL BANCO DE LAREPUBLICA DE DOLARES

LIBRES - La Junta se pronuncia adversamente sobre la solicitud que le for

mula el Presidente de la Asociación Nacional de Exportadores de Café en

su carta de lo. de julio, para que se vendan d61ares libres al tipo de

$13.50 para que los exportadores del grano puedan completar el precio del

reintegro sobre el valor externo del producto, y tampoco accede a la sug~

rencia de la Federación de Contadores de Antioquia en telegrama de 2 de

julio, para que el Emisor venda dólares para pago de fletes marítimos y 

derechos consulares.
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IV - TIPO DE CAMBIO PARA DOLARES PROVENIEN

TES DE EXPORTACIONES MENORES - Dispone la Junta que sus asesores estudien

las diversas comunicaciones que se han recibido de empresas exportadoras,

planteando problemas sobre el tránsito de legislación entre el inciso úl

timo del articulo 16 del Decreto-ley 1734 de 1.964, el Decreto Legislati

vo 1709 de 1,965 y la Resolución de la Junta Monetaria No.20, sobre liqui

dación de los dólares por exportaciones menores y también sobre la posibi

lidad de permitir que se apliquen tales divisas al pago de deudas contra!

das por los exportadores.

Las comunicaciones son las siguientes:

PESQUERIAS DEL PACIFICO S.A., Cali, Junio 

30.- INSTITUTO DE FOMENTO TABACALERO, Bogotá, junio 30.- ASOCIACION COLO~

BIANA DE EXPORTADORES DE TABACO, Barranquilla, junio 30.- COMPAÑIA EXPOR

TADORA NACIONAL, Bogotá, Julio 1 2 . - AZIZ ABRAJIM-CARMELO DIAZ, Cúcuta, Ju

lio 1 2 . _ PRODUCTORES BANANO URABA, Turbo Ant. Julio 1 2 . _ COOPERATIVA ARM!

DORES PESQUEROS LITORAL, PACIFICO, Julio 1 2 , Buenaventura.- DIMAC LTDA., 

Bogotá, carta #6070 Julio 2.- EMPRESA COLOMBIANA DE PESCA "LA POLAR LTDA.",

Buenaventura, Julio 5.-PESQUERAS DEL PACIFICO, Bogotá, Julio 5;-CARIBEAN,

HARDWOOD, ASERRADERO COVADONGA, COLMADERAS, INDUSTRIA DE MADERAS, MADERAS

DE URABA, Barranquilla, Julio 6.- ASOCIACION GANADEROS AGRICULTORES URABA

"AUGURA" HACIENDA DE URABA Ltda., Medellin, Julio 6.-COMPAÑIA EXPORTADORA

NACIONAL, S.A. Bogotá, Julio 6.- EL LABRADOR S.A., Bogotá, Julio 7.-

V - GIROS ANTICIPADOS - En relación con las

solicitudes de giros anticipados, en certificados de cambio, que por co~ 

ducto de la Oficina de Registro de Cambios se formulan a la Junta por el 

Ingenio del Cauca S.A., la Industria Cordelera Ltda. y Productos Metaliza

dos S.A. (cartas Nos. Ss-3090 de junio 22, 3174 Y 3175 de junio 28), la

Junta debido a las actuales circunstancias cambiarias, decide negarlas.

VI - GIRO DE LA COOPERATIVA DE TRABAJADORES-

DE "ECOPETROL" - Por intermedio de la Oficina de Registro de Cambios en su

carta J-3154 de 24 del mes pasado, dicha Cooperativa pide se le permita gi

rar contra documentos de embarque US$534.840, utilizables a través del Con



527
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 77 FECHA 7 DE JULIO. DE 1.965

~enio con España y no obstante que en los respectivos registros de import~

ción los pagos se hablan declarado diferidos en 6 letras semestrales. La 

Junta, en atención a que es conveniente disminuir los saldos acreedores

con palses de Convenios de pago, aprueba la so]Citud.

VII - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - La Junta

aprueba la solicitud de rebaja al 1% del depósito previo de importación

que le formula el señor Antonio Cifuentes para introducir un carro-tanque

para el transporte de gas propano y niega la petición de rebaja para lo

vehlculos automotores, dirigida por la Cooperativa del Cl~ro de Santa Rosa

Ltda.

VIII - REGISTROS PARA ESTADISTICAS DE LA BALANZA

CAMBIARlA - a) Los asesores de la Junta dan lectura a un proyecto de re

solución para adelantar, con fines estadlsticos, el registro de los capit~

les extranjeros invertidos en el pals.

El texto fue aprobado como resolución No.2l de

1.965, de la Junta, y dice asl:

RESOLUCION NtnlERO 21 DE 1.965

(Julio 7)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el artlculo 20 del Decreto 1734 de 1.964, mod!

ficatorio del artlculo 45 de la Ley lª de 1959;
y,

C O N S I D E R A N D O

Que es de la mayor importancia el conocimiento exacto y deta
llado de las distintas cuentas que integran la balanza de pa
gos del pals;

Que dentro de dichas cu~ntas se destaca el movimiento de capi
tales extranjeros, sobre el cual no existen estadlsticas ade
cuadas;
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'Que el articulo 20 del Decreto 1734 de 1964,modi2icatorio del
articulo 45 de la Ley la. de 1.959, dispone que se registren
los capitales extranjeros vinculados a la industria del petr6
leo en los diferentes ramos que la componen, inclusive la in=
dustria petroqu1mica y los demás que ordene registrar la Jun
ta Monetaria;

RE S U E L VE :

ARTICULO 10.- Los capitales extranjeros traidos y no registra
dos con anterioridad al 17 de junio de 1.957 y

los importados o que se importen con posterioridad a esa fe
cha, asi como su reembolso y transferencia de intereses y uti
lidades, deberán inscribirse con el objeto de verificar su mo
vimiento y de llevar la cuenta correspondiente en la balanza=
de pagos del pais.

La inscripci6n ordenada en el presente articulo
se hará por el importador en la Divisi6n de Registro de Cam 
bios de la Superintendencia de Comercio Exterior entre el 19
y el 31 de julio del presente año.

El t~rmino para inscribir los capitales extran
jeros que se importen con posterioridad a esta resoluci6n, s~
rá de quince (15) d1as contados desde la fecha de, su ingreso
al paf.s ,

ARTICULO 20.- De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 20 del Decreto-Ley 1734 de 1.964, el regis 

tro ordenado en la preSente resoluci6n se aplicará tanto a
las divisas extranjeras, como a los demás bienes corporales e
incorporales que constituyan importaci6n de capital; a su
reembolso y a la transferencia de intereses o utilidades, in
clusive comisiones y regalias de marcas y patentes.

ARTICULO 30.- La Divisi6n de Registro de Cambios de la Supe -
rintendencia de Comercio Exterior elaborará los

formularios que deban usarse para la inscripci6nordenada en
esta Resoluci6n. En dichos formulariosdeberán suministrarse 
las siguientes informaciones:

a) Valor comercial actual del capital importado,
a menos que no fuere posible estimarlo, por

tratarse de bienes incorporales de valor indeterminado.

b) El monto de los reembolsos y de las remesas
de intereses, utilidades, comisiones y rega

lias de dichos capitales, hechos en 1.965 y los que se pre
vean para el resto del presente año y para 1.966. -

c) Los demás que la Divisi6n juzgue necesarios
para los fines estadisticos de ~ue trata es-
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ARTICULO 40.- Los datos que se obtengan en desarrollo de lo
estaplecido en la presente resolución, serán

de carácter estrictamente confidencial y se usarán para los
fines estadísticos de la balanza de pagos a que se ha hecho
referencia.

ARTICULO 50.- La pres~nte resolución rige desde la fecha de
su expedición."

b) Posteriormente se da lectura a un pr,2 -

yecto de resolución que sería expedido

por el señor Superintendente Bancario, para efecto de conocer la

finalidad de las compras .de divisas libres en los bancos y Corpo

raciones Financieras. El proyecto de resolucfón con cuya expedi 

ción la Junta se mostró de acuerdo, dice así:

ARTICULO 19 - En desarrollo de ló dispuesto en el artículo-
21; aparte b) del Decreto-Ley 1734 de 1.964,

y con el fin de perfeccionar las estadísticas del mercado 
libre de divisas, los bancos comerciales y las Corporacio-
nes Financieras deberán exigir a todo comprador de divisas
libres, a partir del día· ,que llene un formulario, en -:
el cual anotará el monto de las divisas adquiridas y la fi
nalidad de la compra, conforme a los siguientes conceptos:

1.- Pago de importaciones

2.- Servicio de obligaciones (especificando
si se trata de amortización, intereses o
comisiones).

3.- Remesa de utilidades y reembolso de capi
tales importados.

4.- Pago de servicios (especificando si se 
trata de seguros, fletes, regalías, pel!
culas, etc.).

5.- Viajes al exterior

6.- Otros

ARTICULO 29 - Los bancos y las Corporaciones Financieras -
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deberán suministrar a su clientela formularios adecuados pa
ra,la información requérida. Las sucursales y agencias de =
los mencionados establecimientos, enviarán a sus casas prin
cipales los originales debidamente diligenciados, a fin de
que estas últimas los clasifiquen por grupos y por meses, 
consoliden los datos que contienen y obtengan la suma de -
las operaciones de venta de divisas extranjeras, cuyo monto
debe ser igual al anotado en el renglón "ventas a particul~

res" del formulario SB-9.

Los originales de los formularios de
ventas de divisas extranjeras se archivarán en las casa pri,n
cilaes de los establécimientos de crédito y podrán ser con
sultados, ert cualquier momento, por los funcionarios de la
Superintendencia.

ARTICULO 3" - Los establecimientos de crédito deberán acom-
pañar al balance mensual consolidado un resu

men de los valores en.dólares de las ventas de divisas ex-
tranjeras que arrojen los diferentes conceptos de que trata
el articulo 20., conforme a los formularios respectivos.

PARAGRAFO - No obstante lo dispuesto en este articulo,du-'
rante los dos primeros meses contados a par 

tir del ,el resumen de los valores correspondientes a
cada semana (lunes a sábado) deberá enviarse a la Superin 
tendencia, dentro de los ocho dias siguientes.

ARTICULO 4" - E~ incumplimiento de las obligaciones impues
tas por la presente resolución, dará lugar a

la aplicación de la sanción prevista en el articulo 22 del
Decreto-Ley 1734 de 1.964.

ARTICULO 5" - La presente resolución rige desde la fecha de
su expedición."

c) Además, la Junta acoge la iniciativa,pr~

sentada igualmente por sus asesores, en el sentido de recomendar al Jefe

del Departamento de Planeación que mediante resolución de ese despacho ya

que es su Punción de conformidad con él decreto orgánico de dicho organi~

mo se lleve a cabo la inscripción del endeudamiento en dólares verificado

a través del mercado libre.

IX - PROYECTO DE ELEVACION DE DEPOSITOS PRE

VIOS RECUPERABLES EN UN PLAZO DE 10 AÑOS - Los asesores de la Junta pre 

sentan a su consideración un proyecto de resoluci6n de la misma, mediante
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~l cual se elevarían los depósitos previos en un 40% sobre el valor FOB,

a devolverse 10 años después de que hubieran sido constituídos, a menos_

que el presunto importador suscriba bonos de deuda pública hasta por la

misma cuantía, que ganarían 4% de interés anual y serían amortizables a

10 años de plazo. El proyecto presentado es del.siguiente tenor:

"LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de las Eacultades que le conEie
ren la Ley 21 y el Decreto 2206 de 1.963,

R E S U E L V E

ARTICULO 12 - Elévanse en un 40 por ciento liquidado sobre el
valor FOB de las mercancías, los depósitos pre

vios de importación de que tratan los artículos 17 y siguien
tes de la.Ley lá. de.l.959 •.

Los depósitos previos de 'importación, en la cuan
tía correspondiente al aumento de que trata este artículo, se
rán devueltos a los depositantes diez (10) años después de la=
Eecha dé su constitución.

ARTICULO 2~ - No estarán obligados a constituír depósitos de 
importación por la cuantía del aumento estableci

do en la presente Resolución, las siguientes entidades y pers~
nas:

a) Los importadores particulares que suscriban en 
cuantía igual al aumento, documentos de deuda

emitidos por el Banco de la República en desarrollo de las au
torizaciones del Artículo 32 de la presente Resolución;

b) El Instituto Nacional de Abastecimientos "INA";y,

c) Quienes importan con licencias no reembolsables.

ARTICULO 3 2 - De conEormidad con lo dispuesto en el Artículo -
62 aparte E) del Decreto 2206 de 1.963, autoríza

se al Banco de la República para emitir· documentos de deuda, =
hasta la cuantía que Euere necesaria para que los importadores
hagan uso del derecho que les confiere el Artículo 22aparte a)
de la presente resolución.

Los documentos en referencia serán amortizados 
al término de diez (10) años, contados a partir de la Eecha de
emisión; devengarán intereses del 4% anual y no podrán usarse~

para constitúír depósitos de importación.
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PARAGRARO - El Banco de la Rep~blica reglamentará las demás
condiciones y requisitos que deben llenar estos

documentos de deuda.

ARTICULO 4 2 - Si la licencia de importaci6n fuere negada por
'la Superintendencia de Comercio Exterior, 'la

persona o entidad que hubiere suscrito documentos de deuda
del Banco de la Rep~blica, en desarrollo del Artlculo 22 apa~

te a) de esta resoluci6n, tendrá derecho para exigir la devo
luci6n de lo dado o pagado por ellos, previa entrega de los 
tltulos correspondientes.

ARTICULO 52 - Cuando se trate de la importaci6n de bienes de
capital, en los términos del Artlculo 20 de la

Ley lª de 1.959, no estarán obligados a constituir el dep6si
to previo, en la cuantla correspondiente al aumento de que
trata la presente resoluci6n, las personas o entidades que
suscriban documentos de deuda del Banco de la Rep~blica, en 
un monto igual al 40% de los pagos que deban efectuarse en ca
da perlodo anual. -

ARTICULO 62 - El producto de los documentos 'de deuda de que -
trata esta resoluci6n se aplicará en ,primer tér

mino al servicio de sus intereses y a los pagos que deba ha :
cer el Banco de la Rep~blica a otras personas o entidades,-en
desarrollo del contrato de consolidaci6n de la deuda p~blica_

interna, celebrado con el Gobierno Nacional.

ARTICULO 72 - La presente resoluci6n rige a partir de la fe
cha de su expedici6n."

Expresan los asesores que la raz6n de este

proyecto, se encuentra en el prop6sito anunciado por el Gobierno de de

no adoptar la iniciativa del impuesto a10s giros, medida que requeri 

r-í a su adopci6n a través de un decreto legislativo. Agregan que como es

te paso no ha estimado oportuno darlo el Gobierno, y al mismo tiempo co

mo los asesores consideran de urgencia encarecer las importaciones de

acuerdo con la realidad cambiaria del pals y suministrar recursos al Te

soro para evitar las emisiones por motivos fiscales, es por lo que traen

este proyecto a consideraci6n de la Junta. En definitiva, manifiestan 

que si la devaluaci6n'no fue acogida por el Ejecutivo siguiendo el mét2

do que propuso el anterior Ministro de Hacienda, doctor Durán~ con el

cual ellos estuvieron de acuerdo- la actual iniciativa tiende a consti

tulr una f6rmula menos conveniente que la anterior, pero en todo caso 

una f6rmula, preferible al mantenimiento de la situaci6n actual, cuya 

permanencia será muy transitoria y habla que abandonarse pronto.
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Por ~ltimo dicen que como su deber es el de acons~

jar a la Junta, creen que al presentar esta f6rmula lo están cumpliendo.

Si se abstuvieran de dar nuevas recomendsciones -por el hecho de que se 

deshech6 la devaluaci6n a través del impuesto a los giros- en ese caso si

faltarian a sus obligaciones. Aclaran también que esta f6rmula daria bue

nos resultados por un periodo muy corto y que tiene la ventaja, desde el

punto de vista juridico, de que su adopci6n seria por la Junta Monetaria,

puesto que está dentro de la 6rbita de sus funciones.

Sobre esta recomendaci6n el Ministro de Fomento ~~

presa sus reservas, por cuanto, en su oponi6n, se producirian similares 

efectos adversos sobre el nivel de precios a los que generaria el impues

to a los giros, sin aprovecharse>el Estado de los beneficios fiscales que

aquella medida hubiera aparejado. Duda también de que al adoptarlo se ob

tenga ayuda extranjera, circunstancia que debe tenerse preferencialmente

en cuenta y agrega que la enorme deuda p~blica a cargo del Estado a que 

ella daria lugar, representaria un gravamen nuevo que se le crearia al

pais, sin obtener de ello mayores ganancias.

El Ministro de Hacienda felicita á los asesores

por la concepciÓn de ésta f6rmula que cree digna de estúdio dentro de 'las

actuales circunstancias; y el Gerente del Banco de la Rep~blica, al mani

festar su>opini6n inicial sobre el punto, dice que su adopci6n podria co~

tribuir bastante al saneamiento fiscal y a la normalizaci6n cambiaria, al

restar recursos monetarios a los importadores con la consiguiente dismin~

ci6n de presi6n sobre los remates de certificados de cambio. Sin embargo,

cree que un aspecto importante que debiera analizarse es el de si podria_

obtenerse la ayuda extranjera que el pais requiere con apremio.

Finalmente, subraya que sus efectos favorables se

rian muy transitorios y que no reemplaza ventajosamente la iniciativa del

gravamen a los giros, desde los puntos de vista fiscal, cambiario, monet~

rio y de ayuda exterior.

Siendo las 8 de la noche se levant6 la sesi6n.
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 10 DE JULIO DE 1.965,

En Bogotá, ellO de julio de 1.965, se reu

nió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, previa -

convocatoria que de manera extraordinaria le formulara el señor Ministro

de Hacienda, Encargado, doctor Gustavo Balcázar, para que sesionara simul

táneamente con ,la Junta de Comercio Exterior, la mayor1a de cuyos miembros

lo son también de la Junta Monetaria, y para tratar algunos asuntos cuya

resolución compete a ambas corporaciones.

Concurrieron a la reunión los doctores Gus

tavo Balcázar, Ministro de Agricultura, Encargado del Ministerio ,de Hacien

da y Presidente de la Junta; An1bal López, Ministro de Fomento; Fernando
, -

Gómez, Ministro de Relaciones Exteriores; Eduardo Arias, Gerente del Ban-

co de la Rep~blica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administra~

tivo de· Planeación. Estuvieron presentes, también, los doctores Hugo Be-

lacázar y Jorge Dávila de la Superintendencia 'de Comercio'Exterior; Her 

nando Gómez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente

Secretario del Banco de la Rep~blica y Oscar Alviar, quien actuó como Se

cretario.

Los asuntos tratados, y que son de compete~

cia de la Junta Monetaria, fueron los siguientes:

1 - ACUERDO DE COMERCIO Y DE PAGOS CON BULGA

RIA - A solicitud del Superintendente de Comercio Exterior, se da lectur-a

al proyectado acuerdo de comercio y de pagos a celebrarse entre la Feder~

ción de Cafeteros de Colombia y el Banco Nacional de Bulgaria, para faci

litar las ventas de café colombiano en ese pa1s y la importación de pro 

ductos ~~lgaros ,a Colombia, as1 como la reglamentación de los pagos a que

dicho comercio dé origen.



535
A e T AS DE. L A J U N T A M o N ET A R I A

NUMERO 78 FECHA 10 DE JULIO DE 1, 965

El Gerente del Banco de la República observa que 

recibi6 en dias pasados una comunicaci6n del Presidente del Fondo Moneta

rio Internacional sobre la conveniencia de terminar con los convenios bi

.laterales con los paises integrantes del Fondo. Sin embargo, Bulgaria no

hace parte de dicha Entidad.

La Junta, después de deliberar ampliamente sobre 

el particular, considera conveniente la adopci6n del texto leido y por

consiguiente da su aprobaci6n al mencionado convenio.

11 - IMPORTACIONES DE PAISES DE CONVENIO - El Sup~

rintendente de Comercio Exterior expresa Su preocupaci6n por el hecho de

que algunas industrias nacionales, suFicientemente protegidas por arance

les superiores al 100% ad-valorem, se están beneFiciando, adicional y pri

mordialmente, del régimen de licencia previa, por cuanto cuando ellas em

piezan a producir la Superintendencia no concede licencias de tales arti

culos y algunos de dichos Fabricantes entonces fijan precios muy altos o

desmejoran considerablemente ,la calidad.

Plantea ,la cuesti6n de si seria buena politica

aprobar importaciones de articulas ,que esten en esas condiciones, proce 

dentes de paises de convenio y siempre que la mercancia se halle en la, .

lista de licencia previa y la protecci6n arancelaria sea apreciable, del

100% o más. En esta Forma, se disminuirian los saldos créditos de Colom

bia, se Falicitarian las colocaciones de café y se ayudaria al consumidor.

La Junta se muestra de acuerdo con este.planetami~n

to general, con la aclaraci6n de que es la Junta de Comercio Exterior

quien debe definir cuáles son los articulos que están en tal situaci6n.

111 - IMPORTACIONES DE VEHICULOS PROCEDENTES DE

PAISES DE MONEDAS CONVERTIBLES CON CARGO AL CONVENIO ESPECIAL DE PAGOS

CON ALEMANIA ORIENTAL - El Superintendente de Comercio Exterior da cuen

ta a la Junta de la comunicaci6n recibida de Caribe Ltda., en la que soli
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cita se le permita i~portar autom6viles procedentes de la República Fed~

ral de Alemania y/o de los Estados Unidos, por 250.000 d61ares, y que se

r1an pagados con cargo al convenio de pagos con Alemania Oriental.

El aseSOr de la Junta, doctor Ruiz, recu~r

da que la misma petici6n hab1a sido presentada a la Junta Monetaria, con

carta de mayo 4, y que la Corporaci6n hab1a resuelto el 19 de mayo lo si

guiente :.

tIc) Respecto a la solicitud de la firma -

.Caribe Ltda., en carta de 4 de mayo y de que se di6 cuenta a la Junta en

su sesi6n anterior, se resuelve enviar comunicaci6n a la Federaci6n Na 

cional de Cafeteros en consulta de si ese organismo considera favorable

o perjudicial para el mercado del grano la operaci6n proyectada. En caso

de que la respuesta no fuere adversa, lá Junta Monetaria puede expresar_

su conformidad con la forma de pago prevista y en el entendimiento de

que es a la Junta de Comercio Exterior a quien corresponde la aprobación

de las licencias de importaci6n y su eventual distribución entre vehicu

los de servicio público y particular";

A la comunicación respectiva del Secret~

rio de la Junta, dió respuesta la Federación de Cafeteros por su carta 

DF-I0450 de junio 22, en la cual después de algunas consideraciones gen!:,

rales, adversas a las operaciones triangulares, se manifiesta finalmente

que, dado el actual estado de saldos con Alemania Oriental y la oper~
, '

ción que entonces se planteó (que era la importación de chasises cabina-
, ,

dos para camiones de 3~ a 10 toneladas) creen puede llevarse a efecto sin

que se perjudique el comercio de caxé con Alemania Oriental.

Resuelve entonces la Junta Pedir aclara

ción a la Federación Nacional de Cafeteros en el sentido de conocer si 

no habria objeción de su parte para la importación de automóviles en lu

gar de chasisses, como es la última propuesta que han presentado los im

portadores. En caso de que la Federación estuviere conforme, la Junta M2

netaria no tendria inconveniente en que la operación siguiera su curso.
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IV - TRU?9UE DE RON BOYACA y DE CALZADO CORONA POR

AUTOMOVILES a) Informa el Superintendente de Comercio Exterior de la

propuesta que ha recibido para que se permita la exportación de 300.000

botellas de ron producido por la Industria de Licores del Departamento de

Boyacá y que serian compradas por los exportadores a $5.00 cada una y ex

portadas a Alemania Occidental. Los exportadores condicionan el envio a 

que se les permita importar automóviles Volkswagen por valor de 300.000 

dólares que seria el precio que recibirian por la venta de las 300.000 b~

tellas en Alemania.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, expresa ·que 

esta operación tiene el grave riesgo de que los d61ares para comprar los

vehiculos se obtengan en el mercado libre nacional, y que éste seria el 

momento menos oportuno para agregarse esa presión adicional; además, los

vehiculos vendrian con recargos en sus precios resultantes de las comisi~

nes del trueque y la compra de d61ares libres, y el consumidor se perjudi

caria porque el precio de los automóviles -no sólo los de esta operación

sino los que eventualmente pUdieran venir con certificados de cambio a

$9.00- se nivelarian al valor más alto.

El asesor de la Junta, doctor Ruiz, se pregunta si

no seria más aconsejable pedir a los exportadores de ron que el reintegro,

de acuerdo con su afirmaci6n, lo hagan por 300.000 d61ares, sin efectuar

importación, a lo cual responde el Superintendente de Comercio Exterior 

que quienes plantean el negocio lo ligan definitivamente a ella. En Alem,!!:

nia uno de los proveedores del ejército de ese pais es quien puede col~

car el licor y seria por su conducto como se haria la transacción.

b) En esta misma materia y con otra modalidad que

ha sido propuesta por la firma Panauto, informa el Superintendente del ne

gocio que consiste en lo siguiente:

Que se le permita exportar a Panauto 200.000 pares

de zapatos "Corona", cuyo mercado en el pa Ls es bastante dificil, por Va

lor de 4 dólares cada par. Así se obtendrían 800.000 dólares, de los cua-
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les Panauto reintegrar1a 600.000 dólares y emplear1a 200.000 dólares en li

cencias para importar automóviles. Pregunta el Superintendente si podr1a

aceptarse esta variante, como cuestión general, o sea la de permitir que

no todo, pero si una parte del valor de ciertas exportaciones, se emplee 

en importar ciertos art1culos al pa1s.

El Ministro de Fomento maniEiesta que desea

hacer algunos comentarios sobre los argumentos adversos q~e se han exhi~i

do contra este tipo de operaciones. En primer término, anota que el incre

mento de las exportaciones de algodón presenciado por el pa1s en años pas~

dos, puede atribuirse en gran medida a las operaciones de comercio compen

sado, que dieron incentivo a los cultivadores. Estos sistemas no deben des

caliEicarse absolutamente, puesto que tuvieron éxito en Colombia, dado el
,

ejemplo mostrado por el algodón y se sigue con Eortuna en paises como Bra-

sil y'Méjico. Para el proyectado trueque de ron por automóviles, entiende

que no es posible, como lo sugiere el doctor Ruiz, que se reintegre un dó

lar por botella, por cuanto 'precisamente la propuesta eEectuada por los e~

portadores es que tienen realizado un principio de acuerdo con una persona

en Alemania que puede colocar un producto colombiano que actualmente es

desconocido.

Dice que tampoco lo convence el argumento

de la presión sobre el dolar libre, por cuanto ya es conocido que en otros

casos de importaciones de veh1culos con certiEicados de cambio y a través

de Einanciaciones del Banco de la República, se opera esta compra de dóla

res en el mercado nacional.

Asimismo, sobre la sugerencia de que el cal

zado Corona se coloque en Cúcuta para Eomentar el comercio fronterizo con

Venezuela, considera que podr1a contestarse este argumento con el hecho de

que ese comercio se traduce en la importación de bienes suntuarios de Vene

zuela, como transistores, licuadoras, etc.-

El doctor Ruiz, asesor de la Junta, dice

que su mayor argumento en contra de eSaS operaciones el el de que puedan

institucionalizarse. En otras palabras, a los exportadores de otros gén~
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ros que no ~e ven Eavorecidos con el comercio compensado, si éste se acoge

como politica oficial, pretenderán en el Euturo gozar de las ventajas que

los trueques les proporcionan y que se sumarian a los estimulos actuales,

ya suEicientes, de un tipo de cambio preEerencial y de signiEicativas ex en

ciones tributarias.

En deEinitiva y después de una breve discusi6n'so

bre la materia, la Junta.resuelve que'la resoluci6n de estos,casos se apl~

ce hasta tanto no se resuelva el desajuste del sistema cambiario del pais.

v - PRESTAMOS AL BANCO DE LA REPUBLICA PARA FINAN

CIAR ll1PORIACIONES DE MATERIAS PRIMAS - El Superintendente de Comercio Ext~

rior, da cuenta a la Junta de la posibilidad de obtener que algunas f~bri

Cas establecidas en el pais, especiEicamente la Philips, entregue monedas

convertibles al Banco de la Rep~blica por un vol~men aproximado al valor t~

tal de sus importaciones en un año y con plazo de devoluci6n de 3 años. De~

tro del periodo de un año, la Superintendencia de Comercio Exterior aproba

r~ licencias hasta por el vol~en que el Banco de la Rep~blica hubiera reci

bido. Los importadores correrian con la contingencia del tipo de cambio, p~

ro asi se les permitiria el mantenimiento normal de sus actividades y se

'evitaria agravar el problema del desempleo.

El Ministro de Fomento expresa que aÜll cuando como

cuestión general él cree que el pais ha cometido graves errores en su poli

tica de ensamblaje, ante el hecho cumplido de que existen Eábricas estable

Cidas y que el principal problema actual es el del desempleo, debe suminis

trarse la materia prima a las Eábricas ya establecidas, con la consideraci6n

primordial de evitar el lanzamiento de obreros a la calle; cree que por es

te sistema que el Superintendente ha traido a consideraci6n de la Junta,pu~

de encontrarse un buen recurso para aliviar la situaci6n de las empresas

que estén dispuestas a Einanciar sus importaciones con un plazo suficiente.

El Ministro de Hacienda también maniEiesta su pre~

cupaci6n por el desempleo que se opera al restringir importaciones de mate-
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ria prima y 12rge la necesidad de buscar mediante algtm sistema, el abast!:.,
cimiento de tales fábricas.

El Gerente del Banco de la República expre, -
Sa que la primitiva solicitud de la Philips que fue negada por la Junta Di

rectiva del Banco, se ha modificado de acuerdo con las informaciones que 

da el Superintendente de Comercio Exterior, y por consiguiente cree que p~

dria'nuevamente llevarse el'asunto a la consideraci6n de la Junta Directi

va del Emisor, quien fué'la que trat6 el problema.

La Junta se muestra de acuerdo con la suge~

ti6n del Gerente del Banco de la República y por consiguiente se determina

se informe a la Philips que puede presentar la solicitud respectiva a dicha

Corporaci6n.

Siendo la una de la tarde, se le vant6 la -

aes rén ,

I
ENTE,

I
l_--~

No. 79

SESION DEL 14 DE JULIO DE 1.965

En Bogotá, el 14 de julio de 1.965, a las 

cuatro menos cuarto de la tarde, se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto
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del Banco de la República, con asistencia de sus miembros doctores Gustavo.

Balcázar, Ministro de Agricultura, Encargado del Ministerio de Hacienda y

Presidente de la Junta; Anibal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias,

Gerente del Banco de la República y Néstor Madrid, Director del Departame~

to Administrativo de Planeaci6n. Concurrieron, además, los doctores Hern~

do G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente- Se

cretario del Banco de la República y OScar Alviar, quien actu6 como Secre

tario.

1 - ~ O C ION - Ror unanimidad, la Junta aprue

ba la, siguiente moci6n: " La Junta Monetaria y sus asesores se asocian al

duelo nacional pop la muerte del señor Expresidente de la República, doctor

Laur-eano G6mez,".

11 - A C T A S - Se da lectura y aprueban las as

tas Nos. 75, 76, 77. y 78, correspondientes a las reuniones de 23 y 30 de

junio y de 7 y 10 de julio, respectivamente,

111 - lNFOP~ES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - a) El Ge

rente del Banco de la' República informa a la Junta y comenta algunos gu~ 

rismos del balance condensado del Emisor en julio 10 y de otras estadisti

cas monetarias, especialmente en lo relativo a reservas; redescuentos; de

p6sitos de los bancos, del gobierno y para importaciones; billetes en cir

culaci6n y redescuento de bonos de prenda.

b)-Asimismo da cuenta el Gerente del Banco de la R~

pública de que las compras de oro se han venido realizando en los últimos

dias, con base en la cotizaci6n del d61ar libre en la semana anterior, pues

estas operaciones realmente no son liquidaci6n de un producto de export~

ci6n sino de metal que viene a incrementar las reservas internacionales

del pais. La Junta se muestra de acuerdo en que las liquidaciones para co~

prar oro por el Banco de la República, se exectúen con base en la cotiza 

ci6n del dólar libre en la semana anterior, no obstante reconocer que cau

sa en la Cuenta Especial de Cambio y la situaci6n monetaria, los mismos im

pactos desfavorables que generaban las exportaciones menores liquidadas al

tipo de cambio libre.
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IV - COMUNICACIONES SOBRE REINTEGRO DE EXPOR

TACIONES - Se da lectura a diversas comuriicaciones procedentes de 'exporta

dores menores, quienes solicitan a la 'Junta que el tipo de cambio del 13.50

establecido en la Resoluci6n 20 de 1.965, no se aplique en ciertos casos,

como Son los de embarques, registros y reintegros anticipados, efectuados_

antes de la vigencia de dicha Resoluci6n.

Preguntados los asesores sobre las conclusio

nes a que hubieren llegado acerca de este punto, manifiesta el doctor G6 

mez que los asesores se abstenian de dar opini6n, por cuanto el proyecto 

de la resoluci6n 20 propuesto originalmente por ellos, incluia su articulo

5º, en virtud del cual el nuevo tipo de cambio se aplicaria a lo~ registros

posteriores a la vigencia de dicha resoluci6n y que este articulo fue'fi 

na1mente eliminado del proyecto, en raz6n de argumentos muy atendib1es.que

los asesores compartieron. Además, en esa misma sesi6n, ellos manifestaron

que habiéndose rechazado el articulo 5º del proyecto, no seria conveniente

que despúés la Junta dictara una nueva Reso1uci6n acogiéndolo.

V - SITUACION BANCARIA - De nuevo considera

la Junta la petici6n que le formula el Gerente del Banco Ganadero en su

carta de 7 de junio pasado, para que a esta institución se le fije un cupo

de redescuento sobre cómputos semejantes a los utilizados para fijar el de

la Caja Agraria, a cuyo efecto dicho banco exhibe como argum~nto juridico_

el articulo 34 de la Ley 26 de 1.959. La Corporaci6n,.después de deliberar

sobre este caso, concluye por afirmar que dicha disposición fue modificada

por el decreto orgánico de la Junta Monetaria; por consiguiente, el cupo 

de redescuento para el Banco Ganadero puede fijarse por la Junta sobre las

bases que estime más conveniente, sin estar sujetas a las establecidas pa

ra la Caja Agraria.

VI - DEUDAS EN DOLARES LIBRES - a) Con parti

cipaci6n de todos sus integrantes, la Junta empieza a considerar el probl~

ma que representa el endeudamiento en dólares libres contraido porhabita~

tes del pais, debido a la alta cotizaci6n de la divisa y al incremento de

la demanda de d61ares libres. Finalmente, y de manera preliminar, se convi

no en recomendar a los asesores que inicien el estudio de un mecanismo des
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Finado a disminuir la demanda sobre el d61ar libre, por raz6n del pago de

las deudas al exterior contraidas por particulares en tal divisa. El meCa

nismo en o.esti6n, en lineas gener~les, podría operar sobre la base de

que mediante refinanciaciones que obtengan los deudores en bancos del ex

terior, con plazo no inferior a tres años, el Banco de la Repüblica se

comprometa a venderles futuros a una tasa determinada de cambio. '

b) Conoce la Junta el texto de la carta de julio

13 que le dir.igen varias firmas importadoras de vehículos automotores ( U

rreas e hijos, Panauto S.C., Motores del Valle Ltda., 'Sida Limitada, Cen

tral Automoviliaria Ltda., Boyacá Motors Ltda., TolL~a Motors Ltda., Emi

lio Urrea Delgado, representante autorizado), poniendo en su conocimiento

el hecho de que se endeudaron en d61ares libres para constituir dep6sit~s

previos de importaci6n, cUqndo la cotizaci6n era de $10.00 por dólar y

ahora la pérdida por elevaci6n del cambio, asciende a más de 20 millones

de pesos, por lo cual piden se busque alguna soluci6n a su caso. Se disp~
, ~

ne avisar recibo de este mensaje y expresar a los deudores que se está e~

tudiando el pr~blema general del endeudamiento a través del mercado libre.

VII - RESOLUCION SOBRE REINTEGRO DE EXPORTACIONES-

El asesor de la Junta, doctor Gómez, da le~

tura a un proyecto de resoluci6n, en virtud de la cual se permiten que has

ta un 10% del valor de los reintegros por exportacione~ menores, pueda uti

lizarse por el Banco de la Repúb.Ldc a, a nombre de los exportadores al ser

vicio de deudas contraidas en el exterior y mediante sistema que reglamen

tará el 'Emisor; extiende la facultad a los exportadores que utilizan las

facilidades del artículo 56 de la Ley l' de 1.959 para importar equipos

con licencias no reembolsables, de deducir del valor del reintégro las su

mas necesarias para servir las obligaciones 'resultantes de tales importaci~

nes; permite que la Divisi6n de Registro de Cambios exija en ciertos CaSos

garantia bancaria o personal con dep6sito, que aseguré el reintegro de las

divisas por exportaciones y señala la forma de liquidar los d61ares pór ex

portaciones de articulas en cuya elaboraci6n se hayan empleado materias prl

mas, partes O elementos importados previamente y pagados con certificádos 

de cambio.
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Explica el nombrado asesor ,de la Junta que

con motivo de la expedici6n de la resoluci6n 20 de 1.965, que fij6 el ti

po de cambio del $13.50 para el producto de las exportaci~nes menores, vi
nieron a consideraci6n de la Corporaci6n diversos asuntos planteados por

los exportadores cuyo estudio se encomend6 por la Junta a los asesores.

Aquellos, pueden agruparse en t~es categorias:

lª) El de exportadores que piden se les de

je un determinado porcentaje de divisas sin reintegro, para el pago de

fletes y comisiones, a fin de abaratar las exportaciones;

2ª) El d~ exportadores que se endeudaron en

d61ares libres para adquirir maquinaria y equipo en el exterior, o para ~, ,

capital de trabajo, cuyo servicio actual deberia realizarse en d61ares li
,- ',-

bres. Estos solicitan que una parte del valor de sus exportaciones puedan

dedicarlo al pago de sus deudas; y,

3ª) Exportadores que habian hecho reintegros

anticipados, o que habian embarcado exportaciones pero no las habian rein

tegrado antes del 30 de junio; o que habian efectuado negocios y obtenido

el registro de exportaci6n antes de esa fecha, sin que las mercancias hu 

bieran salido. Ellos solicitan ahora que ,se les aplique un cambio más fav~

rabIe al del 13.50.

Para el prL~er grupo de solicitudes, se,ha 

pensado en que como generalmente las exportaciones se ,negocian FOB puerto

colombiano, no hay lugar a dar un tratamiento preferencial a los exportad~

res CIF, que son la excepci6n; en cuanto a los exportadores que se endeud~

ron en el exterior, consideran los asesores justo su pedido, pero explica

el doctor G6mez que, en su opini6n, deberian existir provisiones especi~

les, para permitir utilizar parte de los d61ares de los reintegros al pago

de estas deudas, ~icamente a empresas total o preferencialmente exportad~

ras, y no a toda persona que exporte y que tenga deudas en el exterior.
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Asimismo, indica que en relaci6n con esta última 

apreciaci6n suya, el otro asesor de la Junta, doctor Ruiz, cree que no es

necesario exigir este último requisito, sino permitir la utilizaci6n de

una parte del reintegro al pago de las deudas de los exportadores, siempre

que demuestren la preexistencia de tales deudas y sin consideraci6n al Va

lor de las exportaciones dentro de la producci6n de cada empresa.

El doctor' G6mez, maniEiesta que su criterio en es

ta materiá, se basa en que para las empresas dedicadas preEerencialmente a

la exportaci6n, como son los pesqueros de camar6n del PaciEico o los bana

neros de Urabá o álgunas empresas explotadoras de maderas, la injusticia

de no dejarles aplicar parte de sus reintegros ál pago de deudas, es evi

dente, ya que prácticamente gozaban de una garantia de cambio para pagar

sus deudas con el producto de sus reintegros; por el contrario, en las em

presas mixtas, dedicadas a la producci6n para el consumo nacional y para

la exportaci6n, por el mecanismo de elevar precios internos puede compe~ 

sarse el mayorcosto de los d61ares libres para pagar deudas, cuando el

reintegro es a $13.50. Por último, dentro de las empresas mixtas, seria

muy diEicil establecer qué parte del endeudamiento en d61ares corresponde

al Eortalecimiento de las actividades exportadoras y cuál a surtir el mer

cado nacional.

El doctor Ruiz, por su parte, explica que para

quienes exportaban, no era previsible el que súbitamente se cambiaran las

reglas de juego señaladas en la Ley lª de 1.959 y que Eacilitaban, por la

mecánica consagrada alli, el pago de las deudas a un tipo de cambio igual

o muy semejante al que recibian por reintegro; además, las deudas de los 

exportadores se contrajéron, no en consideraci6n a que las empresas Eueran

total o preferencialmente exportadoras, sino dada la magnitud probable de

la exportaci6n por cada empresa; y, en tercer lugar, no crée sea convenie~

te ni justo eludir totalmente la práctica garantia de cambio para el pago

de sus deudas, de que gozaban todos los exportadores.

Después de que la Juntá delibera sobre estos a~

pectos planteados por los asesores, llega a la conclusi6n de que la sol~ -
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ción más conveniente es la de permitir la destinación de un 10% del valor

del reintegro para el pago de deudas a todas las personas naturales o juri
. <-

dicas que exporten articulos producidos por ellas o'por sus aEiliados, y a

las empr7sas cuyo objeto principal sea la exportación; y concluye también,

en que no es necesaria ninguna providencia especial para conceder excepci~

nes a los exportadores CIF.·

También, la Corporación se pronuncia en -
<

Eorma unánime, de acuerdo con los articulos 2g Y 3g del proyecto, que per-
<

miten deducir del valor del reintegro las sumas necesarias para el pago de

obligaciones provenientes de la importación de equipos con licencias no

reembolsables, en el caso de exportadores que se acojan al articulo 56 de

la Ley l' de 1.959; y está de acuerdo también, en que la División de Regi~

tro de Cambios pueda exigir garantia bancaria o personal con depósito, a 

los exportadores, en ciertos casos.,

Sobre el tipo de cambio utilizable para la

liquidación de exportaciones de articulos en cuya elaboración se hayan em

pleado materias primas, partes o elementos adquiridos en el exterior y pa

gados con certiEicados de cambio, y después de analizar el aspecto juridi

co del parágrafo del articulo 35 de la Ley l' de 1.959, tal como quedó mo

dificado por el artiCUlo 16 del Decreto 1734 de 1.964 y que dispone que

una parte del reintegro deba cubrirse en pesos al valor del certificado de

cambio, se aprueba el articulo 4g del proyecto de resolución, en el que se

dispone que si el valor de las materias primas, par,tes o elementos adquiri

dos en el exterior, contenidos en el producto .manufacturado que se exporta,

no excede del 50% del precio FOB puerto colombiano, la tasa aplicable sea

de $13.50 por cada dólar; y que en caso de que dichas materias primas, pa~

tes o elementos, excedan del 50%, el 90% del valor de la exportación debe

liquidarse a la tasa de venta de los certificados de cambio.

La resolución que consagra todas estas de

terminaciones llevará el No. 23 de la Eecha y dice asi:
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"RESOLUCION NUNERO 20 DE 1. 965

(Junio 30)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de las disposiciones del Decreto
1709 de 1.965,

RESUELVE

ARTICULO 12 - A partir de esta fecha, las divisas provenientes
de las exportaciones distintas del café, deberán

venderse en su totalidad al Banco de la Rep~blica, a la tasade
trece pesos co~ cincuenta centavos ($13.50) por cada d61ar, 0

su equivalente en otras monedas.

ARTICULO 22 - No obst~~te lo dispuesto en el articulo anterior,
cuando se trate de exportaciones hechas en desa

rrollo del articulo 55 de la Ley lª de 1.959, para determinar
el monto de las divisas extranj eras que deben reintegrarse al
Banco de la Rep~blica, se deducirá del valor de la exportaci6n
el de las materias primas importadas con pase en licencias no
reembolsables e incorporadas en los pruductos exportados.

Para los fines del presente articulo, los expor
tadores deberán presentar al momento del reintegro, certifica
ci6n expedida por la Superintendencia de Comercio Exterior, sQ
bre el valor en divisas extranjeras de las materias primas im
portadas con base en licencias no reembolsables incorporadas 
en los productos exportados, asi como del valor agregado naciQ
nal del r-espec t í.vo producto.

ARTICULO 32 - Cuando un exportador desee acogerse al régimen -
previsto en el articulo 29 del Decreto-Ley 1734

de 1. 964, para importar mer-canc í as por igual valor a las inco!:o
poradas en los productos que ha exportado, podrá solicitar al
Banco de la Rep~blica que se le exima de reintegrar las divi
sas extranjeras necesarias para dicha importaci6n, previas las
comprobaciones y garantias que el Banco establezca.

ART¡CULO'42 Los exportadores de productos distintos del café,
podrán reintegrar al Banco de la Rep~blica anti

cipadamente y en forma definitiva, divisas extranjeras en Can
tidad igual al valor de las exportaciones que proyecten hacer
y a la tasa de que trata el articulo 12, següu reglamentaci6n
que expida el Banco de la República.

ARTICULO 52 La presente resoluci6n rige 'desde su expedici6n."
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En cuanto al tránsito de legislación sobre 

tipo de cambio aplicable a las exportaciones menores, para envios hechos

antes del 30 de junio y no reintegrados, problema al cual ya se refirió el

doctor G6mez, se deja la consideración del punto para próxima sesión y con

asistencia del Gerente del Banco de la Rep~bl~ca, quien hubo de ausentarse

de la sesión unos minutos antes de tratar este tema.

VIII - PROYECTO DE RESOLUCIOlT SOBRE REGISTRO

DE DEUDAS CONTRAIDAS EN EL MERCADO LIBRE - El Jefe del Departamento Admi

nistrativo de Planeación da lectura al proyecto de resolución a expedirse

por ese despacho, y cuya adopción fue recomendada por la Junta Monetaria 

en su sesión del 7 de los corrientes, sobre inscripci6n en la Oficina de _

Registro de Cambios de deudas en dólares libres.

La Junta encuentra muy conveniente la expedi

ci6n de dicha resolución y que. fue presentada por el' Jefe del Departamento

Administrativo de Planeaci6n.

IX - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) -

En cumplimiento de la decisión tomada por la Junta Monetaria en su sesión

del 30 de junio, sobre rebaja al 1% de los equipos destinados a la fabrica

ción de productos editoriales, se apruebá la resolución 24 de la fecha y _

que dice as i:

RESOLUCION NUMERO 24 DE 1.965

(Julio 14)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

ARTICULO lo - El ar t LcuLo 20 de la Resolución 11 de 1.959 de 
la Junta Directiva del Banco de la República,qu~

daria asi:
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"Artículo 22 - Asimismo cubrirán el 1% de dep6sito pre
vio de garantía las importaciones de li-

bros, diarios y revis~as de género científico y litera
rio que contribuyan a la cultura del pueblo colombian~,

o simplemente de sano esparcimiento, y'a los equipos 
destinados a pr-oducc í.ón de tales artículos en el país."

ARTICULO 22 - La. presente resoluci6n regirá desde la fecha de
su expedici6n."

e ,

b) Se apr~eba la rebaja al 5% del dep6sito previo-
,

para importar equipos por ,valor de 3.100.000 d61ares,con financiaci6n a

la años ymed í an te licencia global de importaci6n No. 1596, para Central

Castilla Ltda. de Cali. La rebaja cubrirá los registros que no se han pre

sentado sobre esta importaci6n global y en cuanto a los que ya han sido

aprobados puede ordenarse la devoluci6n correspondiente (La solicitud de

Central Castilla lleva fecha 5 de julio, por su ~arta CC-196/65).

c) La Junta da su conformidad a la solicitud que 

le dirige el Presidente de Avianca, en su carta T/l/4914 de 12 de j~lio,p~

ra que, cumplidos 90 días después de la nacionalizaci6n del jet importado

con registro de importaci6n 09361 del 6 de abril, matrícula colombiana HK

726 pueda devolverse el dep6sito previo y no obstante que el impuesto con

sular del 1% se vaya cobrando a medida que se efectúen los giros para p~

gar la nave.

Entre otras cops iderac iones , tuvo en cuenta la J~

ta que a la misma empresa, para sus importaciones anteriores de jets, se 

le ha concedido la devoluci6n del dep6sito a los 90 días d~ la nacionaliz~

c íón ,

Siendo las 8 de la noche se levant6 la sesi6n.

NTE
(
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SES ION DEL 21 DE JULIO DE 1.965

En Bogotá, el 2l de julio de 1.965, a 1 a53:45

de la tarde, se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~

blica, con asistencia de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Ministro de

Hacienda y Crédito Pdblicó y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Mini~

tro de Agricultura; . Anibal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Geren

te del Banco de la República y Néstor Madrid, Director del Departamento Admi

nistrativo de PlaneaciÓn. Concurrieron, además, los doctores Hernando Gómez

y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario del

Banco de la Repúb.Lí.caly Oscar Alviar, quien actuó como Secretario.

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Ge

rente del Banco de la Repdblica da lectura y comenta algunas cifras de los 

balances del Emisor y de otras estadisticas, especialmente en lo relacionado

con nivel de los medios de pago y de las reservas, volÚffien de crédito banca

rio, encajes de los bancos y reintegros por exportaciones de café y otras me

nores.

11 - COMERCIO DE CABOTAJE - Nuevamente consid~

ra la Junta la petici6n que se le formula para que permita la utilización de

certificados de cambio en el pago del 80% de los fletes para el comercio de

cabotaje de gasolina por parte de Esso Colombiana y la Codi Mobil, entre

puertos colombianos del Atlántico y del Pacifico. En esta oportunidad se es

tudia la carta N2 L-6155 de julio 13, originaria de la Divisi6n de Registro

de Cambios, a la cual se acompaña certificación del Director de Marina Mer 

cante Colombiana, con concepto favorable sobre el particular.

La Junta reitera el dictamen emitido en pasada

sesión sobre imposibilidad de otorgar esta autorización, por cuanto no se ha

lla prevista en la ley.

111 - ESTADISTICA DE CAPITALES EXTRANJEROS - a)

Se transmite a la Junta la preocupación que han venido expresando varios in-
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versionistas.extranjeros, en el sentido de que el plazo otorgado por la r~

soluci6n 21 de 1.965 de la Junta Monetaria, para la inscripci6n estadisti

Ca de capitales extranjeros en la Divisi6n de Registro de Cambios, es muy

corto, por cuanto expira el 31 del presente. La Junta considera justifica

ble extenderlo por 15 dias más, para lo cual deberá avisarse a la División

de Registro de Cambios que puede continuar recibiendo los datos después

del 31 de julio.

b) También se informa a la Junta de la carta de 

14 de julio, y enviada por el Gerente de Electromanufacturas S.A., en don

de consulta si, para el caSo de su empresa, acciones compradas en pesos c~

lombianos pero cuyos rendimientos son girados al exterior, deben inscribi~

se de acuerdo con la Resoluci6n 21; y, también, si regalías que se CaUsan

en pesos colombianos sobre el valor de las ventas, pero que se giran al e~

terior por el mercado libre, deben cumplir con el requisito de registro.

La Junta considera que la respuesta para estos

dos CaSOS es afirmativa.

IV - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - La Junta

expresa su concepto favorable sobre las siguientes dos solicitudes de reba

ja del dep6sito al 5%, de conformidad con el artículo 22 de la Resolución

19 de 1. 965 de la Junta Monetaria:

a) Ingenio Riopaila Limitada, para la importaci6n

de una caldera de 150.000 libras de vapor por hora, cuyo precio FOB es de,
US$410.000 y.que sería pagado en un lapso de 10 años, iniciando su amorti-

zaci6n en septiembre de 1.966 y utilizando un crédito otorgado por Export

Import Bank de Washington, carta OF-SF-536-65;

b) Enka de Colombia S.A., para la importación de

un conjunto de bienes de capital, cuyo precio FOB es de US$6 millones; su

pago al exterior se hará en 16 contados semestrales, el primero de los CUa

les se deberá cubrir 2~ años después de otorgado el crédito; y la importa

ción tendrá por objeto el montaje en el país de una fábrica para la produ~

ci6n de fibra poliestérica.
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Autorizaci6n global 'de importaci6n concedida,

por la Superintendencia de Comercio Exterior, oficios 4087 de junio 10 de
,

1.964 Y 1967 de marzo 10 de 1.965.

v - COMUNICACIONES - a) La Junta conoce la 

Carta SG-1680 de 13 de julio, procedente del Secretario General de la Aso

ciaci6n Colom~iana de Universidades, en la que solicita para dichos insti

tutos docentes, certificados de cambio cQn destino al pago de profesores 

en el exterior. La Corporaci6n considera que este concepto no se halla in-,
cluido entre los comprendidos por el articulo 39 de la Ley l' de 1.959 y -,
por consiguiente no es posible acceder a la solicitud;

,
b) Se impone la Junta de la comunicaci6n de

17 de julio, procendente de Cali, suscrita por la señora Lilia de Ramos,en,
la que solicita se le autorice la compra de certificados de cambio para

gastos m~dicos y hospitalarios en el exterior. La Junta no accedea esta s~

licitud, por no hallarse este concepto entre los autorizados por la Ley;

c) Examina la Junta el texto de la carta 884'

de 16 de julio, del Presidente de la Asociaci6n Bancaria, y que transmite

consideraciones de su Junta Directiva sobre la Resoluci6n 19 de ,1.965" de,
la Junta Monetaria, que permiti6 el empleo de 2 puntos del encaje extraor-

dinario en financiaciones a corto plazo para algod6n y a mediano plazo pa

ra importaci6n de taxis, en orden a expresar su desacuerdo con los encajes

extraordinarios que por su naturaleza son transitorios y a indicar cómo, 

cuando ~stos se eliminerl, puede darse el caso de que 'los bancos conserven

en su cartera préstamds a mediano plazo adquiridos cuando regia el sistema

provisional. Se dispone avisar recibo de esta comunicaci6n y explicar, có

mo la Resoluci6n19 consagró 'una opci6n de la cual pueden hacer uso o n6 

los bancos;

d) Pasa a estudio y previo concepto de los -
e

asesores, la carta de 13 de julio firmada por Emilio Urrea, en representa-,
ci6n de variaS firmas importadoras de vehiculos, en solicitud,de que se a~

torice la devoluci6n,del dep6sito previo en exceso y que para registros ,de

importaci6n de vehiculos que cubrieron el 30%, poste~iormente fueron reba

jados al 1%;

e) Se da lectura a la carta C-I061 del 14 de
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j ul Lo , del Coordinador de la Federaci6n Nacional de Comerciantes y de alg~

nos cultivadores de banano del Magdalena, en la que piden que el nuevo ti

po de cambio para las exportaciones menores, no se aplique sino para embar

ques efectuados con posterioridad al primero de julio.

VI - SISTEMA CAMBIARlO Y DE DEPOSITOS PREVIOS -a)

El Ministro de Hacienda solicita a la Junta la celebración de una reunión

simultánea con la Junta de Comercio Exterior, para efecto de estudiar el

presupuesto de divisas y de solicitudes de importación que pueden aprob~

se para el resto· del año;

b) Además, pide a los asesores estudien la posi

bilidad de establecer un nuevo mercado de cambio, cuya cotizaci6n seria

superior a $9.00 e inferior al dólar libre, eventualmente conformado en

las entradas, con el producto de exportaciones menores, de capitales re

gistrados y de algunos préstamos, y en las salidas, con el pago de cier 

taS importaciones no muy esenciales, y pago de algunos capitales y de de

terminadas deudas;

c) En cuanto a dep6sitos previos, solicita el Mi

nistro a los asesores verifiquen los efectos que podria tener un sistema

de eliminación gradual de los dep6sitos previos de .ímpor-t ac íó n y que con

sistiria, en lineas generales, en· que se disminuyeran mensualmente en un

5%, pero con la circunstancia de que, para el futuro,la mitad de· los de

p6sitos previos se consignaria en efectivo como hasta hoy, Y la otra mi

tad de bonos con vencimiento a cinco años y que pagarian un interés del

5% anual.

Mediante este mecanismo podrian obtenerse varios

prop6sitos benéficos, como serian los de desmontar el andamiaje de los de

p6sitos previos, disminuir las solicitudes de importación y contraer cir

culante.

VII - REINTEGRO DE EXPORTACIONES MENORES - Estu-

dia de nuevo la Junta el problema que se ha presentado con motivo de la

resolución 20 de 1.965, por cuanto el tipo de reintegro de $13.50 viene
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aplicándose a todos los reintegros pendientes por exportaciones menores en
,

l~ de julio de este año, sin consideraci6n a la fecha del registro de ex

portaci6n o del embarque.

A solicitud del doctor G6mez, y a nombre de

los asesores, el doctor Ruiz recuerda de nuevo c6mo se~ el primitivo pr~

yecto redactado por éllos y que fue discutido por la Junta en su sesi6n de

30 de junio, por virtud de su articulo 50., el nuevo tipo de reintegro de

exportaciones menores se aplicaria a los registros de exportaci6n que se 

autorizaran a partir del lo. de julio. Explica también c6mo el proyecto --

de argumentos muy poderosos, que los a-,

primitivo fue aprobado por la Junta, por decisi6n.unánime, con

del tipo de cambio de $13.50; pero

ticulo 50. del proyecto, en virtud

sesores aceptaron y compartieron.,

también c6mo la misma Junta

la fijaci6n

neg6 el ar-

En esta misma sesi6n, observaron los asesores,

que si no se aprobaba el articulo 50., más tarde seria muy dificil regla 

mentar la fecha de liquidaci6n de los reintegros con base en los registros

de exportaci6n o en los embarques.

El Ministro de Fomento presenta un proyecto_

de resoluci6n, redactado por el Director de la Divis6n de Exportaciones de

la Superintendencia de Comercio Exterior, que es aprobado finalmente por 

la Junta, como su resoluci6n 25 de la fecha y que dice as!:

"RESOLUCION NUMERO 25 DE 1. 965
(julio 21)

,
LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales,

RESUELVE

ARTICULO l~ - Adici6nase la Resoluci6n n~ero 20 de 1.965, por
la cual se fij6 la tasa de'reintegro de los d61a

res provenientes de las exportaciones menores, en el sentido =
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i

de que aquellos reintegros correspondientes a mercancias em 
bar-c ad as antes del 30 de junio de 1.965, se r-ea.l Lzar-án al ti
po de,cambio que re~ia en la fecha, del embarque para 'el rein
tegro de dólares por exportaciones distintas del café. Toda -

'mercancia embarcada a partir del primero de julio, será rein
tegrada al Banco de la Rep~blica a la tasa señalada en la Re
solución númer-o 20 del 30 de junio de 1. 965.

ARTICULO 22 - La presente resolución rige desde su expedición."

Siendo las 7 p.m., se levant6 la sesión.

/\

J

EL p......•~S~I~9fTE/}\{jLV- ~
./

No. 81

SES ION DEL 28 DE JULIO DE 1.965

En Bogotá, el 28 de julio de 1.965, a las 2:40 

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~bli

ca, con asistencia de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Ministro de

Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Mi

mistro de Agricultura; Anibal Lóez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias,~

rente del Banco de la Rep~blica y Néstor Madrid, Director del Departamen

to Administrativo de PlaneaciÓn. Concurrieron, además, los doctores Her 

nando Gómez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Sugerente

Secretario del Banco de la Rep~blica y Osear Alviar quien actuó como Se 

cr e t ar-Lo ,

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Ge':

rente del Banco de la Rep~blica da lectura y comenta algunas cifras del -
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balance condensado del Emisor en 24 de julio y de otras estad1sticas moneta

rias especialmente lo relacionado con nivel de reservas, redescuentos, crédl

tos de los bancos en el de la República; billetes en circulación; depósitos_

para encaje; importaciones y solicitudes de registro de cambio; además, mon

to aproximado de los medios de pago, cuant1a,de deficiencias de encaje; car

tera de los bancos y reintegros por café y por otras exportaciones.

11 - DIVISION DE REGISTRO DE CAMBIOS - a) No

accede la Junta a la solicitud para que se conceda un giro anticipado por

25.500 dólares, a pagarse por la empresa Forjas de Colombia a sus proveedo 

res de maquinaria y equipo, de que trata el oficio Ss-6573 de 23 de julio,de

la División .de Registro de Cambios de la Superintendencia de Comercio Exte -

rior.

b) La Corporación da su concepto favorable p~

ra que pueda girarse en certificados de cambio, la parte proporcional de los

fletes qj;le corresponden a los registros de importación no reembolsables oto!:

gados a Ecopetrol, como consecuencia del contrato celebrado por ella COn la

Kellog Overseas Services Corporation. Este dictamen positivo tiene su fund~

mento en que el caso se halla comprendido entre los contemplados por el de 

creto 2058 de agosto 31 de 1.960.

111 - REINTEBRO DE EXPORTACIONES MENORES - Es

tudiada la carta que a la Junta dirige la Asociación Colombiana deCeramis 

tas, (julio del presente año), en solicitud de que se le permita el empleo 

de una parte del reintegro por exportaciones menores al pago de diversos gas

tos que se ocasionan en algunas de ellas, la Corporación no considera conve

niente ni oportuno acceder a esta petición.

IV - DEUDAS CONTRAIDAS EN EL MERCADO LIBRE

Se impone la Junta de la carta que le di

rige la Cámara Colombiana de la Construcción, No.1418 de 21 de julio, en que

pide se estudie la posibilidad de vender dólares al tipo de $13.50, para el

pago de deudas en esa moneda, contra1das por los industriales de la construs
c í ón ,
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Se dispone avisar recibo e informar que el asunto

será considerado al discutir el problema general del endeudamiento de parti

culares por el mercado libre.

v - UTILIZACION POR LOS BANCOS DEL ENCAJE MARGI 

NAL - La Junta se pronuncia adversamente sobre la solicitud presentada por

el Gerente General del Banco Ganadero en su carta 8994 de 27 de julio, para'

que los puntos del encaje marginal liberados para ciertos prop6sitos por la

resoluci6n 19 de la Junta Monetaria, puedan emplearse por ese insi tuto de 

crédito en préstamos de la Ley 26 de 1.959 a los ganaderos, y no para siem~

bras de algod6n o importaci6n de taxis de servicio público,'

VI - CABOTAJE DE COMBUSTIBLES - Una vez más se -

plantea a la Junta el problema representado por los daños del buque-tanque_

de la Armada Nacional que transportaba'combustibles entre las costas colom

bianas del Atlántico y del Pacifico; en la actualidad el costo del combusti

ble viene a verse recargado por la'liquidaci6n total de los'fletes en d61a

res libres y no en una parte proporcional con certificados de ~ambio, 'La

Junta reafirma el criterio varias veces expresado de que no está dentro de

su competencia autorizar un giro en certificados de cambio para el cual la

Ley la, de 1.959, parágrafo del articulo 39, no da facultades, ya que se re

fiere exclusivamen te a "fletes de importaci6n".

Como soluci6n a este asunto, cuya gravedad se re

conoce, y que seria de competencia de otros organismos, se sugiere que el

Gobierno estudie la posibilidad de que la Armada Nacional celebre un contra

to con los transportadores, para cuyo pago, si se pacta en d61ares, pueden_

autorizarse certificados de cambio; o que se adicione el presupuesto nacio

nal con el pago de un subsidio para el comercio de cabotaje de combustibles,

a cubrlrse por la Corporaci6n Financiera del Transporte.

VII - FINANCIACION DE ALGODON - El Ministro de A

gricultura presenta a la Junta lá preocupaci6n del Gobierno y de los algod~

nedores por la falta de crédito concedido a través de los bancos, para las

siembras del segundo semestre del presente año. El hecho concreto, afirma -
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el Ministro, es que no obstante haberse liberados dos puntos del encaje ma~

ginal para la concesión de crédito a los agricultores de algodón y a los,co~

ductores de taxis de servicio público, el crédito es insuficiente. En efecto,

los tres principales bancos que funcionan en la zona productora, han respon

dido a los agricultores que sus recursos no alcanzan sino hasta 9 millones 

de pesos.

Expresa que no es necesario reclacar la urge~

cia de una solución positiva en este sentido, ni hacer énfasis sobre los gr~

ves perjuicios que para el pais tendria una merma en la producción de algo

dón, que podria tribuirse injustamente a falta de facilidades de crédito.'

De acuerdo los integrantes de la Junta y sus

asesores'sobre la necesidad de proporcionar asistencia crediticia suficiente

a los cultivadores de la fibra, se discute extensamente acerca de la cuantia

apropiada de nuevas facilidades de crédito; los conductos más idóneos para 

concederlo (Caja Agraria, bancos comerciales o ambos y en qué 'proporción) y

el instrumento más adecuado de la expansión (cupo especial de redescuento,li

beración del encaje marginal, ampliación del cupo dela Caja Agraria o unp'

combinación de los mencionados). Finalmente se llega a la conclusión de que

es aconsejable liberar dos nuevos puntos del encaje marginal exclusivamente_

para tales propósi tos y ampliar el cupo de la Caja Agraria en 15 millones de

pesos, también con el mismo destino.

La resolución que consagra las determinacio 

nes de la Junta en este particular, llevará el No.26 de la,fecha y dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 26 DE 1. 965
(Julio 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el ordinal h), =
del Decreto 2206 de 1.963,

RESUELVE

ARTICULO 1 2 - Los bancos y la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero podrán destinar hasta dos (2) :
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puntos más del encaje marginal o extraordinario, a nuevos
préstamos, a corto plazo, para el cultivo de algodón cuya
siembra se haga en el segundo semestre de este año.

PARAGRAFO - La autorización de que trata este articulo 
se entiende adicional a la otorgada en el ar

ticulo 12 de la Resolución 19 de 1.965 de la Junta Monet~
taria.

ARTICULO 22 - Elévase en quince millones de pesos -------
($15.000.000.00), el cupo de crédito en el 

Banco de la República de la Caja de Crédito Agrario Indus
trial y Minero, señalado en el articulo único de la Reso=
lución 3 de 1~964 yen la Resolución 14 de 31 de marzo de
1.965, originarias de la Junta Monetaria. '

PARA GRAFO - La Caja de Crédito Agrario deberá destinar -
los recursos adicionales de que trata el pr~

sen te articulo, a nuevos préstamos para el cultivo de al
godón de las caracteristicas señaladas en el articulo 12
de esta Resolución.,

ARTICULO 32 -La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición."

VIII - AMPLIACION DE LA FECHA PARA INSCRIPCION DE

CAPITALES EXTRANJEROS Y DEUDAS DE LO& EXPORTADORES - Acepta la Junta como 

conveniente, la extensión de los plazos hasta el 30 de agosto de 1.965,para

la inscripción de capitales extranjeros en la Oficina .de Registro de Cambios

y de las deudas de los exportadores en el Banco de la República, a que se 

refieren las resoluciones 21 y 23 de julio 7 y 14, respec~ivamente, de la 

Junta Monetaria.

La resolución que consagra esta extensión de los

plazos lleva el No.27 de la fecha y dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 27 DE 1.965
(Julio 28)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICADE COLOMBIA

en ejercicio de sus facultades legales,

R E S U E L V E:

ARTICULO lo - Amplianse hasta el 30 de agosto de 1.965,
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los plazos señalados en el segundo inciso del art~culo 1 2

de la Resoluci6n 2ly en el parágrafo del articulo 1 2 de,
la Resoluci6n 23 de 1.965 de la Junta Monetaria, para la
inscripci6n de capitales extranjeros y de deudas externas.

ARTICULO 20.- La presente resoluci6n rige desde la fecha
de su expedici6n."

IX - FINANCIACION DEL INSTITUTO DE CREDITO 

TERRITORIAL - El Ministro de Fomento plantea a la' Junta la dificil situa 

ci6n financiera por la que está, atravesando el Instituto de Crédito Territo

rial y que puede atribuirse, en gran medida, a los aumentos de costos en

cuan tia anual cercana a los 100 millones de pesos, asi como a atrasos en

los aportes del Gobierno, provocados por la situaci6n fiscal que vive el

pais,a lentitud en las entradas por ayuda externa y a 'la existencia de

deudas contraidas en d6lares libres que dejan una pérdida considerable. Se

calcula el déficit operacional del Instituto en 6 meses alcanzará a 200 mi

llones de pesos.

Es indispensable que el gobierno nacional,la

Junta Monetaria y el Banco de la República, dice elMinistro, busquen y coo~

dinen alguna soluci6n a este problema, ya que una paralizaci6n del Institu

to en momentos como los actuales tendria repercusiones muy delicadas sobre_

el empleo' y la si tuaci6n social del pais. Anuncia también que un comí té fi

nanciero, constituido por la Junta Directiva del Instituo, se entrevistará

con los asesores dela Junta para suministrar más detalladas informaciones 

sobre esta situación.

X - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - Los -

Asesores de la Junta presentan a su consideraci6n, las siguientes solicitu

des de rebaja de dep6sito:

a) Para la posición 8l.0l.E., del 120% al

30%. Concepto de los asesores y del Departamento de Investigaciones Económi

cas del Banco de la República, según memorando de junio 8, favorable. La

Junta expresa su conformidad;

b) Para las posiciones 29.02.B.I. y 29.14.A.

II.c.2., del 120% al 30%. Concepto de los asesores y del Departamento de I~

vestigaciones Económicas del Banco de la República, según memorando de j~ 

nio 8, favorable. La Junta expresa su conformidad;
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c) Para un registro por 71.003.20 d61ares para im

portar partes para carrocerías de las posiciones 87.06.B.I.b., con destino a

Colombiana de Carrocerías Ltda., para el Minuto de Dios, aprobada; y,

d) En cuanto a la rebaja al 1% para el dep6sito

previo de ciert~importaciones efectuadas por universidades, se dispone que

se entiendan como tales aquéllas que forman parte de la Asociaci6n Colombia

na de Universidades •

XI - PUENTE DE BARRANQUILLA - El asesor de la Junta do!:.

tor'Ruíz, inform6 sobre las conclusiones a que llegaron los asesores en reu

ni6n celebrada con el Secretario y miembros de la Junta de Licitaciones del

Ministerio de Obras Públicas, con respecto a la consulta elevada por el titu

lar de ese despacho sobre el sistema más conveniente para el manejo de los 

d61ares provenientes de la financiaci6n para el contrato del puete sobre el

río Magdalena, en Barranquilla. De acuerdo con las instrucciones de la Junta,

los asesores no intervinieron en el análisis de las propuéstas para la con 

trataci6n del mencionado puente. La Junta de licitaciones del ministerio ya

había efectuado la comparaci6n'de las propuestas y adjudicado la lícitaci6n,

en principio. El costo total de 'la 'obra asciende aproximadamente a $46 millo

nes, de costos nacionales, más 'US$1.350:000.00, de insumos importados. Los 

contratistas conseguirán financiaci6n en d61ares, con intereses del 7,5%

anual, a 10 años, para cubrir el costo total de la obra. La amortizaci6n y 

los intereses de este préstamo se cubrirían con el producto del peaje de

1.969 a 1.974.

En cuanto hace relaci6n a la consulta del Ministro

sobre manejo de los dólares de la financiaci6n, la Junta decidió, de acuerdo

con el concepto de los asesores, recomendar lo siguiente:

1 2 - Las importaciones de materias y elementos con

destino a la construcci6n, deben hacerse con licencias reembolsables. La Jun

ta recomend6 que se obtenga financiaci6n para amortizar el costo de estas i~

portaciones, ojalá con plazos superiores a los 5 años. Para efectuar los pa

gos, de acuerdo con el ordinal a) del artículo 39 de la Ley lª de 1.959, los

acreedores tendrían derecho a adquirir certificados de cambio.
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22 - Con respecto a los crédito en dólares que

obtengan los contratistas para financiar los cos~os en pesos, la Junta con 

ceptuó que debla usarse el mercado libre de divisas, ya que la ley no permi

te el mercado de certificados de cambio para este propósito.

Para la conversión a pesos de estos dóla

res y para ~1 pago de la deuda, se pueden USar dos sistemas, a opción del Mi

nisterio de Obras Pdblicas y de los contratistas: (1) La venta de las divi 

SaS en el mercado libre. En este Caso los acreedores tendrlan que comprar d~

lares libres para servir la deuda y correrlan el riesgo de alza en la cotizi!.

ción de la divisa; (ii) la venta de las divisas al Banco de.la Repdblica, me

diante una operación ~:~!::e..

La,Junta decidió que corresponde al Mini~

terio de Obras Pdblicas decidir sobre quAl de estas alternativas resulta m~s

ventajosa para el Gobierno Nacional, en vista de las condiciones del contra

to de construcción. Los asesores info~maron a los funcionarios del Ministe 

rio que actualmente las condiciones mAs ventajosas para operaciones swap con

el ,Emisor, prevén un 10% de intereses anuales, de tal manera que si los int~

ses se amortizan con dólares libres a $18.50, por dólar, el interés efectivo

de la operación swap ascenderla a 20,3% anual, sin contar el costo de las gi!.

r an t Las que pudieran requerirse.

La venta de los dólares en el mercado li

bre implicarla el pago de intereses sobre el préstamo en dólares, dnicamente,

es decir el 7,5% anual. Para comparar las alternativas, el ministerio debe 

tener en cuenta que si los dólares se vendieran en el mercado libre, el acr~

edor correrla el riesgo cambiarlo. La Junta autorizó a los asesores para dar

respuesta al señor Ministro de Obras Pdblicas, de acuerdo con las conclusio

nes mencionadas.

Siendo las 6:15 de la tarde, se levantó la

sesión.
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SESION DEL 4 DE AGOSTO DE 1.965

En Bogotá, el 4 de agosto de 1.965, a "las 3: 15 pm , ,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recito del Banco de la Rep~blica" con a

sistencia de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Ministro de Hacienda y

Crédito P~blico y Presidente de la Junta; GUstavo Balcázar, Ministro de Agr!

cultura; Anibal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco

de la Rep~blica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de

Planeaci6n. Concurrieron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Raiz,

asesores de la Junta; Germán Botero, SUbgerente-Secretario del Banco de la

Rep~blica y Oscar Alviar quien actu6 como Secretario.

1 - ACTAS - Se da lectura y aprueban las actas

Nos. 79, 80 y 81 de 14, 21 Y 28 de julio, respectivamente.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gere.!!.

te del Banco de la Rep~blica da lectura y comenta algunas cifras del balan

ce condensado del Emisor en 31 de julio de otras estadisticas monetarias es

pecialmente lo relacionado con nivel de reservas, redescuentos, créditos de

los bancos en el Banco de la Rep~blica; billetes en circulaci6n, dep6sitos

para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio; adem~s,mo.!!.

to aproximado de deficiencias de encaje, cartera de los bancos y reintegro

por café y por otraS exportaciones •

.111 - GIROS ANTICIPADOS - La Junta da su conform!

dada la solicitud de autorización pará giros anticipados en certificados

de cambio, a efectuarse por conducto de la Tesorería General de la Rep~bli~

Ca, por cuenta del Ministerio de GUerra y del Fondo' Rotarorio del Comando

de la Armada Nacional, por d61ares 6.247.65, 70.894.20 y 18.234.49, a que 

se refieren las comunicaciones de la División de Registro de Cambios ndme

ros C-6749 y 6842, de julio 28 y 29, en su orden.

IV - FLETES EN CERTIFICADOS DE CAMBIO PARA CIERTAS

IMPORTACIONES - Se da lectura a la carta L-6814 de 28 de julio, por medio -
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de la cual la Divisi6n de Registro ,de Cambios consulta si es posible autor!

zar el 80 por ciento de fletes en certificados de cambio cuando se trate de

importaciones sometidas al regimen de los articulos 55 y siguientes de la 

Ley 1 ª de 1.959 y no obstante el hecho de que los registros son "no reembol

sables" •

La Junta considera 16gica y conveniente una

respuesta afirmativa a la consulta, pero cree necesaria la expedici6n pr~

v í a de un decreto que expresamente autorice fletes en certificados de ca~

bio para este caso y al efecto encomienda a sus asesores la redacci6n del

proyecto respectivo.

v - EXAMEN DE LOS RESULTADOS MONETARIOS DEL PRI

MER SEMESTRE DE 1.965 - Los asesores de la Junta, al comentar el crecimiento 

de los medios de pago en el primer semestre de 1.965, que ascendi6 a 2.1 por

ciento, expresan que es satisfactorio haber logrado este resultado; éomputado

el crecimiento de los medios de pago en los ~ltimos 18 meses se advierte un 

aumento de 23.6%, o sea un promedio mensual de 1.1%, lo que daria para el año

un ascenso del 13%, cifra que igualmente es bastante sana. Esta situaci6n mo

netaria se ha reflejado en un incremento moderado de los precios, puesto que

en el año junio 1.964-junio 1.965 los niveles subieron ~icamente en un 5% p~

ra el sector de empleados y'de un 2.7% para el sector obrero, que es el creci

miento en el 'periodo 1.960-1.065.

No puede desconocerse, agregan, que al movimien

to favorable de los precios ha contribuido una mayor producci6n agricola que

se atestigua también con las excelentes.,cosechas que se esperan para este año;

pero el mantenimiento del nivel razonable de precios, no hubiera sido posible

lograrlo sino en un ambiente de estabilidad monetaria. Seg~ los datos de que

se dispone, la situaci6n monetaria no ha tenido efectos adversos sobre el ni

vel de empleo, pues los indices, aunque son imperfectos e incompletos, demues

tran que ha existido avance y no ,retroceso en este campo.

En términos de producci6n nacional, se~ cifras

preliminares del Departamento Administrativo de Planeaci6n, y que por la exp~

riencia se ha visto corresponden muy de cerCa a los datos definitivos que cal
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cula el Banco de la Rep~blica para 1.964,el producto bruto interno mostrÓ un

aumento de 5.3%, guarismo muy satisfactorio en relaci6n con los años pasados

puesto que es el más.elevado en el periodo 1.960-1.965. Finalmente, algunos

indicadores econÓmicos, como el de los aumentos en las ventas al por mayor,

producciÓn de cemento y producci6n de energia elécUica, que subieron en un 

14 por ciento para los dos primeros y 4 por ciento, para la ~ltima; para el

periodo de 6 meses, hasta mayo de 1.965, comparados con el semestre corre~ 

pondiente del año pasado, señalan una marcha satisfactoria de la economia

dentro de las limitaciones conocidas y que se acerca bastante a las metas

del plan decenal de desarrollo.

VI - CREDITO DEL BANCO DE LA REPUBLICA La Junta -

manifiesta su aprobaci6n al proyecto de resoluci6n presentado por los aseso

res, por medio del cual se dictan normaS para el suministro de crédito por 

el Banco de la Reptlblica a las cooperativas.

La resoluci6n que consagra las respectivas de

terminaciones llevará el Nº 28 de la fecha y dice asi:

"RESOLUCION MlMERO 28 DE 1. 965

(agosto 4)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en
desarrollo de lo dispuesto en el articulo 96 
Decreto-Ley 1598 de 1.963,

RESUELVE

ARTICULO 1" - El Banco de la Reptlblica podrá hacer préstamos
directos en favor de centrales de crédito coo

perativo, con garantia en pagarés suscritos a favor de la
central prestataria por la cooperativa afiliada a ella. La
Junta Directiva del Banco de la Repttblica·fijará en dicho
Banco, cupos de crédito adecuados para' su utilizaci6n por
las centrales mencionadas, a través ~e préstamos cuyo plazo
no exceda de 270 dias y que deberán constar en pagarés a la
orden, suscritos p~r el representante legal de la respecti
va central.
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PARA GRAFO Los préstamos de que trata el presente articulo
no podrán ser. superiores al'75 por ciento del v~

Lor- de las respectivas garantias y no serán admisibles en CaU
ci6n pagarés suscritos por cooperativas que estén utilizando 
directamente Gréditos del Banco de la Rep~blica.

ARTICULO 22 - Adici6nase en los términos de la presente Resolu
.ci6n la Resolución 42 de 18 de septiembre de

L964,'de la Junta Monetaria.

ARTICULO 32 Esta resoluci6n rige desde la fecha· de su expedi
ción."

VII - COMUNICACIONES a) Se da lectura a los

telegramas de, julio 31, agosto 2 y 3, procedentes de Santa Marta, Codazi,F~

dación y VaIedupar, y firmados por los respectivos representantes de la Cor

poración Algodonera del Litoral en esas ciudades, en que agradecen a la Jun

ta sus providencias para facilitar crédito a los cultivadores de la fibra;

b) Conoce la Junta la comunicación de ju

lio 28 del Gerente de la Fábrica de Dulces Colombiana Ltda., en solicitud de

que se rebaje al 5% el depósito previo para equipos originarios de Italia y

de Alemania, con créditos de 10 y 5 años, por valor de 614.000 y 125.000 dó

lares, respectivamente. Esta firma invoca la Resolución 19 de 1.965 de la

Junta Monetaria. La Corporaci6n manifiesta en principio su aceptación a la

rebaja, sujeta a que la fábrica mencionada demuestre la veracidad de sus afi~

maciones;

c) Se impone la Junta de la carta de 15 de j~

lio, suscrita por el señor Alvaro Muñoz Mariño de Bogotá y del tel.egráma de

la Agrupación de Ganaderos de La Costa, de Barranquill.a (agosto 2), en que 

piden elevación del. tipo de cambio para el. reintegro para exportaciones de

ganado y de carne. La Corporación decide que no es posible actual.mente esta

bl.ecer un tipo especial para las exportaciones de Carne o de ganado, o ele 

var latasa de todas l.as exportaciones distintas del café;

d) La empresa Incamental de Medel.l.in, en su 

carta G-586/65 de 27 de jul.io, solicita a l.a Junta que se estudie l.a posibi

l.idad de reconocer un tipo de cambio diferente al 13.50 para las licencias -'

de exportación Nos. 1370 y 1371 por valor de US$2.880.35, debido a que el em

barque de los articulos respectivos no pudo efectuarse antes del 30 de junio,
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en la que consulta sobre el tipo de interés aplicable a los préstamos que -

concedan los bancos en ejercicio de la facultad otorgada por la resoluci6n-

19 de 1.965 de la Junta Monetaria, a los cultivadores de algod6n y conduct~

res de taxis de servicio pdblico; y el memorandum para el Ministerio de Ha-

cienda, originario del -Director Ejecutivo de la corporaci6n Aut6noma Regio-

nal del Cauca sobre posibilidad de remesar en certificados de cambio los

instalamentos de un empréstito que la firma Perini Corporation le concedi6-

por 1.200.000 d61ares y que serla refinanciado a 3 -años, mediante la obten-

ci6n de un crédito comercial en el exterior; y, _

f) Finalmente en cuanto a la petición que apar~ce

en la carta 976 de 22 de julio, procedente del Secretario General de Alma-

canar para que se permita la expedici6n de bonos de prenda sobre hierro

producido por Acerlas Paz de Rlo S.A., a las firmas o empresas de constru.s

ción que lo utilicen directamente en sus obras, la Junta no accede a dicha

solicitud.

Siendo las 6 p.m., se levantó la sesi6n.

EL

/;
!

EL ¡PRESIDENTE,

\/~i
/"
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SES ION DEL 11 DE AGOSTO DE 1.965

En Bogotá, el 11 de agosto de 1.965, a las 3

p.m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica,

con asistencia de sus miembros Joaquin VaTIejo, Ministro de Hacienda y Crédi

to P~blico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricul

tura; Anibal L6pez, Min~ro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de

la Rep~blica y Néstor Madrid, Director del Departamen.to Administrativo de 

Flaneac í.ón, Concuz-r í er-on , además, los doctores Hernando G6mez y Jo.rge .Ruiz,

asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario del Banco de la

Rep~blica y Osear Alviar, quien actu6 como Secretario.

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA El

Gerente del Banco de la Rep~blica da lectura y comenta algunas cifras del 

balance condensado del Emisor en 6 de agosto y de otras es t ad í.s t Lcas monet~

rias especialmente lo relacionado con .n.iv:el de reservas,redescuentos, c:t'é

ditos de los bancos en el Banco de la Rep~blica; billetes en circulación;ft~

p6sitos para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio;ad~

más, monto aproximado de deficiencia de encaje, cartera de los bancos y

reintegros por Café y por otras exportaciones.

11 - FONDO ROTATORIO PARA EL ICETEX - La Jun-

ta expresa su conformidad para la concesión de un depósito por US$lOO.OOO 

girable en certificados de cambio, para la constitución de un fondo rotato- .

rio con destino a giros que gestiona el Ecetex para estudiantes en el exte

rior.

A esta solicitud se refiere la carta No.

J-7230 de 9 de agosto, originaria de la Superintendencia de Comercio Exte

rior, División de Registro de Cambios.

111 - SANCIONES POR UTILlZACION INJUSTIFICADA

DE RECURSOS ·DE EMERGENCIA - La Junta manifiesta su acuerdo con la interpre

tación que el Departamento de Cartera del Banco de la RepübLí.ca dá a la re-
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soluci6n 16 de 1.965 de la Junta Monetaria, en el sentido de que °cuando la

utilizaci6n de los recursos de emergencia quede compensadá con excesos co

rrelativos en la posici6n de encaje del respectivo banco, debe exonerarse

de la sanci6n de tiempo; establecida en la resoluci6n 20 de 1.964 de la

Junta Monetaria, peronó de la sanción pecuniaria fijada en las resolucio

nes 2 de 1.963 y 1 de 1.965 de ia misma Junta. Esto es, que pueden contl 

nuarocon aCceso al redescuento, pero deben pagar los intereses penales que

vienen aplicándose. La interpretaci6n del Departamento de Crédito que se 

considera acertada, aparece en moemorando SGA/C de 26 de julio, dirigido

por el Sub-Gerente Auxiliar Mariño del Banco de la Rep~blica, al Sugerente

Secret ario.

IV - ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. - La Junta muestra

su asentimiento, a que para registros de importaci6n concedidos como "no 

reembolsables" para la Empresa Asecrias Paz del Rio S.A., Y a los que se 

refiere la carta de 11 de agosto procedente de dicha firma, se les dé en 

el futuro el carácter de "reembolsables" y para los ya otorgados, se c am 

bie por ésta la °anterior denominaci6n, por cuanto serán cubiertos con cer

tificados de cambio, con cargo al empréstito/qué °ioe concedió el Banco In

ternacional de Reconstrucción y Fomento.

V - REINTEGROS POR EXPORTACIONES - Se decide p~ -

se al estudio de los asésores, la segesti6n que formula la Junta de Comer

cio Exterior (carta del Superintendente, No. 7169 de agosto 9), para que 

se restableica a 180 dias el plazo para el reintegro de los dólares produS

to de las exportaciones menores, que fue fijado en 90 dias, segdu resolu 

ci6n 22 de 1.965 de la Junta Monetaria.

VI - FINANCIACION DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRI _

TORIAL - Conoce la Junta la comunicaci6n que le dirige el Gerente del Ins

tituto de Crédito Territorial, de fecha 10 de agosto, en el sentido de que

se autorice a la Divisi6n de Registro de Cambios para registrar la deuda 

externa a corto plazo que actualmente tiene contraida con bancos americanos

dicha entidad, por la suma de US$8. 586. 590.00. Obtenido el registro corre~

pondiente, los instalamentos respectivos podrian girarse en certificados -
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de cambio, con lo cual se aliviaria considerablemente la situaci6n financi~

ra del Instituto, que es bastante delicada.

El asesor de la Junta, doctor Gómez, indica 

que en su opini6n y desde el punto de.vista juridico, no hay inconveniente

para que se efect~e el registro respectivo, por cuanto el articulo 39 de 

la Ley l' de 1.959 no distingue entre pago de empréstitos contraidos por

entidades oficiales y cuyo producto se hubiera vendido al Banco de la Rep~

blica al tipo del certificado de cambio, o que se hubieren negociado a tr~

vés del mercado libre; pero que considerada su conveniencia, estima peli 

groso aceptar el registro por los efectos monetarios inflacionistas que

tendr1a, y de pérdida para la Cuenta Especial de Cambio. Asismismo, reite

ra la grave situaci6n.f~nancieradel Instituto, cuya pérdida en el segundo

semestre de este año, si se contin~an los planes previstos, puede ascender

a 180 millones de pesos.

Al examinar detenidamente la petici6n respec

tiva y al deliberar todos los miembros sobre el particular, se concluye en

establecer los siguientes hechos:

a) El producto de los préstamos cuyo registro

solicita el Instituto de Crédito Territorial, fué vendido en el mercado li

bre;

b) No existe procedente de que para entidades

oficiales, se haya permitido el giro en certificados de cambio, para pr~ 

ducto de empréstitos que se vendieron en el mercado libre;

c) En el pasado, se ha permitido registro pa

ra el pago en certificados de cambio, de deudas cuyo producto fue vendido

al tipo oficial;

d) Si se establece como principio general que

producto de empréstitos vendidos en el mercado libre, puedan tener derecho

a certificados de cambio para su pago, constituye en la práctica propiciar
. I

el endeudamiento de las entidades oficiales, con utilidades injustificadas

en eSaS operaciones de cambio, que se reflejan en un mayor saldo débito de

la Cuenta Especial de Cambio.
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La Corporaci6n, asimismo, reitera su preocupaci6n

por la situaci6n financiera del Instituto y la necesidad de buscar alguna

f6rmula que le permita obtener los recursos suficientes para impedir su p~

ralizaci6n, muy grave en las actuales circunstancias.

VII - FLETES EN CERTIFICADOS DE CAMBIO PARA CIERTAS

IMPORTACIONES - El asesor de la Junta, doctor G6mez, explica que en cumpli

miento de la comisi6n conferida en pasada sesi6n, se redact6 un proyecto

de decreto por medio del cual se autorizaria el pago en certificados de

cambio, del porcentaje correspondiente a fletes para la importaci6n de me~'

cancias que se acojan al régimen de los articulos 55 y siguientes de la

Ley l' de 1.959.

Sin embargo, los asesores estiman más conveniente

recomendar a la Junta que, en vez de un decreto especial para estos casos,

se expida una resoluci6n de la Junta Monetaria que permita lareducci6n de

los cargos correspondientes a fletes,' cuando se liquide el reintegro por 

las respectivas exportaciones.

La Junta se muestra de acuerdo con esta sugesti6n

y comisiona a los asesores para que presenten en pr6xima sesi6n, el pr~

yecto de la providencia que sea,necesario dictar.

VIII - CREDITO SELECTIVO - a) Se encomienda a los

asesores el estudio y concepto posterior a la Junta, de la iniciativa que

presente, el Gerente General de la Caja Agraria (carta 326 de 4 de agosto)

sobre elaboraci6n de un plan de fomento para cultivos dealgod6n. con par

ticipaci6n de la Caja y del Instituto de Fomento Algodonero, para lo cual

deberia contarse con recursos de crédito que se facilitarian a través de 

decisiones de la Junta Monetaria;

,b) También se encarga a los asesores para que,con

el Gerénte del Banco de la República, presenten a consideraci6n de la Jun

ta un proyecto de resoluci6n tendiente a facilitar el crédito necesario pa

ra las siembras de algod6n del segundo semestre, en la costa Atlántica,por

cuanto algunas instituciones bancarias'consideran insuficientes la~,dispo

nibilidades de crédito para ese gremio.
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IX - FINANCIACION PARA IMPORTACIONES DE MATE-

RIAS PRIMAS - El Ministro de Fomento presenta a consideración de la JUnta,

un proyecto para organizar el sistema de financiación de importaciones de

materias primas para la industria, que permitiria un abastecimiento normal

a empresas que obtengan financiación externa.

El proyecto respectivo es del siguiente tenor:

"SISTEMA DE FINANCIACION DE IMPORTA
CIONES DE MATERIAS PRIMAS PARA LA 

INDUSTRIA

12 - El sistema solamente será aplicable para la importación
de materias primas, bienes intermedios y repuestos para

la industria manufacturera, en cantidades indispensables, pa
ra evitar el desempleo en las fábricas y a él podrán acoger=
se todas las empreSaS industriales que lo deseen.

22 - El Banco de la Rep~blica celebrará un contrato, en vir-
tud del cual el proveedor extranjero o una entidad fi

nanciera señalada por el importador, se comprometen a ace~ 
tar pagarés del Banco para cubrir el valor en dólares de los
elementos despachados. La finapciación contemplará un plazo
de tres años, con seis pagos semestrales iguales de capital,
e intereses sobre saldos pendientes, de acuerdo con el nivel
internacional reconocido para este tipo de financiación.

32 - El reembolso de los registros de importaciones hechas
dentro de los contratos en referencia, se hará cumplien

do todos los requisitos y en la misma forma que se hace el =
reembolso de las importaciones hechas con giro ordinario; la
~nica diferencia consistirá en que al ser rematados los cer
tificados de cambio, en lugar del giro en dólares, el Banco
de la Rep~blica entregará pagarés.

42 - En principio, el valor de los contratos será el equiva-
lente al de las importaciones, que la empresa industrial

necesite hacer para operar normalmente, por el término de un
año. Dicho valor será determinado por la Superintendencia de
Comercio Exterior mediante la presentación por parte de los
interesados de la información señalada en la Resolución 9 de
1.965 de la Junta de Comercio Exterior, y el lleno de todos
sus requisitos.

52 - Una vez celebrado con el Banco de la Rep~blica el contra
to de financiación por el valor señalado por la Superin=

tendencia de Comercio Exterior, ésta procederá a otorgar una
autorización de importación, 'en principio, contra la cual los
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. interesados presentar1an trimestralmente los correspondientes
registros de importaci6n hasta copar sus necesidades por un 
año. En cualquier momento,· si la Superintendencia de Comercio
Exterior as1 lo preEiere, podr~ aprobar estos registros den 
tro del sistema de giro ordinario. Es entendido, sinembargo,
que las empresas que se acojan al sistema y Eirmen los respec
tivos contratos con el Banco de la Rep~blica, tendr~ derecho
a que la Superintendencia de Comercio Exterior les apruebe
trimestralmente registros de importaci6n presentados de aCuer
do a la autorizaci6n en principio que les haya sido otorgada=
previamente.

62 - El plazode los contratos celebrados con el Banco de la 
Rep~blica será de 18 meses y las empresaS que quieran ce

lebrarlos, deberán hacerlo dentro de los tres meses siguie~ =
tes, a partir de esta Eecha.

Bogotá, agosto 11 de 1.965"

Después de un breve intercambio de ideas sobre el

particular, se decide designar una comisi6n compuesta por los asesores de 

l~ Junta y por el Sugerente-Secretario del Banco de la Rep~blica, para que

concreten sus observaciones en un nuevo proyecto queser1a presentado a con

sideraci6n de la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica.

x·- COMUNICACIONES - a) Se entera la Junta del 

contenido de la carta N2 724139 de 10 de los corrientes, por la cual el Ge

rente General del Banco Central Hipotecario, explica las circunstancias

por las que atraviesa en la actualidad el mercado de cédulas hipotecarias

y la demanda y satisEacci6n de crédito hipotecario por la entidad aludida;

b) Conoce la Junta el telegrama de 3 de agosto

dirigido al Ministro de Hacienda por el Comité de Cafeteros de Caldas, en

que transcriben la comunicaci6n recibida por ellos del Comité de CaEeteros

de Salamina, sobre Ealta de recursos crediticios para dicho gremio;

c) Se lee la comunicaci6n de 31 de julio origin~

ria del Ministro de Educaci6n y dirigida al Ministro de Hacienda, en soli

citud de que se estudie la posibilidad de autorizar certiEicados de cambio,

para algunos viajes al exterior que realizar1an representantes de Universi

dades a varios certámenes culturales. La Corporaci6n dispone se avise al -
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Ministro de Educación que, de acuerdo con disposiciones legales, articulo 39

de la Ley lª de 1.959, los certificados de cambio sólo pueden utilizarse pa

ra propósitos determinados, entre los cuales no se encuentra el de estos ga~

tos;

d) Se impone la Junta del mensaje de felicita

ción,por las facilidades crediticias otorgadas para siembras de algod6n, ori

ginaria de los cultivadores de Caracolicito Magdalena;

e) Se informa a la Junta del telegrama suscri

to por el Presidente de la Junta Directiva de Camacol de Medellin, pidiendo

mayores facilidades de crédito para la industria de la construcción; y,

f) La corporación da su concepto adverso a la

solicitud que le formula la firma "Rodriguez & Compf S.A." en carta #10933 

del 3 de los corrientes, para que pueda girarse de inmediato el valor de la

importaci6n de maquina~herramientaspara el trabajo de metales por 5.204.25

dólares, con procedencia de Alemania Oriental y cuyo reembolso fue convenido

en varios Lns t a'l amentos , .

Siendo las 5:30 p.m., se levantó la sesi6n.

'\
\g..L ~.~RESIDE
. "

\. 11

........ ¡ ./
''-.l
r
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SESION DEL 18 DE AGOSTO DE 1.965

En Bogotá, el 18 de agosto de 1.965, a las 3 p.m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica, con

asistencia de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Ministro de Hacienda y

Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agri

cultura; Anibal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco

de la Rep~blica y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de

Planeación. Concurrieron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz,

asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario del Banco de la 

Rep~blica y Osear Alviar, quien actuó como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueban las aC 

tas Nos'. 82 y 83, correspondientes a las sesiones del 4 y 11 de agosto, res

pectivamente.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Geren

te del Banco de la Rep~blica da lectura y comenta algunas cifras del balance

condensado del Emisor en 14 de agosto y de otras estadisticas monetarias es

pecialmente lo relacionado con nivel de reservas, redescuentos, créditos de

los bancos en el Banco de la República; billetes encirculaci6n; depósitos 

para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio; además,mo~

to aproximado de deficiencia de encaje, cartera de los bancos y reintegros_

por café y por otras exportaciones.

111 - AVALES EN MONEDA NACIONAL - Se informa a la

Junta que el Consejo de Estado suspendió provisionalmente el concepto de la

Superintendencia Bancaria, en virtud del cual deben computarse los avales

bancarios concedidos a un cliente, para' efectos del límite del 10% del capi

tal y reserva legal del respectivo banco que pueden estar vigentes en prést~

mos u obligaciones a cargo de una misma persona.

La Junta expresa su preocupaci6n por esta provide~
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ciadel Consejo que puede reflejarse en un incremento de los avales en mone

da nacional, hoy ya bastante altos como que ascienden para la totalidad de

los establecimientos bancarios a 5 veces el monto de su capital y reservas,

además de que facilita la proliferación de medios de pago diferentes a la 

moneda en cir~ulación y a los depósitos. bancarios, sobre los cuales las au

toridades monetarias no ejercen vigilancia.

En consecuencia, se encomienda a los asesores

el estudio de alguna fórmula que regule la concesión de avales por. los est~

blecimientos de crédito.

IV - REPRESENTANTES DE LA JUNTA MONETARIA EN

COMITE DE PLANEACION -·Por medio de la resolución 124 de agosto 5, el Depa~

tamento Administrativo de Planeación creó el Comité Coordinador con el sec

tor p~blico, integrado en su art1culo 70.por 10 entidades, cada una de las

cuales deberá designar un representante principal y un suplente.

Para atender la provisión de este cargo, dis

pone la Junta que los dos asesores acuerden su asistencia, uno de ellos en

calidad de principal y el otro de suplente, carta No.244 de agosto 27.

V - COMISIONES A LOS ASESORES DE LA JUNTA - -

a) Después de conocidas, la Junta dispone pa

sen al estudio previo de los asesores, las comunicaciones de 27 de julio

procedente de Aldemar Montes, Buenaventura, y de agosto 13, Federación In-

dustrial de Panificadores , Bogotá, sobre asuntos relacionados con reintegro

de exportaciones y rebaja de dep~sitos previos;

b) Igualmente se encomienda a los asesores 

el estudio de las comunicaciones DF-13133 y 13134 de la Federación Nacional

de Cafeteros sobre importación de 530 jeeps de Israel, a cubrirse con dóla

res del Convenio de Pagos con Alemania Oriental, y sobre introducción de 

whisky por US$500.0000, con cargo a la misma cuenta;

c) También se trasmite a los asesores, la --



ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

577

NUMERO 84 FECHA 18 DE AGOSTO DE 1.965

,consideraci6n de la carta 995 del 5 de agosto de la Asociaci6n Bancaria,en

petici6n de que las operaciones destinadas a financiar al sector agropecu~

rio, asi sean las otorgadas dentro de la modalidad de crédito ordinario, 

sena computadas como crédito de fomento.

VI - FINANCIACION DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRI

TORIAL - Contin~a estudiando la Junta la situaci6n financiera del Institu

to de Crédito Territorial, con la consideraci6n de la proyecci6n de ingre

sos y egresos para el segundo semestre de 1.965 y todo el año de 1.966 y 

que fue suministrada por dicha entidad. De estos datos se desprende que el

déficit de operaci6n para diciembre de este año alcanzará a 169.2 millones

de pesos; para el primer semestre de 1.966 a 147.3 millones de pesos y pa

ra diciembre de 1.966 a 390.8 millones de pesos.

Las salidas más considerables están representadas

por el servicio de los créditos contraidos, principalmente externos, para

cuyo cálculo se computa el precio del d61ar a $19.00.

La Junta analiza varias f6rmulas de asistencia fi

nanciera, como serian la de permitir la utilizaci6n de algunos puntos del

encaje marginal para préstamos al instituto o la de abrir un cupo especial

en el Banco de la Rep~blica, con el mismo objeto, pero ambas son inicial 

mente desechadas. Asimismo, en el curso de la discusi6n surge la iniciati

va de que, siendo el Bánco de la Rep~blica garante de los créditos exte~ 

nos del Instituto, pague los vencimientos pendientes y debite al Instituto

en pesos colombianos dichos cargos, con un plazo de 2 6 3 años.

El Gerente del Banco de la Rep~blica, sobre este

~ltimo particular, anota que la soluci6n tendria el grave inconveniente de

cerrarle al Instituto las posibilidades de que el Emisor contin~e en el fu

turo avalando sus créditos y sugiere que el propio Instituto directamente,

sin intervenci6n del Banco de la Rep~blica, gestione ante sus acreedores 

del exterior una refinanciaci6n de sus deudas. Cree posible que para faci

litar esta gesti6n el Banco de la Rep~blica prorrogaria las finanzas otor

gadas. Como recurso interno', propone también que se estudie la posibilidad
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de suscribir 'bonos del Instituto de Crédito Territorial.

Por ~ltimo, la Junta concluye en que debe r~

comendarse al Instituto que de inmediato gestione la refinanciación,de su_

deuda externa y que se debe continuar estudiando una fórmula que permita la

financiación interma del déficit en este semestre,

VII - FINANCIACION PARA IMPORTACIONES DE MATE-

RIAS PRIMAS - El Ministro de Fomento nuevamente presenta a consideración de

la Junta las bases de operación de un sistema de financiación de materias 

primas para la industria.

El doctor Gómez Otálora, en nombre de los ase

sores de la Junta, manifiesta kque el proyecto constituye un avance muy im

portante sobre el texto presentado en la reunión anterior de la Junta, parti

cularmente porque elimina la expedición de pagarés del Bancode la Rep~blica

en moneda extranjera, aspecto que se~n tuvo oportunidad de expresar en di 

cha reunión podría afectar el crédito de nuestro banco Emisor en el exterior.

Agrega que, sin embargo, un estudio detenido del sistema de financiación pr~

puesto, que llevaron a cabo los asesores en la semana comprendida entre ésta

y la anterior reunión de la Junta, los inclina a considerar que presenta di

ficultades serias. En primer término, el procedimiento podría ser utilizado

solamente por un n~mero más o menos limitado de empresas que pueden obtener

una financiación para sus compras de materias primas en elcexterior, muy su

perior a la acostumbrada. En segundo lugar, por razón del riesgo de cambio _

y de la imposibilidad de compensarlo en un tiempo relativamente largo, por _

tratarse de materias primas y no de bienes de capital, y el mecanismo produ

ciría eventualmente alzas de precios considerables. Concluye el doctor G6mez,

expresando que como f6rmula alternativa, consideran los asesores que se p~ _

dría elevar el presupuesto de registros de importación reembolsables en US$5

millones mensuales para atender las solicitudes urgentes de materias primas,

siempre que en ellas se estipulara un plazo para el pago de 6 meses que sí _

es posible obtener dentro del curso normal de las operaciones de comercio ex

terior. En esta forma se evitaría parálisis o disminuciones en la producción

y desempleo, manteniendo al mismo tiempo el régimen cambiario normal del país.

Luego de un breve cambio de opiniones-
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sobre la intervención del doctor Gómez, la Junta, por unanimidad, aprueba

el texto correspondiente que dice así:

"SISTEMA DE FINANCIACION DE IMPORTACIONES
DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA.
========================================

El sistema aplicable para la importación de

materias primas, bienes intermedios y repuestos para la indu~

tria, solamente en las cantidades indispensables para evitar

desempleo en las fábricas, y a él podrán acogerse todas las 

empresas industriales que lo deseen.

El procedimiento será el siguiente:

12 _ El importador solicitará a la Superin-
tendencia de Comercio Exterior, una

aprobación en principio para la importación de las materias 
primas, bienes intermedios y repuestos que requiera para un 
período de un año. Para este efecto deberá llenar los requisi
tos señalados en la Resolución N2 9 de 1.965 de la Junta de ~
Comercio Exterior.

22 _ Una vez obtenida tal aprobación enprin
cipio, el importador hará las gestiones

del caso con su proveedor del exterior, a fin de obtener condi
ciones de pago diferido para las compras que le haga de las im
portaciones aprobadas en principio; el pago se hará en un pla~
zo no menor de dos años, por contados semestrales, y empezará
a contarse desde la fecha del conocimiento de embarque de la 
mercancía.

32 - Conjuntamente con la primera solicitud-
parcial de registro de importación de 

que se habla en el punto siguiente, el importador deberá pr~ 
sentar un documento suscrito por el proveedor en el que conste
la aceptación de éste al sistema de crédito, y el compromiso 
de conceder tal crédito, a opción de la Superintendencia, para
una parte o para la totalidad de los 4 registros trimestrales
parciales de importación.

4 2 - Una vez obtenida la financiación, el im
portador podrá presentar a la Superin ~

tendencia solicitudes parciales de registros de importación~ 
que cubran sus necesidades de un trimestre, hasta copar en el
curso de un año las cantidades aprobadas en principio por la -
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Para poder solicitar los registros par
ciales, el importador deberá cumplir la totalidad de los r~ =
quisitos vigentes en ese momento, como es, por ejemplo, en la
actualidad, el de constituir Un dep6sito previo.

Si las solicitudes cumplen los requis~

tos, serán aprobadas por la Superintendencia de Comercio Exte
rior ..

De acuerdo con la opci6n mencionada en
el punto 3 2 la Superintendencia podrá aprobar los registros 
dentro del sistema de crédito, o por 'giro ordinario', seg~n

las condiciones de balanza del pais en ese momento.

52 - Si el registro ha sido aprobado -
dentro de la modalidad especial 

de crédito, el importador podrA escoger entre: a)utilizar el
plazo concedido por el proveedor y en ese caso adquirirá los
certificados de cambio en la forma ordinaria, de acuerdo con
los plazos previstos, que se contarán a partir de la fecha
del conocimiento de embarque de la mercancia; y b) acogerse 
al procedimiento señalado en el punto siguiente.

62 - Una vez nacionalizada la mercan -
cia, y cumplidos la totalidad de

los requisitos vigentes en ese momento; el importador podrá 
solicitar el correspondiente registro de cambio, que le da de
recho de adquirir certificados de cambio; presentando al Ban=
co de la Rep~blica el registro de cambio, podrA pagar a éste
el valor definitivo en pesos de acuerdo con el tipo de cambio
que rija en el remate siguiente al de la fecha en que entre 
gue el valor en pesos al Banco d~ la Rep~blica; el Banco, ;e
diante el endoso del registro de cambio y el recibo de los pe
sos, acepta el encargo de girar los dó Lar-es al proveedor, por
cuenta del importador, en los plazos indicados en el registro
de importaci6n, los cuales se empezarAn a contar desde la fe
cha del conocimiento de embarque de la me rcanc La ,"

Siendo las siete de la noche, se levant6 la
sesi6n.
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SESION DBL 25 DE AGOSTO DE 1.965

En Bogotá, el 25 de agosto de 1.965, a las 3:30

p.m., se .reuniÓ la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República,

con asistencia de sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de Hacie~

da y Crédito Público y Presidente de la Junta; Anibal López, Ministro de Fo

me~to; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor Madrid, Di

rector del Departamento Administrativo de Planeación. Concurrieron, además,

los doctores Hernando Gómez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Bot~

ro, Subgerente-Secretario del Banco de la República y Oscar Alviar, quien 

actuó como Secretario. Dejó de asistir el doctor Gustavo Balcázar, Ministro

de Agricultura.

I - A C T A S - Se da lectura y aprueba el acta No.

84, correspondiente a la sesión de 18 de los corrientes.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Geren

te del Banco de la República da lectura y comenta algunas cifras del balan

ce condensado del Emisor en 21 de agosto y de otras estadisticas moneta -

rias especialmente lo relacionado con nivel de reservas, redescuentos, cré

ditos de los bancos en el Banco de la República; billetes en circulación; 

depósitos para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio;

además, monto aproximado de deficiencia de encjae, cartera de los bancos y

reintegros por café y por otras exportaciones.

III - CREDITO SELECTIVO - Empiezan a discutirse di

versas solicitudes que han venido presentándose sobre concesión de facilid~

des de crédito para diversos propósitos y al efecto se considera la posibi

lidad de disminuir un punto del encaje ordinario, lo que permitiria atender

varias demandas pendientes como, por ejemplo, las financiaciones de la Uni

versidad Pedagógica de Tunja y de la Planta Colombiana de Fertilizantes y 

el crédito para taxistas; pero esta sugerencia no es aceptada por la corpo

ración inicialmente y se decide analizar los casos pendientes, asi:

a) Universidad Pedagógica de Tunja - Se calculan --
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las necesidades de crédito para este establecimiento en $5.500.000 que de

ben ser suministrados a muy breve plazo, por cuanto existen circunstancias

de orden p~blico y politico que se estima lo hacen imperativo. Al efecto,y

después de deliberar sobre el particular, la Junta concluye en que conce 

der el redescuento para obligaciones de los bancos, garantizadas por el g~

bierno nacional, como crédito a la universidad, es una posibilidad; otra 

seria que la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica autorice al Fondo 

de Estabilizaci6n, para adquirir obligaciones de los bancos que la Univer

sidad Pedag6gica contraiga con ellos.

La decisi6n final de la.Corporaci6n es favo

rable a esta ~ltima alternativa; pero se aclara que en caso de que la Jun

ta Directiva del Banco de la Rep~blica no facultara al Fondo para proceder

en dicha forma, se autoriza la apertura de un cupo de crédito hasta por -

$5.500.000 para el redescuento de las respectivas obligaciones;

b) Taxis - Con ocasi6n de la carta de 24 de

agosto dirigida por las Cooperativas de Choferes del Magdalena, Cartagena_

y Manizales, el asesor de la Júnta, doctor G6mez informa sobre el hecho de

que la rebaja en 2 puntos del encaje marginal para financiaci6n de taxis,

establecida por la resoluci6n 19 de 1.965 de la Junta Monetaria, ~nicamen

te ha venido a representar 3 millones de pesos que es el volumen de que -

dispone el Banco Popular, por cuanto los demás bancos no están interesados

en suministrar este tipo de crédito. Se tienen noticias de que además,pero

en forma muy limitada, harian uso de este recurso los bancos Cafetero y

Grancolombiano. Agrega que si inicialmente se pens6 en que 15 millones de

pesos serian suficientes, dada una importaci6n de 1.000 taxis, para 2.000,

que es la cifra autorizada por la Superintendencia de Comercio Exterior,se

requeririan 30 millones de pesos.

Los señores Ministros de Hacienda y Fomento_

reiteran la conveniencia de otorgar este cupo de crédito en esa cuantia y

la corporaci6n, después de deliberar sobre el particular, dispone permitir

un redescuento hasta por 30 millones de pesos, para préstamos concedidos 

para nuevas importa~iones de taxis de servicio p~blico;
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- c) A 1 g o d ó n-Se impone la Junta de algunas 

quejas sobre insuficiencia de los recursos otorgados hasta ahora para el

éultivo del algodón en las zonas del litoral Atlántico y del Meta, particu
~

larmente de la proposición Ne 19 aprobada por la primera Asamblea Ordinaria

de Coral y transcrita a los señores Presidente de la República y Ministros

de Agricultura y Fomento y en la que se solicita a la Junta mayores fondos

de crédito.

De conformidad con estudios que han 'venido adelan 

t ando los asesores de la Junta 'sobre la materia y considerando el hecho de

que el período de siembras ya está terminado, se estima que por el momento

es suficiente ampliar la financiación en cuantía de 20 millones de pesos,

que pueden estar representados por la liberación de 2 puntos del -encaje m~

ginal para los bancos que operan en esa zona; y que en septiembre podría

examinarse de. nuevo la situación para otorgar más crédito, si fuese neces a-

rioo

Estas determinaciones se aprueban por la Junta, se

gún el artículo le de la resolución 30 de la fecha y que más adelant·e se

tr anscr ibe;

d) - A r r o z - Se da lectura al mensaje dirigido

por el Gerente de la Federación de Arroceros a la Junta Monetaria, de 20 

de agosto, en el que pide crédito para la segunda cosecha de arroz en este

año y por cuanto la Caja Agraria destinó 30 millones de pesos para la cos~

cha actualmente en proceso, comparados con 70 millones de pesos para la

primera del año. El mensaje informa que las áreas dedicadas al arroz s e

han incrementado y agrega que deben otorgarse por lo menos los mismos re 

cursós destinados a la siembra anterior.

Conocido por la Junta el hecho de que la Caja Agr~

ria dispone actualmente de fondos sin utilizar por 110 millones de pesos,

representados en exceso de encaje y cupo de crédito por utilizar en el B~

co de la República, se autoriza al asesor, doctor Gómez, para que entreviE.

tado el Gerente de la Caja Agraria, se tomen las medidas tendientes a sol~

cionar la situación de crédito para este gremio;

cj Cupo para bancos de reciente fundación - Se in

forma a la Junta de la comunicación 'de 11 de agosto dirigida a ella por los
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gerentes de los bancos de Construcci6n y Desarrollo, de América Latina, de

Occidente y de la Sabana, en la que solicitan un cupo especial de redescue.!l

to o facilidades de crédito mediante otros mecanismos, para préstamos de ..

los autorizados por 1 a Ley 4@ de 1. 9 64.

Expresan los citados bancos que al no dispo

ner algunos, de los encajes marginales o extraordinarios como los demás e~

tablecimientos, no pueden adelantar una política de crédito para renglones

indispensables, como fue la autorizada por la Junta para cultivos de algo

dón al liberar 4 puntos del encaje marginal.

La junta 'dispone se dé respuesta a los.peti

cionarios, anunciando que se está adelantando el correspondiente estudio.

IV - COMISION A LOS ASESORES DE LA JUNTA.

Enterada de sus contenidos, la Junta determina pasen al estudio previo' de

sus asesores las comunicaciones procedentes de Rodríguez & Gompf, de 23 de

agosto, sobre

ci6n Nacional

tasa de reintegro para algunas expor-t ac í.ones ; de la

de' 'Exportadores' de café, de agosto 24, sobre reba}';'

Asoci~ 

del por-

centaje de reintegro de exportaciones menores que puede deducirse con des

tino a pago de deudas; y del Ministro de Hacienda, agosto 21, en la que

transcribe las solicitudes que le formula la Corporaci6n Aut6noma Regional

del Cauca" sobre deudas en dé Lar es y pago de servicios a empresas de ese ti

po , de acuerdo con el nuevo sistema de cambios que entre a operar pr6xima

mente.

V - IMPORTACIONES DE ESRAEL CON CARGO A CONVE-

NIO ~E PAGOS CON, ALEMANIA ORIENTAL ~ Sobre la solicitud de la Federaci6n de

Cafeteros, que empez6 a tratarse en la reuni6n anterior, para que se permita

pagar con cargo a la cuenta de Convenio con Alemania Oriental, la import~ 

ci9nde 530 jeeps procedentes de Israel, la Junta manifiesta su conformidad

con la forma de pago propu~sta. (Carta DF-13688 de agosto 25 originaria de 

la Federaci6n Nac í.onat de Cafeter<;>s)

VI - GIROS ANTICIPADOS - La Junta da su aproba

ci6n a la solicitud de giro anticipado por 68.241.95 d61ares, por conducto 

de la Tesorería General de la República, por cuenta del Ministerio de Guerra,
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para atender a compra de equipos de la FAC en los Estados Unidos (Carta de

la División de Registro de Cambios #C-7482 de 17 de agosto).

VII - OBLIGACIONES DEL GOBIERNO NACIONAL - La Jun

ta se muestra de acuerdo en que pueda girarse por el mercado de certifica

dos de cambio US$2.736 para el pago de 1.000 granadas de gas lacrimógeno,

descrita en la comunicación 33962 de 17 de agosto, originaria del Comand~

te del Ejército, Mayor General Ger.ardo Ayerbe Chaux,

De acuerdo con el literal c) del articulo 39 de 

la Ley li! de 1.959, los cer t Lr í c adcs de cambio son aplicables al pago de 

compromisos contractuales que el Gobierno Nacional deba hacer en monedas 

extranjeras. Se aclara que la solicitud para el respectivo registro de c"!!!

bio, debe formularse por conducto de la Tesoreria General de la República.

VIII - FLETES PARA IMPORTACIONES DEL RE GIMEN ESPE

CIAL, Articulos 55. y siguientes de la Ley li! de 1.959 - La Junta aprueba -

el texto presentado p~r sus asesores sobre deducción del valor de los fle

tes de importación, en operaciones de exportación que pertenezcan al régi

men consagrado en los articulos 55 y siguientes de la Ley li! de 1.959.

El respectivo texto aparece como articulo 22 de 

la resolución 30 de la fecha. Como articulo 12, figura la liberación de dos

puntos de encaje marginal a que se aludió en el punto tercero, aparte c),de

la pr-es en t e acta.

En consecuencia, la resolución 30 de la fecha, es

aprobada unánimemente por la Junta, y dice asi:

RESOLUCION NUMERO 30 DE 1.965
(agosto 25)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de sus facultades legales,

R E S U E L V E:
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ARTICULO 10.- Los bancos y la Caja de Crédito Agrario Indus
trial y Minero podrán destinar hasta dos (2)=

puntos .más del encaje marginal o extraordinario, a nuevos 
préstamos, a corto plazo, para el cultivo del algod6n cuya
.siembra se haga en el segundo semestre de este año.

PARAGRAFO 12- La autorizaci6n de que trata este ,articulo se
entiende adicional a la otorgada en los artí

culos lo. de las ResoluciQnes 19 y 26 de 1.965 de la Junta_
Monetaria.

PARAGRAFO 22- Además de los recursos financieros para el '--
cut tivo del algod6n previstos en la presente

resoluci6n y en las resoluciones 19 y 26 de 1.965, la Junt;
Monet'aria dispondrá sistemas que permitan un volumen de cré
dito suficiente para tal efecto, en la medida en que lo re=
quieran las necesidades y en forma compatible con la situa
ci6n econ6mica general.

ARTICULO 22 - Cuando se trate de exportaciones hechas en
desarrollo de los artículos 55 y 56 de la Ley

la. de 1.959, para determinar el monto de las divisas extran
jeras que deben reintegrarse al Banco de la República, ade=
más de las deducciones por concep to de materias primas y e
quipos importados, autorizados en el artículo 20. de la re
soluci6n 20 de 1.965 y en el artículo 20. de la resoluci6n
23 del mismo año, podrá deducirse también el valor delos.=
fletes cor-r-espondí.en t es a las materias primas o equipos im
portados, previa'demostraci6n de éste ante la Divisi6n de 
R~gistro de Cambios de la Superintendencia de Comercio Ext~

rior.

ARTICULO 32 - La presente resoluci6n rige a partir de la fe
cha de su expedici6n."

IX - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) 

Se da cuenta a la Junta de que el Departamento Administrativo de Planeaci6n

mediante su oficio 1487 de 13 de los corrientes di6 su conformidad sobre la

rebaja del dep6sito previo al 30% de las posiciones del arancel que adelan

te se mencionan. Estas rebaj as habían sido autorizadas por la Junta Moneta

ria en la sesi6n de

Por consiguiente la Junta da su aprobaci6n a

la resoluci6n No.29 de la fecha y que dice as í.:
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"RESOLUCION NUMERO 29 DE 1.965
(agosto 25)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mis
mo año y el Decreto 1734 de 1.964, y previo co~
cepto del Departamento Administrativo de Planea
ción,

R E S U E L V E:

ARTICULO 1 2 - Red~cese al 30% el depósito previo para las si
guientes posiciones del arancel de aduanas:

81.01.

E.

20.02.

B.

1.

29.14.

A.

n.

Volframio (Tungsteno) en bruto o manufacturado;

Manufacturado.

Derivados halogenados de los hidrocarburos:

Derivados halogenados de los hidrocarburos aci
clicos no saturados.

Cloruro de vinilo (monócloetileno)

Monoácidos, sus anhidridos. Halogenuros, peróxi
dos y perácidos; sus derivados halogenados, sul
fonados, nitrados, nitrosados:

Monácidos aciclicos saturados.

Acido acético, sus sales y sus ésteres:

c. Esteres de ácido acético:
2.Acetato de vinilo monomero.

ARTICULO 2 2 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición."

b) La Junta manifiesta su conformidad para rebajar

al 1%, el depósito previo para la posición de aduana 89.01.B.I.,barcos pes

queros, con la condición de que sean "únicamente las embarcaciones para la

pesca mari tima destinadas a las empresas pesqueras debidamente registradas_

en el Ministerio de Agricultura. Esta solicitud, presentada por Pesquerias_

del Pacifico S.A., empresa dedicada principalmente a pesca de camaron,tuvo_

concepto favorable de los asesores de la Junta y del Departamento de Inves

tigaciones Económicas del Banco de la Rep~blica, según memorando de 24 de 

mayo pasado;

c) Pasa al estudio de los asesores la carta de 23
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de agosto suscrita por el doctor Guillermo Arévalo Amador, en la que consul

ta cuál es la situaci6n en que quedan en relacion con dep6sitos previos,las

nuevas posiciones del arancel que se establecen en virtud de decretos post~

riores a las resoluciones de la Junta Monetaria que señalan los dep6sitos;

d) La Corporaci6n aprúeba la rebaja al 1% de

dos chasises cabinados para el Fondo Rotatorio de la Armada Nacional (carta

de agosto 23) y 47 chasises cabinados para las Empresas P~blicas de Medellin;

y niega a ésta ~ltima (carta de agosto 3) la rebaja al 1% para 4 autom6vi

les Chevrolet, para Electrificadora de Boyacá (carta de julio 22);

e) La Junta da su aprobaci6n a la rebaja al

1% de los dep6sitos previos para las solicitudes de importaci6n presentadas

por la Cooperativa de Industriales Metal~rgicos Limi tada "Copime" •.

Además se autoriza al Departamento respecti

vo del Banco de la Rep~blica para que otorgue la rebaja al 1% de los dep6si

tos previos para las importaciones que estén dentro del giro ordinario de 

los negocios de esta cooperativa; en caso de duda en el respectivo registro

debe consultarse con la Junta Monetaria.

Idéntica determinaci6n toma la Junta sobre 

la solici tud de rebaja para las importaciones de "Co Lpec " Cooperativa Limi

tada de Pequeños Curtidores, esto es, que se autoriza al respectivo depart~

mento del Banco de la Rep~blica para que conceda la rebaja al 1% en articu

los que sean de su normal objeto social, debiendo consultar los casos dudo-

sos;

f) En cuanto a la solicitud de rebaja de de

p6sito previo al 1% de chasises cabinados para la Cooperativa de Panificado

res de Colombia Limitada, solicitada en carta de 18 de los corrientes y en_

la que exponen el argumento de que los vehiculos se convertirán en instru-

mentos aptos para el reparto p~blico de los productos fabricados por los s~

cios de ese Cooperativa, se dispone que deben informar si se trata de vehi

culos destinados al servicio de la Cooperativa o de los socios;

g) En el mismo sentido se pronuncia la Junta

sobre la solicitud de rebaja al 1% de chasises cabinados para la Cooperati-
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va de Empleados de la Superintendencia Nacional de Cooperativas, petici6n, -
que aparece en carta de 18 de los corrientes;

h) Se aprueba la solicitud de rebaja al 5%, que 

formula la empresa "Cales y Cementos de Toluvie jo S.A." en carta de 29 de

julio, para importar equipo para fabricar cemento, por un valor de US$

4.030.000, reembolsables en 60 meses. La respectiva petici6n tuvo concepto

favorable del Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la 

Rep~blica, se~n memorando de 20 de agosto, así como también de los aseso

res de la Junta;

i) Se dispone solicitar mayor informaci6n sobre 

los plazos de reembolso de la maquinaria a importarse por la empresa de

Dulces Colombina, con el fin de autorizar la rebaja del dep6sito previo al

5%.

x - TERMINO PARA REINTEGRO DE EXPORTACIONES - Los

asesores de la Junta informan que han estudiado la solicitud de la Super 

íntendencia de Comercio Exterior relativa a la ampliaci6n a 180 días del 

plazo para el reintegro de exportaciones menores; en opini6n de ellos, el

plazo actual de 90 días es suficiente y ~nicamente en casos muy especiales,

primordialmente para exportaciones de artículos manufacturados, se justif~

caría un término mayor; agregan que para tal evento la Superintendencia

puede prorrogar el término, sin que haya necesidad de una resoluci6n de ca

r-ác ter general.

La Junta expresa su conformidad con el criterio 

expuesto por los asesores y dispone se dé respuesta a la Superintendencia_

en tal sentido.

XI - CONSULTA SOBRE RESOLUCION 23 - El Departame~

to de Cambios del Banco de la Rep~blica consulta si es posible deducir ha~

ta un 10% de los reintegros provenientes de exportaciones, operaci6n auto

rizada por la Resoluci6n 23 de 1.965, para Pago de deudas en moneda extran

jera que se hubieren contraído en el país. Este caso es muy frecuente, añ~

de, principalmente porque hay financiaciones externas otorgadas a través 

de corporaciones financieras, bancos y compañías aseguradoras.

La Junta da su concepto afirmativo sobre deducci6n

en el rein tegro de deudas contraídas en el país, siempre que hubieran rea
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lizado por intermedio de las entidades citadas, pero no de particulares,

Igualmente, en respuesta a consulta del mis

mo Departamento, se estima aceptable la comprobaci6n de dichas deudas me

diante fotocopia del instrumento, cuando sea dificil obtener el original,

XII - EXPORTACIONES DE MANUFACTURAS DE ORO -

Al conocer la Junta la consulta que le formula la Superintendencia de Comer

cio Exterior en su carta No, , en el sentido de que se defi

na si el tipo de reintegro para las exportaciones de manufacturas de oro,

se dictamina ·4ue sigan el regimen de las exportaciones menores y que, por_

consiguiente el tipo actual del reintegro es de $13.50.

Siendo las 6 p.m., se levant6 la sesi6n.

/\. !

No.86

SESION DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 1 2 de septiembre de 1.965, a 

las 3:10 p i m, , se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la

Rep~blica con asistencia de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Minis ~

tro de Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Gustavo Balcá

zar, Ministro de Agricultura; Anibal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo 

Arias, Gerente del Banco de la Rep~blica y Néstor Madrid, Director del De

partamento Administrativo de Planeaci6n. Concurrieron, además, los docto--
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res, Hernando GÓmez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero,Sub

gerente-Secretario del Banco de la Rep~blica y Oscar Alviar, quien actuÓ 

como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueba el acta 

No.85, correspondiente a la sesi6n del 25 de agosto de 1.965.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Ge-

rente del Banco de la Rep~blica da lectura y comenta algunas cifras del ba

lance condensado del Emisor en 28 de agosto y de otras estadísticas moneta

rias especialmente lo relacionado con nivel de reservas; redescuentos; cr!

ditos de los bancos en el Banco de la Rep~blica; billetes en circulaciÓn;

depÓsitos para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio;

además, monto aproximado de deficiencias de encaje, cartera de los bancos

y reintegros por café y por otras exportaciones.

111 - CREDITO SELECTIVO - a) Crédito Agrícola - 

Los asesores de la Junta manifiestan que es conveniente estudiar la modifi

caci6n de la base que sirve para calcular el encaje requerido para cartera

de fomento y que viene congelada desde el 31 de julio de 1.964. Igualmente

anuncian que en prÓxima reuniÓn presentarán los cálculos correspondientes_

para efectuar este movimiento.

b) Algodón - El Gerente del Banco de la Rep~blica

informa acerca de la comunicación de 10 de septiembre, originaria del Pre

sidente del Banco de Colombia, en la que da cuenta de préstamos concedidos

por ese banco para las siembras de algodón en el segundo semestre y que s~

brepasan la cuantía de los puntos del encaje marginal liberados con dicho

propósito. Agrega que tales créditos se han realizado o se efectuarán con

base en manifestaciones del Presidente de la Junta Monetaria, en el senti

do de que era necesario facilitar asistencia financiera en cuantía sUfici~n

te.

Al efecto, el Ministro de Hacienda recuerda cómo_

la intención de la Junta fue la de liberar los puntos necesarios de encaje

para atender debidamente las solicitudes de crédito de· los algodoneros, y

cómo el Banco de Colombia actuó con fundamento en dicha política.
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Finalmente, la Junta acuerda solicitar de 

la totalidad de los establecimientos bancarios el envi6 de una relaci6n -

que contenga el monto de los préstamos otorgados para cultivos de algod6n_

en el segundo semestre, con posterioridad al 23 de junio de 1.965, fecha 

de la resoluci6n No.19 de la Junta Monetaria, y en la que debe discrimina~

se en qué cuantla las solicitudes han sido atendidas con fondos propios del

banco y la cuantla de las otorgadas con base en la liberaci6n de encajes 

marginales; obtenida dicha relaci6n, se expedirá una providencia de la Jun

ta Monetaria que permita computar los créditos pendientes corno encaje mar

ginal.

c) Taxis - El asesor de la Junta, doctor G6

mez, informa a la Corporaci6n de las dificultades que se han presentado p~

ra la redacci6n de la respectiva resoluci6n que facilita el redescuento p~

ra préstamos concedidos a los transportadores de taxis de servicio p~blico.

Indica que el Decreto 2206 de 1.963, en su artlculo 30. ordinal b), a seme

janza del Decreto ·Legislativo 756 de 1.951, estableci6 la posibilidad de 

fijar un cupo especial de crédito para el redescuento de operaciones desti

nadas a determinadas actividades econ6micas y que, por consiguiente, es de

opini6n que no contempla la creación de diversos cupos especiales. En tal

virtud presenta un proyecto de resoluci6n en el que se definen la cuantla

y carac\erlsticas del cupo ordinario de crédito y del especial. Explica c~

mo esta reforma, que serla simplemente de nomenclatura y sin nin~n efecto

monetario, permitirla a la Junta acomodarse a los términos literales de la

ley.

El Gerente del Banco de la Repúb.l í.ca , doc 

tor Arias, manifiesta que no comparte la opini6n del doctor Gómez sobre la

singularidad del cupo especial y recuerda c6mo desde 1.951 han venido ri

giendo varios cupos especiales de crédito. Además expresa que no podrla v~

tar afirmativamente una resolución que implique el reconocimiento de que 

se ha venido obrando en forma equivocada desde la fecha del Decreto 756 de

1.951.

Sobre estos particulares los integrantes de

la Junta deliberan ampliamente, para conclulr en que no es oportuno efec 

tuar la unificaci6n del cupo especial, ni que tampoco es conveniente crear

uno nuevo y, en su lugar, disponen que el crédito a los taxistas se conce

da por medio de liberaci6n del encaje marginal.
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La resolución que consagra esta ~ltima decisión 

de la Junta, que es aprobada por unanimidad, lleva el No.31 de la fecha, y

dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 31 DE 1. 965
(septiembre lQ)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el ordinal h) -=
del articulo 3 Q del Decreto 2206 de 1.963,

RESUELVE:

ARTICULO lQ - Los préstamos hasta con cinco (5) años de plazo
que hagan los bancos a los transportadores para

la importación y adquisición de taxis de servicio p~blico,im

portados con posterioridad a la vigencia de esta resolución,
se computarán como parte del encaje marginal o extraordinario
de que tratan la resolución 35 de 12 de diciembre de 1.962,de
la Junta Directiva del Banco de la República y disposiciones_
que la modifican o adicionan.

PARAGRAFO - La cuantia total de los préstamos a que se re 
fiere este articulo, no podrá exceder, para el

conjunto del sistema bancario, de treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) •

ARTICULO 2Q - La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición."

d) Agrocrédito - La Junta manifiesta su conformi-

dad para que se prorrogue el plazo del de pó s í to a término constituido a fa-

vor de los bancos comerciales por $3.500.000, con destino a la financiación

de cultivos de caña para producción de panela en Santander, por el sistema

de agrocrédi t o ,

(Memorando del Subgerente Auxiliar del Banco de 

la Rep~blica,Mariño, al Subgerente-Secretario del mismo instituto, de agos

to 31).

e) Pasa al estudio de los asesores de la Junta el

memorando de agosto 23, procedente del Presidente de la Asociación Colombi~

na de Mineros, Medellin, sobre crédito para ese gremio.
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IV 

RES Y PORCENTAJE DE REINTEGRO -

SOLICITUD DE ABOCOL SOBRE DEUDAS EN DOLA

Se da lectura a la carta PR/276 de 31 de

l

agosto, originaria del Presidente de Abocol, en la que muestra el endeud~ 

mientoen dÓlares libres de esa empresa y solicita la expediciÓn de una res~

luciÓn que permita aplicar la totalidad de los reintegros por exportaciones,

al pago de aquéllas.

La Junta no estima conveniente modificar el 

porcentaje del 10% de los reintegros aplicable al pago de deudas por los e~

portadores, vigente desde la resoluciÓn Nº 23 de julio 14 de la Junta Mone-

taria.

Asimismo, y como cuestiÓn general, se decide

instruír al Departamento de Cambios del Banco de la Rep~blica para que el 

porcentaje del reintegro aplicable al pago de deudas contraídas por los ex

portadores en divisas libres, pueda quedar en poder del Banco de la Rep~bli

ca a disposici6n de los exportadores, para que se vaya debitando periÓdica

mente a medida que ocurran los vencimientos.

V - CUANTIA DE LA GARANTIA POR REINTEGROS DE

EXPORTACIONES DE CAFE - Los asesores de la Junta, en relaci6n con el est~ 

dio de la solicitud que le formula la Asociaci6n Nacional de Exportadores 

de Café para que se rebaje el porcentaje de la garantía de reintegro para 

ese gremio fijada en la resoluci6n 22, manifiesta que es indusable que el 

monto de tales garantías establecido por la mencionada providencia de la

. Junta Monetaria es del 100%; y que no creen conveniente ni oportuno rebajar

tal porcentaje, considerado el tipo de reintegro cafetero y la cotizaci6n 

actual del d61ar libre. Comparte esta opini6n el Jefe de la Divisi6n de Re

gistro de Cambios, seg~n su carta J-811 de septiembre lO.

La Junta se muestra de acuerdo con el dicta 

men de sus asesores y dispone se dé respuesta a los peticionarios en tal

sentido. (carta de agosto 24 del Presidente de la Asociaci6n Nacional de Ex

portadores de Cafe)

VI - PAGOS CON CARGO AL CONVENIO DE ALEMANIA

ORIENTAL - Nuevamente la Junta se pronuncia adversamente sobre la solicitud

que le formula la firma Rodríguez & Gompf S.A., para que se le permita gi-
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rar de inmediato 5.204.25 dólares, valor del registro de importación 16406

de 10 de junio de 1.965, cuyo pago había sido convenido en varios instala

men tos_,

VII - IMPORTACIONES DE TERCEROS PAISES CÓN'CARGO

AL CONVENIO DE ALEMANIA ORIENTAL -LaCorporación da su concepto negativo 

sobre la operación que a su consideraéión presenta la FederaciÓn Nacional 

de Cafeteros (cárta DF/13134 de agosto 12), para que al permitirse la impo~

tación de 500.000 dólares en wisky, previa la constitución de un depósito

en el Banco de la República por tal valor, se paguen por la firma "Saca"

los despachos, a medida que vayan efectu~ndose. Adem~s, en contraprestación

esta firma compraría 500.000 dólares del saldo del convenio de pagos con

Alemania Oriental.

Para tomar esta decisión desfavorable la Junta tu

vo en cuenta el ,concepto igualmente adverso de sus asesores, quienes aludi~

ron a peligro de presiones adicionales sobre el mercado de dólares libres;a

la inconveniencia de que una firma particular pr~cticamente comercie con II
cencias de importación y a que dadas las características del negocio, puede

tratarse de una operación ficticia, por cuanto tal artículo suntuario resis

te perecuaciones muy altas.

VIII - DEPOSITOS ?REVIOS DE IMPORTACION - La Jun-

ta no accede a la rebaja del depósito previo para la importación de 43 armo

nios por valor de 13.090 dólares, solicitados por el Cardenal Arzobispo de

Bogot~, y de partes y piezas sueltas para los mismos artefactos, por valor~

de 2.481.76 dólares, solicitados por la Diócesis de Bucaramanga.

Siendo las 5:40 p.m., se levantó la sesión.

/
/\
. !

!
EL F,RESIDENTE,

. /1f/f!(
! Llt:l~".\1 /

'1
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SESION EXTRAORDINARIA DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 3 de septiembre de 1.965, a las

2:30 p.m.', se reunió en forma extraordinaria en el despacho del Ministro de

Hacienda la Junta Monetaria, con asistencia de sus miembros doctores Jo~

quin Vallejo, Ministro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Jun

ta; Gustavo Balcázar, Ministro de Agricultura, Anibal López, Ministro de F~

mento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor Madrid, Di

rector del Departamento Administrativo de Planeación. Concurrieron, además,

los doctcr-es Hernando Gómez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Bot~

ro, Subgerente-Secretario del Banco de la República y Oscar Alviar, quien 

actuó como Secretario.

1 - PRESUPUESTO DE DIVISAS - El Ministro de -

Hacienda solicita a los asesores de la Junta expliquen las proyecciones que

se han diseñado, primordialmente, en materia de cambios.

Los asesores de la Junta presentan formalmen

te a su consideración las proyecciones calculadas por ellos ·en materia mon~

taria, cambiaria y fiscal y que sirvieron de base para adelantar las conve!:.

saciones con los organismos internacionales en busca de ayuda para el pr~ 

grama de estabilización del p afs ,

Indican que de acuerdo con el articulo 9 s del

Decreto-Legislativo 2322, corresponde a la Junta Monetaria elaborar periódi

camente y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos de divisas del pais,

con indicación de su distribución entre los mercados preferencial e interme

dio y de las cantidades correspondientes a cada una de las cuentas que for

man la balan.za de pagos. Este presupuesto servirá para que, entre otras fi

nalidades,la Junta de Comercio Exterior elabore las listas de mercancias

que habrán de cubrirse por los mercados preferencial e intermedio.

Después de que los asesores informan a los co~

currentes sobre los renglones del presupuesto de divisas, su efecto moneta 

rio y fiscal y los elementos de juicio que tuvieron para Calcularlos, la Ju~

ta manifiesta su conformidad con dicho presupuesto. Enseguida se transcribe

el presupuesto de divisas aprobado:

N O T A: Por error en la transcripción, el cuadro No. 1 "Proyección Balanza
de Certificados de Cambio - 1. 965", que corresponde a esta acta, se
encuentra en el folio 607, acta No. 88 de 8 de septiembre.
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PROYECCION AUTORIZACIONES PARA GIROS SEPTIEMBRE

(en millones de US$)

I

H

IH

IV

V

Autorizaciones previstas con dólares convertibles

Autorizaciones normales septiembre

a) Mercanclas importadas
b) Pago petróleo refinerla
c) Importación de servicios
d) Amortizaci6n deuda pública

Disminución registros de cambio anterior~s pendientes

Registros de cambio anteriores pendientes en Agos. 31

Registros de cambio ~teriores pendientes en Sept. 30

PROYECCION BALM~ZA DE CERTIFICADOS DE CAHBIO -1965

Septiembre (en milbnes de US$)

51

40

29
2
6
3

11

44

II

Exportaci6n de bienes

Café 11
Otras y

Exportación de servicios

Exportación de bienes y servicios

Importación cE.bienes y
Importación de servicios

Fletes +
Intereses +
Remesas de utilidades +
Servicios oficiales y varios +

Importación de bienes y servicios

Superávit (+) Déficit (-) en cuenta corriente

Financiaci6n

Capital privado a largo plazo

Para hidrocarburos
Otros

Capital privado a corto plazo

Capital oficial

Empréstitos para proyectos
Empréstitos para programa (1964)
Empréstitos para programa (1965)
Amortización +

41

33
8

1

42

48 !JI
.:

2
3

2

.2.2.

-13

+..1.

..1.
2
1

1

--1.
2

- 3



ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 87 FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1. 9 65

Intervención en el mercado libre

Super~vit (+) Déficit (-) Total

Aumento (+) o Disminuci6n (-) Pasivos Banco República

Aumento (+) ,o Disminución (+) reservas brutas Banco Republica

±I De los cuales: convenios US$6 millones
convertibles U&$27 millones

~ Incluye compras oro.

11 Incluye pagos de petróleo para refinería y acuerdos de compensación.

11 En dólares-convertibles US$42 millones.

-10

- 8

-18

+ Total autorizaciones para giros exclusive compensación, US$51 millones.
Incluye: importación de mercancías, pagos de petróleo para refinería, fle
tes, servicio de la deuda pública (no de la del Banco de la República,que
no requiere registros de cambio), reembolsos de capitales y remesas de
utilidades, servicios oficiales y varios.

PROYECCION MOVIMIENTO RESERVAS INTERNACIONALES

septiembre (en millones de US$)

Agosto 31 Septiembre 30

I - Reservas brutas 116 + 120

A- Convenios 32 32

13- Aporte Fondo Monetario 25 25

C~ Monedas de oro 7 7

D- Utilizables 52 34

1. Oro en Federal libre ( 22)
2. Depósitos (30) 34

E- Oro en Federal pignorado 22

II - Pasivos de cambio exterior -222 e .e236

III- Reservas netas (1 - II) -106 -116

+ Preliminar

J
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MOVIMIENTO DE RESERVAS: PROYECCIONES DE SEPTIEMBRE A
DICIEMBRE DE 1.965

(millones de dólares)

Seto Oct. Nov í em, Diem. Total

Ingresos -±L -±L -±L -±L 180

Café 33 33 33 33 132
Menores 7 7 7 7 32
Otros 4 4 4 4 16

Egresos ..3L ...1i.. .-±L ~ 180

Deuda Banco .de la República 9 6 3 10 28
Deuda Pública 5 5 5 5 20
Varios 5 5 5 5 20
Mercancías 28 28 28 28 112

Cambio Reservas -2 +1 +4 -3 O
=============== =:::= =::::== ==== =::;== ======

Venta de certificados 36 36 36 36 144
================~=;== ==== ==== ==== ======

Deuda pública 5 5 5 5 20
Varios 3 3 3 3 12
Mercancías 28 28 28 28 112

J~~~~~~~Jg~=~~~g~=gggg~
_ 4_ _ 4_ _ 4_ _5_ 17

Pagos 'pr-esupues t ado s 36 36 36 36 144
Proyección de vencimientos ,. 40 40 40 41 161

,. Suponiendo que a partir de septiembre se aprueben US$40 millones mensuales de
registros reembolsables.

11 - MEDIDAS COMPLEMENTARIAS AL DECRETO LEGISLATI

VO 2322 DE 1.965 - Los asesores de la Junta presentan a su consideración un pr~

yecto de resolución por medio del cual se fijan los tipos de venta para los dó

lares de los mer-c ados preferencial e intermedio y se establece un nuevo tipo de

compra para dólares provenientes de expor-t ac íones menores; se prorroga la vige:t.

cia de la obligación de inscribir en la División de Registro de Cambios los ca

pitales extranjeros que se importen al país y -Las deudas externas que se contral

ganó dispone que el tipo de cambio para la liquid~ción de los depósitos exigidos

por la resolución 53 de 1.964 de la Junta Monetaria, Sea el del mercado preferen

cial; reduce en un 5% mensual y hasta su eliminación total, en 20 meses, los de-
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pósitos previos para la dmpor-tac.í ón i de mercancías comprendidas en las listas 

del mercado intermedio, cuya aplicación deber~ hacerse desde el 12 de octubre

y que comprende únicamente a los nuevos depósitos.

Sobre el particular, en primer término, el Ge

rente del Banco de la República observa que convendría agregar una disposición

expresa en donde se defina que ha quedado suspendido el sistema de remates pa

ra la venta de certificados. de cambio, disposición que es acogida por la Junta.

En cuanto a las tasas de venta de certificados

de cambio, la Junta aprueba unánimemente la de $9.00 por cada dólar para ven 

tas por el mercado preferencia.

Sobre el primitivo proyecto presentado por los

asesores, que elevaba el tipo de compra de las exportaciones menores a $14.00

por cada dólar y fijaba en esta misma suma el tipo de venta de dólares por el

mercado intermedio, se delibera con amplitud por la Junta.

El asesor, doctor Gómez, indica que el tipo de

cambio del 14 era el que había servido de base para verificar todos los cálcu

los que más tarde fueron presentados a los organismos internacionales, cómp~

tos que fueron aceptados por ellos para establecer el sistema estructurado en

el Decreto-Legislativo 2322, y cuyo éxito depende en gran medida de la ayuda 

externa prometida. Si ahora se cambiara dicha cotización podrían ocurrir demo

ras en el suministro de fondos o posible disminución del aporte de aquéllas e~

tidades. Anota también que el Ministro de Hacienda no' se ha comprometido Con 

la opinión pública en que el nuevo tipo de cambio sea de $13.50 y en apoyo de

su tésis, señala cómo los periódicos vienen preguntándose cuál será el nuevo 

tipo de cambio.

El Ministro de Agricultura expresa que tiene 

la impresión de que el país y la opinión pública, ya han asimilado el tipo de

cambio para el mercado intermedio en 13.5.0, lo que equivale a un 50% de aumen

to sobre la cotización del certificado de cambio. Añade que podría ocasionar 

traumatismos fijar un tipo de $14.00 por dólar.

El Ministro de Fomento expresa también que no 

sólo en la opinión pública sino dentro del mismo alto gobierno, la impresión que

:



60t·
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 87 FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1. 965

se ha tenido hasta ahora es la de que la tasa para el, mercado intermedio sea

del 13.50 y que podria ser un factor adicional de perturbación señalar ahora

la del 14, cuando parece que la primera ya haya sido aceptada sin problema

mayor para el pais.

El Ministro de Hacienda anota qUe tanto en sus inte~

venciones en el seno del gabinete como en sus contactos con la prensa del

pais, no ha dado a conoc er- que el tipo de cambio para el mercado intermedio 

sea del'13.50, tasa inferior a la que sirvió de base para las conversaciones

con los organismos internacionales; pero afirma que los argumentos traidos

por los Ministros de Agricultura y Fomento son fuertes y que por consiguiellte

él también se inclina por fij ar por ahora en 13.50 la tasa del mercado interm!:.

dio. Esto supondrá, agrega, entrar a explicar a los organismos internacion~

les la variación convenida.

De acuerdo todos los miembros de la Junta sobre la 

cotización del tipo de venta del mercado intermedio en 13.50, se procede a ex

pedir la resolución 32 de la fecha, que se aprueba por unanimidad, y que dice

asi:

"RESOLUCIQN NUMERO 32 DE 1.965

(sep tiembre )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el articulo 92,=
ordinal a) del Decreto-Legislativo 2322 de 1965,

R E S U E L V E:

ARTICULO 12 - suspéndese el sistema de remates para la venta de
los certificados de cambio. Las tasas de venta de

dichos certificados serán de $9.00 para el mercado preferencial y
de $13.50 para el intermedio, por cada dólar de los Estados Uni
dos de Norte América o su equivalente en otras monedas. -

ARTICULO 22 - Hasta nueva disposición de esta Junta, las inscri~

ciones de capitales extranjeros y el registro de - . ,
las deudas en moneda extranjera contraidas por personas natura 
les o juridicas o por entidades' de derecho público o privado,con
tinuarán haciéndose en la forma prevista en la resolución 21 de=
7 de julio de 1.965 de la Junta Monetaria y en la resolUción 109
de 15 de julio del mismo año del Departamento Administrativo de
Pl ane ac í.ón,
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ARTICULO 32 - Para la liquidación de los depósitos exigidos en el
articulo 42 de la resolución 53 de 1.964 de la Jun

ta Monetaria, como condición para solicitar registros de cambio, se em
pleará en todo caso la tasa de cambio que rija en el mercado preferen -
cia1. ,-

ARTICULO 42 - Re~úcense a razón de un 5 por ciento mensual y has
ta su eliminación total en 20 meses, los depósitos

previos a importación de mercancias comprendidas en las listas del mer
cado intermedio.

PARAGRAFO - La eliminación gradual de los depósitos previos de
importación dispuesta en este articulo se iniciará

a partir del 12 de octubre del presente año y se aplicará únicamente a
los nuevos depósitos, en la medida en que éstos se constituyan.

ARTICULO 52 - La presente resolución rige desde la fecha de su·ex
p edí.c i ón; l'

Siendo las 4:30 p.m. se levantó la sesión.

I

~'~;tt

No. 88

SES ION DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 8 de septiembre de 1.965, a las 3:30

p.m., se reunió lá Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República con

asistencia·de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Ministro de Hacienda y Cri

dito Público y Presidente de la Junta; Gustavo Balcázar r Ministro de Agricultura;

Arribal Lóp ez , Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repúbli

ca y Néstor Madrid, Director del Departamento Administrativo de PlaneaciÓn. Concu. -
rrieron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Rt.<iz, asesores de la Jun t aj s-
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germán Botero, Subgerente-Secretario del Banco de la República y Oscar Al

viar, quien actu6 como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y apr-ueban las ac

tas Nos. 86 y 87, correspondientes a las sesiones de 12 y 3 de septiembre,

respectivamente.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Geren

te del Banco de la República da lectura y comenta algunas cií'ras del balan

ce condensado del Emisor en 4 ~e septiembre y de otras estadísticas monet~

rias especialmente lo relacionado con nivel de reservas¡ redescuentos¡ cr!

ditos de los bancos en el Banco de la Repúbliéa¡ ,billetes en circulaci6n,

dep6sitos para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio¡

además, monto aproximado de deí'iciencias de encaje, carta de los bancos y

reintegros por cai'é y por otras exportaciones.

111 - RESOLUCION 33 DE 1.965 Se incluye en la pr~

sente acta el texto de la resoluci6n 33 de 1.965, que í'ue aprobada en reu

ni6n de la misma celebrada el lunes 6 de septiembre a las 7:30 de la noche,

en el despacho del señor Ministro de Hacienda y Presidente de la Junta,do~

tor Joaquín Vallejo. La respectiva providencia í'ue aprobada con el voto í'~

vorable de sus miembros lós Ministros de Hacienda y Fomento, el Gerente

del Banco de la República y el Director de Planeaci6n , y correspondi6 a

texto preparado por los asesores de la Junta, doctores G6mez y RUíz, quie

nes igualmente concurrieron a dicha reuni6n.

La junta extraordinaria del lunes de la presente

semana, tuvo por única í'inalidad aprobar el respectivo texto, necesario p~

ra que entrara a operar plenamente el -nuevo sistema cambiario en materia

cai'etera a partir del 7 de los corrientes y cuyas bases son la reducci6n

del dií'erencial a 50 centavos, según déstinaci6n que había sido í'ijada por

el -Decreto-Legislativo 2322 de 1.965¡ la elevaci6n de la cuota de z-e tenc íén

al 16%, que í'ue adoptada mediante decreto del gobierno, í'ijaci6n en $17.50,

del reintegro del saco de cai'é de 70 kilos, acordada por el Comité de Pre

cios, y mantenimiento del precio interno de compra por la Federaci6n de Ca

feteros en $712.50.

La resoluci6n 33, de 6 de septiembre, dice así:
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"RESOLUCION NUMERO 33 DE 1. 965

(septiembre 6)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del
mismo año y el Decreto 1734 de 1.964,

RESUELVE

ARTICULO 19 - Señálase la tasa de $8.80 por d61ar de los Esta
dos Unidos de América, para la compra por el 

Banco de la República, de las divisas provenientes de las ex
portaciones de café.

La tasa de cambio de que trata este artículo,se
aplicará a los reintegros de divisas provenientes de las ex~

portaciones de café, que se hagan con base en contratos de 
venta registrados a partir de la fecha de vigencia de la pre
sente resoluci6n.

ARTICULO 29 - Esta resoluci6n rige a partir del día siete (7)
de septiembre de mil novecientos sesenta y cin-

co (1.965)."

El Ministro de Ag~icultura exp~esa su conformidad
con la anterior providencia en 1 a presente sesi6n, en raz6n de que cuando -

fué expedida, se encontraba ausente de la ciudad.

IV - NUEVO SISTEMA DE Ck~BIOS - a) Los asesores -

de la Junta presentan a su consideraci6n un proyecto para determinar los

sistemas de venta de los certificados de cambio y que sustituye el procedi

miento de los remates, cuya suspensi6n fue adoptada por la resoluci6n 32 de

3 de septiembre de la Junta Monetaria. Explican que el texto correspondien

te fue consultado y hallado conforme por el Gerente del Banco de la Repúbli

ca, el Jefe de Cambios del mismo instituto, s~ñor Garcia y el Jefe dela Di

visi6n de Registro de Cambiosde la Superin~endenciade Comercio Exterior,s~

~or ,Duque.

La Junt~ adopta el proyecto leido, mediante su re

soluci6n 34 de la fecha y que dice así:
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"RESOLUCION NUMERO 34 DE 1.965

(septiembre 8)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de sus facultades legales y en
particular de las que le confiere el artículo
29 del Decreto 'Legislativo 2322 de 1.965 para
determinar los sistemas de venta de los certifi
c ado s de cambio,

RESUELVE:

ARTICULO 19 - A partir de la vigencia de esta resolución,
el Banco de la República venderá directame~

te los certificados de cambio del mercado preferencial y
del intermedio en la forma de giros en moneda extranjera,
en los días y horas de despacho bancario.

ARTICULO 29 La venta de los giros se hará previa presen
tación de los respectivos registros de cam=

bio, debidamente autorizados por la División de Registro
de Cambios de'la Superintendencia de Comercio Exterior.Es
ta oficina hará constar en el cuerpo del registro. y en 1:;:
forma que determinen los reglamentos, si se 'trata de pa 
gos que deban hacez-s e por el mercado preferencial o por 
el intermedio, a fin de que el Banco de 'la República apli
que a la venta la tasa correspondiente. ' -

PARAGRAFO - Si se trata de giros por mercancías importa-
das cuyo pago deba hacerse a través del mer

cado preferencial, el interesado deberá presentar además
al Banco de la República, copia del manifiesto de aduana
para que aquel compruebe que la posición arancelaria res
pectiva está LncIuLd a en 1 a lista del mercado preferencial.

ARTICULO 32 - La presente resolución rige desde la fecha
de su expedición. u

b) Los Ministros de Hacienda y de Fomento solicitan

de los asesores el estudio y concepto para próxima oportunidad, de la si

tuación en que se encuentran ,los importadores de materias primas que ha

bían hecho el depósito provisional de la resolución 53 de 1.964 de la Jun

ta Monetaria pero que aún no habían rematado los respectivos certificados

de cambio. De acuerdo con las disposiciones actualmente en vigencia si

las correspondientes mercancías se encuentran incluídas en la lista del

mercado intermedio, deben adquirir dólares a $13.50 y el Gobierno compen-
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Sa en parte la diFerencia, con la entrega de un scrip por valor de $1.00.

Como es diFere~te la situación de quienes h~

b í an cumplido todas las condiciones necesarias para efectuar el giro, a la

de quienes no chabían iniciado aún esas gestiones, es conveniente conside 

rar si se puede dar una mayor compensación a aquellos ÍlÍlportadores de mate

rias primas que ya las ftubieran consumido 'o vendido (es decir que no man 

tengan stocks); que hubieran hecho el depósito correspondiente para solici

tar el registro de cambio y que hubiere transcurrido el lapso de 20 días 

fijado en la resolución 53 de la Junta Monetaria y que se comprometan a no

elevar el precio de sus productos, por un lapso no inFerior a seis (6) me-

ses;

c) En cuanto a importaciones de automóviles

para el servicio par t Lcu.Iar , se inForma que las licencias' presentadas an

tes del 31 de agosto de 1.965 ascendieron a una ciFra cerCana a los 5 mi

llones de dólares.

Para estos casos también conviene estudiar

si debe considerarse la posibilidad de girar el precio del vehículo a $9 ó

si el giro se debe verificar, por el mercado intermedio; este último recar

go, se cree, haría muy gravosa la importación de vehícUloS con el consi

guiente retiro de los solicitantes y disminución de los ingresos fiscales.

d) Conviene la Junta también en encomendar a

los asesores entren en contacto con el Gerente de la Federación Nacional

de Cafeteros, para elaborar una reglamentación tendiente a fijar un térmi

no para los reintegros por exportaciones de esa entidad.

V PROYECCION DE AUTORI'ZACIONES PARA GIROS

EN SEPTIEMBRE - Los asesores de la Junta presentan a su condieración 4 cu~

drosque muestran la proyección de autorizaciones para giros de septiembre;

, la proyección, para el mismo 'mes, de la balanza de certificados de cambio;

el movimiento de las reservas internacionales, a septiembre 30, de acuerdo

con las anteriores proyecciones y la proyección de septiembre a diciembre

de 1.965, del movimiento de reservas. Sobte los d.í.versos items de dichos

cuadros los asesores explican los elementos, de juicio que tuvieran para

Calcularlos, y la Junta aprueba dichas proyecciones.
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Se incluye en la presente acta el cuadro de proye~

cción de autorizaciones para giros de septiembre, que arroja un total de 51

millones de dólares de giros efectivos para el presente mes, en divisas co~

vertibles, de los cuales corresponderían 40 millones, a autorizac~ones norma

les de septiembre y 11 millones para atender a parte de los registros de

cambio que están retenidos en la oficina respectiva.

El cuadro es el siguiente:

CUADRO Ng 1 O;)

PROYECCION BALANZA DE CERTIFICADOS DE CAMBIO -1.965

(en millones de US$)

Primer
Semestre

Segundo Semestre

Pr ePer-en, In t er-m , Total Año

Exportación de bienes

Café
Petróleo
Oro no monetario
Otras (menores)

Exportacíon de servicios

Regalías
Impuestos'
Otros

Exportación de bienes y servicios
=================================

Importación de bienes

Mercancías
Petróleo para refinación

Importación de servicios

Fletes
Intereses
Remesas de utilidades
Servicios oficiales y varios

Importación de bienes y servicios
====;;;;;;===============:::::====::::======;

203

149
2
5

47

_7

3
3
1

210

158

148
10

-1..i
9

16
1
8

192

205

190
1
2

12

_5

2
2
1

210
===

145

128
17

-l.±
5

16
1

12

179

29

4
25

10

10

114

234

190
1
6

·37

_5

2
2
1

~~~

249

232
17

44

15
16

1
12

293

437.

339
3

11
84

12

5
5
2

~~~

407

380
27

...1!.
24
32

2
20

485

(*) Por error en la t.r anscr-apc í.Sn, los cuadros "Proyección autorizaciones 
para giros septiembre", "Proyección balanza de cer-t í.ELcados de cambio 
1. 965", "Proyecciones movimiento r-es er-vas internacionales-septiembre" y
"Movimiento de reservas: pr-oyecc íones de septiembre a diciembre/65", que
corresponden a esta acta, quedaron insertados en la Nó87 de septiembre
3, folios 597/99.
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Como no es posible cumplir íntegramente con

esta proyección hasta tanto se tenga seguridad en que la ayuda extranjera i~
•

gresa en la forma previsible, se conviene en que a menos que haya un anuncio

firme sobre la certeza de dichas entradas, la División de Registro de Cambios

puede autorizar giros hasta por 10 millones de dólares semanales en divisas

convertibles, más la totalidad de los giros que se soliciten con cargo a con

venios de pago.

VI - PETICION DE LA ASOCIACION BANCARIA - En

cuanto a la petición de la Asociación Bancaria ,:ontenida en su carta #995 de
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agosto 5, sobre cómputo como crédito de fomento de las operaciones que se

llagan para agricultura y ganadería, aunque no se sujeten a las normas de

la Ley 26 de 1.959, los asesores de la Junta dan su concepto adverso por

cuanto el requerido de cartera. de fomento fue congelado en 31 de julio

del año pasado y por lo tanto no representa ya el 36% de las operaciones

bancarias. La Junta se mues tr-a de acuerdo con el dictamen de los asesores.

VII - COMUNICACIONES - a) Se informa a la Junta

de los telegramas de 2 y 7 de septiembre, originarios de los gerentes de

los periódicos "La Patria" y "El Paí.s" de Manizales y Cali, respectivameEl.

te, en solicitud de que se autoricen certificados de ca~bio para el pago

de servicios extranjeros informativos.

La Junta no considera oportuno ni conveniente aC

ceder a estas peticiones,

b) Pasan al estudio previo del Departamento de IEl.

vestigaciones Económicas del Banco de la República y de los asesores de 

la Junta, las solicitudes que le formulan la firma Colmotores, en comuni

cación N' PR-090 de 3 de septiembre, y la firma Alcón de Medellín, carta

de 3 de septiembre, para la rebaj a de los depósitos previos para algunas

posiciones de aduana,

c) Se informa a la Junta sobre las comunicaciones

recibidas de Tej idos Unica S.A. de Manizales , de septiembre 4, de Marysol

de Barranquilla, septiembre 7, de la Garantía de Cali, septiembre 4, de 

Calcetería Papalfa de Medellín, septiembre 7 y de L'a Fábrica de San José

de Suaita, septiembre l', para que se permita el redescuen~o de bonos de

prenda representativos de algodón ex'tr-anj er-o', correspondiente a las impo!.

taciohes que deben efectuarse este año por escasez del producto nac i.on'al ,

El Gerente del Banco de la República indica que este punto corresponde d~

cidirlb a la Junta Directiva del Emisor, para lo cual se están adelahtan

do los correspondientes estudios.'

e) Se impone la Junta de los mensajes recibidos 

de los gerentes de las industrias nacionales de ampolletas, de septiembre

6, sobre clasificación de las materias primas correspondientes a ellas,en

la lista del mercado preferencial,' de la firma Productos Fitosanitarios

de Colombia S.A., septiembre 6, igualmente sobre inclusión de materias

primas en lista preferencial, y del Presidente de la Asociación Nacional

de Productores de Pesticidas, en el mismo sentido. La Junta indica debe 

responderse a los peticionarios que el asunto es competencia de la Junta

de Comercio Exterior,
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f) Sobre la' comunicación de 11 de agosto de

Pesquerías del Pacífico S. A., en petición de que se eleve el porcentaje

del reintegro por exportaciones, aplicable al pago de deudas en divisas 

libres, el asesor de la Junta, doctor Ruíz, después de haber estudiado el

caso por comisión de la Corporación, considera inconveniente e inoportuno

.variar el porcentaje actual vigente del 10%. La Junta se muestra de acue!:.

do con su concepto.

VIII - BANCO DE CALDAS - Se da lectura al 

mensaje de6 de septiembre en el 'cual el Gerente del Banco de Caldas con

sul ta si el artículo 14 de 1 a Ley 4~ de 1. 964, regl amentado por el artíc~

lo 20 del Decreto 1518 de 1.965, autoriza el redescuento de operaciones

que hayan concedido los bancos en vi'rtud de tales facultades.

El Gerente del Banco de la República expli

Ca que de acuerdo con estudios adelantados sobre la materia, se ha concluí

do en que el Decreto excedió 1 a facul tad reglamentaria por cuanto no pu~

den redescontarse documentos representativos de inversiones psrm anen t es , _

de acuerdo con la ley orgánica del c:misor¡ La Junta decide que sus aseso

res estudien esta intérpretación y que le transmitan su dictamen en pró

xima oportunidad.

IX - INFORME SOBRE OFERTA DE COMPRA DE SAL-

DOS CREDITO DE COLOMBIA EN PAISES CON CONVENIOS DE PAGOS - Manifiesta el
: 1

señor Subgerente-Secretario del Banco de la República que el Banco Holan-.. .'

dés Unido de Amsterdan, ofrece comprar saldo de los convenios que. Colombia

tiene en Europa. Para comenzar propone la siguiente operación: E1. Banco 

de la República le vende US$1.000.000.00 del saldo que tiene con Finl~

dia, al precio del mercado libre, utilizable el saldo inmediatamente, pe

ro que los pesos sólo los entrega el dicho Banco dentro de dos años. A su

turno, el Banco Holandés le vende al Banco de la República US$1.000.000 

de libre convertibilidad, sobre New York, al mismo precio del mercado li

bre, pero pagaderos inmediatamente.

Es decir, que se cambian dólares bloquedados

por dólares libres, dándoles al proponente la oportunidad de utilizar unos

pesos durante dos años. A este respecto, el doctor Gómez Otálora opina que

la operación podría ser estudiable, siempre que el precio.~e.una y otra

ji'



611
AeTAS DE LA J U N T A MO,N E T A R I A

NUMERO 88 FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1. 965

op er-ac.í.ón ~e fijara a $13.50, ésto es, que pudieran disponer de menos p~

sos durante el término en que 'el banco comprador debe pagar al Banco de

la República los pesos correspondientes.

Agrega también el señor Sub-Gerente que el mismo Ban

co propone la misma operación sin que sea necesario el plazo, siempre

que se les dé a ellos, por aceptar saldos bloqueados, un descuento que

puede ser aproximadamente del 25%. En este CaSo no habría ni compra ni 

venta eh pesos.

Así mismo, dice el señor Sub-Gerente, que desea con~

cer el concepto de la Junta Monetaria sobre los términos en que se p~

drían adelantar estas negociaciones ya que es muy probable que existan

nuevos proponentes. De todas maneras, se trata de buscar una salida fá

cil a los saldos de compensación, cuyo monto se e.í eva hoya más de 30 mi

llones de dólares, y los cuales por razón del nuevo régimen cambiario no

van a ser fácil de liquidar, ni siquiera disminuír en un futuro cercano.

Si bien es cierto que las entidades que ofrecen com

prar estos saldos hacen una utilidad grande para ser por el uso de los 

pesos durante un plazo, en la primera de las fórmulas, o por el descuen

to en la segunda, también hay que tener muy en cuenta lo que significa 

para el país' mantener por tiempo indefinido estos saldos inactivos. Así,

en el caso de F~nlandia, hace más de 5 años tenemos saldos superiores a

US$l.OOO.OOO, lo que cualquiera que fuera la tasa de interés que Se apll

cara, permitiría aceptar un descuento bastante grande si se pueden reali

zar inmediatamente.

Siendo las 6: 30 p.m., se levantó la sesión.

\
EL\ P RE.~.. ID~~NTEn. .

. 'liLJ'. ,
\ V • ~,,1 .

í. ,/

1"
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SES10N DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 15 de septiembre de 1.965, a

las 3:15 p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de

la República con asistencia de sus miembros doctores Joaquín Vallejo, Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; José Me

jía, Ministro de Agricultura; Aníbal López, Ministro de Fomento; Eduardo

Arias, Gerente del Banco de la República y Néstor M'adrid, Director del 

Departamento Administrativo de Planeaci6n. Concurrieron, además, los doS

tores Hernando Gómez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero,

Subgerente-Secretario del Banco de la República y Oscar Alviar, quien ac

tuó como Secretario.

1 ~ A C T A S - Se da Lec t.ur a y aprueba el 

acta N2 88 correspondiente a la sesión de septiembre 8.

II - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBL1CA - El -

Gerente del Banco de la República da lectura y comenta algunas ci.fras del

balance condensado del Emisor en 11 de septiembre y de otras estadísticas

monetarias, especialmente lo relacionado con nivel de reservas; redescue~

tos; créditos de los bancos en el Banco de la República; billetes en cir

culación; depósitos para encajes, importaciones y solicitudes de registro

de cambio; además, monto aproximado de de.ficiencias de encaje, cartera de

los bancos y reintegros por café y por otras exportaciones.

111 - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO - El Gerente 

del Banco de la República in.forma que de con.formidad co~ los artículos 39

y 40 del Decreto Legislativo 2322 de 1.965, el Gobierno Nacional debe

acordar con el Banco de la República la .forma de cancelar el saldo a su

cargo, vigente en la Cuenta Especial de Cambio a septiembre 2, y ordena 

que la totalidad de utilidad neta que resulte desde esa .fecha, constitui

rá un ingreso corriente a .favor del Gobierno y su estimativo deberá incor

porarse al presupuesto nacional. Para poner en ejecución estos mandatos,

así como las demás normas .fij adas en los artículos aludidos, el Banco de

la República .firmará un contrato con el Gobierno Nacional, con base en

los resultados que arroje la cuenta, al celebrarse un balance extraordina

rio del Emisor en 2 de septiembre.
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Pára determinar el saldo pasivo a cargo del Gobier

no, se integraría una comisión que verifique su exactitud y que podría es

tar conformada por un representante de 1 a Superintendencia Banc ar La, el

asesor de la Junta, doctor Ruiz, y el Contador del Banco de la República.

El pasivo consolidado a cargo del Gobierno, deberá computar también una re

serva para atender los potenciales débitos que se causen en el futuro como,

por ejemplo, los representados por el pago de pensiones reconocidas al pe~

sonal de la antigua Oficina de Registro de Cambios.

La Junta se muestra de acuerdo con el procedimien

to indicado, que deberá también ser aprobado por la Junta Directiva del

Banco dela República, para la firma del respectivo contrato.

IV - OPERACIONES SWAP DEL BANCO DE LA REPUBLICA

El Gerente del Banco de 1 a República expresa

la necesidad de aclarar lo relativo a las financiaciones que obtiene el

Banco de la República mediante compra de' dólares con pacto de retroventa 

por el sistema de swap. Estas operaciones valen hoy alrededor de 30 millo

nes de dólares y la experiencia ha sido la de que prácticamente se renue 

van en forma indefinida. Los dólares respectivos se entregan al Emisor con

un plazo mínimo de 3 años, a un interés del 10% anual y al tipo de cambio

de $11.00 .por cada dólar.

La Junta delibera ampliamente sobre este particu

lar, a la luz del Decreto Legislativo 2322 de 1.965 que ordenó la entrega

por el mercado intermedio de las divisas que correspondan a las deudas

que contraigan los habitantes del país en monedas extranjeras. Se anota

cómo el Fondo Monetario Internacional no acepta oficialJ)lente el sistema,

sobre todo por la experiencia del Brasil en donde las primas que se acor

daron eran muy pequeñas y los plazos cortos; en cambio, se anota, en Ca 

lombia la prima es elevada y el plazo es a menos de 3 años.'

También se discute sobre los efectos monetarios 

que tienen los swaps en comparación con el que tendrían los préstamos re

gistrados por el mercado intermedio y sobre el recorte que para la capaci

dad de endeudamiento del país aquellos y éstos significan.
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Por último, se concluye en decidir que cuando

se trate .de préstamos, deben seg~irse las normas del Decreto Legislativo

2322 de 1.965, o sea vender las respectivas divisas por el mercado interme

dio, a traves del Banco de la República; y, en cuanto a futuras operaciones

de swap, el Banco de la República podrá continuar aceptándolas prudentemen

te, hasta tanto se abandone definitivamente el sistema con base en las con

versaciones que se vienen adelantando con los organismos internacionales.

v - VENTA Dg SALDOS CREDITO DE COLOMBIA EN

PAISES CON CONVgNIO DE PAGOS - De conformidad con la información que el Su~

gerente Secretario del Banco de la República suministró en la sesión pasada,

sobre propuesta del Banco Hol andes Unido de Amsterdam, para comprar al Ban

co de la República 1.000.000 de dólares del saldo crédito en la cuenta de 

compensación con Finlandia, la Junta analiza las ventajas y desventajas que

la operación pueda tener para el país y finalmente decide autorizar al Ban

co de la República para que continúe las conversaciones con los represent~

tes del Banco Holandes Unido, sobre la base de que podría venderse con un 

descuento máximo del 20%.

VI - PRECIOS DE REINTEGRO DE EXPORTACIONES - a)

El Ministro de Agricultura manifiesta la urgencia de expedir una resolución

que fije un reintegro mínimo de 120 dólares por cabeza de reS exportada y 

que señale también un precio mínimo para la exportación de pieles.

Explica el Ministro que la falta de un precio

mínimo de reintegro favorec,: la subfac tur-ací.ón , estimula la realización de

operaciones poco convenientes para la economía nacional, con su consiguien

te impacto desfavorable sobre el precio de la carne en el interior y de las

tierras aptas para ganado, y el surgimiento de exportaciones que obedecen a

incentivos muy artificiale$. En cambio, si los exportadores deben planear

sus envíos al exterior con base en un precio mínimo de reintegro y un tipo

de cambio de $13 •.50, las nuevas exportaciones sí le reportarán ventajas al

país.

De acuerdo la Corporación en expedir estas

normas, se encomienda al Subgeren te-Secretario del Banco de 1 a República ad,::.

lantar los respectivos estudios y presentar 10$ proyectos correspondientes a
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la consideración del Comité de Precios, quien es la entidad que fija los 

reintegros;

b) Pasa al estudio de los asesores de la" Junta la

solicitud de Mendal Hermanos, contenida en carta de 20 de agosto pasado,r~

lativa a reintegros por exportaciones de cueros.

VII - PAGOS AL EXTERIOR - a) Reitera la Jun t a su ne

gativa al pago de 500.000 dólares con cargo al Convenio con Alemania Orien

tal, para cubrir registros de importación de whisky procedentes del Reino

Unido. Esta determinación ya habia sido adoptada en la sesión de 12 de los

corrientes, con base en operacioón planteada por conducto de la firma Saca

y que tenia la aprobación en principio de la Federación NaCional de Cafete

ros y la Superintendencia de Comercio Exterior.

Dispone también la Corporación se recomiende a la

Superintendencia del ramo la aprobación de los respectivos registros de im

portación de whisky para hacer sU pago con divisas convertibles;

b) La Junta expresa su conformidad con el pago de

1.000.000 de dólares con cargo al Convenio con Alemania Oriental, para la

importación de pick-ups procedentes de los Estados Unidos, operación plan

teada por la Federación Nacional de Cafeteros en su carta DF-14427 de 7 de

los corrientes.

VIII - NUEVO SISTEMA CAMBIARlO - Decide la Junta que

por conducto de la Secretaria y mediante comunicado especial, se explique

el mecanismos de registro de deudas por el mercado intermedio, para aqu~ 

llos deudores en dólares libres que cumplan con las condiciones y requisi

tos establecidos en los articulos 28 a 32 del Decreto Legislativo 2322 de

1.965. Se considera necesario aclarar, sobre todo, que la consignación en

pesos no debe cubrir la totalidad de la deuda, sino la de los instalame~

tos que se acuerden con plazo no inferiores a 3 años; y la posibilidad de

que pueda convenirse la refinanciación nó con el primitivo acreedor sino 

con otra persona o entidad.

IX - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORrACION - a) Aprueba

la Junta la rebaja al 1% de las solicitúdes presentadas por el Fondo Rota-
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torio de Coarmada por valor de US$89.814.90 para la introducción al país de

42 vehículos automotores para el transporte de personas, y de Electrificad~

r a de Bolívar, Cartagena, para la importación de 6 camiones pick-up, por va

lor de 10.107 dólares;

b ) Se niega la solicitud de rebaja al 1% pr!:.

sentada por el presbítero Rodrigo López de Manizales, en carta de junio 5

de 1.965, para la importación de vitrales de Francia con destino al templo

de Cris to Rey;

c) Pasa al estudio del Departamento de Inves

tigaciones Económicas del Banco de la República y de los asesores de la

Junta, la solicitud formulada por la Cooperativa de Fotógrafos de Colombia

Ltda., en carta de 10 de los corrientes, sobre la rebaja de los depósitos

previos para el material que ellos emplean.

x - PETICIONES DE ENTIDADES BANCARIAS - a)

Se impone la Junta de la comunicación dirigida al señor Presidente de la

RepúblIca por el Gerente General del Banco Panamericano y transcrita a

ella mediante su comunicaci6n N" 3874 de agosto 27, en la que solici~a in

tervenci6n del Jefe del Estado para que se eviten redescuentos y,expansio

nes que la Junta Monetaria y el Emisor hacen a bancos en desarrollo (sic)

contrariando, en su opini6n, la política democratizadora del crédito me~ 

cionada en su discurso de posesi6n. Afirma que las recientes expansiones 

monetarias se utilizan por los bancos con acceso fácil al FIB o con más de

50 millones de dep6sitos, en perjuicio de los bancos en desarrollo. Igual

mente, en la comunicaci6n 3985 de 7 de los corrientes, el citado Gerente

pregunta si puede autorizar préstamos a los, transportadores, de acuerdo

con la resoluci6n 31 de 1" de septiembre y reitera que a ese Banco se le 

ha colocado en desventajos~condici6n respecto al redescuento otorgado con

moneda del estado.

Dispone la Junta se responda al Gerente General 

del Banco Panamericano, explicando c6mo opera el mecanismo de redescuento

y de encajes marginales, y c610 la congelaci6n por estos últimos grava a 

los bancos con dep6sitos mayores de 50 millones de pesos. Debe aclararse 

que están libres de la congelaci6n, los bancos de mediano desarrollo preci

samente con el prop6sito de fomentar su crecimiento;
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b) Conoce la Junta la comunicaciÓn DG-15.078 de lº

de septiembre, originaria del Banco de Colombia, en la que pide se reconsi

dere la decisiÓn de no autorizar giros anticipados, con destino a futuras 

importaciones por parte de Forjas de Colombia y Rheinstahl de Alemania, so

bre una autorizaciÓn global reembolsable otorgada por la Superintendencia 

de Importaciones, en cuotas periÓdicas hasta por 8.300.000 d61ares y que co

rresponden a introducciÓn al país de maquinaria para forja de estampa.

La Junta considera conveniente mantener su deci

ciÓn anterior de no otorgar giros anticipados, por cuanto, como es bien sa

bido, existe dosificaciÓn a~n para la autorizaciÓn de registros de cambio 

correspondientes a mercancías ya importadas; y,

c) Conocidas las comunicaciones, pasan al estudio

'de los asesores para posterior concepto a la Junta, las cartas Nos. 28215 

de agosto 31, procedente del Banco del Comercio y 1595 del Banco de Construc

ciÓn y Desarrollo, septiembre 7, en solicitud, la primera, de que se ratifi

que la interprestaciÓn que ese Banco da a las disposiciones sobre encaje en

moneda extranjera; y, la segunda, sobre posibilidad de computar como encaje

bonos nacionales de deuda p~blica de la Ley 21 de 1.963, y que dicho Banco

tiene en exceso sobre su inversiÓn obligatoria.

XI - CREDITO PARA PAGO DE IMPUESTO DE RENTA Y COM

PLEMENTARIOS - Discute de nuevo la Junta la posibilidad de facilitar a los

bancos el otorgamiento de préstamos a deudores morosos del fisco nacional y

que completarían las medidas que se vienen tomando para conseguir un mayor_

recaudo, representadas estas ~ltimas en la rebaja de los intereses de mora

para pagos hasta el lº de noviembre.

Descarta inicialmente la CorporaciÓn -por cuanto 

este tipo de operaciones no puede efectuarse sino para el fomento de acti

vidades productivas- situar fondos del Banco de la Rep~blica en los bancos_

con aquél objeto. Y se inicia la discusiÓn sobre si convendría permitir que

2 puntos del encaje marginal puedan estar representados en este tipo de cré

·ditos, o si podría ampliarse además, con la rebaja de 1 punto del encaje or

dinario.

Los asesores de la Junta expresan que una expansiÓn
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de crédito en estos momento~ puede ser muy perjudicial por cuanto se dese

quilibran los presupuestos monetarios que han servido de base para el pro

grama global de estabilizaci6n que el Gobierno está poniendo en marcha. A

demás manifiestan su temor, compartido por el Ministro de Fomento, de que

ser1a inoportuno ahora, cuando existen prop6sitos generalizados de reajus

tes de precios y especulativos, el que aparezca una medida de la Junta pe~

mitiendo ampliaciones de crédito. Si se aumenta la oferta monetaria, pue 

den presentarse o facilitarse elevaciones de precios a todas luces inconve

nientes.

Los Ministros dé Hacienda y Agricultura in

dican que se han anunciado públicamente facilidades a los deudores que de

ben cumplirse, y que medidas de ese tipo podrán mejorar la situaci6n fis 

cal; asimismo, anotan c6mo el posible efecto expansionista queda reducido_

si se considera que los fondos prestados por los bancos vuelvan al tesoro

público.

El doctor Ruiz, asesor de la Junta, cree -

que podr1an facilitarse los créditos con la condici6n, para los clientes,

de que aporten de sus propios fondos la mitad de la deuda y que la otra mi

tad sea suministrada por los bancos.

En conclusi6n, la Junta no considera oport~

na la rebaja de un punto del encaje ordinario, e inicialmente aprueba que

se liberen dos puntos del encaje marginal para el otorgamiento de crédito

a los deudores morosos. Además, queda por definir los detalles de la regl~

mentaci6n de estos préstamos y las fechas en que pueden ser otorgados por

los bancos. En este último punto, prevalece la opini6n de que el lapso den

tro del cual puedan concederse, sea entre el 12 y el 31 de octubre del pr~

sente año.

XII - COMUNICACIONES - a) Se da lectura a 

los mensajes telegráficos de septiembre 8 y 9, procedentes del Comité In _

tergremial de Antioquia y del Gerente General de Industrias de Cobre y Al~

minio Ltda. de Medel11n y de varios importadores de esa ciudad, sobre ree~

bolso por el tipo de cambio intermedio para mercanc1as ya nacionalizadas.

Sobre el particular se indica que el Gobierno estudia la concesi6n de $4.50

en scrips para el pago de ciertas importaciones ya nacionalizadas y cuyo gl

ro no se haya efectuado al exterior;
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b) Igualmente se lee la carta de 8 de septiembre,

procedente del Ingeniero Jaime Santamaría, relativa a importaciÓn de papel 

heliográfico de M~jico, que pasÓ a la lista del mercado intermedio. Para las

importaciones pendientes de pago solicita la concesiÓn de certificados de -

cambio a $9.00. Sobre este particular se h~ce igual observación a ·la formula

da en el literal anterior;

c) Se lee la carta originaria de la AsociaciÓn Na

cional de Criadores de Ganado Pardo-Suizo de septiembre la, en la que mani 

fiestan su sorpresa e inconformidad con la inclusiÓn de los productores se 

leccionados en las listas de mercancías del mercado intermedio.

Debe indicarse al peticionario, manifiesta la Cor

poraciÓn, que este asunto es de competencia exclusiva de la Junta de Comercio

Exterior;

d) Se entera la Junta de la carta SAC-35600 de 3 

de septiembre originaria del Icetex, remisoria de la resoluciÓn 807 de esa 

entidad y reglamentaria del fondo rotatorio de 100.000 dÓlares para la conce

siÓn de giros a estudiantes en el exterior y que fue aprobado por la Junta 

Monetaria en su sesiÓn de 11 de agosto de 1.965.

Dicha carta tambi~n explica las razones que tiene

el ICETEX para fijar el monto de las asignaciones mensuales a estudiantes en

el exterior.

Igualmente, en este mismo aspecto, se da cuenta de

la carta L-8223 de 3 de septiembre, proveniente de la DivisiÓn de Registro 

de Cambios de la Superintendencia de Comercio Exterior, y relativa a la re

glamentaciÓn del fondo rotatorio aprobado por 100.000 dÓlares para el ICETEX;

e) Al considerarse la carta de 26 de agosto, diri

gida por el Director de la MisiÓn Care en Colombia al señor Ministro de Ha

cienda, para solicitar dólares certificados que se vendan a los Departamen 

tos para el pago de servicios administrativos en el manejo de alimentos que

esa entidad les dona, se concluye en que de acuerdo con las disposiciones vi

gentes, no es posible autorizar tales pagos por el mercado de certificados 

de cambio;

f) Finalmente, en relaciÓn con el memorando dirigi

do al Ministro de Hacienda por el Jefe de la DivisiÓn de Fomento de las Ex-
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portaciones de la Superintendencia de Comercio Exterior y presentado por a

quél a consideraciÓn de la Junta Monetaria, sobre diversas iniciativas ati

nentes al est1mulo de las exportaciones, se decide indagar primero cuál es

el pensamiento de la Junta de Comercio Exterior y del Superintendente, sobre

la materia_

XIII - REGISTRO DE CONTRATOS DE VENTA DE CA-

FE - El asesor de la Junta, doctor GÓmez, presenta a su estudio un proyec

to de resoluciÓn en virtud del cual se suspende el registro de contratos de

ventas de café que correspondan a licencias de exportaciÓn que se expidan 

con anterioridad al lQ de octubre del presente año; la DivisiÓn de Registro

de Cambios, no obstante, podrá continuar autorizando registro de contratos_

de venta de café exclusiVamente cuando se trate de env10s para mercados -

nuevos o cuando se refieran a licencias de exportaciÓn a expedirse con pos

terioridad al lQ de octubre.

Explica el doctor GÓmez que esta resoluciÓn

es de trámite y acostumbrada por esta época del año cuando se ha logrado c~

locar, como es el caso presente, la totalidad de la cuota asignada al pa1s_

en el convenio internacional del café. Además el texto, agrega, fue consul

tado con la FederaciÓn Nacional de. Cafeteros.

La Junta da su aprobaciÓn al proyecto prese~

tado.

Por consiguiente, la resoluciÓn 35 de la fe-

cha se adopta, y dice as1:

RESOLUCION NUMERO 35 DE 1.965

(septiembre 15)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de sus atribuciones legales,

R E S U E L V E:

ARTICULO lQ - Por haberse utilizado la cuota de exportaciÓn de ca
fé asignada a Colombia en desarrollo del convenio ~

internacional del café para el año.cafetero que concluye el d1a
treinta (30) de septiembre de 1.965, la DivisiÓn de Registro de
Cambios de la Superintendencia de Comercio Exterior, podrá regis
trar contratos de venta de café ~nicamente cuando correspondan a
embarques posteriores al 30 de septiembre del presente año.
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ARTICULO 2Q - Con base en contratos de venta de café que se

registren a partir de la vigencia de esta re

solución, únicamente podrán expedirse registros de exporta

ción desde el primero (lQ) de octubre de 1.965.

ARTICULO 3 Q - El plazo para obtener registros de exportación

para embarques por los puertos de Buenaventura

y Tumaco, será de quince (15) días calendario, contados a

partir del 25 de septiembre, inclusive, o de la fecha del 

contrato, cuando éste se hubiere registrado con posteriori

dad a dicha fecha.

ARTICULO 4 Q - La presente resolución rige desde la fecha de

su expedición, pero no será aplicable a los 

contratos de venta de café para exportaciones a mercados nu~

vos, según la definición de éstos en el convenio internacio

nal del café."

Siendo las 6:30 p.m., se levantó 'la sesión.

'1

J

No. 90

SESION DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 24 de septiembre de 1.965, a las 11 a.m.,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la> República, con

asistencia de sus miembros doctores Joaquín Vallejo, Ministro de Hacienda y

Crédito Público y Presidente de la Junta; José Mejía, Ministro de Agricult~

ra; Aníbal L6pez, Ministro de Fomento; Augusto Cano, Jefe del Departamento
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Administrativo de Planeación, Encargado, y Germ!n Botero, Gerente del Banco

de la Rep~blica, Encargado. Concurrieron adem!s, los doctores Hernando Gó

mez y Jorge Ruíz, asesores de la Junta y Oscar Alviar, quien .actuó como Se-

cretario ..

I - A C T A S - Se da lectura y aprueba el

acta N2 89 correspondiente a la sesión del 15 de septiembre de 1.965.

Ir - RESOLUCIONES SOBRE DEPOSITOS PREVIOS

a) Se informa a la Junta que se ha re 

cibido la conformidad del Departamento Administrativo de Planeación (carta

N2 01691 de septiembre 15/65) para la rebaja al 1% de la posición de aduana

89.01.B.I" y que había sido autorizada, en pr-í nc í pí.o ; por la Junta Moneta 

ria en su reunión del 18 de los corrientes. En consecuencia, la Corporación

da su aprobación a la resolución N2 36 de la fecha y que dice así:

"RESOLUCION NUMERO 36 DE 1. 965

(septiembre 24)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mis
mo año y el Decreto 1734 de 1.964, y previo co~
cepto del Departamento Administrativo de Plane;
ción,

R E S U E L V E

ARTICULO 12 - Red~cese al 1% el depósito previo para la si
guiente posición del arancel de aduanas:

89.01

B.

1.

Barcos no comprendidos en otras posiciones 
de este capítulo.

Otros.

Para la navegación marítima.

ARTICULO 22 - La presente resolución rige desde la fecha de
su expedición."
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b) La Junta da su concepto afirmativo a la so

licitud de rebaja al 1% de 8 chassises cabinados, de la posici6n de aduana

87.02.C.I.b.l., presentada por la Corporación Autónoma Regional del Cauca.

111 - RESOLUCION'SOBRE UTILIZACION DEL ENCAJE MARGI

NAL PARA CIERTOS PROPÓSITOS - Enterada la Junta de las peticiones de los 

cultivadores de banano y del Gobernador de Antioquia (contenidas en el men

saje dirigido el 14 de septiembre al señor Presidente de la Reptlblica por

los agricultores del Magdalena y de septiembre 16 al Ministro de Agricult~

ra por el mandatario seccional sobre la situaci6n de Urabá) se decide per

mitir que por los bancos y la Caja Agraria puedan destinarse hasta dos pu~

tos del encaje marginal o extraordinario, para préstamos a los damnific~ 

dos por los recientes huracanes, con destino a la rehabilitaci6n de sus

plantaciones.

En relación también con liberaci6n de puntos del 

encaje marginal, ya acordáda en la sesión anterior, para préstamos a deudo

res morosos del fisco nacional y por concepto de impuesto de renta y com 

plementarios y de intereses vencidos antes del primero de enero de 1.965:

la Junta también da su aprobación para que la resoluci6n respectiva se ex

pida en el dIa de hoy.

La resolución que consagra estas determinaciones 

lleva el ntlmero 37 y se transcribe más adelante.

IV - AUTORIZACION AL BANCO DE LA REPUBLICA - .Los

asesores de la Junta solicitan se autorice al Banco de la Reptlblica para 

que verifique el cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolu

ci6n 19 de 1.965, para la rebaja al 5% del dep6sito previo cuando se trate

de importaciones de ciertos bienes con financiaciones a más de 3 años. La

Junta se muestra de acuerdo en conocer tal facultad al Banco de la Reptlbli

ca y para que, en caso de dudq, se traslade la decisi6n a la Junta Moneta

ria ..

Esta determinaci6n consta en el artIculo 32 de la

resolución N2 37 de la fecha, aprobada por unanimidad por la Junta, y que

se transcribe a continuaci6n, Integramente:
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RESOLUCION NUMERO 37 DE 1.965

(septiembre 24)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, .

en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
particular de las que le confiere el ordinal h)
del Articulo 3 2 del Decreto 2206 de 1.963,

R E S U E L V E

ARTICULO 1 2 - Los bancos y la Caja de Crédito Agrario podrán
destinar hasta dos (2) puntos del encaje margi

nal o extraordinario, establecido en la Resolución 35 de 12
de septiembre de 1.962 de la Junta Directiva del Banco de la
Rep~blica, para préstamos ·oriéntados a la rehabilitación de
las plantaciones bananeras afectadas por los recientes hura
canes, en las regiones del Magdalena y Urabá.

ARTICULO 22 - Los bancos y la Caja de Crédito Agrario podrán
asimismo destinar otros dos (2) puntos del en

caje marginal o extraordinario, a préstamos en favor de los
contribuyentes para el pago al Fisco Nacional de deudas por
concepto del impuesto de la renta y complementarios, venci 
das con anterioridad al primero (1 2) de enero de 1.965 y pa
ra cubrir los correspondientes intereses moratorios.

El producto de los mencionados préstamos se p~

gárá directamente por la respectiva institución bancaria, en
nombre del interesado, a la dependencia del Ministerio de Ha
cienda y Crédito P~blico encargada de recaudar el impuesto ::
sobre la renta y complementarios.

PARAGRAFO Los préstamos de que trata este articulo podrán
hacerse hasta el día 31 de octubre de 1.965.

ARTICULO 3 2 - Corresponde al Banco de la Rep~blica verificar
el cumplimiento de las condiciones exigidas

por el Articulo 22 de la Resolución 19 de 23 de junio de 1965
de la Junta Monetaria, para obtener la reducción al 5% de los
depósitos previos de importación de bienes de capital de con
siderable valor.

El Banco de la Repdblica autorizará la reduc
ción cuando compruebe el lleno de dichas condiciones y en ca
so de duda, consultará a la Junta Monetaria para que ésta de
cida en definitiva.

ARTICULO 4 2 - La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición."
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v - BANCO PANAMERICANO - Se da lectura a un pro-

yecto de comunicación para dirigirle al Banco Panamericano en respuesta a

sus cartas Nos. 3874 de agosto 27 y septiembre 7, de las cuales se impuso

la Junta en su reunión anterior y señaló el contenido de la respuesta.

La Corporación aprueba el texto leido.

VI - NUEVO SISTEMA CAMBIARlO - Se lee la carta NO

1-647 de 21 de septiembre, originaria del Gerente de Industrial Agraria La

Palma S.A., en la que se sugiere a la Junta recomiende al Gobierno Nacio 

nal la expedición de un decreto legislativo en que se exprese que quienes

contraten créditos de fomento a largo o mediano plazo con bancos interna 

ciona~es de desarrollo, bajo el compromiso de dar una destinación especial

a las monedas extranjeras que reciban, no estén obligados a entregarlas

por el mercado intermedio.

El caso de Indupalma se refiere especificamente

a dólares que le suministrar~ el Banco Interamericano de Desarrollo para 

el pago de asistencia técnica que debe cubrirse en divisas.

Después de deliberar sobre el particular la Jun

ta expresa que no es posible dentro del régimen actual establecido por el

Decreto-Legislativo 2322 de 1.965 hacer excepciones para la entrega al Ban

co de la Repdblica de monedas provenientes de préstamos, para su ,conversión

a pesos colombianos al tipo de $13.50 y el futuro giro de los in~talamen 

tos por el mercado intermedi~.

VII - CONVENIOS DE PAGOS CON POLONIA Y ESPAÑA - a)

Aprueba la Junta la forma de pago de 1.500.000 dólares a realizarse con im

putación al Convenio de Pagos con Polonia, para cubrir la misma suma por 

importaciones de taxis procedentes de los Estados Unidos, según propuesta

presentada por la firma Jorge Triana & Cia., en carta y memorando sin fe

cha que la Corporación conoció.

Como es obvio, a quien compete dar la autoriz~ 

ción de las respectivas importaciones es a la Superintendencia de Comercio

exterior;
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b) Conoce la Junta el memorando que el Dire~

tor del Departamento de Extranjero del Banco de la Rep~blica le dirige al

Subgerente-Secretario con fecha 17 de septiembre, y en el que sugiere ven

der divisas del Convenio de Pagos con España para turismo y otros servi

cios que son pagaderos con d61ares del mercado libre. Una soluci6n positi

va, estima el mencionado funcionario, estaría de acuerdo con los términos

del tratado con España y podría legalmente autorizarse; si se fijara un ti

po de cambio para la venta de estos d61ares, convertibles a pesetas, con 

un descuento sobre la cutizaci6n del d61ar en el mercado libre, habría su

ficientehalago para comprar estas divisas, lo que haría presi6n sobre el

d61ar libre convertible y rebajar la cuenta crédito de Colombia con Esp~ 

ña. La Junta considera interesante la sugesti6n presentada y dispone que

por conducto de los asesores y del Banco de la Rep~blica, se contin~en los

estudios para adoptarla si fuere el caso.

VIII - ASUNTOS PARA ESTUDIO PREVIO Y CONCEPTO 

DE LOS ASESORES - a) En cuanto a la carta P-787/65 de septiembre 21 proce

dente del presidente del Banco Popular, y que es leída en Junta, sobre po

sibilidad de admitir al redescuento los préstamo que dicho banco otorgue a

los importadores de taxis de servicio p~blico en caso de que se eliminen 

más adelante los encajes marginales, pasa al estudio previo del asesor,do~

tor Ruiz, y del Gerente del Banco de la Rep~blica, Encargado, doctor Botero;

b) Se encomienda a los asesores la consider~

ci6n, para concepto futuro a la Junta, de la comunicaci6n de septiembre 11

que la Corporaci6n Algodonera del Litoral dirige al Ministro de Hacienda 

sobre modificaci6n del tipo de cambio de $13.50 para las exportaciones de

fibra, o variaci6n del porcentaje de reintegro que debe entregarse al Ban

co de la Rep~blica, por cuanto estiman que en las condiciones actuales no

habrá aliciente para mayores envíos al exterior del producto colombiano;

c) Al conocerla Corporaci6n el informe sumi

nistrado por el Gerente del Banco de la Rep~blica, Encargado, de que han 

llegado los datos de los préstamos de los bancos a los algodoneros para

las siembras del segundo semestre, pasa la documentaci6n al estudio de los

asesores para que en pr6xima sesi6n propongan las medidas que deban ado~ 

tarse;
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d) Igualmente se traslada a consideraci6n de 

los asesores la solicitud de la Sucursal de C~cuta del Banco Comercial An 

tioqueño, contenida en su carta de 14 de septiembre y dirigida al Banco de

la Rep~blica, sobre definici6n de qué debe· entenderse por vivienda media y

obrera y por personas beneficiarias de tales créditos, a la luz del Decreto

384 de 1.950 y en atenci6n a la circunstancia de que el tope máximo de di

chos préstamos se elev6 a $150.000.-

IX - MERCADO DE CEDULAS HIPOTECARIAS - Dispone la 

Junta se solicite al Banco Central Hipotecario el envio de estudios sobre 

el mercado de sus cédulas en la actualidad.

X - COMUNICACIONES Y SOLICITUDES VARIAS - a) en

cuanto al oficio que dirige a la Junta el Jefe de la Divisi6n de Crédito P~

blico del Ministerio de Hacienda (NQ 8313 de 21 de septiembre), en solici 

tud de que se señalen las caracteristicas de los bonos de desarrollo econ6

~ico que a la Corporaci6n corresponde establecer en cumplimiento del Decre

to-Legislativo 2324 de 1.965, por iniciativa del asesor de la Junta, doctor

Ruiz, se resuelve responder en el sentido de que deben mantenerse las carac

teristicas que en cuanto a interés y a~ortizaciones se habian fijado por

los articulos 22 y 11 2 del Decreto 933 de 1.962, para la aterior emisi6n;

b) Se toma nota de la carta N2 J-389-A de 18 

de septiembre, por la cual el Jefe del Departamento de Haneaci6n, doctor M~

drid Malo, agradece la colaboraci6n que se le prest6 durante su permanencia

como Jefe del mencionado Departamento y miembro dela Junta Monetaria y anun

cia que se encargará del despacho al doctor Augusto Cano Motta;

c ) Se entera ,la Corporaci6n del mensaje dirigi

do al Presidente de la Repdblica por el Comité de Acci6n Santandereana de 

Bucaramanga, en el que piden modificaci6n del Decreto-Legislativo 2322 de 

1.965 sobre tipo de cambio para la liquidaci6n de regalias petroliferas pa

ra los departamentos;

d) El Gerente del Banco de la Rep~blica, Enca~

gado, informa que los bancos se aprestan a recibir dep6sitos del Emisor por

valor de $5.000.000 que destinarán a los préstamos de agrocrédito. Como es
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sabido, por decisi6n de la Junta Monetaria en su reuni6n de 18 de febrero 

de 1. 965, ac ta NQ 55, se au toriz6si tuar $ 9.000.000 de dep6si tos del Emisor

en los bancos para el desarrollo de estas facilitaciones de crédito para d~

terminados cultivos, con un aporte de los bancos equivalente a $10.000.000.

Hasta ahora se han realizado campañas con base en $4.000.000 del Emisor y 

$4.000.000 de los bancos y continuarán por el remanente, o sea $5.000.000 

del Emisor y $6.000.000 de los bancos. Agrega que esta ser1a la oportunidad

para solicitar de los bancos y de la Asociaci6n Bancaria, un informe deta 

lIado sobre el desenvolvimiento que haya tenido el plan. La Junta se mues 

tra de acuerdo con esta iniciativa;

e) El Gerente del Banco de la Rep~blica, En

cargado, informa a la Corporaci6n de la respuesta que se ha dirigido al Ban

ca del Estado, en atenci6n a su carta 713 de 18 de septiembre, sobre dispo

sici6n de este ~ltimo establecimiento de comparecer ante la Comisi6n esta 

blecida por la resoluci6n 1 de 1.965, por cuanto ha utilizado cupos de eme~

gencia y ha permanecido 3 semanas con defectos de encaje, en orden a acor 

dar un programa de reajustes.

La Junta se muestra conforme en considerar 

que el Banco del Estado no está en la~situaci6n extrema de acudir a la comi

si6n y manifiesta su aceptaqi6na la f6rmula recomendada de que destine el

40% de los reintegros de co~ocaciones y los incrementos futuros en sus dep~

sitos, a subsanar defectos ~e encaje.

Siendo la 1 p.m. de la tarde se levant6 la -

se s i ón ,

EL

\ PR.t.. ESIDEüY

11;~
1\ ,/
\}
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SESION DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 28 de septiembre de 1.965, a las 3:15

p.m., se reuni61a Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República 

con asistencia de sus miembros doctores José MejIa, Ministro de Agricultura,

encargado también de la Cartera de Hacienda y Presidente de la Junta; AnIbal

L6pez, Ministro de Fomento; Germán Botero, Gerente General Encargado del Ba~

ca de la República y Eduardo Suárez, Jefe del Departamento Administrativo de

Planeaci6n. Concurrieron, además, los doctores Jorge Ruiz, asesor de la Jun

ta y Oscar Alviar, quien actu6 como Secretario.

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente

General Encargado del Banco de la República da lectura y comenta algunas ci

fras del balance condensado del Emisor en 25 de septiembre y de otras esta 

dIsticas monetarias especialmente lo relacionado con nivel de reservas; cré

ditos de los bancos en el Banco de la República; billetes en circulaci6n; d~

p6sitos para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio; ade

más, monto aproximado de deficiencias de encaje, cartera de los bancos y

reintegros por café y por otras exportaciones.

II - SOLICITUDES DE ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS -

a) Banco Popular - Conoce la Junta la carta No.

P-811-65 de 27 de septiembre, en la cual el Banco Popular pregunta acerca de

las modalidades en cuanto a plazo y tipo de interés para los préstamos que 

se otorguen a los cultivadores de banano de las zonas de Urabá y del Magdal~

na para rehabilitaci6n de los cultivos, de acuerdo con la autorizaci6n conte

nida en la Resoluci6n 37 de 1.965 de la Junta Monetaria.

Estima la Junta al respecto, que dichos prést~

mas pueden distribuirse por el equivalente de un punto para la zona de Urabá

y por el equivalente de otro punto para. la zona del Magdalena; se agrega que

en caso de que los bancos se excedan en la concesi6n de crédito para estas 

finalidades, o para una u otra regi6n, posteriormente podrá permitirse la a~

pliaci6n de la cuantIa de dos puntos del encaje marginal acordado. En cuanto
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a plazo y tipo de interés, considera la Junta, que los bancos pueden seguir 

las modalidades que tienen los préstamos de la Ley 26 de 1.959;

b) Banco Popular - (Carta P-787/65, septiembre 21 de 1.965).

El ,Gerente General Encargado del Banco de la República y el asesor de la Jun

ta, doctor Ruiz, manifiestan su opini6n respecto a la comisi6n que se les -

confiri6 en pasada sesi6n, sobre redescontabilidad para préstamos otorgados_

a taxistas de servicio público, de conformidad con la resoluci6n 31 de sep 

tiembre lQ de 1.965 de la Junta Monetaria. Dictaminan que es conveniente pe~

mitir el redescuento, siguiendo las normas ~el Decreto 1790 de 1.960 y la r~

soluci6n 32 del mismo año de la Junta Directiva del Banco de la República,p~

ra el evento de que desapareciera la exigencia de los encajes marginales.

La Junta da su aprobaci6n a este criterio;

c) Banco del Comercio - El aseSor de la Junta, doctor Ruiz,i~

forma ,sobre la carta No.28215 de 31 de agosto del Banco del Comercio, en la

cual se consulta si de acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones 1 y 16 

de 1.,965 de la Junta Monetaria, los bancos tienen el derecho a retirar los 

dep6sitos provenientes del encaje sobre exigibilidades en moneda extranj~ra.

El doctor Ruiz manifiesta que esta interpretaci6n no está de

acuerdo con los términos de la Resoluci6n 16 de 1.965 de la Junta Monetaria,

puesto que lo que se quiso fue que cada banco mantuviera en el Banco de la 

República el monto minimo de los encajes en moneda extranjera, que debia te

ner en dicho Banco en 30 de abril de 1.965, en cumplimiento del articulo 7Q_

de la resoluci6n 1 de 1.965. Si a partir del 30 de abril de 1.965 las exigi

bilidades en moneda extranjera se reducen, el banco tiene derecho a reducir

su encaje en el Banco de la República, aplicando los porcentajes señalados 

en el articulo 7 Q de la resoluci6n 1 de 1.965.

La Junta manifiesta su conformidad con el criterio del asesor

sobre este punto;

d) Banco de Construcci6n y Desarrollo - Acerca de la solici -

tud contenida en la carta 1595 de septiembre 7, originaria del Banco de Cons
<c.>'

trucci6n y Desarrollo para que se le permita computar como encaje' los bonos-
nacionales de deuda p'Ctblica de la Ley 21 de 1. 963 que dicho establecimiento-
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.posee en exceso sobre su inversi6n obligatoria, la Junta se pronuncia en 

forma adversa sobre dicha petici6n;

e) Bancos de mediano desarrollo - Finalmente, so

bre la solicitud de los bancos de América Latina, de Construcci6n y Desar~o

110, de Occidentes y de la Sabana, en su carta de 11 de agosto, para que 

se abra.un cupo especial de redescuento aplicable a créditos de la Ley 4a.

de 1.964 y del Decreto 1518 de 1.965 para actividades de la construcci6n,

en compensaci6n de los créditos que para cultivos de algod6n se ha permitl

do imputar como encaje marginal a los bancos con más de 50 millones de pe

sos de dep6sitos a la vista, dispone la Junta se responda que la libera -

ci6n de encajes marginales representados en diversos préstamos se justifi

ca, por cuanto dichos encajes extraordinarios son un gravamen al que no es

tán sometidos los bancos de mediano desarrollo. Además, no se considera

conveniente abrir un cupo especial para actividades de la construcci6n, no

obstante el reconocimiento que hace la Junta de que esta industria propo~

ciona grandes oportunidades de empleo y tieQ~ la ventaja adicional de no 

gravar la balanza de pagos del pa1s.

En este punto, la Junta también decide se regla 

mente el otorgamiento de préstamos para la construcci6n, autorizados por 

el Decreto 1518 de 1.965, para facilitar edificaciones para las clases me

dia y obrera.

111 - INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL - Se da -

lectura al memorando GG 17291 de septiembre 29 del Gerente del Instituto 

de Crédito Territorial dirigido al Ministro de Fomento sobre pago a través

del Banco de la Rep~blica de las obligaciones en d61ares que están a punto

de vencerse y cancelaci6n futura al Emisor de las cuotas que pague por su

cuenta con el producto de saldos de préstamos y nuevos créditos que se re

ciban del Banco Interamericano de Desarrollo. Asimismo, da cuenta el Gere~

te del I.e.T. que es necesario obtener facilidades de crédito en pesos co

lombianos, por una cuant1a cercana a 130 millones de pesos.

La Junta queda enterada de las operaciones exter

nas del Instituto; y en cuanto a crédito interno se encomienda al Gerente

del Banco de la Rep~blica encargado y al asesor de la Junta, doctor Ruiz,

estudien la posibilidad de atender esta demanda mediante liberaci6n de pu~
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tos del encaje marginal o variación del porcentaje de cartera de fomento,

por ejemplo.

v - VENTA DE SALDOS CREDITO DE COLOMBIA POR

CONVENIOS DE PAGO - Se impone la Junta de la comunicación DF-15329 de 28

de septiembre, originaria de la Federación Nacional de Cafeteros, sobre o

ferta recibida de la firma C.I.F. Incorporated de Nueva York, para compra_

de saldos de convenios de pago de Colombia, por 23.500.000 dólares.

La Junta, después de deliberar ampliamente 

sobre el particular, concluye por autorizar al Banco de la República para_

continuar sus conversaciones con la Federación y los interesados sobre la

base de que si la venta se efectúa de dólares de convenio, por dólares con

vertibles, sin entrega de pesos a la firma proponente, puede llegarse has

ta un 20% de descuento, o sea la misma solución que se adoptó en el adelan

to de las negociaciones con el Banco Holandés Unido, acordada por la Jun

ta en su reunión del 15 de septiembre.

VI - MERCADOS INTERNOS DE CUEROS Y ARROZ

Delibera la Junta sobre el tema de la esca-

sez artificial que viene presentándose en los mercados de cueros y arroz.

En cuanto a los primeros, la Corporación considera que es conveniente esta

blecer un precio real de reintegro del producto para exportación, con el

fin de desalentar env10s al exterior que se estén aprovechandó de un pre 

cio de reintegro bajo; además, convendr1a que la Junta Directiva del Banco

de la República estudiara la eliminación del cupo de redescuento para este

art1culo por cuanto, según datos de los Almacenes de Depósito, las existe~

cias se concentran principalmente en Barranquilla y Medel11n en donde no 

existen empresas de curtidos y se provoca as1 escasez en los mercados na

cionales, que afectan la industria de artesan1a, fuente importante de em 

pleo.

En cuanto al arroz, la Junta estima convenien

te se continúe con el redescuento de bonos de prenda de este producto.

VII - DEPOSITOS PREVIOS PARA IMPORTACION - a)

Se pide precisar la 1ndole de las Cooperativas de Pequeños Industriales Li

mitada de Manizales y de Industriales de Caldas "Imelca" para que, si se 

encuentran dentro de las reglamentaciones para este genero de entidades,se

rebajen al 1% los depósitos previos cuyas solicitudes están pendientes;



633
AC lA S DEL A J U N T A M ON E T A R I A

NUMERO FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1. 965

b) Se aprueba la solicitud de rebaja al 1% del de

p6Sito previo pa~a la importaci6n de 17 chasises para bus (posici6n de adua

na No.87.04.B.I) por valor de US$112.475.40, presentada por la Empresa Puer

tos de Colombia;

c) Se niega la solicitud de rebaja al 1% para el

dep6sito previo, cOn el fin de importar 15 camperos por la firma "Iderma"

de Manizales; y la rebaja al 1% para la importaci6n de 400.000 semillas hí

bridas de cacao de Trinidad por 7.200 d6lares, que presentó la Federación 

Nacional de Cacaoteros, en carta de agosto 19;

d) Se aprueba la rebaja al 30% de la posición de 

aduana No.85.l7.C., presentada por Industrias Navales Delfín. Sobre este

particular había emitido concepto favorable el Departamento de Inyestigaci~

nes Económicas del Banco de la República, en memorando de agosto 31 de 1.965;

e) No se accede a la devolución de los de pó s i tos 

previos consignados en un 30%, sobre el excedente del 1%, para la importa

ci6n de chasises cabinados para camiones y chasises con motor para bus, que

fue solicitada por la firma Panauto en carta de 13 de julio pasado.

VIII - COMUNICACIONES VARIAS - a) Instituto Colom

biano de Normas Técnicas ..Icontec" - La Junta considera que, de acuerdo con

las disposiciones vigentes, no es posible autorizar certificados de cambio

por el mercado intermedio, para el pago de la~ cuotas que adeuda este Insti

tuto a las entidades extranjeras International Organization for Standardiz~

t i on y a la Comisión Panamericana de Normas Técnicas "Copant". La carta res

pectiva lleva fecha 15 de septiembre y fue dirigida al Ministro de Hacienda;

b) Walter Held - Conoce la ~unta la carta de 28 de

septiembre procedente de esta firma, en la cual solicita aclaración sobre 

si el Decreto-Legislativo 2322 de 1.965 afectó en alguna forma el regimen 

de reintegros anticipados que los exportadores, principalmente de tabaco, 

vienen efectuando en el Banco de la República.

La Corporación considera que los reintegros antici

pados pueden continuar efectuándose dentro de las condiciones vigentes y a

clara que el Decreto-Legislativo 2322 de 1.965, no varió en ninguna forma 

el sistema establecido;
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c) Corporaci6n Algodonera del Litoral "Coral"

En carta dirigida al señor Ministro de Ha

cienda con fecha 11 de septiembre y que es de nuevo considerada por la Junta,

esta entidad pidi6 se modificara la tasa de cambio aplicable al reintegro de

d6lares provenientes de exportaciones de algod6n o se variara el porcentaje 

de reintegro de divisas, por cuanto estiman que las normas actuales desalenta

ran los envlos al exterior de fibra colombiana.

La Corporaci6n decide se responda a los so

licitantes indicando que no es conveniente ni oportuno variar el sistema a

que están sometidos los exportadores de algod6n en cuanto a reintegros, y ag~e

gando que ellos deben efectuar sus presupuestos de exportaci6n sobre dichas 

bases;

d) Mendal Hermanos - El asesor de la Junta, 

doctor Ruiz, trasmite a la Corporaci6n sus opiniones sobre la solicitud pre 

sentada por esta firma en carta de 20 de agosto, para que se permita al Banco

de la Rep~blica liquidar al tipo de cambio promedio del d6lar libre en la se

mana anterior, 23.897.35 d6lares que corresponden a un saldo del 20%, sobre 

exportaciones embarcadas en 1.964, con anterioridad a octubre. El doctor Ruiz

considera que las resoluciones 20 y 25 de 1.965 de la Junta Monetaria, dicta

das en desarrollo del Decreto Legislativo 1709, del mismo año, al señalar que

el tipo de cambio para los reintegros sea el de la fecha del respectivo emba~

que debe aplicarse a este caso, puesto que a la fecha de la entrega de los c~

rrespondientes d6lares al Banco de la Rep~blica, estaban vigentes. En conse 

cuencia, el tipo de cambio aplicable debe ser de $9.98 por cada d6lar.

La Junta se muestra de acuerdo con esta in

terpretaci6n y decide se responda en tal sentido a Mendal Hermanos.

IX - DILIGENCIAS EN WASHINGTON SOBRE AYUDA EX

TERNA - El Presidente de la Junta, doctor Mejla, informa sobre las conversa

ciones telef6nicas que hoy ha sostenido con el doctor Joaquln Vallejo,titular

de la cartera de Hacienda y quien se halla en Washington adelantando las dili

gencias necesarias para obtener diversos créditos de los organismos interna 

cionales a Colombia.

Explica que el doctor Vallejo, al relatar la

marcha de las conversaciones, le ha expresado que los representantes del Fon-
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do Monetario Internacional vienen considerando inadecuada la fijación del ti

po de cambio para el mercado intermedio en $13.50 por cada dólar, y arguyen

que los contactos iniciales se hablan realizado sobre cálculos efectuados

con un tipo de cambio de $14.00; la variación de 13.50 a 14 pesos, que en

términos porcentales es muy pequeña, ha sido considerada por los representa~

tes del Fondo casi como cuestión de principio e insisten en que si hubiera 

una modificación positiva en este sentido, se facilitaría, en gran medida,

el éxito de la gestión para obtener empréstitos del Fondo y de los demás or

ganismos.

Habiendo sido informado ya sobre esta posición del

Fondo, el señor Presidente de la República cree conveniente que la Junta de

libere sobre la materia; se reúna en la tarde de hoy con el Jefe del Estado

y le den aviso sobre sus conclusiones a la misi6n colombiana que se encuen 

tra en Washington.

Sobre estos particulares se adelanta entre las 4 

p.m. y las 7y media p.m., un intenso cambio de opiniones con particupación

de todos los miembros y del asesor doctor Ruiz, para conclulr la Junta en

forma unánime, en decidir que no es posible en los actuales momentos modifi

car a $14.00 la tasa de cambio del mercado intermedio.

Las consideraciones que se tuvieron en cuenta para

adoptar esta decisión adversa a la modificación, fueron, en resumen, las de

que generarla un movimiento alcista de los precios, superior en términos po~

ceuntuales a lo que la elevación de $0.50 representa dentro de $13.50, en 

momentos en que la economla empieza a asimilar dicha tasa; por factores psi

cológicos la repercusión sobre los precios, juzga la Junta, sería de extrema

gravedad. Desde el punto de vista de los salarios, se darla un nuevo impulso

a las peticiones de alza por parte de los trabajadores del sector público y

privado. Se ocasionaría un nuevo ambiente de incertidumbre sobre la estabili

dad del sistema cambiario, al elevar el tipo de cambio dentro de un perlodo

inferior a un mes, con la consiguiente desconfianza de los inversionistas na

cionales y extranjeros. Se modificarlan innecesariamente las bases en que

vienen actuando los exportadores menores desde el lQ de julio, puesto que ya

ellos y el comercio en general se han organizado sobre la base de un tipo de

cambio del 13.50. Finalmente, se darla un argumento adicional al gremio cafe

tero en su reclamo de elevación del tipo de compra para las divisas que pro

ducen.
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También se acordó, por unanimidad, recomen

dar al doctor Vallejo que en caso de extrema necesidad podria estudiarse el

traslado de mercancias del mercado preferencial al intermedio, por cuantia 

hasta de 35.000.000 millones de dólares, y a verificarse en un tiempo prude~

cial, con el fin de obtener con el traslado el mismo tipo de cambio promedio.

A las 7:30 p.m. los asistentes se traslada

ron al Palacio de San Carlos, en donde fueron recibidos por el señor Presl 

dente de la República. En primer término, los Ministros de Agricultura y de

Fomento, dieron cuenta pormenorizada de las conclusiones a que habia llegado

la Junta sobre la materia en discusión y enseguida el Jefe del Estado mani 

festó que queria entonces, oir las opiniones de todos y cada uno de los par

ticipantes en la reunión sobre su criterio.

En su orden, el Jefe del Departamento de

Planeación, el Gerente General encargado del Banco de la Re~ublica, el ase

sor de la Junta doctor Ruiz y, a solicitud expresa del Presidente Valencia,

también el Secretario, reiteraron brevemente los motivos adversos que se te

nian para no adoptar la decisión de elevar el tipo de cambio intermedio -ra

zones que ya se han expresado antes- y para indicar la unanimidad con la que

actuaba la Junta.

El Presidente Valencia manifestó a la corp~

ración su agradecimiento por la visita y expresó su satisfacción por las co~

clusiones a que se habia llegado unánimemente, las cuales eran compartidas 

en forma plena por él. Igualmente dió su conformidad al envio de dos mens~ 

jes cablegráficos al Ministro de Hacienda titular, en donde se transmitiera

el pensamiento~l Gobierno y de la Junta, según las conclusiones adoptadas.

Los textos respectivos fueron redactados de

inmedianto y se procedió a su envio.

Siendo las 9:20 de la noche se levantó la -

sesión.

~~~a¡ ¿CRETARI O,

/

EL
\~- Q~~7-

PRESIDENTE '
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SESION DEL 6 DE OCTUBRE DE 1.965

En Bogotá, el 6 de octubre de 1.965, a las 3:30 

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República

con asistencia de Sus miembros doctores José Mejía, Ministro de Agricultu

ra, encargado de la cartera de Hacienda y Presidente de la Junta; Aníbal 

López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente del Banco de la Repúbll

ca y Eduardo Suárez, Jefe del Departamento Administrativo de Planeación. 

Concurrieron, además, los doctores Germán Botero Sugerente-Secretario del

Banco de la República, Jorge Ruiz, asesor de la Junta y Oscar Alviar, quien

actuó como Secretario.

1 - ACTAS - Se da lectura y aprueban las actas Nos. 90 y

91 correspondientes a las sesiones del 24 y 28 de septiembre, respectiv~ 

mente.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente del

Banco de la República da lectura y comenta algunas cifras del balance con

densado del Emisor en 2 de octubre y de otras estadísticas monetarias esp~

cialmente lo relacionado con nivel de reservas; redescuentos; créditos de

los bancos en el Banco de la República; billetes en circulación; depósitos

para encajes, importaciones y solicitudes de registro de cambio; además, 

monto aproximado de deficiencias de encaje, cartera de los bancos y reint~

gros por café y por otras exportaciones. Toma nota la Junta de que los me

dios de pago han ascendido en el año en un 9.2%, incremento muy considera

ble principalmente por el dinamismo que muestran en las últimas semanas.

111 - NUEVO SISTEMA CAMBIARlO -a) Se da cuenta de la carta

1791/749 de 29 de septiembre, en la que el Secretario Ejecutivo de "Ande 

mas" pide a la Junta instruya a los bancos sobre liquidación de los fletes

de importación, por cuanto las compañías navieras y los bancos intermedia

rios vienen solicitando reajustes al tipo de $13.50 para fletes cubiertos

ya hace algún tiempo.

La Junta dispone se de respuesta a los peticiona

rios en el sentido de que, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto-Le
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gislativo 2322 de 1.965 en su articulo 11, "la tasa del mercado intermedio

Se aplicar~ a todos los pagos que se hagan a partir de la vigencia del de

creto por concepto de fletes de importación y de mercancias incluidas en 

las listas de dicho mercado";

b) Se da lectura a la carta de 4 de octubre

procedente de Kurt Pappenheim, donde se formulan diversas consultas sobre

giro por el mercado intermedio de deudas contraidas por el mercado libre,

principalmente en lo relativo a refinanciación en el exterior y por condu~

tO.de bancos comerciales. Se decide dar traslado de esta comunicación a

los asesores de la Junta para su estudio y posterior concepto;

c) Igualmente, y después de conocida por la

Junta, se encomienda a los asesores estudien la solicitud formulada por el

Sindico Gerente de la Beneficencia de Boyac~ sobre posibilidad de recon~ 

cer el tipo de cambio de $9.00 para pagos de mercancias importadas por eSa

entidad, que fueron trasladadas al mercado intermedio, y cuyo pago est~

pendiente;

d) La Corporación se pronuncia en forma ad

versa a la petición del señor Enrique pérez Velez, contenida en su comuni

cación 9045 de 30 de septi$bre pasado, sobre elevación del porcentaje del

10% sobre las divisas que pueden dejar de reintegrar los exportadores meno

res y que es aplicable al pago de deudas contraidas en el exterior. La co

municación se refiere particularmente a los envios de tabaco.

IV - SOLICITUDES DE ESTABLECIMIENTOS BANCA

RIOS - a) Banco Popúlar - En relación con la carta P-814/65 de septiembre

29, suscrita por el Presidente del Banco Popular, en que pide ~laración s~

bre si los puntos liberados del encaje marginal por la resolución 37 para

préstamos a los deudores morosos por impuesto a la renta, pueden hacerse 

extensivos a créditos para deudores del impuesto de sucesiones y donacio

nes; la Junta Se pronuncia negativamente sobre este particular.

b) Banco Popular - Pasan al estudio de los

asesores de la Junta y del Subgerente-Secretario del Banco de la República,

las diversas cuestiones que sobre préstamos a taxistas 20rmula el Preside~

te del Banco Popular en carta P-825/65 de octubre 4, dirigida a este últi

mo funcionario;
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c) Banco Ganadero - En relaci6n con la carta No.

2-12220 de septiembre 29, del Gerente General encargado del Banco Ganade

ro, en la cual manifiesta la dificultad en que se encuentran los bancos 

con una extensa red de suscursa+es, de verificar estríctamente los prést~

mos a los deudores mOrosos por concepto de impuesto de renta, autorizados

como inversi6n del encaje marginal por la resoluci6n 37 de 1.965, para

que no excedan de los 2 puntos acordados y en la que se sugiere que los 

excesos que puedan presentarse en algunos bancos, puedan aplicarse a los

defectos de colocaci6n que resulten en otros, se decide responder que si

un banco presentara alg~n exceso en la concesi6n de estos préstamos, atri

buible a falta de informaci6n de sus sucursales, la Junta Monetaria ten 

drá en cuenta esta circunstancia para que se justifique la posici6n ante

la Superintendencia Bancaría;

d) Banco de Construcci6n y Desarrollo - El Subge

rente Secretario~l Banco de la Rep~blica expresa a la Junta que en la se

si6n pasada se decidi6 no acceder a la solicitud del Banco de Construc

ci6n y Desarrollo, que aparece en su carta 1595 de septiembre 7, para

que se permitiera computar como encaje los bonos de la Ley 21 de 1.963

que dicho establecimiento poseia en exceso de su inversi6n obligatoria

del 5% sobre los dep6sitos en cuenta corriente.

El doctor Botero solicita a la Junta se reestudie

la tesis en general, por cuanto no parece justo que cuando en un banco se

reducen los dep6sitos y por consiguiente hay una reducci6n correlativa de

la inversi6n obligatoria que debe mantenerse en bonos de la Ley 21 de 1.963,

no se recompre el exceso, o no se permita imputar éste como encaje, cuan

do al propio tiempo el respectivo establecimiento puede estar pagando in

tereses elevados por defectos de encaje.

La Junta da su aceptaci6n a esta iniciativa y, en_/

consecuencia, dispone que se estudie por los aseSOres alguna de las alter

nativas: 1) que los bonos Ley 21 de 1.963 que excedan el porcentaje obli

gatorio sobre los dep6sitos, puedan computarse como encaje; o, 2) se pro

vea a la compra de los respectivos bonos, constituyendo, por ejemplo, un

fondo con un porcentaje de las ventas que se hagan a los bancos. Cualqui~

ra de estas soluciones operaria ~nicamente cuando se presente baja en los

dep6si tos.
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v - SUPERINTENDENCIA DE COMERCIO EXTERIOR

Se impone la Junta de la carta LCM-401 de primero de octubre, Empresa Si

derúrgica S.A. de Medellln, en la que solicitan se dé el car~cter de'Tee~

bolsables" a registros de importaci6n que se otorgar~n como no reembolsa

bles, para la introducci6n al pals de un equipo para producir hojalata

electrolltica y que dicha firma traer~ de los Estados Unidos, con base en

un empréstito que hasta por US$3.950.000 le otorg6 el Export Import Bank.

Sobre este particular decide la corporaci6n

se responda a los solicitantes que la gesti6n deben adelantarla entre la

Superintendencia de Comercio Exterior. Adem~s, y como cuesti6n general,sS!,

bre la que ya habla tratado la Junta en otra oportunidad, se acord6 diri

gir a la mencionada entidad una comunicaci6n en donde se exprese que se

gún su criterio, cuando se trate de registros de importaci6n cuyo pago se

haga con el producto de empréstitos, la calificaci6n que debe darse es la

de "reembolsables" con cargo al empréstito obtenido.

VI - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) El

asesor de la Junta, doctor Ruiz, manifiesta que previo concepto del Depa~

tamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la República, estudi6

la rebaja al 65% para las posiciones 73.12.B y 73.14.A y que la encuentra

razonable por cuanto se trata de conservar el mismo nivel que estas posi

ciones tenlan en cuanto a depósito cuando regla el anterior arancel. Asi

mismo, considera justificable reducir al 30% el depósito previo para la _

posición 73.12 .A., solici tud presentada por la Corporación Mercantil Co _

lombiana, Collins Colombiana S.A. y Fedemetal, por cuanto se trata de ma

teria prima para producir herramientas que Se emplean en la agricultura y

resortes para la fabricación de automotores.

Expresa también su criterio favorable al seña

lamiento de depósitos previos del 1% para la posición 59.11.A.I.; del 30%

para las posiciones 87.. 04.B.1., 87.04.B.II., 88.03.A Y 88.03.B; y del 120%

para las posiciones 59.11.A.II., 70.20.1., 70.20.A.II., 70.20.A.III. y

88.03.C., puesto que se trata de fijarlos para posiciones que no existlan

antes y que fueron establecidas por los Decretos 1612 y 1765 del corrien

te año.

En su opinión, finalmente, no deben, aceptarse
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las solicitudes de rebaja para las posiciones 79.0l.B., 73.13.B.ILa.,

73.13.B.II.b., 73.13.B.II.c'T

La Junta se muestra de acuerdo íntegramente con 

las opiniones expuestas, da su aprobación a las rebajas con depósito fav!2,.

rabIe y reitera la negativa para las de concepto adverso;

b) Como cuestión general, la Junta dispone adoR 

tar en el futuro una política bastante restrictiva en cuanto a rebaj as i!:.

dividuales de depósito al 1%, puesto que ya empieza a operar la elimin~ 

ción gradual de los mismos;

c ) Se niega la solicitud de rebaja para diversas

importaciones que presenta la firma Ricasales de Manizales en carta de

septiembre 30, e igualmente las correspondientes a la Cooperativa de In

dustriales de la misma ciudad, en carta de 30 del mes pasado;

d) En cuanto a la Universidad Grancolombiano, se,

encomienda a los asesores entrevistarse con los solicitantes a fin de de

terminar si los artículos que se proponen importar se destinarán exclusi

vamente a fines educativos.

VII - BONOS DE DESARROLLO ECONOMICO - Previo con

cepto del asesor, doctor Ruiz, la Junta da su aprobación al proyecto de d~

creta que presenta el Jefe de la División de Crédito Público del Ministerio

de Hacienda en su nota 8688 de 5 de octubre, en cuanto a tipo de interés 

del 5% anual, amortización gradual a 10 años, para una emisión de bonos de

desarrollo económico de la clase "C". Esta emisión tendrá el destino excl~

sivo de ser suscrita por los contribuyentes del impuesto de renta y compl~

mentarios, según las prescripciones del Decreto-Legislativo 2324 de 1.965,

y entre sus características está la de que no se provee a un fondo de sus

tentación para mantener su cotización.

VIII - COMUNICACIONES - Toma nota la Corporación 

de la carta de 12 de octubre dirigida al presidente de la Junta Monetaria

por la firma "INDUAGRO" (Industrias Agrícolas Ltda.), en donde Se transcr.!:.

be el mensaje enviado al Jefe de la División de Fomento de Exportaciones -
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de la Superintendencia de Comercio Exterior, sobre escasez en el mercado

nacIonal de "tortas' oleaginosas.

Siendo las 5:30 p.m., se levantó la sesión.

EJ';--SECRETtllUO,

NO 93

SESION DEL 13 DE OCTUBRE DE 1.965

En Bogotá, el 13 de octubre de 1.965, a las

4 p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recito del Banco de la Rep~b1i-

ca, con asistencia de sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de -

Hacienda y Crédito P~b1ico y Presidente de la Junta; José Mej1a, Ministro-

de Agricultura; An1bal López, Ministro de Fomento; Eduardo Arias, Gerente-

del Banco de la Rep~blica y Eduardo S~árez, Jefe del Departamento Adminis-

trativo de P1aneación. Concurrieron, además, los doctores Hernando Gómez y

Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Germán Botero, Subgerente-Secretario del

Banco de la Rep~b1ica y Oscar Alviar,. quien actuó como Secretario.

1 - A C T A - Se da lectura y aprueba el ac

ta NO 92 correspondiente a la sesión del 6 de octubre.

11 - BONOS DE LA LEY 83 de 1.962 - Conoce la
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Junta el oficio 8001 de septiembre 3, del Jefe de la División de Crédito 

P~blico del Ministerio de Hacienda y la carta de septiembre 14, originaria

de la empresa editora de Relator de Cali, en solicitud de un concepto de 

la Corporación acerca de entrega de documentos de deuda p~blica equivalen

tes a $1.00 por cada dólar, para mercancías nacionalizadas con anteriori 

dad al 15 de septiembre de 1.962, seg~n reconocimiento que les hace la Ley

83 de 1.962. En virtud de contrato celebrado con el Banco de la Rep~blica

que expiró el 31 de diciembre de 1.964, esta ~ltima entidad, a nombre del

estado, entregó los respectivos documentos; sin embargo, a muchos importa

dores entre ellos a Relator de Cali, que en el presente año solicitan los

respectivos bonos, no se les otorgan por cuanto el contrato terminó en la

fecha indicada.

La Junta se muestra de acuerdo en recomendar la 

prórroga del correspondiente contrato o la celebración de uno nuevo para 

dar cumplimiento a lo prescrito en la Ley 83 de 1.962 en relación con el 

reconocimiento a los importadores de bonos por el equivalente de $1.00 por

dólarpór mercancías nacionalizadas antes del 15 de septiembre de 1.962.

111 - DEPOSITaS PREVIOS PARA IMPORTACION - Conoci

da la carta 1-9859 de 8 de octubre, suscrita por el Jefe de la División de

Registro de Cambios, la Corporación no considera conveniente excluír de

las rebajas mensuales por el 5% y hasta su total eliminación, los depósi

tos de importación que deban cubrir el 1%. No obstante, se aclara, tanto 

el Banco de la Rep~blica como la Superintendencia de Comercio Exterior,pu~

den aceptar consignaciones de depósitos previos por el 1% en su totalidad,

si los importadores así lo consignan, sin liquidarlas con las rebajas acor

dadas.

IV - GIROS-ANTICIPADOS - La Junta aprueba la con

cesión de giros anticipados por las sumas de US$178.672.08 y US$81.065.00,

en certificados de cambio, solicitud presentada por la Tesorería General 

de la Rep~blica, por cuenta del Ministerio de Guerra, para atender a servi

cios de compra de equipo con destino a la Armada Nacional y a la Fuerza

Aérea.

La comu~icación al respecto, procedente de la Di

visión de Registro de Cambios, lleva el N2 C-9903 de octubre 7.
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v - TERMINO DE VALIDEZ PARA REGISTROS DE IM

PORTACION y EXPORTACION - a) Acuerda la Junta recomendar a la Divisi6n de

Registro de Cambios de la Superintendencia de Comercio Exterior, otorgue 

pr6rrogas para el cumplimiento de 'registros de importaci6n y exportaci6n,

en caso de que se prolongara el paro de trabajadores, en terminales mar1ti

mos colombianos;

b) La Junta se pronuncia favorablemente so

bre ampliaci6n a 60 dias del plazo para 'embarque, por concepto de regi~

tros de exportaci6n para productos distintos al café y que soliéita el Je

fe de la Divisi6n de Registro de Cambios en su carta J-9763 de 7 de los co

rrientes.

VI - DEUDAS CONTRAIDAS POR EL MERCADO LIBRE -

De nuevo Se comenta el sistema establecido por los articulos 28 a 32 del 

Decreto-Legislativo 2322 de 1.965 sobre registro por el mercado intermedio

de las deudas contra1das en el mercado de d61ares libres. Entre las deudas

que se presentan, está la de si seria forzoso entregar al Banco de la Rep~

blica el producto de préstamos que se obtengan para financiar deudas con 

tra1das en el mercado libre, cuando el segundo acreedor eS diferente al

primitivo, lo cual har1a nugatorio el mecanismo; y en segundo lugar, si Se

r1a posible aclarar que la refinanciaci6n a 3 años no es el plazo muerto _

sino qie pueden aceptarse vencimientos sucesivos hasta por 3 años.

El aSesor de la Junta, doctor G6mez, opina que _

ambas cuestiones podrian aclararse al expedir el respectivo decreto regla

mentario del Decreto Legislativo 2322.

VII - COMISION A LOS ASESORES DE LA JUNTA - Se en

comienda a los aSesores de la Corporaci6n estudien y emitan su concepto en

,posterior oportunidad sobre las peticiones contenidas en carta DIR:1556, oc

tubre 4, del Centro Interamericano de Vivienda y Planeamiento, para que Se

declaren exentas de dep6sito previo, o Se conceda el 1% para las importaci~

nes de eSa entidad; en carta CE-9833, octubre 7, de la Divisi6n de Regi~

tro de Cambios, sobre vigencia del impuesto de giro del 10% en d61ares li

bres, para capitales y deudas registrados; en el oficio 8700, octubre 5,del

Jefe de la Divisi6n de Crédito Público del Ministerio de Hacienda, sobre gi.
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ro por el mercado preferencial para un préstamo de 1.200.000 dólares que

contraerA la Corporación Autónoma Regional del Cauca, CVC, con el Citizens

& Southern National Bank u otro banco comercial norteamericano, para pa

gar su deuda a la Compañia Perini S.A.; en carta 403/65, octubre 11, del

Director Nacional· de la Asociación Colombiana Popular de Industriales,que

trasmite una moción de la Junta Directiva de Acopi, sobre cupo especial

de crédito para la pequeña y mediana industria; y en carta de agosto 24 

del Cuerpo de Bomberos de Tumaco, dirigida al señor Presidente de la Rep!

blica, para giro con certificados de cambio destinado al pago de quipos 

importados por esa entidad.

VIII - SITUACION BANCARIA - El Gerente del Banco

de la Repdblica expresa su preocupación por el hecho del permanente esta

do de defecto de encaje y utilización de cupos de emergencia, vienen pre

sentando algunas instituciones bancarias. No obstante que los intereses 

percibidos por utilización injustificada del cupo de emergencia son elev~

dos, algunos bancoslo utilizan habitualmente y en cantidades muy conside

rables. Estima que valdria la pena estudiar la posibilidad de disminuir

el porcentaje de encaje ordinario y tomar simultAneamente alguna medida 

compensatoria de esta liberación como seria la de disminuir o eliminar el
/

cupo ordinario de crédito en el Emisor. Se conservarian vigentes, no obs-

tante, el cupo de emergencia.

El asesor de la Junta, doctor Gómez, cree que en

verdad este problema requiere estudio y que podria , por ejemplo, estable

cerse para las instituciones que utilicen habitual e injustificadamete re

cursos de emergencia, sanciones adicionales como serian la de prohibir el

acceso al redescuento de bonos de prenda, o de los créditos del Decreto 

384 de 1.950.

La Junta se muestra de acuerdo con la utilidad de

que se adelanten los correspondientes estudios que encomienda a sus aseso

res, conjuntamente con el Banco de la Repdblica.

X
IX - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO - El asesor, doS 

tor Ruiz, presenta a consideración de la Junta y explica su memorando de

13 de octubre, que da cuenta de las deliberaciones y conclusiones a que 

se ha llegado por el comité que tiene a su cuidado establecer el saldo a
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cargo del Gobierno, en septiembre 2, de la Cuenta Especial de Cambio.

Indica c6mo, sobre un balance en dicha fe

cha, revisado por la Superintendencia Bancaria, se acordaron por parte de

los integrantes del comité -Auditor y Contador del Banco de la Repdblica,

dos funcionarios de la Superintendencia Bancaria y el asesor de la Junta

algunos ajustes y correcciones, relativos a los renglones de especies ex

tranjeras y de utilidad neta en la acuñaci6n de moneda fraccionaria, por

motivos que explica y que aparecen en su memorando. En el anexo 4 de este

documento, que se acompaña a la presente acta, figura el balance de la

Cuenta Especial de Cambio ajustado y corregido en 2 de septiembre y sobre

el cual no se ha llegado a un acuerdo pleno.

La Junta manifiesta su conformidad con las

conclusiones a que ha llegado el asesor de la Junta, en su representaci6n,

y el Gerente del Banco de la Repdblica expresa que llevará a su Junta Di

rectiva el resultado que se establezca para efectos de la firma del res 

pectivo contrato con el Gobierno Nacional.

1\ X
X - COMUNICACIONES VARIAS - a) Toma nota la

Corporaci6n del telegrama que le dirige el Gerente General de l~Empresas

Pdblicas Municipales de Palmira, en que solicita se agilice la autoriz~ 

ci6n para el pago por el mercado preferencial de cuotas correspondientes

a contratos celebrados con la firma Siemens y A.G. de Alemania, para ad 

quirir equipo telef6nico;

b) Se impone la Junta de la carta de 8 de oc

tubre que le dirige la firma Arango & Zuleta Ltda., en solicitud de que se

autorice al Banco de la Repdblica para vender certificados de cambio a $9,

con el fin de pagar US$38.947.36 que corresponden a mercanc1as que con po~

terioridad al 2 de septiembre pasaron al mercado intermedio y ahora deben

cubrirse a $13.50. Los respectivos registros de cambio fueron formulados 

durante el mes de agosto por conducto de un banco comercial, pero fueron 

devueltos por un error en tramitaci6n.

Dispone la Junta expresar a los solicitantes

que, sin excepci6n, para pagos que se efectuaren con posterioridad al 2 de

\ :
'--.-/



ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

. N.UMER.O 93 FECHA 13 DE OCTUBRE DE 1. 965

septiembre por mercancías del mercado intermedio, el tipo aplicable es el

del $13.50,

c) Conoce la Junta la carta L-9862 de octubre 8,

procedente del Jefe de la Divisi6n de Registro de Cambios, donde consulta

si al efectuarse la devoluci6n de US$164.130.41 que el Hotel San Diego

S.A. pag6 por concepto de impuesto de giros del 10% en d61ares libres y 

que deben ser reintegrados a ellos en virtud de providencia del Ministe 

rio de Hacienda, debe exigirse de nuevo su entrega al Banco de la Repdbli

ca para ser convertidos en pesos colombianos al tipo de $13.50, segdn el

artículo 41 del Decreto Legislativo 2322 de 1.965.

La Junta reconoce que segdn las disposiciones vi

gentes la soluci6n debe ser la indicada por el Registro de Cambios. Pero

se informa que está en tramitaci6n un decreto que modifica la obligaci6n

que se impuso a las entidades oficiales en este punto.

Siendo las 6 p.m., se levant6 la sesi6n.

/\
í }

i~.L p...#S~DENE.\ .'4.\/iV ___
~

No. 94

SESION DEL 27 DE OCTUBRE DE 1.965

En Bogotá, el 27 de octubre de 1.965, a las 3 p.m.,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repdblica con

asitencia de sus miembros doctores Joaquín Vallejo, Ministro de Hacienda-

y Crédito Pdblico y Presidente de la Junta; José Mejía, Ministro de Agri-
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cultura; An1bal L6pez, Ministro de Fomento; Germán Botero, Gerente Gene 

ral encargado del Banco de la Repdblica y Eduardo Suárez, Director del De

partamento Administrativo de Planeaci6n. Concurrieron, además, los docto

res Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta; Bernardo RestrepoT

asesor del Gerente del Banco de la Repdblica y Oscar Alviar, quien actu6

como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueba el

acta NQ 93, correspondiente a la sesi6n del 13 de octubre.

11 - ASESOR DEL GERENTE DEL BANCO DE LA REPU

BLICA - El Ministro de Hacienda y Presidente de la Junta, expresa su sa 

tisfacci6n por la presencia del doctor Bernardo Restrepo Ochoa quien fue

designado por la Junta Directiva del Banco de la Repdblica, asesor del G~

rente en la Junta Monetaria, durante laasusencia del Gerente titular doc

tor Arias, y exalta las condiciones ,personales del nombrado. Manifiesta 

que la contribuci6n del doctor Restrepo en las deliberaciones de la Corp~

raci6n serán de muchá utilidad dadas sus capacidades y experiencia. A es

tas expresiones del Ministro se suman todos los participantes en la reu 

ni6n.

Di6 respuesta a las palabras del Ministro 

de hacienda el doctor Restrepo, quien las agradeci6 y manifest6 que se

sent1a muy honrado con ellas y con el voto de confianza que para él tuvo

la Junta Directiva del Banco de la Repdblica al designarlo en posici6n -

tan delicada. Agreg6 que prestar1a todo su concurso al éxito de las labo

res encomendadas y recalc6 la responsabilidad y la reserva que su posici6n

implica.

111 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA -

El Gerente General Encargado del Banco de la Repdblica, da lectura y co

menta algunas cifras del balance condensado del Emisor en 16 de octubre y

de otras estad1sticas monetarias especialmente lo relacionado con nivel 

de reservas; redescuentos; créditos de los bancos en el Banco de la Repd

blica; billetes en clrculaci6n; dep6si tos para encajes, importaciones y s~

licitudes de registro de cambio; además monto aproximado de deficiencias

de encaje, cartera de los bancos y reintegros por café y por otras expor

taciones.
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¡V - CONVENIOS DE COMPENSACION y DE PAGOS DE CO -

LOMBIA - a) El asesor de la Junta, doctor G6mez, indica que le han llegado

informaciones bastante serias sobre el hecho de que con los pesos que reci

bi6 la firma C.I.F., compradora de 1.000.000 de d61ares de saldos crédito 

de Colombia en paises con convenios de compensaci6n, se están adquiriendo 

d61ares en el mercado libre por firmas a quienes C.I.F. les suministr6 pré~

tamos. En tal forma, se está presionando el mercado de d61ares libres en mo

mentas muy inoportunos, por lo cual solicita a la Junta se suspenda la aut~

rizaci6n de vender saldos de compensaci6n, cuando deban entregarse pesos; 

seria preferible, agrega, vender los saldos con un mayor porcentaje de des

cuento en d61ares, pero a condici6n de que no entren pesos colombianos en 

la negociaci6n.

El Gerente Encargado del Banco de la República,e~

presa que convendria estudiar si es útil tomar la decisi6n de excluir total

mente de autorizaci6n las negociaciones que comprendan pesos en la venta de

estos saldos, por cuanto pueden existir casos especiales como el del conve

nio con España en el que los pesos podrian servir, bien canalizados, para 

facilitar importaciones de ese pais y por tanto vendrian a ser un estimulo_

para equilibrar el saldo de pagos vigente y asegurar meyores colocaciones 

de café.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, manifiesta ~

que existe otro argumento en contra de la entrega de pesos en estas negoci~

ciones, por cuanto se expanden medios de pago cuyo nivel actual está crecien

do con bastante impulso.

Por último, la Corporaci6n decide suspender la a~

torizaci6n al Banco de la República para vender saldos créditos de Colombia

con paises de compensaci6n, cuando se convenga la entrega de pesos colombia

nos al comprador, y encarga a sus asesores y al Banco Emisor, estudiar más

detenidamente el caso y exponer sus conclusiones en pr6xima reuni6n;

b) En esta misma materia, el Ministro de Hacienda

informa a la Junta que recibi6 una comunicaci6n del Embajador de los Esta 

dos Unidos de América en la que manifiesta su preocupaci6n por el hecho de
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que la Superintendencia de Comercio Exterior, al Eacilitar importaciones 

de articulos procedentes de paises con convenio de pago y negarlas para -

las originarias de los Estados Unidos, da un trato discriminatorio en per

juicio de las' últimas, cuando su precio puede ser entre un 40% y un 50% iE.

ferior a las primeras;

c) El Ministro de Hacienda, igualmente, in 

Eorma a la Corporaci6n sobre la carta DF-16352 de octubre 21 de la Federa

ci6n Nacional de CaEeteros, en la que sugiere se estudie la conveniencia 

de permitir la venta de d61ares de convenio, al tipo de cambio del $13.50,

para el pago de deudas contraidas en el mercado libre y que se emplearon 

para Eacilitar las importaciones procedentes de esos paises. Este documen

to, se dispone, debe ser objeto de previa consideraci6n y concepto por los

asesores de la Junta.

v - SOLICITUDES DE INSTITUCIONES BANCARIAS -

a)- El asesor de la Junta, doctor Ruiz, en 

relaci6n con diversas consultas que el Banco Popular formu16 sobre la redes

contabilidad de préstamos que conceda para la importaci6n de taxis de ser

vicio público, manifiesta que tales créditos pueden gozar del redescuento_

dentro del cupo ordinario, siempre que reunan las condiciones establecidas

por la resoluci6n 32 de 1.960 de la Junta Directiva del Banco de la Repú 

blica en armonia con el Decreto 1790 del mismo año. Es obvio, añade, que 

si los respectivos préstamos Son computables para efectos de la inversi6n

del encaje marginal facilitada por la resoluci6n 31 de 1.965 de la Junta 

Monetaria, no podrán ser redescontados, y vicevresa; para el problema de

mecánica bancaria que plantea el Banco Popular, sobre la posibilidad de

que se otorguen créditos para la apertura de cartas de crédito, estima que

ello es posible y los correspondientes documentos representativos de la

deuda, serian computables como inversi6n del encaje marginal, no obstante_

que más tarde la obligaci6n se modifique cuando llegado al pais el vehicu

lo, quede pignorado a Eavor del respectivo banco.

La Junta se muestra de acuerdo con los con 

ceptos emitidos por su asesor y se dispone dar respuesta al Banco Popular_

en tal sentido;
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b) Conoce la Junta la carta 4494 de 13 de octubre

del Gerente del Banco Panamericano, en la que pide se fije a ese banco un

cupo especial de redescuento con el fin de facilitar un crédito por la su

ma de $2.500.000 al Cfrculo de Periodistas de Bogotá, con los plazos e in

tereses que se han fijado para las operaciones' del Decreto Legislativo 384

de 1.950, y utilizable para la construcci6n de su edificio.

La Junta manifiesta que debe responderse al Banco

Panamericano que no es posible abrir un cupo especial de crédito para el 

prop6sito solicitado;

c) Se informa a la Corporaci6n que el Banco de Co

lombia, por medio de su comunicaci6n DG-18465 de octubre 19, da cuenta del

volúmen de créditos concedidos para cultivos de algod6n, en ejercicio de 

las facilidades que respecto de la inversi6n de puntos del encaje marginal

otorg6 la Junta por medio de sus resoluciones 19, 26 Y 30 de 1.965.

La Corporaci6n encomienda a sus asesores verifi 

car el movimiento que hayan tenido estos créditos por parte de las instit~

ciones bancarias, para el efecto de permitir su plena utilizaci6n como in

versi6n del encaje marginal, aún en el evento de que se hayan excedido de

la cuentfa acordada previamente.

VI - SITUACION DE ENCAJE DE ALGUNOS BANCOS - a) -

El Gerente Encargado del Banco de la República, informa sobre el estudio 

que adelant6 el Emisor acerca de la situaci6n de permanente deficiencia de

encaje y utilizaci6n del cupo de emergencia por parte del Banco Grancolom

biano y de las explicaciones que esta entidad ha dado sobre tal hecho que_

atribuye, principalmente, a la tardanza de la Oficina de Registro de Cam 

bios para otorgar autorizaciones para el pago al exterior de 800.000 dóla

res, por cuenta de sus clientes, lo que ocasionó giros por el mercado libre

por esa suma para conservar el buen crédito del Banco en el exterior. El 

Gerente y miembros de la Junta Directiva del Banco Grancolombiano, se en 

trevistaron con el Gerente del Banco de la República para informarle de -

las medidas que se han tomado para solucionar dicho estado, entre las cua

les se cuentan la suspensión de préstamos, descuentos y sobregiros en to-
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das las oficinas del .mencionado establecimiento; el cobro acelerado de las

deudas pendientes de sus clientes y la creaci6n de un departamento especial

para la efectividad de las medidas anteriores. Adem~s, solicitaron un pla

zo prudencial para arreglar su situaci6n de encaje y la colaboraéi6n.del 

Banco de fa Rep~blica a tal prop6sito.

La Corporaci6n encomienda a sus asesores y

al Gerente Encargado del Banco de la Rep~blica para que de nuevo examinen

este caso y, si fuere posible, se acuerde un programa financiero, con fe

chas, para regularizar la posici6n del Banco Grancolombiano¡

b) El Gerente Encargado del Banco de la Re

p~blica informa que el Banco de la Sabana est~ en la situaci6n de utiliza

ci6n del cupo de emergencia y de deficiencia de encaje, prevista por la re

soluci6n 1 de 1.965 de la Junta Monetaria, y que, en consecuencia, ser~

convocado para su presentaci6n ante la comisi6n que se estableció en dicha

norma en vías a convenir un programa que busque el arreglo de su posici6n.

VII - MISION CARE EN COLOMBIA - Se dalectu

ra a la carta de 7 de octubre del Jefe de la Misi6n CARE en Colombia, en 

la cual de nuevo pide a la Corporaci6n el establecimiento de alguna norma

que permita girar por el mercado de certificados de cambio preferencial, 

los gastos que las entidades colombianas beneficiarias del programa deban

hacer en divisas.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, expre

sa que sería un mal precedente dar este tratamiento excepcional a CARE,por

cuanto Se abriría la posibilidad para que en otros casos se generalizaran_

las excepciones a las normas cambiarias; cree, sin embargo, que dada la u

tilidad que para el país representa esta operaci6n y la situaci6n difícil

fiscal de muchos beneficiarios de la ayuda, principalmente de los departa

mentos, podría buscarse alguna soluci6n como sería la de un subsidio o la

de apropiar sumas en pesos colombianos de los saldos de contrapartidas por

empréstitos externos.

El Ministro de Hacienda indica que la A.I.D.

ha venido insistiendo en la soluci6n de este problema y cree, de acuerdo -
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con la opinión que sobre el punto le ha expresado el Ministro de Gobierno,

que podria celebrarse un contrato para utilizar parte de los fondos de con

trapartida con dicha finalidad.

La Junta se muestra de acuerdo en que se contin~e

estudiando la viabilidad de subsanar la situación a través de un contrato

con la A.I.D. que permita entrega de pesos de contrapartida a las entida 

des receptoras de la ayuda, o por cuyo conducto se reciba.

VIII - RE GIMEN DE CAPITALES EXTRANJEROS - a) En 

respuesta a la consulta que formula el Jefe de la División de Registro de

Cambios en carta 10529 de octubre 21, la Corporación considera que el regi

men establecido en el articulo 20 del Decreto Legislativo 2322 de 2 de sez

tiembre de 1.965, se aplica a capitales que se importen con posterioridad_

a su fecha. Por tanto no es utilizable por capitales extranjeros que vinie

ron al pais con anterioridad a la misma;

b) Por carta CE-I0622 de 25 de octubre, el Jefe 

de la División de Registro de Cambios consulta si cuando se reembolsan ca

pitales registrados o se giran sus utilidades, intereses o dividendos, no

por el mercado de certificados sino por el mercado libre, el inversionista

pierde el derecho al giro por el mercado intermedio. Al respecto, la Junta

considera que el giro por el mercado libre excluye al que podria verificar

se por el mercado de certificados de cambio, a menos que se haya debido gi

rar por el primero en razón de demoras en la autorización de registros de

cambio, en cuyo caso el inversionista no perderA el derecho de hacerlo por

el de certificados de cambio.

IX - PRESTAMOS DE LOS BANCOS A DEUDORES MOROSOS -

DEL FISCO NACIONAL - El Gerente Encargado del Banco de la Rep~blica trasmi

te a la Corporación la sugerencia que ha recibido de algunos bancos para 

que se permita la concesión de préstamos a deudores de impuesto de sucesi~

nes y donaciones y que serian computables en los puntos acordados como in

versión del encaje marginal para impuesto de renta y complementarios, asi

como que se amplie el plazo para su otorgamiento.
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Con referencia a este punto, la Corporación

considera ser1a conveniente la expedición de un decreto que extienda hasta

una fecha determinada la rebaja de los intereses de mora para los contrib~

yentes del impuesto de renta y complementarios que efect~en el pago antes_

del d1a señalado. Dictado el correspondiente decreto, la Junta por medio 

de resolución extenderá también el plazo para inversión del encaje marginal

por préstamos de este tipo, y podr1a también autorizarse que puedan ser des

tinados al pago de los impuestos de sucesiones y donaciones.

Además, se convino dirigir una comunicación

a los establecimientos bancarios en solicitud de que informen cuál es el 

saldo vigente por préstamos a los contribuyentes morosos y que se hicieron

en ejercicio de las facilidades concedidas por la Junta Monetaria.

x - DEPOSITOS PROVISIONALES PARA AUTORIZA 

CION DE REGISTROS DE CAMBIO - El asesor de la Junta, doctor Gómez, solici

ta a la Corporación se estudie la exención del depósito provisional en pe

sos que es necesario constituir con 20 d1as de anticipación en el Banco de

la Rep~blica, seg~n resolución 53 de 1.964 de la Junta Monetaria, para pe

dir autorización de los registros de cambio, cuando se trate de pago de im

portaciones que se efect~en a través de financiaciones con el Banco de la

Rep~blica. Al efecto, presenta el memorando que le dirigió el Departamento

de Crédito Externo del Emisor en tal sentido y en el que se recomienda es

ta medida cuando se trate expresamente de importaciones efectuadas con cré

ditos a mediano y largo plazo.

La Corporación se muestra de acuerdo con la

conveniencia de tomar esta determinación y al efecto aprueba la resolución

38, de la fecha, cuyo texto es el siguiente:

"RESOLUCION NUMERO 38 DE 1. 965

(octubre 27)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1.963, el Decreto 2206 del mis
mo año y el Decreto 1734 de 1.964,
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RESUELVE

ARTICULO 12 - Las solicitudes de registro de cambio que co-
rrespondan al pago de importaciones que se fi

nancien a través de créditos externos concedidos al Banco ::
de la Repdblica, no requerirán la constitución previa del 
depósito provisional en pesos, de que trata el articulo 40.
de la Resolución 53 de 1.964 de la Junta Monetaria.

ARTICULO 22 - La presente resolución rige desde la fecha de
su expedición."

XI - COMISION A LOS ASESORES DE LA JUNTA - La Cor

poración encomienda a sus asesores el estudio y concepto posterior a la -
Junta de las siguientes materias:

a) Posibilidad de permitir que con los pesos dep~

sitados por el 95% del valor de las solicitudes de cambio, consignación o~

denada por la resolución 53 de 1.964 de la Junta Monetaria, cuando los re

gistros hayan sido aprobados, puedan destinarse a efectuar los respectivos

giros, no por su totalidad, sino por la parte que alcancen a comprar en gi

roS sobre el exterior. Solicitudes en este sentido se han recibido de im 

portadores que tienen dificultad en obtener pesos necesarios para comprar_

el giro en su totalidad y por tanto dejan sin utilizar por algdn tiempo,la

respectiva autorización de cambio;

b) Carta de 20 de octubre de la Federación Meta 

ldrgica Colombiana, en que solicita el establecimiento de algdn mecanismo_

que permita fijar una cuantía y plazo razonables, para reintegros de divi

sas correspondientes al valor de equipos nacionales o reexportación de eq~i

pos importados, que se vinculen como aportes de capital colombiano en em 

presas del exterior.

Concretamente existen varias posibilidades de fo~

mar empresas mixtas en Centro América, Venezuela, Ecuador y Perd, En este

punto, el J1inistro de Fomento considera que podria estudiarse la posibili

dad de celebrar contratos entre los industriales y el Ministerio de Fomen

to que aseguren los reintegros correspondientes en un plazo prudencial y 

por cuanto se trata de una iniciativa que puede dar buenos resultados para

el paf s ;



656
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO, 94 FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1. 965

',',".,

c) El Gerente Encargado del Banco de la Repú

blica informa que se ha recibido un memorial suscrito por el doctor Jorge 

Vélez Garcia y dirigido a la Junta Directiva del Banco de la República en 

el que, como petici6n principal, se solicita que para algunos reintegros -

por exportaciones de cueros dejados de efectuar en tiempo oportuno por la 

firma Mendal Hermanos y que fueron hechos con posterioridad a la resoluci6n

No.25 de 1.965 de la Junta Monetaria, se aplique el tipo de cambio del mer

cado libre; y como petici6n subsidiaria que se liquiden al tipo de $13.50.

De este caso ya se hab1a ocupado la Corporaci6n en su sesi6n de 28 de sep

tiembre y su concepto fue el de que el tipo de cambio de los reintegros re~

pectivos deb1a ser el de $9.98, que era el vigente cuando normalmente debi6

efectuar la entrega de d61ares. Agrega el Gerente que como se trata de la a

plicaci6n de 2 resoluciones de la Junta Monetaria, las números 20 y 25 de 

1.965,estima que es esta entidad la que debe resolver el caso.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, manifi~s

ta que en su concepto no puede solucionarse favorablemente la solicitud de

la firma Mendal Hermanos, por dos razones. La primera, porque no correspon

de a la Junta Monetaria la decisi6n de casos concretos sino el establecimien

to de normas de carácter general. La segunda, porque las resoluciones 20 y

25 de la Corporaci6n establecen claramente las fechas que deben tenerse en

cuenta para la aplicaci6n de los distintos tipos de cambio a los reintegros

de exportaciones menores, fechas que son distintas a las solicitadas por la

firma interesada. Agrega a este respecto que no debe alegar en contrario u

na interpretaci6n de dichas disposiciones, pues conforme a la Ley 153 de

1.887, cuando el tenor de la ley sea claro no podrá desatenderse, so prete~

to de consultar su esp1ritu~La corporaci6n decide encomendar a sus asesores
y al Gerente encargado del Banco de la República, un nuevo estudio para
pr6xima sesi6n.) .

d Sobre la carta de 18 de octubre d1rigida_

por el Gerente de la firma "Indupalma" al Ministro de Racienda, la Junta -

considera que es aceptable el procedimiento de que para 570.000 d61ares del

préstamo convenido por esa firma con el Banco Interamericano, que se desti

narán al pago de importaciones, los respectivos registros de importaci6n se

cubren con cargo a dicho crédito; para 326.000 d61ares concedidos para el 

pago de asistencia técnica, el Banco Interamericano podrá hacer directamen

te giros a los respectivos expertos, pero en esta parte del crédito el reem

bolso deberá efectuarse en d61ares libres; no es aceptable que para 334.000



657
ACTAS DE LA J ,lJ. N T AM oN E T A RI A

NUMERO 94 FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1. 965

dólares que el Banco Interamericano acordó conceder a Indupalma para gastos

en moneda nacional, se conviertan dichas monedas por el tipo del mercado li

bre sino que, de acuerdo con un cambio de notas que se cruzaron el Gobierno

de Colombia y el Banco, durante la reciente visita del Ministro de Hacienda

a Washington, dicha conversi6n debe efectuarse a la tasa del mercado inter

medio. En cuanto a la consulta que aparece en el punto cuarto de la carta 

en referencia, la Junta en principio considera que no es aceptable permitir

que el Banco Interamericano cubra 270.000 dólares a cancelar obligaciones ~

que Indupalma contrajo con bancos comerciales americanos, por cuanto se es

tablecer1a un precedente inconveniente. No obstante lo anterior, se encomi~n

da a los asesores efectden un estudio más detenido sobre este particular.

e) Se da traslado a los asesores del mensaje cablegrá

fico que le dirige a la Junta el Gerente de las Empresas Pdblicas de Perei

ra, en relaci6n con giros por el mercado preferencial para deudas externas

por concepto de pago de cuotas de contratos para suministro de equipo tele

f6nico;

f) Se da traslado a los asesores para su consideraci6n,

del mensaje recibido por el Ministro de Hacienda y originario del Presiden

te de la Asociaci6n Nacional de Industriales de fecha , sobre sus

sugerencias acerca de posibles reformas y reglamentaciones del Decreto Le _

gislativo 2322 de 1.965.

XII - COMUNICACIONES - a) Se da lectura al mensaje te

legfafico dirigido al Ministro de Fomento por el Gobernador de Antioquia,en

que pide reglamentaci6n de los créditos que se autorizan imputar a puntos _

del encaje marginal para la rehabilitaci6n de plantaciones bananeras aefec

tadas por los recientes huracanes, en el sentido de que se conceda un plazo

muerto de 7 meses y se permita el pago de la deuda en otros 12 meses.

La Junta decide se de respuesta en el sentido de que _

los bancos están en la facultad de otorgar los créditos en las condiciones

que ellos acuerden;

b) Se entera la Junta del mensaje de 22 de octubre del

Presidente y Gerente de la ANDI de Cartagena, dirigida al Ministro de Fomen
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to, sobre posibilidad de que se incluya en el mercado preferencial el pago_

del remanente de una draga que presta sus servicios a la 'Corporación de Dr~

gados y Rellenos de Cartagena. Estima la Junta que no es posible acceder a

esta solicitud;

c) Se entera la Corporación del mensaje reci

bido del Presidente de la ACOPI, Seccional de Cali, en el que manifiesta -

que las instituciones bancarias, a excepción del Banco Popular, no vienen 

concediendo crédito a los deudores del fisco nacional y sugiere crear un cu

po especial de redescuento para este propósito y ampliar las facilidades

hasta el 31 de diciembre del corriente año;

d) Se impone la Corporación de la carta No.

30773 de septiembre 22, dirigida al Ministro de Hacienda por el Vicepresi 

dente del Banco del Comercio, en que consulta si cuando se renuevan crédi-

tos que se otorgaron a habitantes del pa1s en dólares libres, es obligato 

ria su venta al Banco de la Rep~blica. La Corporación considera que este a

sunto deber~ ser materia de estudio cuando se consideren las modificaciones

al Decreto Legislativo 2322 de 1.965 en la parte relativa a deudas contra1

das por el mercado libre;

e) Conoce la CorporaciÓn la carta de 15 de 

septiembre procedente de Guillermo C~rdenas de Barranquilla, cuyo destinat~

rio es el Ministro de Hacienda, sobre giro al exterior por el mercado pref~

rencial de una importación por 3.950 dólares y que se~n el régimen anterior

se pagaba con certificados de cambio a $9.00.

Se dispone responder al solicitante que en 

la actualidad se estudia la reglamentación para el otorgamiento de bonos de

deuda p~blica a las mercanc1as ya nacionalizadas que pasaron al mercado in

termedio.

XIII - DEPOSITaS PREVIOS DE IMPORTACION - A

nombre de los asesores el doctor Gómez manifiesta que consideran necesaria_

la elevación de los depósitos previos de importación para 'las mercanc1as -

del mercado intermedio que pasen a la lista de libre importación, se~n el

propósito ya anunciado por el Gobierno y de acuerdo con los compromisos ad-
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quiridos con el Fondo Monetario Internacional de liberalizar un porcentaje 

considerable de las importaciones. Agrega que según el Decreto Legislativo 

2322, la base para calcular los depósitos previos es la del tipo de cambio

del mercado preferencial y que, en opinión de los asesores, es necesario mo

dificar esta norma o elevar los depósitos previos para las mercanc1as citadas

en tal proporción, si se continúa liquidando a $9.00, que se obtengan nive 

les semejantes a los que resultar1an de elevar el tipo de cambio para la li

quidación de los depósitos al $13.50.

Juzgan los asesores que es aconsejable tomar esta

determinación para moderar la demanda inicial por importaciones para las me~

canc1as que se trasladen a la lista libre, ya que debido a la retención de 

registros de importación durante gran parte del año y al escepticismo que -

puede existir sobre la permanencia del tipo de cambio en $13.50 y del progra

ma de liberalización de importaciones, es previsible un apreciable volúmen 

de solicitudes cuando se opere el traslado. La demanda por importaciones de

mercanc1as en libre necesariamente debe ceder si se adopta de inmediato la 

elevación sugerida de los depósitos y, para un plazo mAs permanente, si se 

actúa sobre el aspecto arancelario y de contención a la liquidez monetaria 

de los importadores.

El Mihistro de Fomento indica la necesidad de que

el programa de liberación de las importacionea obedezca a un estudio muy mi

nucioso sobre las posiciones que van a ser beneficiadas. En caso de que el 

trAnsito se efectuara indiscriminadamente para obtener como resultado un de

terminado porcentaje de importac ones en la lista libre, podr1an causarse -

perturbaciones muy graves a muchas empresas nacionales y eventualmente gene

rar presiones considerables sobre las reservas del pa1s, no obstante que re

conoce quepodr1a tener efectos convenientes sobre los precios internos.Fi

naliza diciendo que las decisiones en esta materiadeberAn ser elproducto de

un estudio detenido, posición por posición, para que se tomen, cuando fuere

el caso, medidas arancelarias que neutralicen los efectos adveros para los

intereses generales que pueden resultar del traslado indiscriminado de mer 

canc1as a la lista libre.

El Ministro de Agricultura expresa sus dudas so 

bre la efectividad que puede tener una elevación de los depósitos previos co
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mo factor limitante de las importaciones, por cuanto ellos en gran parte son

financiados por los exportadores del exterior en dólares libres, préstamos 

que se traducen en recargos de precios al consumidor. Además, la elevación 

de ellos puede ejercer una influencia desfavorable porque acentda el temor

en la permanencia de la liberación y por tanto se aumentará la presión sobre

la lista libre. Estima finalmente que l~medidas arancelarias podr1an dar

buenos resultados siempre que las modificaciones se convengan a niveles ade

cuados y no muy excesivos, porque en esta dltima hipótesis podr1a darse est1

mulo al contrabando.

Por todas estas consideraciones se pide a

los asesores elaboren un memorando sobre lamateria para tratar de nuevo el 

asunto en próxima reunión.

Siendo las 6:30 p.m., se levantó la sesión.

/~

('t~
l/

No.95

SESION DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 3 de noviembre de 1.965, a las

5:15 p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repd 

blica, con asistencia de Sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de

Hacienda y Crédito Pdblico y Presidente de la Junta; José Mej1a, Ministro de

Agricultura; An1bal López, Ministro de Fomento; Eduardo Suárez, Director del

Departamento Administrativo de Planeación y Germán Botero, Gerente General 

Encargado del Banco de la Repdblica. Concurrieron, además, los doctores Her-
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nando Gómez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta yOscar Alviar, quien actuó

como Secretario,

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueba el acta 

No.94 correspondiente a la sesión de octubre 27 de 1.965.

11 - CONVENIO CON ESPAÑA Y RE GIMEN DE CAPITALES -

EXTRANJEROS - a) El Gerente Encargado del Banco de la República informa que,

con la previa aprobación del Instituto Español de Moneda Extranjera, se acre

ditarán al saldo de Colombia con España US$217.500, como importación de ca

pital por parte de las firmas Barreiros (préstamo) y Luis Vicens Estrada,en

cuant1a de US$200.000 y US$17.500, respectivamente. El Banco de la Repúbli

ca deberá entregar entoncés pesos colombianos por el equivalente. Agrega -

que no parece conveniente permitir que se generalice este sistema'dé movi 

miento del convenio; ,

El asesor de la Junta, doctor Gómez, manifiesta 

que los efectos de esta operación son inconvenientes porque elevan el saldo

crédito del pa1s que ya es bastante considerable en España y, por otra par

te, porque representa una nueva emisión de moneda, sin ingreso correspóndi~n

te de divisas convertibles; estima también que, dados los términos del con

venio suscrito con España, no aparece evidente que dichas operaciones deban

aceptarse en el futuro por cuanto en ese documento se habla de transacciones

y por tal motivo cree que ser1a aconsejables que Colombiafije su posición 

en el sentido de que deben entenderse cubiertas únicamente transacciones en

cuenta corriente y no inversiones permanentes.

Asimismo, y por cuanto ya el Instituto Español de

Moneda Extranjera aprobó los negocios en cuestión, deber1an autorizarse; pe

ro conviene iniciar contactos con ellos para que. se estudie el problema g~

neral de la marcha del convenio y la futura celebración de operaciones como

las tratadas.

La Junta se muestra de acuerdo con los conceptos_

del asesor sobre este punto.

b) En respuesta a consulta formulada por el abog~
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do Jaime Obando Velasco, en su carta de 27 de octubre, la Junta considera

que la inscripci6n ordenada por su resoluci6n 21 de 1.965 para capitales 

extranjeros cumple finalidades exclusivamente estadisticas, como en ella 

qued6 consignado; y que el registro que se ordena en el articulo 21 del De

creto 2322 de 1.965 es de indole diferente, por cuanto se refiere a capi t~

les que se introduzcan al pais con posterioridad al 'primero de septiembre_

de 1.965 y por el cual se originan obligaciones y derechos a cargo de los

inversionistas y del Estado.

111 - VENTA DE SALDOS CREDITO DE COLOMBIA -

CON PAISES DE CONVENIO - Se da lectura a la carta DF-16740 de noviembre 2,

procedente del Gerente Auxiliar de la Federaci6n Nacional de Cafeteros, en

la que sobre una operaci6n ya bastante adelantada,para la compra por la

firma C.I.F. de 2.000.000 de d61ares de saldos érédito de Colombia con pa!

ses de convenio, se pide se permita que al entregar C.LF. 900.000 d61ares

en carta de crédito a favor del Banco de la Repáblica; se pongan a su dis

posici6n los correspondiente pesos colombianos, como en la operaci6n ya c~

lebrada sobre 1.000.000 de d61ares y que fue conocida por la Junta en se

si6n ,,jl.nterior • Expresa además el Gerente de la Federaci6n que como existe

el temor de que los pesos que producen estas operaciones se destinan a in~

tervenir en el mercado de divisas libres, la Federaci6n propone que sea e

lla quien reciba los pesos, los cuales se emplearán en financiar importa 

ciones de paises de convenios de compensaci6n.

Sobre este particular, el Gerente Encargado

del Banco de la Repáblica informa que esta cornunicaci6n se produjo como -

respuesta de la Federaci6n a la noticia que tuvo de la disposici6n de la 

Junta Monetaria que acord6 suspender cualquier negociaci6n futura de este

tipo, que comprendiera la ent~ega de pesos y que fue adoptada en la sesi6n

del 26 de octubre. Asimismo, agrega que el doctor Jorge Cárdenas le ha ma

nifestado verbalmente que los pesos que se obtuvieren con esta nueva tran

sacci6n de 1.000.000 de d61ares, se prestarán por ella a los importadores_

de algod6n, en sustituci6n del financiamiento que podrian conseguir con el

descuento de bonos de prenda del mismo producto.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, estima

que es necesario analizar detenidamente este negocio. Por el simple aspec-
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to monétario, la expansión en los medios de pago que se crearía al entregar

'los correspondientes pesos sería de magnitud semejante, por ejemplo, a la 

de liberar 2 puntos del encaje marginal, y se pregunta si este es el momen

to más oportuno para facilitarla. Sería indispensable, también, verificar 

con certeza si los pesos se entregarían en sustitución de un cierre del re

descuento para bonos representativos de algodón importado.

La Junta considera, después de estudiado este a

sunto, que debe ser objeto de particular análisis por ella en próxima sesión.

IV - REEMBOLSO POR IMPORTACIONES DE AUTOMOTORES

El Gerente Encargado del Banco de la Rep~blica da cuenta de que el Emisor 

se dirigirá a la Junta de Comercio Exterior, en consulta sobre la posibili

dad de autorizar, de acuerdo con el Decreto 2657 de 1.965, giros al tipo de

$9.00 a la fecha de la apertura de cartas de crédito, para el pago de vehí

culos automotores que se importen procedentes de países que hayan celebrado

convenios de compensación con Colombia y que cumplan las condicones señala

das en el citado dec reto , La duda del Banco estriba en que como la au1:eriza

ción de los respectivos giros con estos países, no se produce sino con pos

terioridad a la presentación de documentos de embarque, las importaciones 

de vehículos procedente de países de convenio quedan en situación desventa

josa frenta a los que se importen con base en acuerdos de financiamiento -

del Banco de la Rep~blica, cuyo pago es contra apertura de cartas de crédi

too Debe tenerse en cuenta que, de conformidad cohel decreto en mención,se

favorecen con el cambio del 9, ~nicamente los pagos que se efect~en antes 

del 30 de noviembre del corriente año.

En esta misma materia, debe producirse una deci 

sión de la Junta de Comercio Exterior sobre giros para el pago de vehículos

automotores, para resolver la solicitud que formula la Asociación Colombia

na de Ingenieros Contratistas, carta de octubre 27, en que pide la conce -

sión de un giro anticipado por el 20% de la cuantía total de la operación 

de compra de 150 camperos "Lan Rover Santana".

V - CREDITO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARRO -

LLO A INDUPALMA - A nombre de los asesores, el doctor Gómez, reitera su cri
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terio sobre la inconveniencia de aceptar la solicitud de "Indupalma", en el

sentido de que el Banco Interamericano de Desarrollo pueda cubrir 270.000 -,

dólares directamente a bancos del exterior, por concepto de créditos a cor

to plazo que la firma solicitante contrajo con aquéllos. Cree que se esta 

bleceria un precedente muy grave, en perjuicio de que se cumpla la disposi

ción del Decreto Legislativo 2322 que obliga entregar al Banco de la Rep~ 

blica al tipo del mercado intermedio el producto de créditos obtenidos en 

el exterior.

La Junta se muestra de acuerdo con la opinión

de los asesores y dispone se de respuesta a "Indupalma" de conformidad con

esta opinión y con lo resuelto en la sesión de 27 de octubre, sobre la car

ta de esa firma de 18 de octubre dirigida al señor Ministro de Hacienda.

VI - MENDAL HERMANOS - Se entera la Junta de

la carta que el doctor Jorge Vélez Garcia, apoderado de la firma "Mendal

Hermanos", dirige a los asesores y a los demAs miembros de la Junta Moneta

ria, en que pregunta si el propósito de la resolución 25 de 1.965 fue el de

beneficiar a algunos exportadores menores y si es "simplemente aditiva" de

la resolución 20.

El asesor de la Junta, doctor Ruiz, estima 

que debe darse respuesta a esta comunicación expresando que el propósito no

fue el de beneficiar a algunos exportadores, sino el de no perjudicarlos; y

que la resolución 25 no adiciona la resolución 20, sino que la modifica.

La Junta manifiesta su conformidad con que 

se responda al doctor Vélez en estos términos.

Los miembros de la Junta comentan de nuevo 

el caso presentado por la firma "Mendal Hermanos", en relación con el tipo_

de reintegro por entrega de dólares por sus exportaciones, y que se liquid~

ron al tipo de 9.98% sobre pago por letras vencidas por el valor del 20% de

la exportación total. El asesor de la Junta, doctor Gómez, reitera su opi 

nión de queala Corporaci6n le corresponde dictar normas generales y que se_

desvirtuaria su indole si entra a resolver casos particulares que no son de

su competencia.
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VII - GIROS DE EMPRESAS PUBLICAS Y MUNICIPIOS POR

CONTRATOS REGISTRADOS - Con ocasi6n de la carta de 28 de octubre, origina 

ria de la General Telephone & Electronics International S.A., la Junta dis-
,

pone pase al estudio de los asesores la consideraci6n sobre el tipo aplic~

ble para giros al exterior por concepto de pagos de contratos registrados·

por municipios y empresas públicas.

VIII - PLAZO PARA EMBARQUE EN REGISTROS DE EXPOR-

TACION - Se presenta a decisi6n de la Junta, un proyecto de resoluci6n en 

virtud del cual se extiende a 60 dias calendario, el lapso durante el cual_

debe cumplirse el embarque desde la fecha del respectivo registro de expor

taci6n.

Sobre este particular, la Junta ya se habia pro 

nunciado favorablemente en susesi6n de 13 de octubre, y por tanto, se exp!i

ca, con el crecimiento de las exportaciones y la diversidad de los paises 

de destino, la Divisi6n de Registro de Cambios recomend6 este plazo mayor 

para evitar permanentes pr6rrogas de los registros de exportaci6n.

La Junta aprueba el texto de la resoluci6n respe~

tiva que lleva el No.39 de la fecha, y dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 39 DE 1.965
(noviembre 3)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales y en 
particular de las que le confiere el articulo 
7 2 del Decreto 2206 de 1.963,

R E S U E L V E

ARTICULO 1 2 - Fijase en 60 dias calendario, a partir de la fecha del
otorgamiento del respectivo registro de exportaci6n de

productos distintos del café, el lapso durante elcual deberá cumpli~

se el correspondiente embarque.
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ARTICULO 2 o - La presente resoluci6n rige a partir de la fecha."

IX - COMUNICACIONES - a) Se informa a la Ju~

ta sobre el contenido de la carta del Banco Central Hipotecario, noviembre_

2, relativa almovimiento de cédulas hipotecarias del 7% en los meses de ene

ro a septiembre de 1.965 y al movimiento de solicitudes de préstamos aprob~

dos y liquidados en el mismo lapso;

b) Toma nota la Corporaci6n del telegrama de

los empleados de la Auditoria de Impuestos de Pereira, en que piden mayor 

cupo de crédito para el Banco Popular a fin de atender las demandas que le

formulen los empleados;

c) Conoce la Corporaci6n el telegrama del

doctor Luis Guillermo Velásquez, Director del Diario Econ6mico, en que pre

gunta si el articulo 12 del Decreto 2322 de 1.965, Se aplica a materias pri

mas que hubieren sido nacionalizadas antes del 10 o del 15 de julio del co

rriente año. Estima la Corporaci6n que de acuerdo con el texto del Decreto,

la fecha que debe tomarse en cuenta es la del 15 de julio;

d) Se impone la Corporaci6n de la carta que,

por conducto de la Divisi6n·de Registro de Cambios, di~ige la Flota Mercan

te Grancolombiana sobre giro inmediato de 1.812.756.96 d61ares para cubrir

3 motores al Astillero Stülcken de Alemania y que se harán mediante pago a

la firma Sulzer Freres S.A. de Suiza.

La Junta decide se reunan los antecedentes 

de este caso para posterior estudio, especialmente el contrato que celebr6

la Flota con la firma suiza;

e) Sé encomienda al Departamento de Crédito_

Externo del Banco de la República, realice un estudio preliminar sobre la 

carta del señor Alberto Lara, ·septiembre 28, dirigida al Ministro de Hacien

da, en lq que ofrece financiaciones al Banco de la República para efectuar

importaciones;

f) Conoce la Junta la carta del Banco Paname

ricano, octubre 25, en la que propone modificaciones al sistema vigente pa

ra redescuentos y encajes;

..<:>



667
A elA s DEL A J U N T A M ON E T A R I A

NUMERO 95 FECHA 3DE NOVIEMBRE DE 1. 965

g) El asesor de la Junta, doctor Ruiz, informa 

sobre la solicitud que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tumaco present6

en carta de 24 de agosto al señor Presidente de la República, sobre modifi

caci6n, como reembolsable, para un registro de importaci6n por 18.378 d61a

res, correspondiente a una autobomba para esa entidad, Estima el asesor que

este asunto es de competencia de la Junta de Comercio Exterior, por lo cual

se dispone se de traslado a ella.

x - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) La --

Junta aprueba la reducci6n del dep6sito previo al 1% para la solicitud pre

sentada por A. Sandri & Cia.Ltda., máquinas y aparatos para imprenta, posi

ci6n 84.35.A., por valor de,US$19.986.40;

b) Se niega la solicitud presentada por INA para

Valdes & Cia., Sampac S.A., Camilo Sáenz e Hijos Ltda., Distribuidora Lucky

Strike y David y Eduardo Puyana, por 42 licencias para la importaci6n de ci

garrillos americanos, posici6n 24.02.1., por US$229.518.24;

c) Se niega igualmente la sólicitud de rebaja al

1% para la petici6n presentada por.Representaciones de Maquinaria Industrial

"REDEMIL", para importar un avi6n Piper, para uso de los FF.CC. Nacionales,

posici6n 88.02.B.II., por US$75.377.

d) Se aprueba la solicitud presentada por el In~

tituto Nacional de Nutrici6n para reducir al 1% el dep6sito previo por 8

Station Wagon Nissan Patrol de la posici6n 87.02.A.l., por valor 22.656 r d~

lares y de 36 repuestos para espectrofotometro por 476.25 d61ares de la po

sici6n 90.25. Para la posici6n 87.02.A.II.b., para importar un autom6vil

marca Plymouth por valor de 2.400 d61ares, solicitud presentada por la mis

ma firma, la Junta niega la reducci6n al 1%;

e) Se niega asimismo la solicitud que presenta 

la Federaci6n de Sordomudos de Colombia sobre exoneraci6n del dep6sito pre

vio para la importaci6n de .un autom6vil;

f) En cuanto a la carta de 27 de octubre, origi

naria del Gerente de la Compañia Frutera de Ciénaga Ltda., para que se exo-
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nere del depósito previo la importación de un barco para la exportación de

banano y transporte de pasajeros, la Junta estima que no es posible dismin~i~

del 1% la importación de estos veh1culos;

g) Previo concepto del Departamento de Inve~

tigaciones Económicas, en memorando de 5 de octubre, y en virtud de las ra

zones que al11 se aducen, la Junta aprueba la reducción al 30% del depósito

para el anh1drico acético, posición 29.14.A.III., y niega la solicitud de 

rebaja para el Acido salic1lico, posición 29.l6.B.I.a., presentadas por In

dustria Qu1mica Andina Ltda., carta de julio 22/65.

h) Sobre la petición que formula Monseñor Ru

bén Izasa, para la exención del depósito previo a importaciones de armonios

por US$13.090.00, la Junta da su concepto favorable para la rebaja en gene

ral de la posición 92.03.B., al 60%;

i) No obstante que el Departamento de Investi

gaciones Económicas del Banco de la Repdblica en su memorando de 29 de octu

bre, da concepto favorable a la reducción al 30% para las posiciones ndm~ 

ros 74.01.D.I., y 74.01.D.II (bronce para fundición), la Junta se pronuncia

adversamente sobre esta solicitud;

j) Obtenido el previo visto bueno del Departa
" -

mento Administrativo de Planeación, quedan aprobados los depósitos previos-

establecidos por la Junta Monetaria en su reunión del 28 de -septiembre/65.

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1.965

(noviembre 3)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confi 
ren la Ley 21 y el Decreto 2206 de 1.963, y con
el visto bueno del Departamento Administrativo
de Planeaci6n,

R E 8 U E L V E :

ARTICULO lº - SeñAlase en el 120% el depósito previo para las i~

portaciones correspondientes a las siguientes posi
ciones del Arancel de Aduanas, de que tratan los Decretos 1612 y
1765 del presente año:

59.11.A.II
70.20.A.II 88.03.C. 70.20.r.

70.20.A.III

ARTICULO 2º - F1janse los depósitos previos para las siguientes
posiciones del Arancel de Aduanas:
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a) - Dep6sito previos del uno por ciento (1%)

59.n.A.I

b) - Dep6si to

73.12.A.
88.03.A.

previo del treinta por

87.04.B.L
88.03.B.

cien to (30%)

87.04.B.II
85.17.C (+)

(+) Unicamente para luces de señalizaci6n y maniobra
para boteS.

c) - Dep6sito previo del sesenta y cinco por ciento (65%)

73.12.B 73.14.A

ARTICULO 32 - Los niveles de dep6sito señalados en los artIculos
anteriores se entienden vigentes a treinta (3) de

septiembre de 1.965. Para ellos, también operará la reducci6n en
un 5% mensual y hasta su total eliminaci6n en 20 meses, dispues
ta por el artIculo 4 2 de la Resoluci6n 32 de 1.965, de la Junta

'Monetaria.

ARTICULO 4 2 - La presente resoluci6n rige a partir de la fecha."

x - FACILIDADES PARA PRESTAMOS A CONTRIBUYENTES MORO

SOS COMO INVERSION DE PUNTOS DEL ENCAJE MARGINAL - Se da lectura a un proyes

to de resoluci6n por wedio del cual se extiende hasta el 5 de diciembre el 

plazo para la concesi6n de préstamos a deudores por concepto de impuesto de

renta y complementarios y para el pago también, hasta esa fecha, de deudas 

pendi~ntes por impuesto de masa global hereditaria, asignaciones y donacio -

ne s ,

La respectiva resoluci6n, es aprobada; llevará el #40

de la fecha y su texto es el siguiente:

"RESOLUCION NUMERO 40 DE 1. 965

(noviembre 3)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales y en
particular de las que le confiere el ordinal h)
del artIculo 3 2 del Decreto 2206 de 1.963,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1 2 - AmplIase hasta el cinco (5) de diciembre de 1.965
el plazo señalado en el parágrafo del artIculo 22

de la Resoluci6n 37 de 1.965 de la Junta Monetaria, para la con
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cesi6n de préstamos en favor de los contribuyentes al Fisco Na
cional de deudas por concepto del impuesto de la renta y comple
mentarioS, vencidas con anterioridad al primero (2) de enero~
de 1.965 y para cubrir los correspondientes intereses moratorios.

ARTICULO 2 2 - En los términos del articulo 2~ de la Resoluci6n
37 de 1.965. de la Junta Monetaria,los bancos y la

Caja deCrédito Agrario podrán otorgar también préstamos para el
pago al Fisco Nacional de deudas por concepto de impuestos de 
masa global hereditaria, asignaciones' y donaciones, pendientes
con anterioridad a la fecha de esta resoluci6n y para cubrir"
los correspondientes intereses moratorios.

PARAGRAFO Los préstamos de que trata este articulo, podrán
hacerse por las instituciones de crédito hasta el

cinco (5) de diciembre de 1.965.

ARTICULO 3 2 - La presente resoluci6n rige a partir de la fecha."

Siendo las 8 p.m., se levant6 la sesi6n.

No.96

~ .---------

; /\
v

PRES...rl. EN~E 1.111 ,

.·.lJ~
'. I

:/

SESION DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1.965

En Bogotá, el 12 de noviembre de 1.965, a las

12:30 p.m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repú

blica con asistencia de sus miembros doctores Joaquin Vallejo, Ministro de 

Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; José Mejia, Ministro de

Agricultura; Eduardo Suárez, Jefe del Departamento Administrativo de Planea

ci6n y Germán Botero, Gerente General, encargado del Banco de la República.

Concurrieron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de-
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la Junta y Oscar Alviar, quien actu6 como Secretario. Dej6 de asistir el

doctor Anfbal L6pez, Ministro de Fomento.

1 - A C T A S - Se dá lectura y aprueba el acta 

No.95 correspondiente a la sesi6n del 3 de noviembre.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Ge--

rente General encargado del Banco de la Rep~blica, da lectura y comenta al

gunas cifras del balance condensado del Emisor en 6 de noviembre y de otras

estadfsticas monetarias especialmente lo relacionado con nivel de reservas;

redescuentos; créditos de los bancos en el Banco de la República; billetes

en circulaci6n; dep6sitos para encajes, importaciones y solicitudes de re-

gistro de cambio; además, monto aproximado de deficiencias de encaje, carte

ra de los bancos y reintegros por café y por otras exportaciones.

111 - INFORMES SOBRE SITUACION CAMBIARlA y DE IMPOR

TACIONES - El asesor de la Junta, doctor Ruiz,informa que durante el pasado

mes de octubre las autorizaciones de venta de cambio por concepto de impor

taciones comprendieron aproximadamente 50% de pagos de mercancfas que se cu

bren por el mercado preferencial y un 50% de mercancfas que se cubren por 

el mercado intermedio; en cuanto a registros deimportaci6n, los autoriza--
',f

dos, se refieren en un 22% de su valor a posiciones del mercado preferen---

cial y en un 78% al mercado intermedio. Además, el monto global de los re

gistros autorizados alcanz6 a 73 millones de d61ares, cifra muy considera-

ble pero a la que deben sustraerse 17 millones de d61ares que corresponden

a un registro por 11 millones para una planta de laminaci6n para Paz del -

Rfo cuyo pago se efectuará en 30 años, y 6 millones de d61ares por importa

ciones de vehfculos con financiaci6n del Banco de la República que se cu--

bren en 5 años. Restados los registros que se citan, el nivel alcanzado por

los registros de importaci6n sube a 56 millones de d61ares, o sea 16 millo

nes más del presupuesto acordado que se habfa fijado en 40 millones de d61a

res mensuales. Por consiguiente, conviene pensar en que se reduzca el pre

supuesto de 40 millones, en 4 millones mensuales durante los pr6ximos 4 me

ses o que se restrinjan 16 millones de autorizaciones durante noviembre. -

Agrega que si no se tomara ninguna determinaci6n y en los meseS futuros se

continuara con registros por 40 millones, el efecto que resultarfa serfa el
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de que las reservas netas no tendrlan sino una mejora de 12~ millones d~ d~

lares, en vez de los 28.5 previstos.

En esta misma materia, el asesor de la Junta,

doctor G6mez, indica que el nivel de reservas actuales es bastante satisfac

torio y que la situaci6n de atrasos también ha mejorado, por cuanto las au

torizaciones retenidas llegan ~nicamente a 24 millones y existen 22 millo-

nes de d61ares en registros autorizados que no se han hecho efectivos. Rec~

mienda que se agilice por parte de la Divisi6n de Registro de Cambios la en

trega de las autorizaciones de cambio que a~n están en turno, en raz6n de 

que la posici6n de disponibilidades del Banco de la Rep~blica lo permite y

además sugiere que para el programa de liberaci6n de importaciones, la. Jun

ta de Comercio Exterior proceda a levantar las restricciones para cumplir 

con las proyecciones acordadas sobre el 25% del total de las importaciones,

no de inmediato, sino en fecha cercana al 31 de diciembre de 1965.

rv - SrTUACrON DE ENCAJE DEL BANCO DEL COMER-

cro - El Gerente encargado del Banco de la Repúb Li.ca da cuenta del informe 

preparado por el Departamento de Crédito del Emisor en relaci6n con la posi

ci6n de encaje del Banco del Comercio y que se produjo con ocasi6n de la p~

tici6n de éste para que se permita aceptar las sumas en d61ares que no fue

ron autorizadas oportunamente por la Oficina de Registro de Cambios a solici

tudes del Banco, por raz6n del atraso general en 'los pagos que ha vivido el

pals, como compensaci6n de su desencaje (carta No.35315 de oct.29).

En términos generales, la polltica del Banco

del Comercio de mantener sus activos en moneda extranjera fuera del pals y

su gran volumen de 11neas de crédito con el exterior, ciertamente han infl~

do en que para él se haya agudizado la posici6n desfavorable de encaje; pe

ro al discutir la Junta sobre este caso, llega a la conclusi6n de que no es

conveniente permitir la compensaci6n solicitada por el Banco del Comercio,

pues se establecerla una excepci6n en beneficio suyo, que serla injusta por

cuanto para bancos que obraron con más prudencia en el manejo de sus 11neas

de crédito externas la situaci6n no se presenta, y, en definitiva, porque 

no habrla raz6n para permitirla.
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V - TIPO DE CAMBIO PARA CONVERSION DE PRESTAMOS DEL

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - El Gerente encargado del Banco de la 

Rep~blica trasmite a la Junta la consulta que formula el Departamento de Cré

dito Externo del Emisor, sobre el tipo de cambio a.que deben convertirse los

d61ares por empréstitos concedidos por el Banco Interamericano de Desarrollo

para gastos locales y sobre la sugesti6n de la misma dependencia para que se

busque una soluci6n definitiva sobre el tipo de cambio aplicable, puesto que

de conformidad con las definiciones de los contratos que se suscriben con el

citado banco, la tasa aplicable eS la más alta.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, indica que de

acuerdo con lo convenido por el señor Ministro de Hacienda y el Banco Intera

mericano durante la reciente visita a Washington, el tipo de cambio del mer

cado intermedio debe aplicarse a todos los empréstitos para gastos en moneda

nacional otorgados por el Banco Interamericano de Desarrollo a entidades co

lombianas. La tasa rige para toda conversi6n futura de dólares en moneda na

cional, tanto si corresponde a empréstitos futuros, como a desembolsos que 

no se hayan verificado y que se refieran a préstamos pasados. Cree también 

que conviene mantener este procedimiento, convenido con el Banco Interameri

cano como una excepci6n en favor de Colombia. Agrega que efectivamente la p~

litica general de esa instituci6n es la de estipular en sus contratos la con

versi6n de sus empréstitos al tipo.de cambio más alto, pero, con nuestro

pais se acord6 un procedimiento diferente.

La Junta se muestra de acuerdo con las opiniones de

su asesor,y se resuelve dar respuesta al Jefe del Departamento de Crédito Ex

terno en tal sentido.

VI - GIRO POR EL MERCADO INTERMEDIO DE DEUDAS CON--

TRAIDAS EN DOLARES LIBRES - Oonoce la Junta la carta dirigida al Banco de 

la Rep~blica por el Banco Nacional Francés, octubre 28, en que consulta si 

al contraer obligaciones en dólares que reemplacen obligaciones contraidas 

antes de la expedici6n del Decreto Legislativo 2322 de 1965, eS obligatorio

entregar las divisas respectivas al Banco de la Rep~blica por el mercado in

termedio. Se reitera la opini6n ya expresada en sesi6n anterior de que este

asunto debe ser materia de providencia especial por el decreto que modifique

el 2322 de 1965.
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VII - GIROS ANTICIPADOS - Se impone la Junta de

la carta SD-2298 de 5 de noviembre, originaria de la Concesi6n Salinas, en

que pide se aprueben varios pagos anticipados en d6lares por US$922.500, 

desde la firma del contrato y hasta el recibo de la embarcaci6n, por cons-

trucci6n de un buque de calado intermedio para el transporte de sal entre 

Manaure y Cartagena y cuya fabricaci6n se encomendará a la firma Construct~

res Navales Españoles.

La Junta dispone verificar con la Concesi6n 

Salinas si es posible que mediante mayores porcentajes en los anticipos, -

pueda obtenerse una rebaja del precio de la embarcaci6n. En cuanto al pago

de anticipos con cargo al convenio con España, no existe inconveniente en 

autorizarlos para este caso.

VIII - PAGO DE FLETES POR IMPORTACIONES PARA LAS

OPERACIONES ESPECIALES DE EXPORTACION PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 55 y SI--

GUIENTES DE LA LEY la. DE 1959 - La Junta encomienda a sus asesores estu-

dien la posibilidad de que, de conformidad con la resoluci6n 5 de 1964 de 

la Junta Monetaria, o mediante otro mecanismo, pueda facilitarse el pago de

fletes por importaciones para mercancias que luego se exportan, de acuerdo

con el sistema establecido en los articulo 55 y siguientes de la Ley la. de

1959. Esta decisi6n se toma con motivo de la carta SS-11282 de 8 de noviem

bre, de la Divisi6n de Registro de Cambios, en la que transcribe una comuni

cación de la firma Mendal Hermanos, petitoria de reconocimiento de dólares

por el mercado intermedio para el pago de fletes en tales operaciones, en 

sustituci6n del sistema vigente sobre reducción en la cuantia del reintegro

de los d6lares por exportaciones para cubrir dichos gastos.

IX _ CLAUSURA DE CREDITO EN EL EMISOR PARA -

BANCOS CON PERSISTENTE SITUACION DE DESENCAJE - El aSesor de la Junta, doc

tor Gómez, relata los esfuerzos que ha venido realizando la Corporación de~

de 1964, mediante su resolución 7, para reducir o eliminar la crónica posi

ción de desencaje o de empleo injustificado del cupo de emergencia que el 

sistema bancario en su conjunto ha venido presentando y que puede localiza~

se con mayor gravedad en 5 o 6 bancos. Explica cómo no solamente se han dic

tado medidas punitivas sino que se ha usado también la persuación moral y -
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el establecimiento de una comisión integrada por el Ministro de Hacienda,

el Superintendente Bancario y el Gerente del Banco de la República, para 

que acordara con los bancos infractores el arreglo de su situación. Infor

tunadamente, el estado de desencaje continúa, para mostrar en la actuali-

dad en relación con todo el sistema bancari~ exceptuados los bancos Popu-

lar y Ganader~ un desequilibrio de 219 millones de pesos, cifra que llega

a 236 millones si se incluye a estas dos'últimas instituciones.

Para esta falta de disciplina que limita la acción

de las autoridades monetarias y que es inconveniente se permita prospere,

los asesores, con la colaboración de funcionarios del Banco de la Repúbli

ca, han redactado un proyecto de resolución que presentan a consideración

de la Junta, y mediante el cual se suspende el acceso a toda clase de pré~

tamos, descuentos y redescuentos en el Emisor por un lapso proporcional a

la gravedad de la infracción, a las instituciones bancarias que acusen una

situación acentuada y permanente de desencaje en moneda legal. Explica el

doctor Gómez, que esta providencia no agrava las sanciones pecuniarias, -

por cuanto si asi se procediera podria producirse una elevación en el tipo

de interés del dinero,.y manifiesta que se refiere exclusivamente a la sus

pensión de asistencia crediticia por el Banco de la República; hace equiv~

lente las sanciones por desencaje y por utilización injustificada del cupo

de emergencia; permite cierta elasticidad en las actividades de los ban--

cos, al operar el mecanismo sobre cómputos mensuales; gradúa la sanción, 

de acuerdo con la gravedad de la falta, ya que si establece que por cada 

1% de defecto de encaje la duración de la clausura del crédito sea por un

dia. Además, en cuanm a su vigencia, no entra a regir de inmediato, sino

para los cómputos del mes de diciembre, con el objeto de que los bancos -

modifiquen su actuación si es necesario y las futuras sanciones se apli--

quen con conocimiento de causa de los presuntos infractores. Asimismo, pa

ra las instituciones bancarias que hayan acordado o acuerden antes del 21

de noviembre de 1965 con la comisión de que trata el artiCulo 30. de la Re

solución 1 de 1965, un programa de mejoramiento de su situación, se dispo

ne que la propia Junta Monetaria podr~ postergar la aplicación de las san

ciones hasta el lo. de febrero de 1966.

Discutido por la Corporación el respectivo proyecto,-

le da su aprobación.
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42 de la fecha y dice asi:

La resoluci6n correspondiente llevará el No.

"RESOLUCION NUMERO 42 DE 1965

J (noviembre 12)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y en par
ticular de las que le confiere el Decreto 2206
de 1963,

R E S U E L V E

ARTICULO lQ - A las instituciones bancarias que acusen una situa-
ci6n acentuada y permanente de desencaje en moneda

legal, se les suspenderá el acceso a toda clase de préstamos, des
cuentos y redescuentos en el Banco de la República, por un lapso
proporcional a la gravedad de la infracci6n.

PARAGRAFO - Lo dispuesto en este articulo no excluye la aplica-
ci6n de las sanciones y procedimientos previstos p~

ra el desencaje en las normas vigentes, particularmente en las Le
yes 45 de 1923 y 17 de 1925; en el Decreto 756 de 1951 y en las ~
resoluciones 7 de 1964 y 1 de 1965 de la Junta Monetaria.

ARTICULO 2Q - No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, -
las entidades bancarias que se encuentren en la si

tuaci6n prevista en él, podrán utilizar recursos de emergencia en
el Banco de la República, previa demostraci6n de una baja en sus
dep6sitos, y con estricta sujeci6n a las normas vigentes sobre -
uso de los mencionados recursos.

ARTICULO 3 Q - Se entiende que un establecimiento bancario acusa -
una situaci6n acentuada y permanente de desencaje,

cuando en un mes calendario, la suma de los defectos en su posi-
ci6n diaria de encaje es superior a la suma de los excesos. Ade-
más, para los fines de esta resoluci6n, a las especies computa--
bIes como encaje, en el respectivo dia, se agregará el monto sin
utilizar de los cupos de rédescuento asignados a la correspondien
te instituci6n y al resultado se restará la cuantia del uso injus
tificado de recursos de emergencia. -

ARTICULO 4 Q ~ Para fijar el término de suspensi6n del acceso al -
crédito en el Banco dela República prevista en el

articulo 1 2 , se establecerá, según las normas del articulo ante-
rior y conforme a lo dispuesto en él sobre redescuento, el porcen
taje de defecto de encaje en el mes, en relaci6n con el encaje re
querido y la duraci6n de la sanci6n será de un dia 'por cada uno ~

por ciento (1%) de defecto.
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PARAGRAFO - No obstante lo dispuesto en este artículo, del
ndmero de días de suspensión que resulte con-

forme al sistema aquí señalado, se deducir~n los días du-
rante los cuales el respectivo banco no gozó de acceso al
crédi to del Banco de la Repúb l.íc a por utilización injusti
ficada de los recursos de emergencia.

ARTICULO 5" - El Banco de la R€pdblica verificar~, confor-
me a las normas de'esta resolución, si exis

te una situación acentuada y permanente de desencaje, cal
culará su porcentaje y suspender~ al infractor, el acceso
al crédito en el Emisor.

ARTICULO 6" - La comisión de que trata el artículo 3" de -
la resolución 1 de 1965 de la Junta Moneta-

ria podrá disponer que se posponga hasta el día 1" de fe-
brero de 1966 la aplicación de las normas de la presente 
resolución a las instituciones bancarias que encontrándose
en la situación prevista en dicho artículo, hayan acordado
o acuerden antes del 21 de noviembre de 1965, el programa
de mejoramiento de su posición de encaje y de utilización
injustificada de recursos de emergencia.

ARTICULO 7" - La presente resolución rige a partir del 1"
de diciembre de 1965.

Dada en Bogotá, a 12 de noviembre de 1965~

x - REUNION DEL C.I.E.S. EN RIO DE JANEIRO - El

asesor de la Junta, doctor Gómez, informa a la Corporación que el Ministro

de Relaciones Exteriores lo consultó sobre su designación como delegado de

Colombia a la Reunión del C.I.E.S. que tendr~ lugar en Río de Janeiro, en

fechas simultáneas con la Reunión de Cancilleres Americanos. El doctor Gó

mez le expresó al Ministro que su aceptación quedaría subordinada a lo que

decidiera la Junta Monetaria que era la entidad de la cual él dependía.

Por consiguiente pide a la Junta su opinión sobre el particular.

La Corporación decide que, después de que el Minis

tro de Hacienda y de Relaciones Exteriores traten sobre la agenda de la -

conferencia, resuelvan ellos si es oportuno el viaje del asesor a la confe

rencia del C.I.E.S.

XI - CEAT GENERAL DE COLOMBIA - El Gerente encarga

do del Banco de la RepúbLi.ca informa a la Junta que mediante carta J-11339

de 9 de noviembre, el Jefe de la División de Registro de Cambios consulta

si es posible aplicar el tipo de cambio de $9.00 para una autorización de

cambio para pago de mercancías que actualmente se encuentran en el mercado
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intermedio, por 38.883.50 dólares y que corresponden a una importación na

cionalizada el 27 de marzo de 1965. El respectivo registro de cambio, para

cuya obtención se consignó el depósito provisional ordenado por la resolu

ción 53 de 1964 de la Junta Monetaria el 24 de mayo de 1965, fue autoriza

do con posterioridad al 2 de septiembre del mismo año, debido a circunstan

cias especiales que se relatan en la documentación remitida.

El asesor de la Junta, doctor Gómez, se re-

fiere a la inconveniencia de que la Junta Monetaria resuelva casos partic~

lares por cuanto la indole de la Corporación es la de establecer normas de

carácter general.

El Gerente encargado del Banco de la Repúbli

ca disiente de la opinión del doctor Gómez, y al efecto recuerda cómo tra

dicionalmente la Junta Directiva del Emisor conceptuó en casos particula-

res de aplicación de normas cambiarias cuando era consultada por el Jefe 

de la Oficina de Registro de Cambios, en los casos en que este funcionario

la requeria. Cree que es inconveniente abandonar este procedimiento y de-

jar la solución de problemas muy delicados a juicio de la División de Re-

gistro de Cambios.

Decide la Junta que los asesores estudien el

caso presentado por el Jefe de la División de Cambios y emitan su concepto

en posterior oportunidad.

XII - COMUNICACIONES - a) Toma nota la Corpor~

ción del telegrama que le dirige el Secretario de la Asamblea Departamen-

tal del Cauca, noviembre 9, sobre prohibición de giros destinados a aten

der contratos con toreros extranjeros u otros pagos análogos que reducen 

las divisas disponibles y "atentan gravemente contra los intereses económi

cos de la nación"; y del señor Jorge Calle Gaviria, noviembre 8, en que se

queja de que los bancos no están concediendo créditos a lo~ 70ntribuyentes

morosos del fisco nacional;

b) La Junta se pronuncia adversamente sobre

la sugestión que le formula el Jefe del Departamento de Crédito Público

del Ministerio de Hacienda, oficio 9408, noviembre 6, sobre posibilidad de

permitir que se utilicen para constituir depósitos previos de importación,
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los documentos de deuda pftblica autorizados por los decretos legislativos

2422 y 2466 de 1965, para el reconocimiento de $4.50 por cada d61ar a los

deudores por importaciones de mercancias cuyo pago se efectfte con posteri~

ridad al 2 de septiembre de 1965;

c) Conoce la Junta la carta 2975 de noviembre 2 de

la Cooperativa Nariñense de Transportes Limitada, en que piden se hagan ex

tensivas a las importaciones de chasises para camiones, las facilidades

crediticias otorgadas para la importaci6n de taxis de servicio público por

la resoluci6n 19 de 1965 de la Junta Monetaria.

Antes de pronunciarse sobre el particular, la Junta

resuelve se escuche la opini6n del señor Ministro de Fomento;

d) Se da lectura al memorando del Departamento de 

Crédito Externo del Banco de la República, noviembre 10, contentivo del -

concepto acerca de financiaci6n ofrecida por el señor Alberto Lara en car

ta al Ministro de Hacienda, para concederse al Banco de la República con 

objeto de importar mercancias por la firma Roger Dunn & Company. El dicta

men del citado departamepto es adverso, por cuanto considera conveniente 

mantener este tipo de operaciones dentro de canales bancarios exclusivamen

te.

La JUnta se muestra de acuerdo con dicho criterio.

XIII - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION a) Se nie--

gan las solicitudes de rebaja al 1% para el dep6sito previo de importacio

nes, presenadas por la Hacienda Bananera Santa Isabel de Chigorod6 y Gana

deros Providencia Ltda de Bogotá, para importar aviones, por 25.250 y

80.500 d61ares respectivamente.

b) Se aprueba la solicitud de rebaja al 1% para el

dep6sito previo de importaci6n presernado por el Hospital Militar Central,

con destino a una grabadora profesional de cinta magnética con sus acceso

rios por 2.195 d61ares;

c) Se acuerda rebajar al 65%, el dep6sito previo
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que deben cubrir las importaciones de la posición 73.14.B, alambre de ace

ro estañado utilizado para sellar envases de leche;

d) Se presenta la solici tud de la Iglesia P~

rroquial de Paipa en que pide rebaja al 1% o exención del depósito, para

importar armonios por un valor de 4.423 dólares. Al eEecto los peticiona

rios acompañan el diario oEicial en donde apareció publicado el decreto 

719 de 1961 que consagró un régimen de excepción para las importaciones 

de algunos objetos destinados al culto religioso, entre los cuales se en

cuentran los armonios y órganos. El Gerente encargado del Banco de la Re

pdblica expresa en este punto, que eEectivamente dicha disposici6n rige y

que en otras oportunidades la Junta ha otorgado rebajas en estos casos.

Por tanto es de opinión que esta solicitud debe ser aceptada.

Luego de un breve cambio de opiniones sobre 

el particular, la Junta reitera SU decisión anterior de Eijar en el 60%, o

sea rebajar a la mitad, el dep6sito que debe consignarse para las importa

ciones de la posición 92.07.A., que cubre los armonios y 6rganos.

e) Se presenta a consideración de la Junta el

concepto del Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco de la Re

pdblica, sobre Eijación de depósitos previos para la industria de ensamble

de automotores. La Junta dispone que este asunto se discuta de nuevo con

la presencia del Ministro de Fomento, a quien debe solicitarse un previo 

dictamen sobre el particular.

Siendo las 2t se levantó la sesión.

\

E,L

'\
\

PREdpENTE,

t~,
" V\1

" \1

"
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SESION DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1965

En Bogotá, el 24 de noviembre de 1965, a las 3 p.m,

se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República, con

asistencia de Sus miembros doctores Joaquín Vallejo, Ministro de Hacienda

y Crédito Público y Presidente de la Junta; José Mejía, Ministro de Agri-

cultura; Aníbal López, Ministro de Fomento; Germán Botero, Gerente General

encargado del Banco de la RepÚblica y Eduardo Suárez, JeEe del Departamen

to Administrativo de Planeación. Concurrieron, además, los doctores Bernar

do Restrepo, asesor del Gerente del Banco de la República; Hernando Gómez

y Jorge Ruiz, asesores de la Junta y Oscar Alviar, quien actuó como Secre-

tario.

1 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El Gerente

encargado del Banco de la República da lectura y comenta algunas ciEras -

del balance condensado del Emisor en 20 de noviembre y de otras estadísti

cas monetarias especialmente lo relacionado con nivel de reservas, redes-

cuentos, créditos de los bancos en el Banco de la.·República; billetes en 

circulaci6n; depósitos para encajes, importaciones y solicitudes de regis

tro de cambio; además, monto aproximado de deEiciencias de encaje, cartera

de los bancos y reintegros por caEé y por otras exportaciones.

11 - COMUNICACIONES DE INSTITUCIONES BANCARIAS SOBRE

LA RESOLUCION 42 DE LA JUNTA MONETARIA - a) El Gerente encargado del Banco

de la República da cuenta de que se han venido recibiendo comunicaciones 

suscritas por algunos bancos que se encuentran en situaci6n de deEecto de

encaje o utilización injustificada del cupo de emergencia, en que manifie~

tan su disposici6n de presentarse ante la Junta integrada por el artículo

3º de la resoluci6n 1 de 1965, para acordar un plan de reajuste de su posi

ci6n. En pr6xima oportunidad, se presentará un resumen sobre las conclusio

nes a que se ha llegado;

b) Asimismo, se informa sobre la carta recibida del

Gerente General del Banco Grancolombiano en petici6n de que se estudie pa~

ticuarmente su posici6n que cree desventajosa Erente a las demás institu-

tiones bancarias, en atenci6n a las normas que rigen sobre encaje;
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111 - DEDUCCIONES EN REINTEGROS DE EXPORTACIO

NES DEL PLAN VALLEJO, SOBRE FLETES Y OTROS GASTOS - Se dispone pase al es

.tudio de los asesores el memorial de 17 de noviembre suscrito por el Presi

dente de Envases Colombianos S.A., Adolfo Gieseken Roncallo, petitorio de

que se adopte alguna disposici6n que permita deducir de los reintegros por

exportaciones del Plan Vallejo, ademAs del valor de la materia prima, los

gastos resultantes de fletes, seguros y gastos consulares.

Se sugiere los asesores examinen la posibi

lidad de permitir la deducci6n sobre el valor C.I.F. de las mercanc!as y 

de situar en un pie de igualdad en cuanto a los reintegros, a los exporta

dores ordinarios y a los que lo hagan por el mecanismo del Plan Vallejo;

IV - CASO DEL CAPITAN (r) FRANCISCO VELAS- 

QUEZ LOZANO - El Gerente encargado del Banco de la Rep~blica manifiesta a

la Junta que se dieron instrucciones a la secci6n respectiva para que pro

cediera a la devoluci6n del dep6sito consignado para el registro de impor

taci6n con el fin de introducir al pa!s un autom6vil para invAlido, el ca

pitAn (r) Francisco VelAsquez, quien perdi6 sus dos piernas en accidente 

desempeñando una misi6n como piloto de la FAC en orden p~blico, devoluci6n

ordenada para efectos de que con los respectivos pesos, pudiera abrirse la

carta de crédito. La petici6n a que se atendi6 favorablemente, aparece en

carta de 17 de septiembre suscrita por el militar damnificado.

La Junta se muestra de acuerdo con el proc~

dimiento que se sigui6 en este caso.

Da cuenta ademAs el Gerente encargado del 

Banco de la Rep~blica que se ha recibido una nueva carta del capitAn VelAs

quez, en solicitud de que se le conceda el reembolso por la importaci6n -

del veh!culo al tipo de cambio de $9.00, en lugar de $13.50 que le corre~

ponder!a ordinariamente, dada la fecha de presentaci6n del respectivo re-

gistro.

La Junta acuerda emitir concepto favorable

ante la Junta de Comercio Exterior, para que estudie alguna fórmula con el

fin de atender afirmativamente esta petici6n y de sugerir que entre ellas,
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estudie la posibilidad de que, al darse al darse al autom6vil un trata-

miento de instrumento ortopédico, pueda incluirse éste entre las mercan

cias que se reembolsan al tipo de cambio del mercado preferencial.

V - DEDUCCIONES POR REINTEGRO POR EXPORTACIONES PA

RA FACILITAR EMPRESTITOS QUE SE DESTINEN A PROYECTOS INDUSTRIALES - El

asesor de la Junta, doctor G6mez, presenta a su consideraci6n un proyec

to de providencia mediante la cual se permitiria que de los reintegros 

provenientes de exportaciones de articulos producidos por plantas indus

triales, para cuya construcci6n o ampliaci6n se hayan obtenido emprésti

tos externos, y con el fin de amortizarlos, pueda permitirse la utiliz~

ci6n de un porcentaje del mismo con tal fin. Explica que un mecanismo de

esta clase podria subsanar varios problemas que se les presentan a inveE

sionistas que tienen acceso a financiaciones externas, y que quieren cu

brirse del riesgo de convertibilidad. Indica que desde el punto de vista

legal no existe obstáculo, por cuanto se operaria en forma semejante al

régimen establecido por el articulo 56 de la Ley lª de 1959.para la im-

portaci6n de maquinarias que se destinen a industrias de exportaci6n y 

por cuanto el Decreto 1734 de 1964 modific6 dicho régimen en cuanto per

miti6 que pudiera aplicarse también a empresas nuevas.

En este tipo de financiaciones, las importaciones

de la maquinaria o equipo industrial vendrian con licencias no reembolsa

bIes y habria un porcentaje de la financiaci6n en d6lares, que se aplic~

ria a gastos en moneda local. Además la fijaci6n del porcentaje de expoE

taciones no reintegrable, quedaria establecido en contratos suscritos -

por los inversionistas con el Ministerio de Fomento y se actuaria dentro

de limites que señalara una resoluci6n reglamentaria del artículo 56 de

la Ley lª de 1959, para permitir la amortizaci6n de los préstamos con 

el producto de exportaciones.

La Junta en forma unánime se muestra de acuerdo -

con el proyecto presentado por el asesor pero, a solicitud del Jefe del

Departamento Administrativo de Planeaci6n quien pidi6 un plazo para estu

diarIo con más detenimiento, se aplaza una decisi6n definitiva para pr6

xima oportunidad.
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VI - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) 

El Gerente encargado del Banco de la Rep6blica presenta de nuevo a consi

deraci6n de la Junta, un proyecto de resoluci6n en que se fijan los por-

centajes de dep6sito previo que deben cubrir los elementos necesarios pa

ra la operaci6n de la industria de ensamble de automotores en el pais, -

que estén debidamente autorizadas y que tengan celebrado contrato de fabri

caci6n o ensamble con el gobierno nacional. El respectivo proyecto cont6

COn la aprobaci6n inicial del Ministerio de Fomento y del Departamento 

Administrativo de Planeaci6n. Agrega también que contiene la fijaci6n en

el 30%, de dep6sitos previos para posiciones que se crearOn por el decre

to 2957 de 1965, también relacionado COn automotores y que, simplemente,

esta 6ltima adici6n conserva los limites que para dichas mercancias regian

en el pasado.

La Junta expresa su conformidad con el pro

yecto leido y acoge la resoluci6n 43 de la fecha que a la letra dice:

"RESOLUCION NUMERO 43 DE 1965
(noviembre 24)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie
ren la Ley 21 de 1963, el Decreto 2206 del mis
mo año y el Decreto 1734 de 1964, y previo COn
cepto del Departamento Administrativo de Planea
ci6n,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1" - Señálanse los siguientes porcentajes de dep6sitos 
previos para las importaciones correspondientes a

las siguientes posiciones del Arancel de Aduanas, de que trata el
Decreto 2957 del presente año:

DEPOSITOS DEL 30%

87.02.C.I.a.l
87.02.C.I.a.2
87.02.C.I.a.3
87.02.C.1.a.4

87.02. C. I •e .;
87.02.C.1.b.2
87.02 •C•1. b , 3
87.02.C.1.b.4

ARTICULO 2" - Cubrirán los siguientes porcentajes de dep6sitos
previos, las importaciones correspondientes a las _
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posiciones asignadas por los Decretos 1612 y 2957 de 1965, pa
ra las industrias de ensamble de vehiculos automotores que es
tén debidamente autorizadas y que tengan celebrado contrato ~
de fabricaci6n o ensamble con el Gobierno Nacional.

DEPOSITOS DE~ 10%

87.02.A.I
87.02.C.I.a.l

87.02.C.1. b.l
87.02.C.l.b.2
87.04.B.I

87.02.C.l.a.4

87.02.C.l.a.2
87.02.C.I.a.3

87.02. C.1. s , 3
87.02.C. 1. b.4
87.04.B.II

DEPOSITOS DEL 30%

87.02.A.II.•a
87.02.A.Il.b
87.02.A.II.c
87.02.B
87 .04.A.II.a

87.04.A.II.b.
87 .04.A.II.c
87.05.B.I.b.l
87.05 .a.r .b.2
87.05.B.l.b.3

ARTICULO 3 Q - Esta resoluci6n rige a partir de la fecha.

Dada en BogotA, a 25 de noviembre de 1965".

b) La Junta da su aprobaci6n para la rebaja del dep~

sito previo al 1%, para dos chasises de la posici6n 87.04.B por valor de

US$6.748.66, presentado por la 'Compañia General Automotriz para la Congre

gaci6n de las Hermanas de la Cáridad.

VII - COMUNICACIONES - a) El Gerente encargado del Ban

co de la República inform~ a la Corporaci6n sobre la decisi6n que tom6 la

Concesi6n de Salinas, previa autorizaci6n de la Junta Directiva del Banco

de la República, para la colocaci6n de un pedido por dos barcos de mediano

calado a "Constructores Navales Españoles". Inicialmente se pen só adjudi

car uno de ellos a los astilleros de la Uni6n Industrial de Barranquilla,

pero por la gran diferencia de cotizaciones se tom6 la decisi6n de que se

da cuenta. Las respectivas cotizaciones aparecen en carta de 16 de noviem

bre de la Concesi6n Salinas al Gerente del Banco de la República;

b) Pasa al estudio de los asesores de la Junta, la -
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carta de 4 de noviembre, suscrita por el Gerente del Instituto Nacional de

Abastecimientos, sobre posibilidad de que se permita el giro total por im

portaciones de alimentos que efectúa ese organismo, a{¡n en el caso de que

se presenten mermas dentro de ciertos 11mites;

c) Se encomienda igualmente a los asesores 

entrevist.arse con el Gerente del Insti tuto de Crédi to Territorial para que

se estudie 'su carta ICTGG-20550 de 18 de noviembre, dirigida al Ministro 

de Fomento y relativa a una financiación interina que ha obtenido con el 

Manufacturers Hanover Trust Company de Nueva York;

d) Sobre la carta que al Ministro de Hacien

da le dirigió con fecha 21 de octubre el Director Ejecutivo de la Asocia

ción Nacional de Empresas de Teléfonos de Colombia y el Gerente de l~Em-

presas Municipales de Palmira, sobre problemas relacionados con giro de

deud9s por el mercado de certificados de cambio, se resuelve diferir su

respuesta hasta conocer el dictamen de los asesores de la Junta sobre di-

cho problema general;

e) Toma nota la Corporación de la carta 4926

de 20 de noviembre, originaria del Gerente General del Banco Panamericano,

en la que informa que no Se encuentran en la situación de desencaje que -

sanciona la resolucIón 42 con la clausura al acceso del crédito en el Emi

sor y en la que manifiestan no haber hecho uso de recursos de emergencia;

r) Igualmente toma nota la Corporación del 

mensaje cablegráfico de 17 de noviembre que le dirige el Presidente de Fi

bras y Lanas de Vidrio "Fibraglas S.A.", en el que solicitan reconsiderar

el traslado a la lista libre de algunas posiciones de aduana;

g) Se entera la Junta de la proposición No.l

de 16 de noviembre de la Junta Directiva de la Asociación Colombiana de 'Co

merciantes "Ascolco", sobre solución al problema de restricción de crédito

que vive el pa1s;

h) Se informa a la Corporación del mensaje 

telegráfico que le dirige el Senador Luis Avelino Pérez, sobre pago de una



687

ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 97 FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1965

autobomba importada por el Cuerpo Voluntario de Bomberos de Tumaco, asu~

to del que se di6 traslado a la Superintendencia de Comercio Exterior;

i) Conoce la Junta el mensaje de 12 de noviembre,

firmado por el Presidente de la ANDI y dirigido al Ministro de Hacienda,

expresando su seguridad de que la opini6n pública acogerá favorablemente

la aprobación de los empréstitos programados con el Banco Mundial para 

el desarrollo industrial del pa1s.

Siendo las' cuatro y media de la tarde se levant6

la sesi6n.

No.98

SESION DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1965

i
PR.E~IDENl

.
l'l .r» {/ '
'/~

\ JIq.'\

EL

En Bogotá, el 25 de noviembre de 1965, a las 4:20

p.m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de

Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; An1bal L6pez, Mini~

tro de Fomento; Eduardo Suárez, Jefe del Departamento Administrativo de

Planeaci6n y Germán Botero, Gerente General encargado del Banco de la Re

pública. Concurrieron, además, los doctores, Hernando G6mez y Jorge Ruiz,

asesores de la Junta, Bernardo Restrepo, asesor del Gerente del Banco de

la República y Oscar Alviar, quien actu6 como Secretario.

I - DEDUCCION POR REINTEGRO POR EXPORTACIONES PARA

FACILITAR EMPRESTITOS QUE SE DESTINEN A PROYECTOS INDUSTRIALES - Trata de

nuevo la Junta sobre el proyecto de resoluci6n preseruado en la sesi6n pa

sada por sus asesores y que pas6 a consideraci6n preliminar del Jefe del

Departamento Administrativo de Planeaci6n. El asesor de la Junta, doctor

G6mez, reitera el criterio expuesto de que se trata de establecer un meca
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nismo de carácter general que facilite la fundación en el país de empresas

que representen un verdadero aporte al desarrollo general y que puedan a-

mortizar sus empréstitos otorgados para su fundación, con el producto de 

exportaciones.

El asesor del Gerente, doctor Restrepo, expr~

sa que sería conveniente prever el establecimiento de un plazo no demasia

do prolongado, durante el cual pueda verificarse la amortización de los em

préstitos con el producto de las exportaciones.

Finalmente, la Junta considera que el plazo 

y las demás condiciones que no aparezcan en la resolución de la Junta Mone

taria, deberán ser establecidas por el Ministerio ide' Fomento y consignadas

en los contratos que se suscriban con los empresarios.

11 - PRESTAMOS DE LA CORPORACION FINANCIERA IN

TERNACIONAL, CON DESTINO A CORPORACIONES FINANCIERAS COLOMBIANAS - El ase

sor de la Junta, doctor Gómez, presenta Un informe sobre el memorando que

la Corporación Financiera Internacional, entidad que administra algunos

fondos del Banco Mundial, puso a consideración del Gobierno de Colombia y

que éste a su turno dió a conocimiento de la Junta Monetaria, como entidad

a la que corresponde aprobar o improbar operaciones que representen un en

deudamiento del Banco de la República.

El plan consiste en poner a disposición de -

las corporaciones colombianas entre 25 y 30 millones de dólares, a desem-

bolsarse en un plazo de 3 años y cuyo monto podría ampliarse hasta 80 ó 90

millones de dólares en tin período de 5 años. Los créditos respectivos po-

drían otorgarse directamente por la Corporación Financiera Internacional a

las corporaciones, o globalmente al Banco de la República, quien las dis-

tribuiría a los deudores a través de las corporaciones financieras colom-

bianas. Entre estos dos métodos, se ha escogido el segundo, porque asegura

un más efectivo control del crédito y permite también que se provea al - 

otorgamiento de garantía de cambio, que es una de las preocupaciones gran

des que tiene la Corporación Financiera Internacional para abrir la respe~

tiva línea de crédito.
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Los objetivos finales de estas transacciones serían

los de financiar a las empresas activos fijos, partes y piezas y materias

primas y estarían enmarcados dentro del plan general de desarrollo y las 

prioridades que ha establecido el Banco de la República para el Fondo de 

Inversiones Privadas. Tendrían un plazo máximo de 15 años y, en principio,

un interés, que no parece excesivo, dado el término de los préstamos y la

garantía de cambio para el deudor final, que se sitúa entre un 13 y 14%, a

distribuirse en la siguiente forma:

5.5% interés para la Corporaci6n Financiera Interna

cional.,
3 % interés para el Banco de la República por la 

asunci6n del riesgo de cambio y otros gastos 

administrativos;

5 % interés para las corporaciones financieras co

lombianas.

Esta operaci6n supone además la celebraci6n de con-

tratos entre la Corporaci6n Financiera Internacional, el Banco de la Repú

blica y las corporaciones financieras colombianas, e inicialmente los pré~

tamos superiores a 200.000 d61ares, deberían consultarse con el prestamis

ta. Posteriormente se prevé que se eleve este margen para dar una mayor a~

tonomía a los intermediarios financieros colombianos y al efecto se infor

ma como en India y Pakistán, el límite de préstamos sin consulta previa, 

llegan a un míl16n de dólares.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, enumera las 

ventajas que reporta la aprobaci6n de este plan entre las cuales señala la

de que representará una ayuda bastante considerable para la balanza de pa

gos; demuestra confianza en el país, en sus empresas y en sus organismos 

financieros por parte del Banco Mundial; fortalece el interés que manifie~

tan hacía Colombia los países que forman parte del grupo de consulta, cue~

tí6n muy importante sobre todo·por la proximidad de la entrante reuni6n -

que se celebrará en París y en la que puede estimularse con este sistema 

un mayor aporte financiero, principalmente de los países europeos, a nues

tro desarrollo; y por último, alivia la situaci6n de las corporaciones co

lombianas que ya no solamente tienen copado su crédito interno, sino que -
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deben empezar a pagar amortizaciones sobre los cupos de redescuento a pa~

tir del segundo semestre de 1966 y, por consiguiente, tiende también a

disminuir las demandas de crédito inflacionario que por parte de ellas ya

se anuncian, para atender a sus demandas de crédito.

Finalmente el asesor de la Junta, doctor Gó

mez, recomienda que el plan que se presenta sea aceptado por la Junta da

das sus innegables ventajas.

El Gerenté encargado del Banco de la Rep6-

blica expresa su acuerdo con la aprobación del plan, el que ha contado -

r amb í én con el beneplácito de la Junta Directiva del Emisor. Sin embargo,

manifiesta que él y su Junta Directiva consideran que el tipo de interés

del 3% no alcanza para asumir el riesgo de cambio y efectuar los gastos 

ordinarios que el manejo administrativo de estos créditos representa; pe

ro anota que esta coyuntura podria servir para propiciar una elevación -

del interés para las operaciones del F.I.P., que es muy reducido, y que 

podria servir también para establecer un fondo de protección para preca-

verse de desvalorizaciones de la moneda. Expresa su inquietud, asimismo,

sobre el hecho de que dentro del Decreto Legislativo 2322 de 1965, el ma

nejo de la Cuenta Especial de Cambio está sujeto a disposiciones muy pre

cisas que pueden hacer dificil la asunción del riesgo cambiario, con car

go a ella. Para terminar, cree necesaria la expedición de una resolución

adicional a la 11 de 19~~ que reglamente los préstamos del Fondo de Inver

siones Privadas. Anota que esta 61tima idea es muy pertinente para evitar

que se confundan el Fondo para Inversiones Privadas con este plan; en es

te punto agrega también el doctor Gómez que es conveniente precaverse de

que con base en este antecedente, la Alianza para el Progreso exija una 

mayor ingerencia en la aprobación de los créditos F.I.P.

Agrega el doctor Botero que es menester re

cabar en una estricta aplicación de las prioridades en el otorgamiento de

los préstamos de este plan por las corporaciones financieras, puesto que

gran parte del éxito del Fondo para Inversiones Privadas se atribuye a -

una muy severa observancia de los objetivos que primitivamente se acorda

ron al establecerlo.

Luego de un breve cambio de opiniones so--



691
ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 98 FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1965

ore el particular en la que todos los concurrentes exponen su conformidad

con el plan presentado, éste es aprobado unánimemente por la Junta.

111 - GIROS PARA EL pAGO DE DEUDAS DE LOS DEPARTAMEN

TOS, MUNICIPIOS Y EMPRESAS OFICIALES - a) Los asesores de la Junta, ponen

a consideración de ella su memorando NO.42, contentivo de Un estudio so-

bre las diversas situaciones que se presentan para decidir sobre la tasa

de cambio aplicable al pago de las deudas externas de los departamentos,

municipios y empresas oficiales. Este estudio, que es explicado por los 

asesores,recomienda la adopción de los criterios que deban seguirse en -

cuanto al pago de deudas por las importaciones hechas con licencias reem

bolsables; al servicio de préstamos externos contratados con posteriori-

dad a la vigencia del Decreto 2322 de 1965; a los registrados y ejecuta-

dos con anterioridad a la misma norma; a los contratados COn anterioridad

a ella, pero no totalmente ejecutados antes del 2 de septiembre de 1965;

y a los contratados con anterioridad a la misma fecha, pero no registra-

dos en la Oficina de Registro de Cambios.

Discutido el respectivo documento por la Junta, es

finalmente aprobado; se decide remitirlo a la Superintendencia de Comer-

cio Exterior y a la División de Registro de Cambios, para que se proceda

de conformidad.

El memorando se adjunta a la presente acta.

b) Los asesores de la Junta, en esta misma materia,

dan lectura a un proyecto de resolución que establece un plazo de 60 dias

para el registro de los contratos que se otorguen en lo sucesivo por par

te de los departamento, municipios y empresas oficiales, en la División 

de Registro de Cambios; asi como de un plazo, también de 60 diascontados

a partir de la fecha, para los contratos suscritos después del 2 de sep-

tiembre de 1965 o para los que, celebrados con anterioridad, no hayan si

do totalmente ejecutados.

En su articulo 20. fija un plazo de 60 dias para la

inscripción con fines estadisticos en la División de Registro de Cambios

de los contratos celebrados COn anterioridad a la vigencia del Decreto -

legislativo 2322 de 1965.



692
A e T A S DEL A J U N T A MON E TA RI'A

NUMERO 98 FECHA 25 DE NOVI'E:MBRE DE 1965

Esta última norma, explican los asesores, 

tiene por objeto conocer la magnitud exacta de los compremisos que por

deuda externa de estas entidades tiene el país; y eventualmente puede

permitir si el endeudamiento es moderado, reconocer el tipo de cambio

preferencial para su pago y fortalecer de tal manera los precarios pre-

supuestos de esas entidades.

La Junta expresa su acuerdo en principio

con el proyecto de resoluci6n presentado y deja para la pr6xima sesi6n 

su adopci6n mediante resoluci6n.

IV - SITUACION DEL CREDITO - El Gerente en

cargado del Banco de la República expresa que los bancos han venido mani

festando la urgencia de que se adopten medidas, semejantes a las de los

años pasados, que permitan atender las demandas adicionales de efectivo

que estacionalmente se presentan en el mes de diciembre y que han si

do siempre atendidas por las autoridades monetarias con mayores facilida

des. Agrega que la situaci6n para este año se agrava por cuanto la clien

tela de los bancos debe atender pagos obligatorios como el de la 4ª cuo

ta del impuesto de renta, con el 20% de los recargos"al mismo tiempo

que se suman a la estrechez estacional del crédito y a la restricci6n

bastante acentuada en que viven dichos establecimientos. Indica también

la conveniencia de que se adopte hoy alguna medida de liberaci6n, puesto

que el martes pr6ximo ya es fin de mes y para el entrante mes de diciem

bre debe estar en operancia algún mecanismo más generoso per dichas cir

cunstancias ordinarias y que permitan que el c6mputo diario de la situa

ci6n de los bancos refleje esa mayor flexibilidad.

El asesor de la Junta, doctor Gómez, al re~

pecto cree que es necesario distinguir entre la baja estacional de los 

dep6sitos en los bancos, circunstancia estacional a la que debe corres-

pender una flexibilidad también estacional en las facilidades de crédito

del Banco de la República a las instituciones bancarias; y la 2ª cues--

tión propuesta, de si es oportuno y conveniente una ampliación del crédi

to para dichas entidades y que sea más permanente. En cuanto a este se-

gundo punto, estima que hoy no puede adoptarse una medida para atenderlo,

puesto que requiere un estudio detenido de las circunstancias y perspecT
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tivas monetarias, con base en cifras y en los objetivos que en materia mo

netaria las autoridades se han trazado.

Este estudio podrian tenerlo listo los asesores pa

ra pr6xima sesi6n. En cuanto a la respuesta para la baja estacional de

los dep6sitos, recuerda c6mo en el año pasado se permiti6 utilizar recur

sos de emergencia correspondientes a la baja de los dep6sitos, con intere

ses moderados y expresa que tal experiencia fue provechosa porque permi-

ti6 atender sin dificultades las demandas extraordinarias de efectivo por

la clientela en esta época.

En cuanto a disminuci6n del encaje ordinario, que 

fue medida adoptada en años pasados, no cree conveniente repetir la expe

riencia porque, entre otros inconvenientes, anota que es muy dificil des

pués regresar a los niveles anteriores de encaje, cuando la presi6n adi-

cional desaparece.

El Ministro de Hacienda se muestra de acuerdo en -

que se provea primero a la satisfacci6n de la caida estacional de los de

p6sitos que se presenta por esta época del año y a que se estudie con más

detenimiento en pr6xima sesi6n una mayor liberaci6n del crédito.

El asesor del Gerente del Banco de la Rep~blica,

doctor Restrepo Ochoa, indica que quiere trasmitir a la Junta el ambiente

sico16gico que se vive entre los hombres de negocios y que es de angustia

por la restricci6n crediticia, agravada por la ocurrencia de sucesos in-

quietantes como la baja vertical en las cotizaciones de la bolsa. Afirma

que no desea entrar a discutir cuál sea la f6rmula técnica más apropiada

para facilitar una expansi6n pero estima que una liberaci6n moderada del

crédito seria un gran alivio para reactivar la economia y seria muy opor

tuno adoptarla pronto.

Finalmente la Junta acuerda, como en el año pasado,

permitir la utilizaci6n de recursos de emergencia cuando se presenten ba

jas estacionales de dep6sitos,a un interés inferior en dos puntos al tipo

fijado en la respectiva operaci6n y que se contin~e estudiando el proble-

ma general del mantenimiento de las restricciones actuales o la posibili-
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dad de que se amp11en las facilidades crediticias.

Siendo las 7:30 de la noche se levant6 la
se s í ón ,

EL

No.99

SESION DEL 1 2 DE DICIEMBRE DE 1965

En Bogotá, el 1 2 de diciembre de 1965, a 

las 3:10 p.m., se reuni6 la Junta Monetaria en el recinto del Banco de 

la Rep~blica, con asistencia de sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, 

Ministro de Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; José Me

j1a, Ministro de Agricultura; An1bal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo

Suárez, Jefe del Departamento Administrativo de Planeaci6n y German Bot~

ro, Gerente General encargado del Banco de la Rep~blica. Concurrieron, 

además, los doctores Hernando G6mez, asesor de la Junta; Bernardo Restre

po Ochoa, asesor del Gerente General del Banco de la Rep~blica y Osear 

Alviar, quien actu6 como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueban

las actas Nos. 96, 97 Y 98 correspondientes a las sesiones del 12, 24 Y

25 de noviembre, respectivamente.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA -El

Gerente General encargado del Banco de la Rep~blica da lectur'a y comenta

algunas cifras del balance condensado del Emisor en 27 de noviembre y de

otras estad1sticas monetarias especialmente lo relacionado con nivel de

reservas, redescuentos, créditos de los bancos en el Banco de la Rep~bli
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9a; billetes en circulación; depósitos para encajes, importaciones y so

licitudes de registro de cambio; adem~s, monto aproximado de deficiencia

de encaje, cartera de los bancos y reintegros por café y por otras expo~

taciones.

111 - PAGO DE MERCANCIAS PROCEDENTES DE PAISES DE MO

NEDAS CONVERTIBLES CON CARGO A LOS CONVENIOS DE PAGO CON LA REPUBLICA DE

MOCRATICA ALEMANA y POLONIA - En relación con la carta 12302 de 26 de no

viembre, originaria del Secretario de la Junta de Comercio Exterior y re

lativa a la aprobación que ella otorgó a una operación propuesta por la

casa Corauto para la importación de automóviles Fiat de Italia por -

400.000 dólares, para pagarse con cargo a los convenios de compensación

y pagos vigentes con la República Democrática Alemana y Polonia, se re-

suelve consultar a la Federación de Cafeteros sobre la operación e inda

gar cuántos automóviles llegar~n al país, así como la fecha de la autori

zac í ón respectiva por' la Superintendencia de Comercio Exterior, datos n.e:.

cesarias para que la Junta Monetaria pueda pronunciarse definitivamente

sobre el particular.

IV - GIROS ANTICIPADOS - a) La Corporación aprueba

el otorgamiento de giros anticipados por valor de 343.150 dólares, en la

siguiente forma:

20% al recibo de la licencia de importaci6n

20% 3 meses después del recibo de la licencia de -
importaci6n

20% 6 meses después del recibo de la licencia de -
importación

20% 9 meses después del recibo de la licencia de -
importaci6n

20% 1 año después del recibo de la licencia de im-

portaci6n,

para la importaci6n de un equipo para el almacenamiento y cargue de sal

a granel que la Concesión de Salinas contrat6 con la firma "Barber-Gree

ne Américas Inc. de Aurora Illinois", y a que se refiere la carta 2440 

de 26 de noviembre dirigida a la Junta por los peticionarios;
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b) De igual manera, se apruebá la concesión

de un anticipo por 121.747 dólares, correspondiente al 50% del valor de

la maquinaria que la firma "Productos M~talizados S.A." de Manizales im

portará al amparo del registro de importación No.279 de 7 de mayo de

1965. Esta petición llegó a Junta en carta SS-12022 de 22 de noviembre,

procedente de la División de Registro de Cambios de la Superintendencia

de Comercio Exterior.

v - PETICION DEL COMITE PERMANENTE DE LOS 

GREMIOS DE LA PRODUCCION SOBRE APLICACION DE DISPOSICIONES CAMBIARlAS

Se da lectura a la carta No.43665, dirigida a los Ministros de Hacienda

y de Fomento por el presidente y secretario del Comité Permanente de los

Gremios de la Producción, en la que plantean de nuevo la posibilidad de

que se extienda a las importaciones efectuadas antes del lo. de julio de

1965 y cuyo pago estaba pendiente el 2 de septiembre, el beneficio de re

cibir bonos en la cuantía que para algunas importaciones otorgó el decre

to legislativo 2422 de 1965; también sugieren se reduzca a un año el pl~

zo para refinanciación de la deuda privada en dólares libres, para que 

se les conceda reembolso al tipo de cambio intermedio, seg~n el mecanis

mo establecido por los artículos 28 a 32 del decreto legislativo 2322 de

1965; y, por ~ltimo, piden que se eleve el porcentaje del valor del rei~

te gro que los exportadores pueden aplicar al pago de deudas externas y 

que fue fijado por la resolución 23 de 1965 de la Junta Monetaria.

Discutidos de nuevo estos particulares, la

Corporación reitera la inconveniencia de acceder a las tres primeras pe

ticiones mencionadas. No obstante 10 anterior, se cree conveniente estu

diar con más. detenimiento en próxima oportunidad, la viabilidad de ele-

var el porcentaje de reintegro que puede aplicarse por los exportadores

al pago de deudas externas.

VI - DEUDAS DE LOS DEPARTAMENTOS, MUNICIPIOS

Y EMPRESAS OFICIALES - El asesor de la Junta, doctor Gómez, presenta un

proyecto de resolución por medio del cual se fijan plazos para el regis

tro de contratos de deudas externas de los departamentos, municipios y 

empresas oficiales y cuyos demás lineamientos generales ya habían sido -
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~doptados en la sesión anterior, celebrada el 25 de noviembre.

La Junta aprueba por unanimidad dicho proyecto que

en adelante será su resolución 44 de la fecha y que dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 44 DE 1965

(diciembre 1 2 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de las facultades que le confiere
el Decreto 1709 de 1965,

RESUELVE

ARTICULO 1 2 - Los exportadores de productos distintos del café,
podrán acordar con el Banco de la Rep~blica, pre

vio concepto favorable del Ministerio de Fomento, que se deduz
can del valor del reintegro de las divisas extranjeras provenien
tes de sus exportaciones, las cantidades que conforme a dichos
contratos y a los vencimientos en ellos previstos fueren necesa
rias para atender al pago de obligaciones en moneda extranjera~
correspondientes a la importación con licencias no reembolsa--
bIes, de equipos destinados total o parcialmente a la produc--
ción de bienes exportables y a los gastos necesarios para la
instalación o ampliaci6n de las respectivas plantas, siempre
que las monedas extranjeras correspondientes a estos ~ltimos

gastos se hubieren vendido al Banco de la Rep~blica, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 33 del Decreto 2322 de
1965.

ARTICULO 2 2 - Es entendido que quien se acoja al régimen de la
presente resolución deberá renunciar. al derecho 

establecido en el articulo 34 del Decreto 2322 de 1965, de ser
vir las respectivas obligaciones en moneda extranjera por el
mercado de certificados de cambio.

ARTICULO 3 2 - La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.

Dada en Bogotá, a 1 2 de diciembre de 1965".

VII - DEDUCCION DEL REINTEGRO POR EXPORTACIONES PARA

FACILITAR EMPRESTITOS QUE SE DESTINEN A PROYECTOS INDUSTRIALES - El Je

fe del Departamento Administrativo de Planeación expresa a la Junta que

después de revisar el proyecto de resoluci6n de que se trat6 en las Se-
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siones de 24 y 25 de noviembre, para permitir que parte del reintegro 

por exportaciones se destine a la amortización de empréstitos contrata

dos para el establecimiento o ampliación de plantas industriales desti

nadas a la exportación, y mediante contratos en que se garantice dicha

utilización de los reintegros, encuentra favorable adoptar esta determi

nación.

En esta misma materia el asesor de la Jun

ta, doctor~ Gómez, manifiesta que después de consultar el texto primiti

vo del proyecto de resolución con el Jefe de la División de Fomento de

las Exportaciones, se llegó a la conclusión de que no era conveniente 

enmarcarlo dentro del sistema de las operaciones especiales de exporta

ción e importación autorizado por los artículos 55 y siguientes de la 

Ley lª de 1959, por cuanto en estos casos las respectivas maquinarias o

equipos gozan de exención arancelaria; y que, por consiguiente, se ha 

pensado, de acuerdo también con el criterio del Gerente del Banco de la

República, que es más conveniente celebrar los contratos con el Banco 

de la República, previo concepto favorable del Ministerio de Fomento. 

En tal forma, al propio tiempo que se otorgan las garantías requeridas

por los exportadores y acreedores del exterior, se sustrae el sistema 

del mecanismo de los artículos 55 y siguientes de la Ley lª y por tanto

pueden percibirse los correspondientes derechos de aduana.

En este orden de ideas, presente a consi

deración de la Junta un proyecto de resolución que las consagra.

Después de deliberar ampliamente sobre el

particular, la Junta aprueba la resolución 46 de la fecha y que dice

así:

"RESOLUCION NUMERO 46 DE 1965

( diciembre 1" )

LA JUNTA MONETARIA DE LAREPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades legales,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1" - Para los efectos del artículo 70. ordinal f) del -
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Decreto 2322 de 1965, las deudas externas de los departamen
tos, municipios y empresas oficiales contratadas a partir de
la vigencia de la presente resolución deber~n registrarse en
la División de Registro de Cambios de la Superintendencia de
Comercio Exterior, dentro de los sesenta (60) días siguien-
tes a la celebración del contrato respectivo.

ARTICULO 22 - Las deudas externas de los departamentos, muni
cipios y empresas oficiales cuyo servicio deba

hacerse mediante la adquisición de certificados de cambio -
del mercado intermedio, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 70. ordinal f) del Decreto 2322 de 1965, en armonía con ~
el ordinal b) del artículo 62 del mismo Decreto, que no se 
hayan registrado deber~n registrarse en la División de Regis
tro de Cambios de la Superintendencia de Comercio Exterior ~
antes del lo. de febrero de 1966.

ARTICULO 3 2 - Las deudas externas de los departamentos, muni
cipios y empresas oficiales contraídas con an~

terioridad al Decreto 2322 de 1965 que no se hubieren regis
trado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 ordi
nal f) de la Ley l' de 1959 y que no se encuentren en el ca~
so previsto en el artículo 62 ordinal b) del citado decreto,
deber~n inscribirse para efectos estadísticos, en la Divi~-

sión de Registro de Cambios de la Superintendencia de Comer
cio Exterior, antes del lb. de febrero de 1966.

ARTICULO 4 2 - La presente resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición.

Dada en Boqo t á , a 1 2 de diciembre de 1965".

VIII - SITUACION DEL CREDITO - Continúa la Corpora-

ción estudiando la situación del crédito bancario, an~lisis que se ha

bía iniciado en la pasada sesión del 25 de noviembre, cuando se convi

no permitir la utilización de recursos de emergencia con un interés in

ferior en 2 puntos al de la respectiva obligación, para atender a las

bajas estacionales de depósitos que se presenten en el mes de diciem-

bre. En dicha reunión, se acordó también en que 'previa una considera-

ción m~s detenida de las cifras de los medios de pago y de las proyec

ciones monetarias inmediatas, los asesores de la Junta indicar~n su

opinión sobre la conveniencia de una liberación más amplia del crédito,

mediante reducción de puntos de+ encaje.

En tal virtud, el asesor de la Junta, doctor Gó-

mez, manifiesta que con la colaboración del Departamento de Investiga

ciones Económicas del Banco de la República, ha elaborado el memorando
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No.43 de la fecha que contiene un estudio sobre la situación monetaria

hasta el 20 de noviembre y sus perspectivas hasta el 31 de diciembre 

de 1965. Dicho documento es examinado por la Corporación y al efecto 

el asesor responde a las diversas preguntas que se le formulan sobre 

las bases que se tuvieron en cuenta para elaborar los correspondientes

cálculos.

Prevalece entre los miembros de la Corpo

ración el criterio de que es oportuno y conveniente liberar un punto 

del encaje ordinario, cuya cuantia en la totalidad del crédito banca-

rio representa mayores facilidades por valor aproximado de 150.000.000

millones de pesos. Esta medida es adoptada por unanimidad.

En consecuencia, la Junta aprueba la reso

lución 45 de la fecha que comprende la disminución de un punto del en

caje y las medidas a que se ha hecho alusión sobre utilización de re-

cursos de emergencia en el Emisor, hasta el 15 de enero de 1965. La re

solución dice:

"RESOLUCION NUMERO 45 DE 1965

( diciembre 1 Q )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de sus facultades legales,

R E S U E L V E :

ARTICULO lQ - Redúcese en un punto el porcentaje vigente de enca
je ordinario sobre las exigibilidades en moneda na

cional, a la vista y antes de treinta (30) dias, de los estable~
cimientos bancarios.

ARTICULO 2 Q - A fin de que los establecimientos bancarios puedan
satisfacer debidamente sus necesidades de crédito

extraordinario en el Banco de la República resultantes de las ba
jas de depósitos del público que se presentan en los meses de di
ciembre y enero, redúcese la tasa de interés por utilización juS
tificada de recursos de emergencia a la ordinaria de redescuento
de las obligaciones presentadas para tal efecto.

PARAGRAFO' - La disminución de la tasa de interés dispuesta en
este articulo, será aplicable al uso de recursos 

de emergencia que hagan los bancos a partir de la fecha de esta
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.resolución y hasta el dla 15 de enero de 1966, siempre que
sea justificada conforme a las disposiciones vigentes so-
bre utilización de tales recursos extraordinarios.

ARTICULO 3Q - La presente resolución rige desde la fecha 
de su expedición.

Dada en Bogotá, a lQ de diciembre de 1965~

IX - FACILIDADES DE CREDITO PARA EL DEPARTAMENTO DE

NARIÑO - Respecto a la solicitud que formula el señor Gobernador del 

Departamento de Nariño al señor Presidente de la República y a sus Mi

nistros de Hacienda y de Fomento para que se otorguen créditos en can

tidad suficiente para sanear su situación fiscal, la Junta considera 

aconsejable recomendar a dicho funcionario inicie conversaciones con 

los bancos establecidos en esa sección del pals para que, si estuvie-

ren dispuestos a facilitar la financiaci6n, en enero la Junta Moneta-

ria permita la utilización de un punto del encaje marginal con tal fi

nalidad. La respectiva resolución que se adoptarla en enero de 1966, 

permitirla la utilización de un punto del encaje marginal en dicha fi

nanciaci6n.

X - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) La Corp~

ración, después de considerar el concepto favorable que sobre el parti

cular emitió el Departamento de Investigaciones Econ6micas del Banco 

de la República en memorando de 18 de noviembre, aprueba la reducción

del depósito previo al 30%, para la posición 28.42.A.II.a, carbonato 

de sodio, en atenci6n a la solicitud que formula Productos Alcalinos 

S.A., de Medellln en carta de 3 de septiembre;

b) Conoce la Junta y decide se resuelva en la pró

xima sesión, la solicitud de la Federación Nacional de Cafeteros que 

aparece en su carta DF-17991 de 25 de noviembre, para la rebaja al 1%

del dep6sito previo que debe consignar para sus importaciones; en esa

oportunidad se resolverá también sobre la solicitud de la Federación 

Nacional de Arroceros, quien como entidad gremial, solicita rebaja al

1% para la importación de herbicidas;

c) Se aprueba la petición de rebaja del depósito -



702
A eT A S DEL A J U N TA M o N E T A R I A

NUMERO 99 FECHA 1 Q DE DICIEMBlm DE 1965

previo para la importación de 2 jeeps con destino a la Prefectura Apost2

lica de Guapi, al 1%, por valor de 3.460 dólares; e igualmente, para la

Prefectura Apostólica de Vichada, para los mismos vehIculos;

d) Se aprueba la rebaja al 1% para la imp~r

tación de una fresadora de la posición 84.45.A.V por 3.045.52 dólares, p~

ra el Instituto Técnico Central de Bogotá;

e) Se niega la solicitud de rebaja para la

importación de partes y piezas sueltas para aeroplanos por valor de 9.900

dólares, que presenta la CompañIa Bananera de Currulao, Medellln.

XI - COMUNICACIONES - a) Toma nota la Corpo

ración del mensaje de 19 de noviembre, originario de la Cámara de Comer-

cio de Ibagué en solicitud de mayores facilidades de crédito;y del Banco

Popular, carta P/902/65 de 25 de noviembre, sobre liberación de puntos -

del encaje marginal para atender demandas de crédito popular;

b) Conoce la Junta ~ carta 20954 de 25 de 

noviembre, procedente de la Gerencia del Instituto de Crédito Territorial

y dirigida al Gerente del .Banco de la Rep~blica, sobre posibilidad de

otorgar un swap para inversiones en vivienda. La Corporación resuelve se

trate este asunto cuando se discutan las posibles modificaciones al Decre

to Legislativo 2322 de 1965.

c) Se entera la Junta de una nueva comunica

ción del Banco Panamericano distinguida con el No.4950 de 25 de noviembre,

en la que insisten sobre el otorgamiento de facilidades especiales para 

conceder un préstamo al CIrculo Colombiano de Periodistas de Bogotá, con

las caracterIsticas del Decreto 384 de 1950, para la construcción de su 

edificio.

Siendo las 7 de la noche se levantó la se--

sión.

.'.., -.

EL PRESIDENTE,

"\i~l,
\) ,,/



703
--

A.e T A S DEL A J U N T A M O N E T A R I A

100 FECHA 7 DE DICIENBRE DE 1965

SESION DEL 7 DE DICIENBRE DE 1965

En Bogotá, el 7 de diciembre de 1965, a las 12:45 

p.m., se reuni6 la Junta Nonetaria en el recinto del Banco de'la Repú

blica, con asistencia de sus miembros doctores Joaquín Vallejo, Ninis

tro de Hacienda y Crédito Público y Presidente de la Junta; José Nejía,

Ninistro de Agricultura; Aníbal L6pez, Ministro de Fomento; Eduardo

Suafez, Jefe del Departamento Administrativo de Planeaci6n y German Bo

tero, Gerente General encargado del Banco de la República. Concurrie-

ron, además, los doctores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la 

Junta; Bernardo Restrepo, asesor del Gerente General del Banco de la 

República y Oscar Alviar, quien ac tuó como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueba el acta No.

99 correspondiente a la sesi6n del lo. de diciembre de 1965.

11 - REENBOLSOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECI-

NIENTOS POR IMPORTACIONES DE ALINENTOS - De acuerdo con comunicaci6n

No.22362 de 4 de noviembre, originaria de la Gerencia del Instituto Na

cional de Abastecimientos, se solicit6 a la Junta autorizaci6n para

que la Divisi6n de Registro de Cambios de la Superintendencia de Comer

cio Exterior otorgue su conformidad a los registros de cambio corres-

pondientes a importaciones de alimentos, por el valor total de la im

portaci6n cuando las efectúe el INA, si los faltantes o mermas respec

tivas no alcanzan al 2% del valor del pedido. Indica el Instituto que

si se continuara procediendo como hasta ahora, en el sentido de autori

zar reembolsos al exterior por el valor efectivo de la importaci6n ll~

gada al país, deduciendo las disminuciones por mermas, se producirían

pérdidas financieras muy considerables al deber cubrir dichos faltan-

tes con d61ares libres.

Sobre este particular, la Junta no accede a que pu~

dan autorizarse registros de cambio por mayor valor al que efectivamen

te corresponda a mercancías nacionalizadas.

111 - PAGO DE NERCANCIAS PROCEDENTES DE PAISES DE MONE

DA CONVERTIBLE CON CARGO AL CONVENIO DE PAGOS CON LA REPUBLICA DEMOCRA

TICA ALENANA - En atenci6n a la carta DF-18348 de 3 de diciembre, diri



ACTAS DE LA JUNTA MON.ETAR;1A

NUMERO . lOO

..-'.,
1';-&"i~-¡.,.

FECHA 7 DE DICIE'Ml\'RE DE 1965

gida por el Director Financiero de la Federación Nacional de Cafeteros

a los señores Jorge Triana & Cía., en la que manifiesta no estar inte

resada en la operación que propuso esta ~ltima firma en carta dirigida

a la Junta Monetaria, diciembre 2, para importar diversos artículos de

Estados Unidos, Alemania Federal y Suiza, por valor de 2.500.000 dóla

res, con cargo al convenio de pagos de Colombia con la Rep~blica Demo

crática Alemana, la Corporación se abstiene también de dar su conformi

dad a la forma de pago propuesta.

IV - MATERIAS PRIMAS EN ALMACENES GENERA

LES DE DEPOSITO - El Gerente encargado del Banco de la República da -

cuenta de la.sugestión que formula el Subgerente Auxiliar del Emisor,

Mariño, para que en vista de la escasez que actualmente se presenta en

el mercado de oleaginosas, se suspenda transitoriamente el descuento 

de bonos garantizados con materias primas para producirlas y en que se

recomiende a la Superintendencia Bancaria intervenir en los Almacenes

Generales de Depósitos para que, si se observan tendencias al acapara

miento, se dé aplicación al Decreto 356 de 1957, artículo 14, que fa-

culta a dicha dependencia para ordenar la suspensión transitoria de

operaciones de depósitos o expedición de titulos sobre determinadas

mercancías ~

Sobre este punto, y con participación de

los Ministros de Hacienda, Agricultura, Fomento, Gerente encargado del

Banco de la República y Director de Planeación, se examinan las condi

ciones actuales del mercado de grasas comestibles en el país y por ~l

timo se concluye en considerar conveniente el envío de una comunica--

ción al Superintendente Bancario solicitando su vigilancia sobre depó

si tos en almacenes generales y descuento de bonos de prenda represent!:'.

tivos de materias primas para la producción de grasas comestibles, co

mo medida preliminar para agilizar el mercado de estos artículos.

v - INVERSIONES EN EMPRESA DE PETROLEOS

El Gerente encargado del Banco de la República da lectura a la comuni

cación de 3 de diciembre, suscrita por el doctor Jorge Mejía Salazar a

nombre de un grupo de inversionistas colombianos, en que se informa s~

bre las bases de una negociación que proyectan efectuar para adquirir

acciones de la Tennessee Colombia S.A., pagándolas en moneda nacional
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y haciendo uso de la opción que tienen para suscribirlas. El pago co

rrespondiente se efectuaria en los próximos dos años y con los pesos

respectivos que reciba la Tennessee, compraria a la Colombian Petro-

leum Company (por conducto de la Mobil Oil de Colombia), petróleo cr~

do hasta por 9.900.000 dólares. A su turno, la Colombian Petroleum

Company dejaria de vender al Banco de la República por inversiones de

capital los dólares que fueran necesarios para sus gastos en moneda 

nacional, hasta pof la cifra de pesos que reciba de la Tennessee, y 

esta última se obligaria a traer dólares provenientes de la exporta-

ción de crudo de la Concesión Dina, hasta por el doble del valor del

crudo que ahora se propone adquirir y exportar.

En este punto, el doctor José Mejia, Ministro de 

Agricultura, manifiesta que por tratarse de un asunto que plantea su

hermano, el doctor Jorge Mejia, se abstiene de intervenir en la discu

sión.

El asesor de la Junta, doctor Gómez, indica que la

modalidad prevista en este proyecto para vincular capital colombiano

a explotaciones de petróleo puede constituir un método aconsejable p~

ra obtener dicha vinculación y que de acuerdo con la promesa de la Te

nnessee Colombia S.A., de vender dólares por el doble del valor del

crudo que comprará la Colombian Petroleum Company, proveniente de la

exportación de crudo de la Concesión Dina, puede tener efectos favora

bIes sobre la balanza de cambios. Tampoco, agrega, se afectarán con-

siderablemente en materia cambiaria y monetaria los presupuestos tra

zados para los próximos dos años. Fina¡iza diciendo que su punto de 

vista es exclusivamente enfocado por el aspecto técnico cambiario, y

que se abstiene de opinar sobre las cuestiones juridicas o contractu~

les envueltas en este proyecto por cuanto desconoce los contratos que

se hayan suscrito con el gobierno y no ha efectuado un análisis a fon
do de la legislación petrolera.

El Director de Planeación comenta que los crudos 

producidos por la Concesión Dina son dificiles de colocar en el merca

do internacional y que aún no está definida tampoco la posibilidad de

refinarlos en el pa í s.
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El Ministro de Fomento expresa que la 

Junta no puede pronunciarse sobre los aspectos jurídicos o contractu~

les a que se refiere la negociaci6n por cuanto los desconoce, sino -

simplemente a las cuestiones relativas a materia cambia:ria.

Finalmente, la Junta resuelve se respo~

da al doctor Mejía expresándole que la modalidad prevista para vincu

lar capital colombiano a explotaciones de petróleo, tal como se plan-

tea en este caso, al propio tiempo que constituye un método aconseja

ble para lograrla y que puede en el futuro tener resultados benéficos

para él país, no presenta objeción desde el punto de vista monetario

ni cambiario por cuanto si bien pudieran afectarse los ingresos de di

visas en los próximos dos años con la reducción de venta de dólares 

por parte de la Colombian Petroleum Company, se compensaría esta dis

minución parcial que dicha firma no vender~ al Banco de la Rep6blica,

con las entradas efectivas de dólares por el doble del valor a que se

comprometería la Tennessee Colombia S.A.

Definidos en tal forma los aspectos té~

nicos cambiarios que la Junta examin6, no entró a pronunciarse sobre

las implicaciones de carácter legal o contractual que pueda cubrir la

operaci6n financiera proyectada, cuyo conocimiento no le compete.

VI - REGISTRO DE DEUDAS POR EL MERCADO 

INTERMEDIO SEGUN SISTEMA DE LOS ARTICULaS 28 A 32 DEL DECRETO LEGISLA

TIVO 2322 DE 1965. - Se da lectura al memorando de 3 de diciembre, -

suscrito por el Presidente de la Asociación Nacional de Industriales,

en el que plantea diversas inquietudes sobre registro de deudas por 

el mercado intermedio, seg6n el mecanismo establecido en los artícuros

28 a 32 del Decreto Legislativo 2322 de 1965.

La Corporación estima que algunos de

los asuntos presentados en tal documento, son de competencia de la Co

misión creada por el artículo 30 del decreto mencionado, comisión que

ya está en funci6namiento; y otros, si se acepta su modificación, de

ben ser materia de consideración por el gobierno nacional para expe-

dir los decretos legislativos o reglamentarios que sean del caso. No
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obstante este planteamiento, la Junta entró a comentar informalmente

los diversos casos planteados por el Presidente de la ANDI para lle-

gar, entre otras, a las siguientes conclusiones:

a) Requiere un estudio a fondo y supondrm una mo

dificación del Decreto legislativo 2322 de 1965, permitir que finan

ciaciones a corto plazo no deban registrarse por el mercado interme

dio;

b) Parece inconveniente autorizar venta de dóla-

res por el mercado intermedio, para el pago de intereses por finan-

ciaciones externas;

c) En un decreto reglamentario del legislativo -

2322 de 1965, puede aclararse que cuando existe sustitución de acree

dor, por préstamos contraídos por el mercado libre, no haya obliga-

ción de entregar los dólares correspondientes al Banco de la Repúbll

ca;

d) Es aconsejable permitir que el mecanismo de re

gistro por el mercado intermedio para deudas contraídas por el merca

do libre, pueda comprender refinanciaciones parciales.

VII - DEPOSITOS PREVIOS DE IMPORTACION - a) Se da

lectura y aprueba un proyecto de resolución que fija los depósitos 

previos para algunas posiciones del arancel de aduanas, decisiones 

ya aprobadas por la Junta en sesiones anteriores y que cuentan con 

el visto bueno del Departamento Administrativo de Planeación.

La resolución aprobada, que consagra estas deter

minaciones, es la número 47 de la fecha y dice así:

"RESOLUCION NUMERO 47 DE 1965

( diciembre 7 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confie-
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ren la Ley 21 de 1963, el Decreto 2206 del
mismo año, y previo concepto del Departa-
mento Administrativo de Planeaci6n,

R E S U E L V E

ARTICULO 1 2 - Red~cese al 30% el dep6sito previo para la si-
guiente posici6n del Arancel de Aduanas:

29.14

A.III

Monoácidos, sus anh1dridos, halogenuros, per6xi
dos y perácidos; sus derivados halogenados, sul
fonados nitrados, notrosados:

Anh1drido acético

ARTICULO 22 - Red~cese al 60% el dep6sito previo para la si-
guiente posici6n del Arancel de Aduanas:

92.07

A.

Instrumentos musicales electromagnéticos, elec
trostáticos, electr6nicos y similares (pianos,
6rganos, acordeones, etc.)

Organos (exclusivamente para el culto religioso)

ARTICULO 32 - Red~cese al 65% el dep6sito previo para la si-
guiente posici6n del Arancel de Aduanas:

73.14

B.

Alambres de hierro o de acero, desnudos o reveS
tidos, con exclusi6n de los alambres aislados 
utilizados como conductores eléctricos.

Revestidos

ARTICULO 4 2 - Esta resoluci6n rige a partir de la fecha.

Dada en Bogotá, a 7 de diciembre de 1965".

b) Se aprueba la solicitud de rebaja al

1% presentada por Litograf1a J.David Naranjo, para importar una mAqui

na impresora litográfica, posici6n 84.35.A, por valor de 17.950 d61a-

res;

c) Niega la Junta la rebaja al 1% por d~

p6sito de importaci6n, para Importaciones Antioquia de Medel11n, con

el fin de importar 6 chasises para buses por US$23.203.50, destinados

a la Universidad de Antioquia. Esta negativa obedece a que la solici

tud la formula un intermediario, aunque sean con destino a la Univer

sidad de Antioquia;
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d) Reitera la Junta su negativa anterior a la conce

sión de rebaja al 1% para la importación de un órgano para la iglesia

parroquial de Paipa;

e) En atención a que es una dependencia del Depart~

mento de Asuntos Sociales de la Organizaci6n de Estados Americanos y

a que cumple funciones educativas, se aprueba la rebaja al 1% para

las solicitudes de importaci6n que formula el Centro Interamericano

de Vivienda y Planeamiento "CINVA", para introducir al pa1s un jeep 

Land Rover de 12 pasajeros, una planta telef6nica au t cmá t i ca, priva-

da, marca Philips y una máquina calculadora marca Friden (no electr6

nica). Esta petici6n está contenida en carta DIR/1556 de octubre 4 de

1965;

f) Se autoriza la rebaja del dep6sito previo al 1%

para la solicitud formulada por la ~ederación Nacional de Arroceros,

con el fin de importar productos para siembras (4 dicloropropionanil~

da, posici6n 29.25.B.III, por valor de US$368.366.06 y Xylol, posi--

ci6n 27.07.B.I, por valor de 8.100 d61ares);

g) La Junta da su concepto favorable para que, como

disposici6n general, se autoricen rebajas al 1% para el dep6sito pre

vio de las importaciones que deba realizar la Federaci6n Nacional de

Cafeteros de Colombia, con destino a los caficultores. La petici6n -

que se considera está contenida en carta DF-17991 de 25 de noviembre,

originaria del Gerente Auxiliar de la Federaci6n Nacional de Cafete--

ros.

VIII - COMUNICACIONES - a) El Gerente General encarga

do del Banco de la Repdbiica presenta a consideraci6n de la Junta el

memorando que el Subgerente Auxiliar, Mariño, del Emisor, produjo en

relaci6n con la solicitud de la Cooperativa Nariñense de Transportes

Limitada, para que se hiciera extensiva a la importación de chasises

para, camiones la posibilidad de invertir un punto del encaje marginal,

que fue autorizada por la Junta mediante su resolución 19 de 1965, ar

t1culo lo. ordinal b); y para que el Banco de la Repdblica otorgue di

rectamente créditos a las sociedades cooperativas para efectuar impo~

taciones de dichos elementos.
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En relación con esta ~ltima solicitud, el

memorando aludido recomienda que no se acceda, por cuanto los créditos

que el Banco puede otorgar directamente a las cooperativas tienen un 

plazo máximo legal de 270 días, inadecuado para este tipo de financia

ción y por la dificultad que tendría el Emisor de extender a los coop~

rados créditos por cuantía aproximada de $200.000 a cada uno de ellos,

con base en libranzas que no guardan relación con el capital de la coo

perativa y los presuntos importadores.

La Junta se muestra de acuerdo con el meT

morando del Subgerente Auxiliar del Emisor en este punto y tampoco ac

cede a extender a los importadores de chasises para camiones el estím~

lo crediticio que concedió a los bancos, mediante la facultad de inveE.

tir un punto del encaje marginal en financiaciones de taxis de servi-

cio p~blico, seg~n su resolución 19 de 1965, artículo lo., ordinal b);

b) Sobre el memorando del señor Julio

Abril, Presidente del Círculo de Periodistas de Bogotá, dirigido a los

Ministros de Hacienda, Fomento y Agricultura, en solicitud de un cupo

especial de redescuento para la construcción del edificio de dicha en

tidad gremial, se acuerda comunicar al señor Abril que la financiación

del edificio pueden hacerla los bancos utilizando su cupo ordinario de

crédito y con base en las autorizaciones del Decreto Legislativo 384 

de 1950;

c) En relación con la carta de 24 de no-

viembre originaria del Gobernador de Antioquia para que se autoricen 

certificados de cambio del mercado preferencial al pago de diversos -

gastos que deben cubrirse en dólares a CARE por la Beneficencia de An+

tioquia, se reitera el concepto emitido por la Junta en anterior opor

tunidad de que, con base en los fondos de contrapartidas por préstamos

de la A.I.D., el gobierno nacional puede facilitar parte de ellos a -

los beneficiarios del programa CARE;

d) Se decide pase al estudio preliminar 

de sus asesores, la comunicación No.571 de 3 de diciembre del Gerente

General de la Caja Agraria al Presidente de la Junta, sobre concesión
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a esta entidad de un cupo de redescuento adicional, a emplearse en el

p~~mer semestre del pr6ximo año;

e) Toma nota la Corporación del mensaje de 2 de di

ciembre dirigido por el Presidente y Director Seccional de la Fedeme

tal de Medellin a los miembros de la Junta Monetaria, sobre preocupa

ción de las empresas metal~rgicas y metalmecánicas por traslados de 

mercancias a la lista de libre importación.

IX - ACLARACION A LA RESOLUCION 45 DE 1965 - A nom-

bre de los asesores, el doctor Hernando Gómez, presenta un proyecto 

de resolución mediante el cual se aclara el articulo lo. de la resolu

ción 45 de 1965, en el sentido de que la rebaja de un punto comprende

tanto a las exigibilidades sujetas únicamente al encaje ordinario, c~

mo a las sometidas a éste y al encaje marginal; y en el que se expre

sa también que continúen vigentes las disposiciones que facúltan la 

inversión de puntos del encaje marginal en determinados préstamos.

La Corporación expresa su conformidad con el proye~

to presentado y, en consecuencia, adopta su resolución No.48 de la fe

cha y que dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 48 DE 1965

( diciembre 7 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1 2 - Aclárase el articulo lo. de la resolución No.
45 de lo. de diciembre de 1965, en el sentido

de que la rebaja alli prevista de un punto del encaje ordi
nario sobre las exigibilidades en moneda nadonal a la vista
y antes de treinta (30) dias se aplica tanto a las exigibi
lidades sujetas únicamente al encaje ordinario como a las 
sometidas a éste y al encaje marginal. En consecuencia, la
suma del encaje ordinario y del marginal, en el último de 
los casos mencionados, no excederá del 39%.
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PARAGRAFO - Es entendido que lo dispuesto en esta resoluci6n
y en el artículo lo. de la resoluci6n 45 del lo.

de diciembre de 1965, no modifica las disposiciones vigentes
que facultan a los establecimientos de crédito para invertir
parte del encaje marginal en de terminados préstamos.

ARTICULO 2" - La presente resoluci6n se entiende incorporada
en la resoluci6n 45 del lo. de diciembre de -

1965, cuyo texto aclara.

Dada en Bogotá, a 7 de diciembre de 1965~

x - MERCADO EXTRABANCARIO DE DINERO - El

asesor de la Junta, doctor G6mez, expresa que en uni6n del Gerente en

cargado del Banco de la Rep6blica y con la colaboraci6n de funciona-

rios técnicos del Departamento de Investigaciones del Emisor, se ha 

concluído el estudio acerca del mercado extrabancario de dinero, re-

presentado principalmente por el otorgamiento de avales a letras de 

cambio por parte de bancos, corporaciones financieras, compañías de 

seguros, sociedades de inversi6n y otras entidades sometidas al con-

trol de la Superintendencia Bancaria, así como por inversiones en los

mismos instrumentos por parte de tales empresas.

El aumento en la negociabilidad de le--

tras se advierte al verificar los avales otorgados 'por- dichas insti tl'o

ciones en los 61timos 2 años y las cifras del mávimiento de valores 

de la Bolsa de Bogotá que al paso que muestran un incremento muy con

siderable en transacciones con estos documentos, enseñan una disminu

ci6n correlativa en el volumen del movimiento de acciones. Al efecto

el asesor presenta cuadros y cifras que confirman sus afirmaciones.

Agrega que el otorgamiento de avales o 

la inversi6n en letras avaladas es más pronunciado en algunos bancos

y fondos de inversi6n; en septiembre de 1965, por ejemplo, el total 

de avales y garantías otorgados por los bancos en moneda legal, en r~

laci6n con el capital y reserva legal de las mismas instituciones,

alcanz6 un porcentaje del 78%, y enumera 7 bancos en los que al efec

tuar la misma relaci6n, dicho porcentaje sube del 150%. Al propio - 

tiempo, para el mes de octubre del presente año, las inversiones en 

valores avalados por dos sociedades de inversi6n, alcanz6 al 82.18% -
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d~l total de sus activos, en un caso, y a¡ 66.04%, en otro. La proli

feraci6n de este tipo de operaciones, agrega, es nociva para el buen

manejo monetario por cuanto escapa del control y vigilancia de las au

toridades, a más de que puede poner en peligro la solvencia de las

instituciones financieras, solidez por la cual deben velar también

las autoridades.

En vista dé que no existen facultades legales pa

ra ejercer este control y vigilancia, presenta un proyecto de decreto

legislativo que es leido en Junta, y que en algunos aspectos corres-

ponder1a poner en desarrollo a la Corporaci6n, mediante providencias

especiales.

El proyecto.es del siguiente tenor y se explica -

por si mism.o:

"DECRETO LEGISLATIVO No DE 1965

(diciembre •• )

por el cual se establecen medidas de control del mercado ex
trabancario de dinero, y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le con-
fiere el articulo 121 de la Constituci6n Na
cional, y

CONSIDERANDO:

Que ha venido ampliándose en forma inconveniente el mercado
extrabancario de dinero y se han elevado indebidamente las
tasas de interés en dicho mercado;

Que esta situaci6n es altamente perjudicial para producto-
res y c.onsumidores por Sus efectos sobre costos y precios;
fomenta operaciones especulativas, en detrimento de la pro
ducci6n y de las oportunidades de empleo e impide una ade-
cuada distribuci6n de los recursos financieros entre los -
distintos sectores de la econom1a nacional y su orientaci6n
preferencial hacia el incremento de la producci6n;

Que las circunstancias descritas constituyen un factor de 
perturbaci6n del orden p~blico,
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D E C R E T A

ARTICULO 1 2 - Corresponde a la Junta Monetaria limitar o prohi
bir el otorgamiento de garantias y avales de o-~

bligaciones en moneda legal por parte de los bancos, las corp~

raciones financieras, y demás entidades sometidas a la vigila~

cia de la Superintendencia Bancaria, inclusive los seguros de
crédito de las compañias de seguros.

ARTICULO 22 - Suspéndese el articulo 11 del decreto ley 2368 
de 1960, sobre inversi6n del monto de las suscripciones del p~

blico por parte de las sociedades administradoras de inversi6;.
Durante la vigencia de e.st a suspensi6n, el monto de tales sus
cripciones solo podrá invertir se en:

a) ·Acciones de sociedades nacionales an6nimas, en comandita -
por acciones y mineras, sin exceder del quince por ciento (15~

del capital pagado de cada sociedad en que se invierta;

b) Bonos emitidos por sociedades nacionales;

c) Bonos de deuda p~blica de la naci6n, los departamentos, los
municipios y distritos y los establecimientos p~blicos;

d) Cédulas hipotecarias; y,

e) Créditos hipotecarios constituidos a favor de empresas dedi
cadas a negocios de propiedad inmueble, o cedidos por ellas, -
sin que esta inversi6n pueda exceder del dos por ciento (2%) -
del valor de las suscripciones del p~blico en la respectiva so
ciedad administradora de inversi6n.

PARA GRAFO 1 2 - Prohibese a las sociedades administradoras de in
versi6n dardínero a mutuo o préstamo, o invertir

en documentos representativos de crédito distintos de los auto
rizados expresamente en este articulo.

PARAGRAFO 2 2 - Las inversiones autorizadas en este articulo en
acciones, bonos y cédulas hipotecarias solo po-

drán hacerse cuando dichos titulos estén inscritos en alguna -
bolsa nacional de valores.

PARAGRAFO 3 2 - Es entendido que los bienes que sustituyan a las
acciones o bonos por causa de liquidaci6n de las

correspondientes sociedades o a los créditos hipotecarios como
resultado de falta de cancelaci6n de los mismos, serán imputa
bles a los fondos respectivos, pero deberán enajenarse dentro 
del plazo que fije el superintendente bancario, el cual no po-
drá exceder de dos (2) años.

ARTICULO 3 2 - Las sociedades administradoras de inversi6n que -
al momento de entrar en vigencia este decreto ten

gan inversiones distintas de las expresamente autorizadas en el
articulo anterior, deberán eliminarlas dentro del plazo y con-
forme a las condiciones que señale la Junta Monetaria. Igual
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norma se aplicarA para la reducci6n al limite señalado en el
ordinal e) del articulo anterior, de los créditos hipoteca-
rios que tengan actualmente las sociedades de inversi6n en 
exceso de dicho limite.

ARTICULO 4 2 - Para los efectos del cupo individual de crédi-
to a que se refiere el numeral lo. del articu

lo 86 de la ley 45 de 1923, se computarán los avales y garan
tias de contratos de préstamos otorgados por los bancos y de
mAs establecimientos ae crédito. -

ARTICULO 52 - El presente decreto rige desde la fecha de su
expedici6n y suspende las disposiciones que le

sean contrarias.

Publiquese y ejecútese.

Dado en Bogotá, a ••• de diciembre de 1965".

Informa también que este proyecto deberia comple

mentarse con facultades a la Superintendencia Bancaria para que pueda

cumplir con ciertas funciones propias de ella.

El asesor de la Junta, doctor Ruiz, expresa su -

conformidad con los planteamientos presentados por su colega y recal

ca los efectos inconvenientes que 'para la orientaci6n del ahorro tie

ne la ampliaci6n del mercado de avales tal como viene presentAndose 

en el pa í s ,

Todos los miembros de la Junta reiteran la necesi

dad y urgencia de expedir el decreto legislativo sobre las bases que

se han estudiado y de que también la Junta tome las providencias del

caso, tan pronto se expida el decreto legislativo en menci6n.

Siendo las 3:30 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL

1:
i

EL/P~ESID¡¡:TE,, , ¡

I ,

\ ~
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE

1965

En Bogotá, el 9 de diciembre de 1965, a las

4 p.m., se constituyeron en Junta Monetaria, en el salón de la Gerencia

del Banco de la República, los doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de Ha

cienda y Crédito Público, y Presidente de la Junta; An1bal López, Minis

tro de Fomento y Germán Botero, Gerente General encargado del Banco de 

la República. Actuó como Secretario adhoc el doctor Botero, Gerente encar
gado del Banco de la República.

REGISTRO DE CONTRATOS DE VENTA DE CA FE

Los miembros de la Corporaci6n fueron info~

mados en el d1a de hoy, por el Gerente de la Federación de Cafeteros, de

la urgencia en expedir una disposici6n que contraiga el otorgamiento de

registros de contratos de venta de café en los d1as que restan de este 

año, exclusivamente a licencias que se expidan después del 31 de diciem

bre de 1965, en atenci6n a que el pa1s utilizó la cuota asignada en desa

rrollo del Convenio Internacional del Café para el trimestre octubre/di

ciembre de 1965.

En tal virtud y de acuerdo con proyecto que

es conocido por los miembros presentes, se ~prueba la resoluci6n 49 de 

la fecha y que dice as1:

"RESOLUCION NUMERO 49 DE 1965

'( diciembre 9 ),

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones legales,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1 2 - Por haberse utilizado la cuota de exportaci6n de
café asignada a Colombia en desarrollo del Conve

nid Internacional del Café para el trimestre octubre/diciembre
de 1965, la División de Registro de Cambios de la Superintenden
cia de Comercio Exterior, podrá registrar contratos de venta de
café solamente cuando correspondan a embarques posteriores al 
31 de diciembre del presente año.
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ARTICULO 22 - Con base en contratos de venta de café que se regis
tren a partir de la vigencia de esta resolución, 

~nicamente podrán expedirse registros de exportación desde el pri
mero (1 2 ) de enero de 1966. -

ARTICULO 3 2 - El plazo para obtener los registros de exportación,
se contará asi:

a) Para embarques por los puertos de Buenaventura y Tu
maco, será de quince (15) dias calendario, contados
a partir del 25 de diciembre inclusive, o de la fe
cha del contrato, cuando éste se hubiere registrado
con posterioridad a esa fecha; Y,

b) Para embarques por los puertos de Barranquilla, Car
tagena y Santa Marta, será de veinticinco (25) dias
calendario, contados a partir del 15 de diciembre 
inclusive, o de la fecha del contrato cuando éste 
se hubiere registrado con posterioridad a esa fecha.

ARTICULO 4 2 - La presente resolución rige desde la fecha de su ex
pedición, pero no será aplicable a los contratos de

venta de café para exportaciones a mercados nuevos, según la defi
nición de éstos en el Convenio Internacional del Café.

Dada en Bogotá, a 9 de diciembre de 1965".

Siendo las 4:10 p.m., se levantó la sesión.

l¡
EL ¡PREj'sIDENTE,

J~,
¡¡

No. 102

SESION DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1965

En Bogotá, el 15 de diciembre de 1965, a las 12:45

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la República

con asistencia de sus miembros doctores Joaqufn Vallejo Arbeláez, Ministro

de Hacienda y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; Anfbal López, Mi--



718
A e T A S oE LA J U N TA M o N E r A R I A

NUMERO 102 FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1965

nistro de Fomento; Jo~e Mejía, Ministro de Agricultura; Eduardo Suárez, J~

fe del Departamento Administrativo de Planeaci6n y Germán Botero, Gerente

General encargado del Banco de la República. Concurrieron, además, los do~

tores Hernando G6mez y Jorge Ruiz, asesores de la Junta y Oscar Alviar,

quien actu6 como Secretario.

1 - A C T A S - Se da lectura y aprueban las

actas Nos. 100 y 101 correspondientes a las sesiones de 7 y 9 de diciembre,

respectivamente.

11 - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - El

Gerente General encargado del Banco de la República, da lectura y comenta

algunos datos del balance condensado del Emisor en 11 de diciembre y de

otras estadísticas monetarias especialmente lo relacionado con nivel de re

servas; redescuentos; créditos de los banCos en el Banco de la República;

billetes en circulaci6n; dep6sitos para encajes, importaciones y solicitu

des de registro de cambio; además, monto aproximado de deficiencias de en

caje, cartera de los bancos y reintegros por café y por otras exportacio--

nes.

111 - TIPO DE CAMBIO PARA EXPORTACIONES MENORES

Con ocasi6n de algunos mensajes que se han recibido en solicitud de una

elevaci6n del tipo de cambio aplicable al reintegro por exportaciones men~

res, se intercambian informalmen~e algunas opiniones entre los miembros de

la Junta sobre la posibilidad y conveniencia de adoptar una determinaci6n

en tal sentido y finalmente se encomienda a los asesores estudiar con más

detenimiento el punto.

IV - LICENCIAS PARA EXPORTACIONES DE CAFE EN 

PUERTOS COLOMBIANOS - El Gerente encargado del Banco de la República pide

a la Junta ratifique la aprobaci6n de su resolución 49 que se adoptó en se

si6n extraordinaria y en la cual él actuó como Secretario ad-hoc ya que, 

explica, dada la urgencia que manifestó el Gerente de la Federación de Ca

feteros para cerrar el otorgamiento de contratos de venta de café para em

barques que se efectuaran antes del primeró de enero de 1966, no fue posi

ble convocar a los asesores y al Secretario de la Junta. Como se trata en

realidad de una cuesti6n de trámite y de a?untos urgentes que dicen rela 

ción al comercio internacional del café para los cuales la Federaci6n de -
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Cafeteros es la instituci6n que tiene autoridad en la materia, no se convo

có formalmente y con el término acostumbrado a la Corpqración. En tal vir

tud, la Junta ratifica la aprobación dada a su resolución 49 de diciembre

9.

Asimismo, informa el Gerente encargado del Banco 

de la República que se ha recibido la comunicaci6n No.J-13028 de diciembre

15, originaria de la División de Registro de Cambios, en la que informa a

la Corporaci6n que la Federaci6n de Cafeteros continuó otorgando vistos

buenos a formularios de contratos de venta de café con posterioridad a la

resolución 49, cargamentos que en la actualidad est~n en puertos colombia

nos y sobre los cuales la Federaci6n solicita ahora la expedición de los 

correspondientes contratos de venta y licencias de exportación, en cuantia

de 170.078 sacos de 60 kilos. El Registro de Cambios pide respetuosamente

a la Junta, para evitar que se presenten estos casos, una mayor' coordina-

ción entre las entidades que regUlan el comercio internacional del café y

que se aclare si es la Junta Monetaria o la Oficina de Registro de Cambios

quienes deben ordenar la clausura en la expedici6n de contratos de venta

o licencias de exportación de café, con base en el articulo 25 de la Ley 

lª de 1959.

El asesor de la Junta, doctor G6mez, manifiesta

que en su opinión deben distinguirse dos asuntos. En primer término, la

cuestión de fondo de si deben autorizarse licencias de exportación para el

grano que actualmente se encuentra en puerto y que han sido solicitadas

por la Federación de Cafeteros; y en segundo lugar, la cuestión de compe-

tencia sobre la entidad a quien corresponde dictar las determinaciones so

bre clausura de contratos de venta o licencias de exportaci6n de café. En

cuanto a la primera, opina que al ser la Federaci6n quien tiene autoridad

m~xima en el comercio internacional del café y quien ha manifestado que

estos envios permiten beneficiarse del buen precio actual del producto y

que además pueden ser imputados a la cuota del primer trimestre de 1966, 

cree qué deben autorizarse las licencias; en cuanto al segundo punto, esti

ma que en realidad el articulo 25 de la Ley lª no ha sido derogado y por 

lo tanto la Oficina de Registro de Cambios, previo concepto de la Federa-

ci6n Nacional de Cafeteros, es la entidad que debe autorizar los cierres 

de contratos de venta y de licencias de exportaci6n.
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Sobre estos particulares se delibera con am

plitud y en el curso de la discusi6n se recuerda é6mo la Junta Monetaria 

en otra oportunidad ya habia adoptado una resoluci6n semejante; se comenta

que para modificar la Ley lª en este aspecto, habria necesidad de expedir

un decreto legislativo y se expresa la grave responsabilidad que queda en

manos de un funcionario administrativo, encargado de estas decisiones.

Por último, se acuerda recomendar a la Divi

si6n de Registro de Cambios convenir con la Federaci6n de Cafeteros la so

luci6n positiva del problema que representan los cargamentos de café en

puertos colombianos, y dejan para posterior oportunidad el estudio sobre 

competencia de que se ha tratado.

v - FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA - La Corp~

raci6n decide nuevamente, en forma negativa, sobre la solicitud que formu

16 la Flota Mercante Grancolombiana en carta a la Oficina de Registro de 

Cambios (comunicaci6n de esta última No.Ss-10784 de octubre 27) para que 

se les permita girar de inmediato US$1.812.756.96 a la firma "Sulzer Fre 

res S.A." de Suiza para cubrir 3 motores para embarcaciones, según contra

to celebrado ellO de agosto de 1962. En consecuencia, los pagos deberán

efectuarse en la forma pactada.

VI - OTORGAMIENTO DE AVALES Y GARANTIAS E IN

VERSION EN ESTOS DOCUMENTOS - Los asesores de la Junta dan lectura al pr~

yecto de resoluci6n sobre avales y garantias, cuesti6n de la que ha venido

tratándose en recientes reuniones. Los mencionados funcionarios explican 

principalmente la excepción consagrada en favor de las federaciones, aso-

ciaciones y agremiaciones de cultivadores de que tratan los ordinales b) y

c) del articulo 40. del proyecto y plantean la cuesti6n del término aconse

jable para eliminar el exceso actual en el otorgamiento de avales y garan

tias por parte de los bancos, corporaciones financieras, compañias de seg~

ros, sociedades administradoras de inversi6n y demás entidades sometidas a

vigilancia de la Superintendencia Bancaria, asi como para la abolici6n de
,

inversiones no autorizadas, o de créditos hipotecarios en exceso del limi-

te legal, para las sociedades de inversi6n.

Sobre estos últimos aspectos la Corporaci6n "<::>
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acuerda conceder un plazo uniforme de 18 meses para que todas estas entida

des, eliminen este tipo de operaciones o las contraigan dentro de los limi

tes legales, en tal forma que opere en un 20% durante cada uno de los prim.<:.

ros cuatro trimestres y en un 20% durante el último semestre.

El proyecto leido es acogido unánimemente por los 

miembros de la Corporaci6n.

En consecuencia, la Junta adopta su resoluci6n 50 

de la fecha y que dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 50 DE 1965

( diciembre 15 )

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el Decreto 3233 de 1965,

R E S U E L V E

ARTICULO 1 9 - Prohibese a las compañias de seguros, a las socieda-
des administradoras de inversi6n y a las demás enti

dades sometidas al control de la Superintendencia Bancaria,salvo 
las mencionadas en el artículo siguiente, otorgar garantías o ava
les de obligaciones en moneda legal. La prohibici6n establecida en
este articulo se extiende al otorgamiento de seguros de crédito in
dividual solidario.

ARTICULO 29 - Fijase inicialmente en un 50% de su capital pagado y
reserva legal, el monto total de las garantias y av~

les de obligaciones en moneda legal que pueden otorgar los bancos
y las corporaciones financ Ler-a s ,

ARTICULO 3 9 - Los bancos y las corporaciones financieras que ten -
gan avales y garantias de obligaciones en moneda le

gal, en exceso del limite fijado en el articulo 2 9 , no podrán otor
gar nuevos avales ni garantias hasta cuando se coloquen dentro del
mencionado limite. Además, deberán eliminar el exceso actual antes
del primero ~9) de julio de 1967, a raz6n de un 20% trimestral en
1966 y un 20% en el primer semestre de 1967.

Las compañias de seguros, las sociedades administra
doras de inversi6n y las demás entidades a que se refiere el arti
culo 1 9 , deberán eliminar los avales y garantias de obligaciones 
en moneda legal en el mismo término y forma previstos en el presen
te articulo. -
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ARTICULO 4 2 - Except~anse de lo dispuesto en los articulos ante
riores:

a)Las garantias de obligaciones en moneda legal deri
vadas de contratos distintos al de mutuo o présta~

mo, siempre que no aseguren el pago de un instrumento negociable;

b)Los avales y garantias de obligaciones en moneda -
legal constituidas en favor de federaciones, aso 

ciaciones y agremiaciones de cultivadores y que provengan de con
tratos para la adquisici6n de elementos necesarios para la pro ~

ducci6n agricola, tales como semillas, abonos, matamalezas e in
secticidas; y,

c)Los avales y garanias de obligaciones en moneda l~

. gal contraidas por las federaciones, asociaciones
o agremiaciones de cultivadores para la adquisici6n de los ele 
mentos de que trata el ordinal anterior.

ARTICULO 52 - Las sociedades administradoras de inversi6n que al
momento de entrar en vigencia la presente resolu 

ci6n tengan inversiones distintas de las autorizadas en el arti
culo 2 2 del Decreto 3233 de 1965, deberán eliminarlas antes del
1 2 de julio de 1967, a raz6n de un 20% trimestral en 1966 y un 
20% en el primer semestre de 1967. Igualmente, las sociedades en
referencia que tengan créditos hipotecarios en exceso del limite
señalado en el mismo Decreto, deberán reducir su cuantia a dicho
limite en la forma y plazos previstos en este articulo para la 
eliminaci6n de las inversiones no autorizadas.

ARTICULO 62 - La presente resoluci6n rige desde la fecha de su _
expedici6n.

Dada en Bogotá, a 15 de diciembre de 1965".

Finalmente se dispone la expedici6n de un 

comunicado que explique el contenido de la norma.

Siendo las 3 p.m., se levant6 la sesi6n.

\ f' I
EL S CRETARIO, ~ I ji

~~vt litJ; vA /

---'\
EL ~RESIDENTE,

\\\\[l~'
~~,/

\
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SESION DEL 16 DE DICIEMBRE.DE 1965

En Bogotá, el 16 de diciembre de 1965, a las 5 p.m,

se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica con

asistencia de sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de Hacienda y
"Crédito P~blico y Presidente de la Junta; An1bal L6pez, Ministro de Fomento;

José Mej1a, Ministro de Agricultura; Eduardo Suárez, Jefe del Departamento

Administrativo de Planeación y Germán Botero, Gerente General encargado del

Banco de la Rep~blica. Concurrieron, además, los doctores Hernando Gómez y

Jorge Ruiz, asesores de la Junta y Oscar Alviar, quien actuó como Secreta-

rio.

I - INFORMES DEL BANCO DE LA REPUBLICA - a) El Ge 

rente General encargado del Banco de la Rep~blica informa que la Junta Di 

rectiva de esta entidad aprobó el acuerdo de préstamo convenido con la Teso

rer1a de los Estados Unidos de América por 12 y medio millones de dólares,

a 3 años de plazo, seg~n el plan general de ayuda externa que está en mar 

chao Este informe se trasmite a la Junta Monetaria por cuanto constituye en

deudamiento del Banco de la Rep~blica;

b) Igualmente comúnica a la Corporación que la Jun

ta Directiva del Emisor autorizó un anticipo al Gobierno Nacional sobre los

bonos de desarrollo económico de las clases "c" y "A", de que trata el De 

creta Legislativo 2323 de 1965, en cuant1a de $43.000.000 para gastos de

obras p~blicas; y $5.000.000 para orden p~blico en la región de Tierraden 

tro (Cauca). Al respecto, la Corporación considera oportuno que el Ministro

de Hacienda adelante gestiones con la Tesoreria General de la República pa

ra buscar que se difiera el anticipo de 43 millones de pesos para el mes de

enero, si la situación de fondos lo permite.

11 - INTERESES POR UTILIZACION DE RECURSOS DE EMER 

GENCIA QUE CORRESPONDAN A BAJA DE DEPDSITOS HASTA EL 15 DE ENERO EN INSTITU

ClONES DE CREDITO - El Gerente encargado del Banco de la República da cuen

ta de las dificultades mecánicas que se han presentado para cargar a los es

tablecimientos bancarios la tasa ordinaria de redescuento de las obligacio

nes presentadas, cuando utilizan recursos de emergencia justificadamente, 

por bajas de depósitos del público entre el 1" de diciembre y el 15 de ene-

ro.
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Considerado por la Junta el hecho de que resul

ta imposible establecer, en el momento mismo del redescuento, qué documen 

tos corresponden al cupo ordinario y cuáles al de emergencia y, de estos 61

timos, qué porción se encuentra justificada y cuál no, toda vez que los ni

veles de exigibilidades que sirven para determinarlo, son informados por

los bancos con posterioridad al redescuento, la Corporación resuelve facul

tar al Emisor para que tan pronto como su Departamento de Crédito haya cali

ficado el empleo de los mencionados fondos extraordinarios, proceda a rein

tegrar intereses al 3% sobre las sumas utilizadas justificadamente en el cu

po de emergencia.

Por lo tanto la cantidad neta que los bancos 

deben pagar para satisfacer con recursos extraordinarios de crédito la dis

minución de sus exigibilidades para el fin de año, será la diferencia entre

el 7% que inicialmente cubren como tasa ordinaria promedio de redescuento,

y el reintegro del 3% acordado por la Junta Monetaria.

111 - OPERACIONES SWAP - a) Trata la Junta el

planteamiento que presenta la firma Fernando Mazuera & Cta., en sus cartas

Nos.767 y 770/65 de 14 de diciembre, dirigidas al Ministro de Hacienda y al

Gerente encargado del Banco de la Rep6blica, sobre conveniencia de autori 

zar operaciones swap, con destino a construcciones de vivienda.

Estima la Junta que sería necesario y en este

caso conveniente, modificar el artículo 33 del Decreto Legislativo 2322 de

1965, para que cuando la operación propuesta en dólares se refiera a tipos

de proyectos semejantes a financiaciones de vivienda de clase media y obre

ra, pueda el Banco de la Rep6blica adquirir dólares por el sistema de venta

con pacto de retroventa (swap);

b) El Gerente encargado del Banco de la Rep6 

bliéa trasmite a la Corporaci6n las solicitudes que se han recibido por pa~

te de la Empresa Colombiana de Petróleos y del Banco Grancolombiano para

que se les facilite operaciones swap, la primera de ellas por valor de

500.000 dólares, y la segunda por 1.000.000 de dólares.

La Corporación emite concepto negativo sobre -

estas dos operaciones.
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IV - DIVISION DE REGISTRO DE CAMBIOS ~ a) Dispone la

Junta solicitar al Banco de la República destaque un funcionario suyo en la

División de Registro de Cambios, para que conjuntamente con esta dependen 

cia presenten un proyecto sobre la forma y término para la inscripción y re

gistro de capitales extranjeros y préstamos en dólares, ordenado por el ar

ticulo 17 del Decreto 2322 de 1965, y en general sobre la posible reglamen

tación o modificación de las normas vigentes sobre inscripción de capitales

y deudas;

b) Se emite concepto favorable para que la División

de Registro de Cambios autorice el pago en certificados de cambio por el

mercado preferencial, para reparaciones de motores de aviones de la Empresa

Satena, giros que se solicitan por conducto de la Tesoreria General de la.

República (carta Ss-12690 de diciembre 6, División de Registro de Cambios);

c) A la solicitud de aclaración sobre el tipo de

cambio a que deben girarse importaciones de papel de seguridad y que formu

la el Jefe de la División de Suministros del Departamento Administrativo de

Servicios Generales, carta 3816 de 5 de noviembre, se dispone responder por

conducto de la División de Registro de Cambios que la tasa de reembolso, si

el giro se efectúa con posterioridad al 2 de septiembre, es laque corres 

ponde a la posición de aduara respectiva según el mercado en que se halle.

V - INFORMES DE LOS ASESORES - a) El asesor de la 

Junta, doctor Ruiz, ·con referencia a la comunicación No.19847 de 17 de no 

viembre, originaria del Servicio Nacional de Aprendizaje; y No.938 de sep 

tiembre 30, del Sindico Gerente de la Beneficencia de Boyacá, que tratan de

pago de mercancias por el mercado preferencial, no obstante efectuarse éste

con posterioridad al 2 de septiembre, expresa que no es conveniente abrir 

excepciones a las normas generales y que, por tanto, por conducto de la Ofi

cina de Registro de Cambios, debe manifestarse a los peticionarios que debe

aplicarse el memorando No.43 de los asesores, que fue adoptado por la Junta

en pleno:

La Corporaci6n se pronuncia afirmativamente sobre 

el criterio expuesto por el asesor;



726
....• ,.

ACTAS DE LA JUNTA MONETARIA

NUMERO 103 FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1965

b) El mencionado funcionario informa también a

la CorporaciÓn sobre su opiniÓn relativa al caso sometido a consideraciÓn 

de la Junta por el exportador de maderas Aldemar Montes de Buenaventura, en

carta de julio 27 pasado. Se trata de que para un envio de madera al exte 

rior, por valor de 14.928 dÓlares, cuya solicitud de autorizaciÓn para em 

barcar se formulÓ desde el 2 de junio de 1965 y habiéndose iniciado su em 

barque desde el 29 del mismo mes, el conocimiento respectivo vino a ser

otorgado con fecha julio 2, en razÓn de varios incidentes que se relatan en

dicha comunicaciÓn. Pide el exportador que para efectos del reintegro se

tenga en cuenta la fecha en que se iniciÓ el embarque y no la del respecti

vO conocimiento.

El asesor estima que la fecha decisiva para

efectos del reintegro, es la del conocimiento de embarque y que no es de

competencia de la Junta entrar a hacer excepciones en un caso, con base en

la consideraciÓn de los motivos que retardaron la expedición del conocimien

ro ,

La Junta se muestra de acuerdo con este crite

rio y dispone se dé respuesta a los peticionarios en tal sentido.

VI - REGISTRO DE DEUDAS DE EXPORTADORES - Se en

tera la CorporaciÓn de la carta de 7 de diciembre, suscrita por la Exporta

dora Colombiana de Tabaco Limitada de Bucaramanga, en que piden se den ins

trucciones a la Sucursal del Banco de la Rep~blica en Bucaramanga, para que

se registre una deuda que ellos como exportadores de tabaco contrajeron en

el exterior por valor de 15.000 dÓlares y que por error inscribieron en la

Superintendencia de Comercio Exterior, en vez de hacerlo en el Emisor. Re

quieren el registro de esta deuda para efectos de poder destinar hasta un

10% de los reintegros por exportaciones en su amortizaciÓn.

La Junta al considerar este caso, estima que 

puede accederse a efectuar el registro en el Banco de la Rep~blica; y proc~

der en forma semejante cuando se trate de omisiones por parte de los expor

tadores.

VII - APLICACION DEL DECRETO 1518 DE 1965 - Se -
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informa a la Corporación sobre las peticiones que han venido presentándose

para calificar la redescontabilidad de créditos aprobados por bancos, en 

desarrollo del Decreto 1518 de 1965, reglamentario de la Ley 4ª de 1964 .. 

De conformidad con un concepto del grupo jurldico del Departamento de In 

vestigaciones Económicas del Banco de la República, estas últimas disposi

ciones deben enmarcarse dentro de las actividades, por las cuantlas y ca 

racterlsticas, a que el Decreto 384 de 1950 buscó dar un tratamiento pref~

rencial para viviendas de clase media y obrera.

El Ministro de Fomento anota que evidentemente

las disposiciones contenidas en el Decreto 1518 no son muy claras, pero

no cree que puedan interpretarse en el sentido de simple adición al Decre

to 384 de 1950, por cuanto si asl fuera no habrla una explicación para que

se hubiera expedido la Ley 4ª de 1964 y el decreto que se comenta.

Finalmente la Corporación estima que la entidad a

quien corresponde calificar estos puntos debatibles es a la Superintenden

cia Bancaria.

VIII - ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LtBRE COMERCIO

(ALALC) - El Gerente encargado del Banco de la República presenta un cua 

dro que muestra los saldos resultantes del intercambio comercial con pal 

ses de la ALALC durante el año de 1964 y los 7 primeros meses de 1965 y

que arrojan, para el primer perlodo nombrado, un déficit de US$22 millone~

'"y para el último, de US$17.623.000. Agrega que los bancos centrales de la

Zona llegaron a un acuerdo en Ciudad de Méjico para la celebración de con

tratos bilaterales de crédito que permitan la liquidación de saldos por p~

rlodos bimensuales y en tal sentido expresa que se iniciarán conversacio 

nes por el Banco de la República con las demás instituciones centrales de

los palses de ALALC.

La Junta queda informada y expresa su conformidad

con el adelanto de dichas diligencias.

IX - DESCUENTO DE BONOS DE CREDITO EDUCATIVO A LA

CAJA AGRARIA - El Gerente encargado del Banco de la República da cuenta

del contenido de la carta No.567 de 30 de noviembre, en la cual el Gerente

de la Caja Agraria formula diversas observaciones sobre el establecimiento
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de un cupo para el descuento de bonos de crédito educativo, cuya cuantIa 

para esa institución ascendIa en agosto 21 a 11 mil19nes de pesos, compar~

dos con $16.465.000 del total otorgado por el conjunto de las institucio -

nes en esa misma fecha.

Sobre este particular la Junta estima que de

conformidad con las disposiciones que rigen, no puede fijarse tope o limi

te al descuento de estos bonos, siempre que sean representativos de carte

ra vigente. Considera conveniente en este mismo aspecto la Corporación, di

rigir una carta a la Caja Agraria reiterando el criterio de que sus activi

dades no deben dispersarse en múltiples campos de acción,sino concretarse

especIficamente a la asistencia financiera para la agricultura, ganaderIa,

minerIa e industria.

x - DEPOSITaS PREVIOS PARA IMPORTACION - a) 

Se aprueba la rebaja al 1% para el depósito previo de una máquina impreso

ra litográfica, posición 84.35.A., por valor de 17.950 dólares, para Anto

nio Echavarria R. de Medellln;

b) De acuerdo con el concepto del Departamen

to de Investigaciones Económicas del BancO de la República, en memorando 

de diciembre 10, se niega la solicitud de rebaja al 1% del depósito previo

presentado por la firma Arias, Payán & CIa. (OLAP), para un equipo de pavi

mentaci6n de carreteras;

c) Se decide rebajar al 30% el depósito pre 

vio que debe cubrir la posición de aduana 48.07.A., papel couché, en aten

ción a la petición de Ediciones Lerner Limitada;

d) Se accede a rebajar al 5% el depósito pre

vio para la importación de equipos destinados a la producción de ácido sul.,.

fúrico y que presenta la firma Productos QuImicos del Caribe S.A., por un

valor total de 14.734.52 dólares. Esta solicitud tiene concepto favorable

del Departamento de Investigaciones Económicas en memorando de 10 de di

ciembre;

e) Conoce la Corporación el memorando de 6 de

diciembre del Departamento de Investigaciones Económicas del Banco de la -
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Eep~blica en donde se analiza el problema general de la rebaja al 1% de los

dep6sitos previos para las cooperativas.

La Corporaci6n se muestra de acuerdo con la inter

pretaci6n jur1dica de este Departamento en el sentido de que, desde el pun

to de vista legal, no existe exenci6n de dep6sitos previos consagrada en f~

vor de dichas entidades. Asimismo, recomienda a sus asesores la preparaci6n

de un proyecto de resolución que reglamente la concesi6n de rebaja a las

cooperativas cuando sus actividades sean para la producci6n de alimentos, 

incremento de exportaciones o atiendan el servicio p~blico del transporte.

Hasta tanto no se expida una reglamentaci6n gene 

ral, se niegan las solicitudes individuales presentadas por la Cooperativa

de Industriales de Caldas de Manizales, la Cooperativa de Fotógrafos de Co

lombia, la Cooperativa del Progreso Suplementario de Bogotá y la Cooperati

va de Transportes Velotax Limitada de Ibagué.

Siendo las 8 p.m., se levant6 la sesi6n.

EL "¡

\ EL PRESIDENTE,

\/vd6-

No .104

SESION DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1965

En Bogotá, el 23 de diciembre de 1965, a las 2:10

p.m., se reunió la Junta Monetaria en el recinto del Banco de la Rep~blica

con asistencia de sus miembros doctores Joaqu1n Vallejo, Ministro de Hacie:::.

da y Crédito P~blico y Presidente de la Junta; An1bal L6pez, Ministro de Fo
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mento; Eduardo Su~rez, Jefe del Departamento Administrativo de Planeaci6n y

Eduardo Arias Robledo, Gerente General del Banco de la República. Concurri~

ron, adem~s, los doctores Herrando G6mez, asesor de la Junta y Oscar Al

viar, quien actu6 como Secretario.

I - EXCEPCIONES A LAS NORMAS SOBRE OTORGAMIEN

TO DE AVALES - El asesor de la Junta, doctor G6mez, da lectura y explica 

un proyecto de resoluci6n, en virtud del cual se facilita para algunos deu

dores de la Federaci6n de Cafeteros el otorgamiento dearales por los bancos,

al excluirlos de las disposiciones generales restrictivas que quedaron con

sagradas en la resoluci6n 50 de 1965. Mediante este proyecto, la Federa-

ci6n y el Banco Cafetero podr~n seguir operando normalmente en cuanto a sus

operaciones con importadores de paises que tengan convenios de compensaci6n

con Colombia y con los caficultores, en desarrollo de programas que estas 

dos entidades adelantan.

Después de una breve deliberaci6n sobre el

particular los miembros presentes un~nimemente aprueban la resoluci6n 51 de

la fecha y que dice asi:

"RESOLUCION NUMERO 51 DE 1965

(diciembre 23)

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere
el Decreto 3233 de 1965,

RESUELVE

ARTICULO 1" - Amplianse las excepciones consagradas en el Articulo
4" de la Resoluci6n No.50, asi:

"d) Los avales y garantias de obligaciones en moneda
legal a favor de la Fedéraci6n Nacional de Cafeteros, resultantes
de sus operaciones de manejo del comercio internacional del café,
o de sus programas de desarrollo y mejoramiento econ6mico y social
de las zonas cafeteras".

ARTICULO 2" - La presente resoluci6n rige desde la fecha de su ex
pedici6n.

Dada en Bogot~, a 23 de diciembre de 1965".
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